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La Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos COPADEH fue creada a través del Acuerdo Gubernativo No. 100-2020 y sus reformas, de fecha 30 de julio de 2020, en el cual establece en su Artículo 11, “El Director Ejecutivo de la Comisión para su funcionamiento y organización, emitirá las disposiciones internas correspondientes que considere necesarias y pertinentes para la debida aplicación de este Acuerdo Gubernativo, de conformidad con la Ley, las que deben ser conocidas y aprobadas por la Comisión”, en ese mismo sentido a través del Acuerdo Interno No. 072-2024-COPADEH, de fecha 19 de febrero de 2024, se aprueba el Manual de Organización y Funciones en el cual, figura el Departamento de Recursos Humanos de la Dirección Administrativa Financiera, que dentro de las funciones por las cuales fue creada son planificar, organizar, dirigir y controlar los procesos de administración de puestos, reclutamiento, selección, contratación y capacitación del personal de la COPADEH, así como de la evaluación del desempeño, compensaciones, gestión y desarrollo del recurso humano y seguridad ocupacional.

Para dar cumplimiento a sus funciones, por medio de acuerdo interno No. 181-2024-COPADEH de fecha 30 de abril de 2024, se aprobó el Manual de Normas y Procedimientos del Departamento de Recursos Humanos, que fue elaborado y aprobado considerando lo establecido en el Acuerdo número A-039-2023 del Contralor General de Cuentas, el cual aprueba las Normas Generales y Técnicas de Control Interno Gubernamental. 

A la nueva versión del año 2025, se le integra el Procedimiento de Selección y Contratación de Personal bajo el Renglón 029 “Otras Remuneraciones de Personal Temporal”; sin embargo, de acuerdo al análisis realizado es necesario actualizar y unificar, en virtud de la naturaleza de la contratación, con el objeto de brindar una atención adecuada a este tipo de contrataciones.

El procedimiento estará al alcance del personal que labora para la institución, como lo establece la norma 2.3 inciso a), se elabora el Manual de Normas y Procedimientos del Departamento de Recursos Humanos que estará al alcance del personal de las diferentes direcciones, departamentos y unidades de la COPADEH

Por lo tanto, esta nueva versión del Manual tiene el propósito incorporar de forma completa el procedimiento para la selección, contratación, finalización anticipada y pago de honorarios por servicios técnicos y profesionales con cargo al renglón presupuestario 029, como parte del control interno en el marco de la implementación de Las Normas Generales y Técnicas de Control Interno Gubernamental.
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Cuando los términos indicados a continuación figuren en el contenido del presente manual, tendrán el significado siguiente:

  5.1 DEFINICIONES

PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA. Cumplimiento a la jornada de trabajo que todo servidor público deberá atender, al registrar personalmente, el inicio y conclusión de sus labores, así como salida e ingreso del período de almuerzo o descanso, a fin de hacer constar de modo fehaciente que ha cumplido con la jornada de trabajo.

SANCIÓN DISCIPLINARIA. Acción que se imputa al servidor público por haber incurrido en una falta leve, mediana o de gravedad.

SELECCIÓN DE PERSONAL. Proceso que realiza el DRRHH para evaluar y elegir al candidato idóneo para ocupar un puesto de trabajo, verificando que el perfil del candidato cumpla con el perfil del puesto, así como los requisitos de ley e institucionales requeridos.

SUPERVISIÓN CONTINUA. Seguimiento y evaluación de cada uno de los elementos del control interno, así como la existencia de controles que se dan en forma espontánea en la ejecución de los procedimientos, operaciones y en la toma de decisiones.

SUSPENSIÓN DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL. Periodo de tiempo en el que un servidor público es inhabilitado para desarrollar las funciones del puesto de trabajo por motivo de enfermedad, accidente o maternidad.

TRASLADO TEMPORAL. Movimiento interno, de carácter temporal, el cual se notifica a un servidor público para requerir su apoyo en el desarrollo de actividades en un área determinada.

PROCEDIMIENTO. Conjunto de acciones u operaciones que tienen que realizarse de la misma forma y secuencialmente, para obtener siempre el mismo resultado bajo las mismas circunstancias.

FINALIZACIÓN ANTICIPADA. Hace referencia a la terminación de un contrato antes de que venza el plazo contractual.

CONTRATISTA: Persona con quien se suscribe un contrato.

MONTO O VALOR TOTAL DE LA NEGOCIACIÓN: Es el valor de contratación de obras, bienes, suministros o servicios con el Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido

PLAZO CONTRACTUAL: Período computado en días calendario, meses o años de que dispone el contratista para el cumplimiento del objeto del contrato.

SERVICIOS PROFESIONALES INDIVIDUALES EN GENERAL: Se denomina así a aquellos servicios prestados por una persona individual que acredita un grado académico a través de un título universitario y ha cumplido con los requisitos que establece la Ley de Colegiación Profesional Obligatoria, Decreto 72-2001 del Congreso de la República. 

SERVICIOS TÉCNICOS: Se llama así al conjunto de actividades que requieren cierto grado de conocimiento, experiencia, calificación, capacitación o acreditación, realizadas por una persona individual o jurídica. s. Vigencia del Contrato: Período comprendido de la fecha de aprobación del contrato a la fecha de aprobación de la liquidación del mismo.

[bookmark: _Toc195186628]ACRÓNIMOS
Los acrónimos empleados en el Manual, relacionados con los procesos de control del Departamento de Recursos Humanos, tienen el significado siguiente:

	COPADEH 
	Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos
	ONSEC
	Oficina Nacional de Servicio Civil 

	CUR
	Comprobante Único de Registro 
	DTP
	Dirección Técnica del Presupuesto 

	DRRHH 
	Departamento de Recursos Humanos 
	SIGES
	Sistema Informático de Gestión 

	SICOIN 
	Sistema de Contabilidad Integrada 
	SIARH
	Sistema Integrado De Administración de Recursos Humanos 

	DAF
	Dirección Administrativa Financiera 
	CGC
	Contraloría General de Cuentas

	GUATENÓMINAS
	Sistema de Nómina, Registro de Servicios Personales, Estudios y/o Servicios Individuales y Otros relacionados con el Recurso Humano
	SGP
	Secretaría General de la Presidencia de la República

	POA
	Plan Operativo Anual
	POM
	Plan Operativo Multianual

	PAC
	Plan Anual de Compras 
	IGSS
	Instituto Guatemalteco de Seguridad Social

	GUATECOMPRAS
	Sistema informático de contratación y adquisiciones del Estado
	MINFIN
	Ministerio de Finanzas Públicas

	UAJ
	Unidad de Asuntos Jurídicos
	DE
	Dirección Ejecutiva

	RC
	Requerimiento de Compra
	DNC
	Diagnóstico de Necesidades de Capacitación

	UPLANI
	Unidad de Planificación
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La normativa que regula al DRRHH dentro de las Instituciones del Estado, su seguimiento, los controles internos y la rendición de cuentas tienen su base en el siguiente marco legal:

	ENTIDAD
	DOCUMENTO

	Asamblea Nacional Constituyente
	· Constitución Política de la República de Guatemala.

	Congreso de la República de Guatemala
	· Ley del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal vigente.
· Decreto No. 11-73, Ley de Salarios de la Administración Pública.
· Decreto No. 1748, Ley de Servicio Civil.
· Decreto 101-97 del Congreso de la República, Ley Orgánica del Presupuesto y sus reformas.
· Decreto No. 114-97, Ley del Organismo Ejecutivo y sus reformas;
· Decreto No. 57-92, Ley de Contrataciones del Estado y sus Reformas.
· Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas.
· Decreto No. 89-2002, Ley de Probidad y Responsabilidad de Empleados y Funcionarios Públicos.
· Decreto No. 59-95, Ley de Consolidación Salarial.
· Decreto No. 27-92, Ley del Impuesto al Valor Agregado y sus reformas.
· Decreto No. 42-92, Ley de Bonificación Anual para Trabajadores del Sector Privado y Público.
· Decreto Número 63-88, Ley de Clases Pasivas Civiles del Estado.

	Presidencia de la República
	· Acuerdo Gubernativo No. 18-98, Reglamento de la Ley de Servicio Civil.
· Acuerdo Gubernativo No. 100-2020, creación de la Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos y sus reformas.
· Acuerdo Gubernativo No. 292-2021, Plan Anual de Salarios y Normas para su Administración.
· Acuerdo Gubernativo No. 192-2014, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus Reformas.
· Acuerdo Gubernativo No. 613-2005, Reglamento de la Ley de Probidad y Responsabilidad de Empleados y Funcionarios Públicos.
· Acuerdo Gubernativo No. 5-2013, Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y sus Reformas.
· Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas Acuerdo Gubernativo No. 96-2019 y sus Reformas (Acuerdo Gubernativo No. 148-2022).
· Acuerdo Gubernativo No. 2-2019, Reglamento para el reconocimiento de gastos por servicios prestados.

	Comisión Presidencial para la Paz y los Derechos Humanos
	· Acuerdo Interno No. 072-2024-COPADEH, Manual de Organización y Funciones, que contiene la Versión 4 del Original.

	Contraloría General de Cuentas
	· Acuerdo número A-039-2023, Normas Generales y Técnicas de Control Interno Gubernamental.

	Ministerio de Finanzas Públicas
	· Acuerdo Gubernativo No. 26-2019, Reglamento para el reconocimiento de gastos por servicios prestados
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[bookmark: _heading=h.17dp8vu]CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA

Artículo 1. Protección a la Persona. 
El Estado de Guatemala se organiza para proteger a la persona y a la familia; su fin supremo es la realización del bien común.

Artículo 2. Deberes del Estado. 
Es deber del Estado garantizarles a los habitantes de la República la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona. 

Artículo 4. Libertad e igualdad. 
En Guatemala todos los seres humanos son libres e iguales en dignidad y derechos. El hombre y la mujer, cualquiera que sea su estado civil, tienen iguales oportunidades y responsabilidades. Ninguna persona puede ser sometida a servidumbre ni a otra condición que menoscabe su dignidad. Los seres humanos deben guardar conducta fraternal entre sí.

Artículo 108. Régimen de los trabajadores del Estado:
Las relaciones del Estado y sus entidades descentralizadas o autónomas con sus trabajadores se rigen por la Ley de 87 Servicio Civil, con excepción de aquellas que se rijan por leyes o disposiciones propias de dichas entidades. Los trabajadores del Estado o de sus entidades descentralizadas y autónomas que por ley o por costumbre reciban prestaciones que superen a las establecidas en la Ley de Servicio Civil, conservarán ese trato. "...En efecto, es cierto que el artículo 108 de la Constitución Política de la República establece que las relaciones de entidades descentralizadas o autónomas, con sus trabajadores se rigen por la Ley de Servicio Civil, pero este artículo no puede aplicarse en forma aislada, sino en conjunto con las otras disposiciones de la propia Constitución, y entre ellas se encuentra el artículo 111, que se refiere a que las entidades descentralizadas del Estado, que realicen funciones económicas similares a las empresas de carácter privado, se regirán en sus relaciones de trabajo con el personal a su servicio, por las leyes laborales comunes, siempre que no menoscaben otros derechos adquiridos. Al confrontar estas dos disposiciones se encuentra que la segunda es especial respecto de la primera, porque el artículo 108 se refiere a todas las entidades descentralizadas o autónomas del Estado y el 111 solamente aquellas que realicen funciones económicas similares a las empresas de carácter privado, se regirán en sus relaciones de trabajo con el personal a su servicio, por las leyes laborales comunes, siempre que no menoscaben otros derechos adquiridos, por lo que este último prevalece sobre el otro...” Gaceta No. 7, expediente No. 249-87, página No. 48, sentencia: 27-01-88. Véase: - Gaceta No. 38, expediente No. 355-95, página No. 213, sentencia: 28-12- 95. Se menciona en: - Gaceta No. 57, expediente No. 255-00, página No. 171, sentencia: 06-09- 00. - Gaceta No. 48, expediente No. 418-97, página No. 485, sentencia: 02-06- 98. - Gaceta No. 37, expediente No. 49-95, página No. 27, sentencia: 24-08- 95. 

Artículo 110. Indemnización:
Los trabajadores del Estado, al ser despedidos sin causa justificada, recibirán su indemnización equivalente a un mes de salario por cada año de servicios continuos prestados. Este derecho en ningún caso excederá de diez meses de salario. "...debe entenderse que dicho precepto debe aplicarse según su tenor literal. Y si del tenor literal de dicha norma no se entiende que la indemnización deba ser pagada por abonos, la misma deberá ser cubierta en un solo contado, cuando ocurra el despido de un trabajador sin causa justificada. Si coexistiera con la Constitución una ley o disposición gubernativa o de cualquier otro orden que dispusiera el pago por abonos, estaría disminuyendo, restringiendo o tergiversando ese derecho que la Constitución garantiza, por lo que sería nula ipso jure..." Gaceta No. 3, expediente No. 6-87, página No. 152, sentencia: 20-03-87. Véase: - Gaceta No. 32, expediente No. 24-94, página No. 20, sentencia: 04-05- 94. - Gaceta No. 6, expediente No. 247-87, página No. 143, sentencia: 10-12- 87. 

Artículo 112. Prohibición de desempeñar más de un cargo público:
Ninguna persona puede desempeñar más de un empleo o cargo público remunerado, con excepción de quienes presten servicios en centros docentes o instituciones asistenciales y siempre que haya compatibilidad en los horarios. 

Artículo 113. Derecho a optar a empleos o cargos públicos:
Los guatemaltecos tienen derecho a optar a empleos o cargos públicos y para su otorgamiento no se atenderá más que a razones fundadas en méritos de capacidad, idoneidad y honradez. 

Artículo 115. Cobertura gratuita del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social a jubilados:
Las personas que gocen de jubilación, pensión o montepío del Estado e instituciones autónomas y descentralizadas, tienen derecho a recibir gratuitamente la cobertura total de los servicios médicos del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social.

Artículo 117. Opción al régimen de clases pasivas:
Los trabajadores de las entidades descentralizadas o autónomas que no estén afectos a descuentos para el fondo de clases pasivas, ni gocen de los beneficios correspondientes, podrán acogerse a este régimen y, la dependencia respectiva, en este caso, deberá aceptar la solicitud del interesado y ordenar a quien corresponde que se hagan los descuentos correspondientes.

LEY MARCO DE LOS ACUERDOS DE PAZ

Artículo 3. Naturaleza jurídica. 
Se reconoce a los Acuerdos de Paz el carácter de compromisos de Estado, cuyo cumplimiento requiere de acciones a desarrollar por las instituciones públicas y por las personas individuales y jurídicas de la sociedad, en el marco de la Constitución Política de la República y de la ley.

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Artículo 23
1.Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo. 2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual. 3.Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que será completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección social. 4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus intereses.

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS SOCIALES Y CULTURALES

Artículo 7. 
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al goce de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en especial: a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajadores: i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de ninguna especie; en particular, debe asegurarse a las mujeres condiciones de trabajo no inferiores a las de los hombres, con salario igual por trabajo igual; ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias conforme a las disposiciones del presente Pacto; b) La seguridad y la higiene en el trabajo; c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo, a la categoría superior que les corresponda, sin más consideraciones que los factores de tiempo de servicio y capacidad; d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable de las horas de trabajo y las vacaciones periódicas pagadas, así como la remuneración de los días festivos.

LEY DE SERVICIO CIVIL 

Artículo 61. Derechos de los Servidores Públicos:
Los servidores públicos en los servicios por oposición gozan, de los derechos establecidos en la Constitución, en el texto de esta ley y además de los siguientes: 1. A no ser removidos de sus puestos, a menos que incurran en las causales de despido debidamente comprobadas, previstas en esta ley. 2. A gozar de un período anual de vacaciones remuneradas de veinte días hábiles, después de cada año de servicios continuos. Las vacaciones no son acumulables; deben gozarse en períodos continuos y no son compensables en dinero, salvo que se hubiere adquirido el derecho y no se hubiere disfrutado al cesar la relación de trabajo por cualquier causa. 3. Treinta días a los servidores públicos expuestos a riesgos que causen enfermedades profesionales, los que serán enumerados para ese efecto en el reglamento respectivo. 4. A licencias con o sin goce de sueldo, por enfermedad, gravidez, estudios, adiestramiento y otras causas, de conformidad con el reglamento respectivo. 5. A enterarse de las calificaciones periódicas de sus servicios. 6. A recibir en la primera quincena del mes de diciembre de cada año un aguinaldo en efectivo, que se liquidará de conformidad con la ley y los reglamentos respectivos. 7. A recibir indemnización por supresión del puesto o despedido injustificado directo o indirecto, equivalente a un mes de salario por cada año de servicios continuos y si los servicios no alcanzaren a un año, a la parte proporcional al tiempo trabajado. Su importe se debe calcular conforme al promedio de los sueldos devengados durante los últimos seis meses, a partir de la fecha de supresión del puesto. Este derecho en ningún caso excederá de cinco sueldos. El pago de la indemnización se hará en mensualidades sucesivas, a partir de la supresión del puesto hasta completar la cantidad que corresponda. Es entendido que si en razón del derecho preferente contemplado en el Artículo 46 de esta ley, el servidor despedido reingresare al servicio público con un salario igual o superior al que devengaba, el pago de la indemnización será suspendido a partir de la fecha de toma de posesión del nuevo cargo. Si el salario fuere inferior, se continuará el pago de la indemnización por el término necesario para cubrir la diferencia en el número de meses al cual se tiene derecho de indemnización. Quedan excluidos de este derecho los servidores públicos que puedan acogerse a la pensión o jubilación, pero disfrutarán de la expresada indemnización hasta que se emita el acuerdo de pensión o jubilación correspondiente. Las entidades encargadas de esos trámites quedan en la obligación de resolverlos en un término máximo de cuatro meses. 8. A gozar del régimen de jubilaciones, pensiones y montepíos de conformidad con la ley respectiva. 9. A recibir un subsidio familiar cuando las condiciones fiscales lo permitan de conformidad con la ley respectiva. 10. Al ascenso a puesto de mayor jerarquía y/o sueldo, mediante la comprobación de eficiencia y méritos, de conformidad con las normas de esta ley. 11. A un salario justo que le permita una existencia decorosa, de acuerdo a las funciones que desempeñe y a los méritos de su actividad personal. 12. Derecho a descanso forzoso de treinta días antes del parto y de cuarenta y cinco días después, con goce de salario.

Artículo 67. Jornada Ordinaria:
La jornada ordinaria de trabajo será fijada por la Junta Nacional de Servicio Civil en el reglamento respectivo y la misma no podrá ser menor de cuarenta horas ni exceder en ningún caso de cuarenta y cuatro horas semanales. En el reglamento se fijará lo relativo a la jornada diaria, nocturna y mixta y los sistemas de distribución del tiempo de trabajo que las circunstancias ameriten.

Artículo 70. Principios Generales:
Todo servicio o trabajo que no deba prestarse gratuitamente en virtud de ley o sentencia debe ser equitativamente remunerado. Los servicios públicos comprendidos en los Servicios por Oposición y sin Oposición, deben ser remunerados con base en un sistema que garantice el principio de igual salario por igual trabajo, prestado en igualdad de condiciones, eficiencia y antigüedad.


Artículo 74. Sanciones:
Para garantizar la buena disciplina de los servidores públicos, así como para sancionar las violaciones de las disposiciones prohibitivas de esta ley y demás faltas en que se incurra durante el servicio, se establecen cuatro clases de sanciones: 1. Amonestación verbal, que se aplicará por faltas leves, según lo determine el reglamento de esta ley. 2. Amonestación escrita, que se impondrá cuando el servidor haya merecido durante un mismo mes calendario, dos o más amonestaciones verbales o en los demás casos que establezca el reglamento de esta ley. 3. Suspensión en el trabajo sin goce de sueldo hasta por un máximo de treinta días en un año calendario, cuando la falta cometida sea de cierta gravedad; en este caso, deberá oírse previamente al interesado. 4. La suspensión del trabajo sin goce de sueldo procederá también en los casos de detención y prisión provisional, durante todo el tiempo que una u otra se mantenga si se ordenare la libertad del detenido, o se dictare sentencia absolutoria en el caso de prisión provisional, será el servidor reintegrado a su cargo dentro de un término de treinta días a contar desde aquel en que hubiere salido de la prisión; quien lo sustituyó, tiene derecho a que su nombre sea colocado en el primer lugar de la lista de elegibles, correspondiente a la clase de puesto que ocupaba.

Artículo 76. Despido Justificado:
Los servidores públicos del Servicio por Oposición y sin Oposición, sólo pueden ser destituidos de sus puestos, si incurren en causal de despido debidamente comprobada. Son causas justas que facultan a la autoridad nominadora para remover a los servidores públicos del Servicio por Oposición, sin responsabilidad de su parte: 1. Cuando el servidor se conduzca durante sus labores en forma abierta inmoral o acuda a la injuria, a la calumnia o a las vías de hecho, contra su jefe o los representantes de éste en la dirección de las labores. 2. Cuando el servidor cometa alguno de los actos enumerados en el inciso anterior contra otro servidor público, siempre que como consecuencia de ello se altere gravemente la disciplina o interrumpan las labores de la dependencia. 3. Cuando el servidor, fuera del lugar donde se ejecutan las labores y en horas que no sean de trabajo, acuda a la injuria, a la calumnia o la vía de hecho contra su jefe o contra los representantes de éste en la dirección de las labores, siempre que dichos actos no hayan sido provocados y que, como consecuencia de ellos, se haga imposible la convivencia y armonía para la realización del trabajo. 4. Cuando el servidor cometa algún delito o falta contra la propiedad en perjuicio del Estado, de alguno de sus compañeros de labores, o en perjuicio de tercero en el lugar de trabajo; asimismo, cuando cause intencionalmente, por descuido o negligencia, daño material en el equipo, máquinas, herramientas, materiales, productos y demás objetos relacionados en forma inmediata e indudable con el trabajo. 5. Cuando el servidor falte a la debida discreción, según la naturaleza de su cargo, así como cuando revele los secretos que conozca por razón del puesto que ocupe. 6. Cuando el servidor deje de asistir al trabajo sin el correspondiente permiso o sin causa debidamente justificada, durante dos días laborales completos o durante cuatro medios días laborales en un mismo mes calendario. La justificación de la inasistencia debe hacerse al momento de reanudar sus labores, si no lo hubiera hecho antes. 7. Cuando el servidor se niegue de manera manifiesta a adoptar las medidas preventivas o a seguir los procedimientos indicados para evitar accidentes o enfermedades. 8. Cuando el servidor se niegue de manera manifiesta a acatar las normas o instrucciones, que su jefe o su representante, en la dirección de los trabajos le indique con claridad para obtener la mayor eficiencia y rendimiento en las labores. 9. Cuando el servidor viole las prohibiciones a que está sujeto o las que se establezcan en los manuales o reglamentos internos de la dependencia en que preste sus servicios, siempre que se le aperciba una vez por escrito. No será necesario el apercibimiento en los casos de embriaguez cuando, como consecuencia de ella, se ponga en peligro la vida o la seguridad de las personas o los bienes del Estado. 10. Cuando el servidor incurra en negligencia, mala conducta, insubordinación, marcada indisciplina, ebriedad consuetudinaria, o toxicomanía en el desempeño de sus funciones. 11. Cuando el servidor sufra la pena de arresto mayor o se le imponga prisión correccional por sentencia ejecutoria. 12. Cuando el servidor incurra en actos que impliquen cualquier otra infracción grave de esta ley y sus reglamentos, de los reglamentos internos o manuales de la dependencia en que preste sus servicios. El reglamento hará la calificación de las faltas.

Artículo 79. Procedimiento de Despido:
Los servidores públicos del Servicio por Oposición y sin Oposición, sólo pueden ser destituidos de sus puestos, si incurren en causal de despido debidamente comprobada. Son causas justas que facultan a la autoridad nominadora para remover a los servidores públicos del Servicio por Oposición, sin responsabilidad de su parte: 1. Cuando el servidor se conduzca durante sus labores en forma abierta inmoral o acuda a la injuria, a la calumnia o a las vías de hecho, contra su jefe o los representantes de éste en la dirección de las labores. 2. Cuando el servidor cometa alguno de los actos enumerados en el inciso anterior contra otro servidor público, siempre que como consecuencia de ello se altere gravemente la disciplina o interrumpan las labores de la dependencia. 3. Cuando el servidor, fuera del lugar donde se ejecutan las labores y en horas que no sean de trabajo, acuda a la injuria, a la calumnia o las vías de hecho contra su jefe o contra los representantes de éste en la dirección de las labores, siempre que dichos actos no hayan sido provocados y que, como consecuencia de ellos, se haga imposible la convivencia y armonía para la realización del trabajo. 4. Cuando el servidor cometa algún delito o falta contra la propiedad en perjuicio del Estado, de alguno de sus compañeros de labores, o en perjuicio de tercero en el lugar de trabajo; asimismo, cuando cause intencionalmente, por descuido o negligencia, daño material en el equipo, máquinas, herramientas, materiales, productos y demás objetos relacionados en forma inmediata e indudable con el trabajo. 5. Cuando el servidor falte a la debida discreción, según la naturaleza de su cargo, así como cuando revele los secretos que conozca por razón del puesto que ocupe. 6. Cuando el servidor deje de asistir al trabajo sin el correspondiente permiso o sin causa debidamente justificada, durante dos días laborales completos o durante cuatro medios días laborales en un mismo mes calendario. La justificación de la inasistencia debe hacerse al momento de reanudar sus labores, si no lo hubiera hecho antes. 7. Cuando el servidor se niegue de manera manifiesta a adoptar las medidas preventivas o a seguir los procedimientos indicados para evitar accidentes o enfermedades. 8. Cuando el servidor se niegue de manera manifiesta a acatar las normas o instrucciones, que su jefe o su representante, en la dirección de los trabajos le indique con claridad para obtener la mayor eficiencia y rendimiento en las labores. 9. Cuando el servidor viole las prohibiciones a que está sujeto o las que se establezcan en los manuales o reglamentos internos de la dependencia en que preste sus servicios, siempre que se le aperciba una vez por escrito. No será necesario el apercibimiento en los casos de embriaguez cuando, como consecuencia de ella, se ponga en peligro la vida o la seguridad de las personas o los bienes del Estado. 10. Cuando el servidor incurra en negligencia, mala conducta, insubordinación, marcada indisciplina, ebriedad consuetudinaria, o toxicomanía en el desempeño de sus funciones. 11. Cuando el servidor sufra la pena de arresto mayor o se le imponga prisión correccional por sentencia ejecutoria. 12. Cuando el servidor incurra en actos que impliquen cualquier otra infracción grave de esta ley y sus reglamentos, de los reglamentos internos o manuales de la dependencia en que preste sus servicios. El reglamento hará la calificación de las faltas.

REGLAMENTO DE LA LEY DE SERVICIO CIVIL

Artículo 15. Condiciones de Ingreso a Puestos o Cargos Públicos: 
Adicional a lo requerido en el Artículo 42 de la Ley es indispensable cumplir con lo siguiente: a) Ser mayor de edad, guatemalteco de origen de los comprendidos en el Artículo 144 de la Constitución Política de la República, salvo lo dispuesto por el Artículo 7º de la Ley de Servicio Civil; b) Ser colegiado activo, si para el desempeño del puesto se requiere el ejercicio de una actividad profesional universitaria; y, c) En caso de reingreso, si el retiro fue por destitución por causa justificada, deberá presentarse resolución de su rehabilitación emitida por la Oficina Nacional de Servicio Civil.

Artículo 24. Pérdida del Derecho a Evaluación:
Se pierde el derecho a evaluación por cualquiera de las causas siguientes: 1. No presentarse a evaluación en el lugar, fecha y hora señalados; 2. No identificarse plenamente al momento del examen; 3. Ser suplantado por otra persona al momento de la evaluación; 4. Acreditar documentos alterados; 5. Actuar fraudulentamente durante la prueba y faltar el respeto al examinador, incitar o proferir insinuaciones que alteren la confiabilidad y objeto de la evaluación; y 6. Cualquier otra causa que a juicio del examinador, amerite la cancelación de la prueba, la cual debe ser comprobada y llevar el visto bueno del Jefe de la unidad.

Artículo 25. Nombramiento y Remoción de Servidores Públicos:
La Facultad para nombrar y remover a los servidores públicos en el Organismo Ejecutivo, se ejecutará y formalizará de la manera siguiente: 1. El nombramiento y remoción de los Ministros, Viceministros, Secretarios y Subsecretarios de la Presidencia de la República, Directores Generales, Embajadores, Directores Ejecutivos, Coordinadores o Presidentes de las Unidades Ejecutoras y titulares de las demás dependencias de la Presidencia de la República, así como todos aquellos nombramientos o designaciones que han sido atribuidas al Presidente de la República por la Constitución Política de la República y otras leyes, deberá hacerse por Acuerdo firmado por el Presidente de la República, con el refrendo del secretario General de La Presidencia o del Ministro que corresponda; 2. El nombramiento de funcionarios y servidores públicos de los ministerios se hará por nombramiento en el formulario oficial de movimiento de personal, o bien por acuerdo ministerial de nombramiento individual o colectivo, los cuales deberán ser firmados por el Ministro de Estado correspondiente. En tanto que la remoción de dichos funcionarios y servidores públicos, se hará a través de la respectiva resolución o acuerdo ministerial de remoción. En ambos casos la unidad de personal de cada Ministerio deberá tramitar los nombramientos y remociones dispuestos, en los formularios oficiales de movimiento de personal. 3. el nombramiento y remoción de los servidores públicos de las Secretarías y dependencias de la Presidencia de la República y otras instituciones, se hará por acuerdo del Respectivo secretario, Director Ejecutivo, Coordinador o como se le denomine a la Máxima Autoridad; y, 4. El nombramiento y remoción de los servidores públicos de la Vicepresidencia de la República, se hará por Acuerdo firmado por el Vicepresidente de la república y refrendado por su Secretario General. Reformado el numeral 2) por el Artículo 1 del Acuerdo Gubernativo Número 77-2002 del Presidente de la República.

Artículo 26. Acuerdos Gubernativos de Nombramiento: 
Los Acuerdos de nombramiento y remoción que requieran la firma del Presidente de la República, deberán tramitarse exclusivamente por la Secretaría General de la Presidencia de la República, quien llevará el control y registro de los mismos.

Artículo 29. Procedimiento Para los Nombramientos en el Servicio por Oposición: 
Para ocupar cualquier vacante que se produzca dentro del servicio por Oposición, relacionada con primer ingreso, reingreso, ascensos, traslados y permutas, la Autoridad Nominadora procederá a nombrar al candidato seleccionado entre la nómina de los declarados elegibles por la Oficina Nacional de Servicio Civil, para lo cual se deberá cumplir con el procedimiento siguiente: 1. La Unidad de Recursos Humanos o de Personal de cada Ministerio o Dependencia respectiva emitirá el nombramiento en el Formulario Oficial de Movimiento de Personal, consignando en el mismo, los datos de identificación personal del servidor, así como los datos relacionados con el puesto. Firmado dicho nombramiento por la Autoridad Nominadora, debe trasladarse a la dependencia donde ha de tomar posesión el servidor nombrado; 2. Efectuada la toma de posesión, la dependencia deberá completar la información requerida en el Formulario Oficial de Movimiento de Personal, relacionada con los datos del acta y lo remitirá a la Oficina Nacional de Servicio Civil, para efectos de la certificación que indica el artículo 53 de la Ley; 3. La Oficina Nacional de servicio Civil, procederá a certificar el nombramiento. La certificación consiste en el análisis de la información contenida en el Formulario Oficial de Movimiento de Personal, para establecer el cumplimiento de las disposiciones y requisitos legales que sean aplicables y asimismo, verificar que lleve adjunta la certificación de la elegibilidad extendida por la citada Oficina. Si estos requisitos se han cumplido se asignará el salario que corresponde al servidor, conforme el puesto al cual ha sido nombrado; en caso contrario, la Oficina Nacional de Servicio Civil está facultada para rechazar cualquier nombramiento que no cumpla los requisitos legales respectivos; y, 4. Efectuada la certificación, La Oficina Nacional de servicio Civil, registrará el nombramiento en el Sistema de Información de servidores Públicos y remitirá el original a la Unidad de recursos Humanos o de Personal del Ministerio o Dependencia de que se trate y enviará copia a la Dirección de Contabilidad del estado, para su inclusión en la nómina de pago y archivo.

Artículo 33. Requisitos del Acta de Toma de Posesión. 
Todo servidor público de primer ingreso o reingreso debe empezar devengando el salario inicial de la clase de puesto al que es nombrado. El acta de toma de posesión deberá contener como mínimo lo siguiente: 1. Número del acta; 2. Lugar donde se verifica la acción: aldea, municipio y departamento; 3. Identificación de la dependencia; 4. Fecha y hora en que se inicia el acta; 5. Nombres y apellidos completos de las personas que intervienen y cargos que desempeñan; 6. Título oficial del puesto que se asume, partida presupuestaria y salario que corresponda; 7. Trascripción de la parte conducente del nombramiento, por el cual la Autoridad Nominadora nombra al candidato propuesto; 8. Consignar que quien toma posesión, prestó juramento de fidelidad a la Constitución Política de la República; 9. Nombre de la persona a quien se sustituye, fecha y hora en que entregó el cargo. Cuando se trate de un puesto de reciente creación o que no hubiere sido ocupado, deberá indicarse que se trata de un puesto nuevo; 10. Fecha y hora en que finalizó el acta; y, 11. Firmas de las personas que intervinieron, con los sellos que correspondan.

Artículo 34. Juramento en la Toma de Posesión:
La Autoridad nominadora o el funcionario responsable de dar posesión, deberá tomar al nombrado el juramento siguiente: ¿Jura como servidor Público, respetar y defender la Constitución Política de la República, las leyes del país y desempeñar el puesto que hoy asume, con responsabilidad y eficiencia para el engrandecimiento de Guatemala?

Artículo 35. Fechas de Tomas de Posesión del Puesto:
La toma de posesión del puesto deberá efectuarse los días 1 o 16 de cada mes. En caso de que las fechas citadas sean días inhábiles, se procederá de la manera siguiente: 1. Cuando se trate de ascensos, traslados o permutas, deberá tomar posesión del puesto o cargo, el primer día hábil anterior a las fechas indicadas; y, 2. Si se trata de personas de primer ingreso o reingreso, deberán tomar posesión del puesto o cargo, el primer día hábil posterior a las fechas indicadas. Si la naturaleza del cargo o las necesidades del servicio lo requieren, podrá darse posesión en cualquier día hábil del mes, lo cual se hará constar en el acta respectiva, indicándose las razones que obligaron a dar posesión al nombrado. El salario o sueldo comienza a devengarse desde el día de la toma de posesión del puesto o cargo, siempre que se tome posesión antes de la mitad de la jornada laboral. Si se efectúa después, corresponde a la persona que entrega el puesto o cargo. Si la persona nombrada no se presenta a tomar posesión del puesto o cargo dentro de los tres meses siguientes de firmado el nombramiento por la Autoridad Nominadora, éste perderá todos sus efectos.

Artículo 36. Disposiciones Generales para la Toma de Posesión o Entrega de un Puesto o Cargo: 
Para la toma de posesión o entrega de un puesto cargo deberá cumplirse con los requisitos siguientes: 1. Que exista partida presupuestaria específica; 2. Que se emita Acuerdo de Nombramiento o cese de la relación laboral o Nombramiento en el formulario Oficial de Movimiento de Personal, por la Autoridad Nominadora, en los casos de primer ingreso, reingreso, ascensos, traslados, permutas y cese definitivo; 3. Que se emita Resolución o Acuerdo, por la Autoridad Nominadora, en casos de licencias, reinstalación o suspensiones por sanciones disciplinarias o por suspensiones del instituto Guatemalteco de Seguridad Social, los oficios de suspensión y alta de labores; y, 4. Que se suscriba el acta de rigor. Cumplido con lo anterior, se procederá a dar el aviso de toma de posesión o entrega del puesto o cargo, en el Formulario Oficial de Movimiento de Personal a la Oficina Nacional de Servicio Civil, en un período no mayor de cinco días hábiles contados a partir de la fecha de toma de posesión o entrega del puesto o cargo. Ningún servidor público podrá tomar posesión de un puesto o cargo en la Administración Pública, mientras disfrute de la licencia con o sin goce de sueldo, suspensiones y vacaciones.

Artículo 44. Evaluación del Desempeño y Rendimiento Laboral: 
Se establecerá un Programa de Evaluación del Desempeño y Rendimiento Laboral, que servirá de base para ascensos, capacitación y adiestramiento, incrementos salariales, traslados y permutas. La evaluación del desempeño constituye un conjunto de normas y procedimientos para evaluar y calificar el rendimiento de los servidores públicos. Las evaluaciones tienen efecto correctivo y motivacional, según sea el caso, deben ser realizadas por el Jefe Superior Inmediato del evaluado, discutidos con éste, y los resultados que se obtengan deberán tomarse en cuenta para las correcciones pertinentes y las acciones de personal que correspondan. Dichos resultados serán enviados a la Oficina Nacional de Servicio Civil para los registros correspondientes. Las evaluaciones son de tres clases: de ingreso, ordinarias y extraordinarias.

Artículo 46. Evaluación Ordinaria:
La evaluación ordinaria es aquella que determinará el desempeño y rendimiento del servidor público. Deberá realizarse una vez al año por el jefe superior inmediato del evaluado y sus resultados deberán enviarse a la Oficina Nacional de Servicio Civil para sus registros. Si el resultado de una evaluación no es satisfactorio, deberá efectuarse una nueva evaluación, en un período no mayor de tres meses, contados a partir de la primera evaluación. La nueva evaluación tiene como finalidad establecer si las medidas correctivas se han aplicado con efectividad. Esta segunda evaluación, se considerará ordinaria y sus resultados servirán de base para la aplicación del Artículo 73 de la Ley

Artículo 51. Vacaciones:
Los servidores públicos del Organismo Ejecutivo que tengan un año de servicios continuos, disfrutarán sus vacaciones entre los meses de noviembre, diciembre y enero de cada año. Los servidores públicos que no tengan un año de servicios continuos gozarán de vacaciones proporcionales al tiempo laborado, dentro de los meses señalados.

Artículo 52. Acumulación de Vacaciones: 
Las vacaciones no son acumulables, deberán gozarse en los meses consignados en el artículo anterior y no son compensables en dinero, salvo que no se hubieren disfrutado total o parcialmente al cesar la relación de trabajo por cualquier causa, en cuyo caso, sólo se reconocerá hasta un máximo de dos años. Para el efecto, la Autoridad Nominadora de acuerdo a las necesidades del servicio y de conformidad a la programación de vacaciones respectiva, velará porque bajo su responsabilidad los trabajadores no pierdan ese derecho por acumulación.

Artículo 53. Período Distinto de Goce de Vacaciones: 
Podrá programarse el disfrute de vacaciones en meses distintos a los establecidos en el Artículo 51 del presente Reglamento, a los servidores públicos del Organismo Ejecutivo que presten servicios públicos esenciales, tales como: servicios médicos y hospitalarios; centros y puestos de salud; servicios de aeronavegación; servicio de seguridad; correos y telégrafos; recaudación de impuestos, arbitrios y tasas; así como otros que por la naturaleza de sus funciones no pueden interrumpirse; personal involucrado en la ejecución, supervisión y trámite de pago de estimaciones de obras por contrato, las que debido a su importancia no pueden ser interrumpidas, en cuyo caso, las autoridades correspondientes deberán, bajo su estricta responsabilidad, designar anticipadamente al personal necesario que cubra con eficiencia los servicios correspondientes, quedando obligados a divulgar la forma en que se atenderá la demanda del servicio.

Artículo 54. Vacaciones en Descentralizadas: 
Las entidades descentralizadas o autónomas podrán adoptar la programación de vacaciones en la forma que se establece en el presente Reglamento, para tal efecto, dictarán bajo su responsabilidad, las disposiciones que sean pertinentes. En todo caso, si por ley o por costumbre los trabajadores de las referidas entidades, gozan de un período mayor de vacaciones después de cada año de servicios continuos, conservarán ese derecho.

Artículo 55. Interrupción de la Prescripción:
En las dependencias en que su personal goce de vacaciones en su totalidad, los plazos que la ley establece para el ejercicio de un derecho, se tendrán por interrumpidos, y el período vacacional no se tomará en cuenta para la prescripción.

Artículo 56. Registro de Vacaciones:
Las Unidades de Recursos Humanos o de Personal, deberán llevar un registro que contenga como mínimo lo siguiente: Fecha de ingreso del servidor público a la institución, períodos vacacionales completos o proporcionales, disfrutados durante su relación laboral, con indicación del año al que pertenecen o período de trabajo a que correspondan. Si se establece que el servidor público laboró en otras dependencias o instituciones del Estado, se le debe requerir constancia o certificaciones de vacaciones disfrutadas. Las autoridades respectivas quedarán obligadas a revisar el registro de vacaciones de los servidores públicos que estén prestando sus servicios bajo su control, a efecto de otorgarles las vacaciones proporcionales que les correspondan por el período que hubieren laborado en el ejercicio fiscal, con el objeto de que su disfrute vacacional posterior se compute en lo sucesivo del uno de enero al treinta y uno de diciembre de cada año. Para resolver cualquier reclamo sobre el goce del período vacacional, deberá hacerse en base al registro respectivo y en los casos de cese de la relación laboral, el pago de los dos últimos períodos a que se refiere el artículo 52 de este Reglamento, se hará tomando como base el último sueldo o salario devengado.

Artículo 57. Continuidad de la Relación Laboral para el Periodo de vacaciones: 
Cuando un trabajador del Estado sea trasladado de una dependencia a otra, ambas regidas por la Ley de Servicio Civil, deberá computarse la totalidad del tiempo de servicios prestados en forma ininterrumpida para no ser afectado en su derecho al disfrute de vacaciones.

Artículo 58. Solicitud de Vacaciones en Época Distinta: 
Cuando los servidores públicos hubieren cumplido un año de servicios continuos, y que por razones plenamente justificadas soliciten vacaciones en época distinta a la prevista en el presente Reglamento, las autoridades respectivas deberán requerirles la documentación pertinente y con base en la misma, podrán acceder a su petición.

Artículo 59. Casos no Previstos: 
Las autoridades respectivas, bajo su estricta responsabilidad, deberán conocer y resolver los casos no previstos en materia de vacaciones.

Artículo 60. Licencias con o sin Goce de Sueldo: 
Las Autoridades Nominadoras y jefes de dependencias bajo su responsabilidad podrán otorgar licencias en los casos siguientes: 1. AUTORIDADES NOMINADORAS: a. Hasta un mes calendario con goce de salario o sueldo dentro de un mismo ejercicio fiscal, siempre que la solicitud se justifique plenamente y que no sea con la finalidad de desempeñar otro puesto o cargo en la administración pública o prestar servicios técnicos o profesionales de conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado; b. Hasta tres meses calendario improrrogables sin goce de salario o sueldo dentro de un mismo ejercicio fiscal, siempre que la solicitud se justifique plenamente y que no sea con la finalidad de desempeñar otro puesto o cargo en la Administración Pública o prestar servicios técnicos o profesionales de conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado; y, c. Hasta por un año prorrogable, con o sin goce de salario o sueldo, por motivo de becas para capacitación y adiestramiento, siempre que las mismas tengan relación con las funciones de la institución donde presta sus servicios el solicitante y se justifique plenamente. En el caso que la licencia se otorgue con goce de salario o sueldo, el becario debe suscribir contrato en el que se compromete a cumplir el programa de estudios, aprobarlo y mantener conducta decorosa durante su desarrollo, así como continuar prestando sus servicios en la misma institución al finalizar la beca, por un tiempo equivalente al doble del que duró ésta. En caso contrario, debe reintegrar los sueldos o cualquier otra prestación o remuneración recibidos y los costos de la beca erogados por el Estado. La Autoridad Nominadora podrá incluir en el contrato otras medidas que garanticen su cumplimiento. 2. JEFES DE DEPENDENCIAS: Licencias con goce de sueldo por el número de días y motivos siguientes: a) Por fallecimiento del cónyuge, persona unida de hecho declarada legalmente, hijos o padres cinco días hábiles y por fallecimiento de hermanos tres días hábiles; b) Cuando se contrate matrimonio civil, cinco días hábiles; c) El día del nacimiento de un hijo; d) Por citación de autoridades administrativas o judiciales para asistir a diligencias, el tiempo que sea indispensable, previa presentación de la citación respectiva; e) Para asistir al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, el tiempo que sea indispensable. El Servidor deberá presentar constancia de la hora de ingreso y egreso a la consulta; y, f) El día del cumpleaños del servidor. En los casos de este numeral, no es necesario suscribir acta de entrega y toma de posesión, únicamente debe darse aviso de la licencia otorgada, a la Oficina nacional de Servicio Civil para su registro.

Artículo 61. Licencias para Ocupar Cargos de Elección Popular: 
La Autoridad Nominadora deberá otorgar licencia sin goce de sueldo o salario por el plazo de un año prorrogable, a los servidores públicos comprendidos en la categoría de personal permanente que hayan sido designados para ocupar cargos de elección popular conforme la Ley Electoral y de Partidos Políticos.

Artículo 62. Licencias para Estudios: 
Las autoridades Nominadoras bajo su estricta responsabilidad y dependiendo de la naturaleza del caso particular, podrán otorgar licencias con o sin goce de salario o sueldo, las que no podrán exceder de ocho horas semanales, a los trabajadores que realicen estudios universitarios para efectuar prácticas supervisadas, clínicas, laboratorios o cualquier actividad académica extraordinaria, que se acreditarán a través de las constancias extendidas por los establecimientos educativos correspondientes. El servidor deberá acreditar en forma documental, el cumplimiento satisfactorio de tales actividades al concluir las mismas. Las autoridades deberán verificar periódicamente o cuando lo estimen pertinente, solicitando constancia o acreditamiento que justifique la causal de la licencia, pudiendo revocarla si su aprovechamiento no es satisfactorio. En el presente caso, únicamente se dará aviso a la Oficina Nacional de Servicio Civil para su registro.


Artículo 64. Descanso Pre y Postnatal:
Las madres servidoras del Estado tendrán derecho al descanso pre y post-natal de acuerdo con lo prescrito por las disposiciones del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. La servidora no protegida por el programa de maternidad del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, tendrá derecho a licencia con goce de salario o sueldo por el tiempo que dure el descanso pre y post-natal, y para poder disfrutar de esta licencia deberá acompañar a su solicitud, certificación médica ante la Autoridad Nominadora respectiva, en donde se haga constar el grado de embarazo y fecha probable del parto.

Artículo 65. Aguinaldo: 
El aguinaldo se otorgará anualmente a los servidores públicos. Será pagado en dos partes así: El 50% durante los primeros quince días del mes de diciembre y el 50% restante en los períodos de pago del mes de enero del año siguiente.

Artículo 66. Periodo trabajado para Efectos de Pago de Aguinaldo: 
Los trabajadores que mantengan su relación laboral durante el período comprendido del uno de enero al treinta de noviembre de cada año, tendrán derecho al ciento por ciento (100%) de aguinaldo, el cual será pagado en la forma que determina el artículo anterior, tomando como base el salario devengado en el mes de noviembre, y para los servidores que no hubieren laborado completo el ejercicio fiscal el pago será proporcional al tiempo servido.

Se reforma el artículo 73, el cual queda así: Artículo 73. Derechos Post-Mortem. (Reformado por Acuerdo Gubernativo Número 564-98 Artículo 23): 
En caso de fallecimiento de un servidor público, se tienen los derechos siguientes: 1. Al pago de gastos de funeral, el cónyuge, persona unidad de hecho declarada legalmente, hijos mayores o menores de edad o incapaces declarados legalmente, los padres o hermanos del causante, hasta la suma que resulte mayor entre DOS MIL QUETZALES (Q.2,000.00) y el monto de los dos últimos sueldos o salarios mensuales devengados por el causante. Si el gasto funerario fuera menor del monto de los dos últimos sueldos o salarios mensuales, se reconocerá únicamente el pago del monto de la factura. 2. A prestación póstuma, el cónyuge, la persona unida de hecho declarada legalmente, hijos menores de edad o con impedimento físico, a través de su representante legal y los padres que dependían económicamente de él, a un monto equivalente a un mes de salario o sueldo por cada año de servicios continuos o discontinuos prestados. 3. A otras prestaciones, el cónyuge o persona unidad de hecho declarada legalmente, hijos o padres, en ese orden de prioridad, tendrán derecho a cobrar sin trámite judicial alguno, los sueldos o salarios que hubiere devengado el causante y que estén pendientes de pago, así como las prestaciones por vacaciones, aguinaldo, bonificación anual, bono de transporte, bono de antigüedad, bono vacacional, bonificación profesional y cualquier otra prestación reconocida legalmente hasta el día de su fallecimiento.

Artículo 74. Procedimiento para el Pago de los Derechos Post Mortem. (Reformada por Acuerdo Gubernativo Número 564-98 Artículo 24. 
Para el pago de los derechos post-mortem, por fallecimiento de servidores públicos, debe cumplirse el procedimiento siguiente: 1. El interesado deberá presentar solicitud en papel simple o bien en los formularios impresos, ante la Oficina Nacional de Servicio Civil o la Dependencia en donde prestó los servicios el trabajador fallecido, ésta última remitirá el expediente a la Oficina Nacional de Servicio Civil a la brevedad. A la solicitud deberá acompañarse los documentos siguientes: a) Certificación o constancia de los servicios prestados por el causante, extendida por la o las dependencias en donde prestó sus servicios, en la que deberá incluirse el récord de vacaciones disfrutadas durante su relación laboral, con detalle de fechas en que fueron disfrutadas y el año a que correspondieron; b) Certificación de la partida de defunción extendida por el Registro Civil correspondiente; c) Certificación de la partida de matrimonio de la unión de hecho legalmente declarada, extendida por el Registros Civil respectivo, con posterioridad al fallecimiento; d) Certificaciones de las partidas de nacimiento de los hijos procreados con el causante, extendidas por el registro Civil Correspondiente; e) Cuando el solicitante sea un hermano del fallecido, deberá presentar certificación de su partida de nacimiento extendida por el Registro Civil respectivo; y, f) Factura que acredite que el solicitante efectúo los gastos de funeral reclamados. Cuando sean los padres los solicitantes de la Prestación Póstuma, además de los documentos señalados en los incisos a) y b) de este artículo, deberá acompañarse la certificación de partida de nacimiento del servidor fallecido y declaración jurada prestada ante Notario, Gobernador Departamental y Alcalde Municipal, en donde conste que el causante no dejó esposa, hijos menores o incapaces, así como que los padres dependían económicamente del fallecido. En caso de tutela, se deberá estar a lo preceptuado en los Códigos Civil y Procesal Civil y Mercantil, además presentar certificación de la declaratoria judicial, debidamente inscrita en el Registro Civil. 2. La oficina Nacional de Servicio Civil revisará la solicitud y documentación y emitirá el dictamen correspondiente, declarando la procedencia o improcedencia de lo requerido; y, 3. El expediente será enviado por la Oficina Nacional de Servicio Civil al Ministerio que corresponda, para que se siga con el trámite y se efectúe el pago respectivo.

Artículo 75. Obligaciones de los Servidores Públicos: 
Las Autoridades Nominadoras y sus representantes, quedan obligados a cumplir con las normas y garantizar la efectiva aplicación de las disposiciones del presente Reglamento, y a tomar las medidas necesarias a fin de mantener la disciplina en el trabajo, coordinar los horarios y efectuar el control de las actividades en sus respectivas dependencias. Además de los consignados en otras disposiciones legales, son deberes de los servidores públicos: 1. Observar la debida compostura y corrección durante el tiempo destinado para el período de almuerzo o descanso; 2. No alterar el turno que se les haya asignado durante las horas destinadas para el período de almuerzo o descanso; y 3. Los demás que se determinen en las disposiciones internas de las dependencias.

Artículo 76. Organización y Distribución de Horarios de Trabajo: 
Es obligación de las Autoridades Nominadoras proceder a la organización y distribución de los horarios de trabajo de los Ministerios o Dependencias del Organismo Ejecutivo, dependencias de su ramo, dictando para el efecto las disposiciones que determinen: 1. Las reglas de control de puntualidad y asistencia; 2. El lugar y la hora en que deben iniciar y terminar las jornadas de trabajo; 3. Las normas especiales relativas a las diversas clases de labores, de acuerdo con la edad y sexo de los trabajadores, así como las normas de conducta, presentación y compostura personal que éstos deban guardar, según la índole del trabajo; 4. Los servicios que se presten en los puestos de vigilancia, que realizan actividades discontinuas o que requieran su sola presencia; 5. Los servicios que ocasional o permanentemente se presten fuera del local o centro de trabajo; y 6. Los demás servicios públicos que por su naturaleza no están sometidos a los límites de la jornada única de trabajo.

Artículo 77. Puntualidad y Asistencia a las Labores: 
Los servidores públicos quedarán sujetos a las normas que sobre puntualidad y asistencia establece este Reglamento, las que establece la Ley de Servicio Civil y otras disposiciones internas de personal de las dependencias, así como a las que por la naturaleza del cargo que desempeñan estén sujetas a una reglamentación especial. Para los efectos de esta disposición se establece lo siguiente: 1. Todo servidor público deberá registrar personalmente, por los medios que para el efecto se establezcan en cada dependencia, el inicio y conclusión de sus labores, así como salida e ingreso del período de almuerzo o descanso, a fin de hacer constar de modo fehaciente que ha cumplido con la jornada de trabajo; 2. Los servidores públicos que registren su ingreso con retraso incurren en llegada tardía, aunque hayan asistido puntualmente a su trabajo. El que no la registre incurre en falta de asistencia. En ambos casos deben aplicarse las sanciones correspondientes, salvo que el servidor público informe del hecho a su supervisor o jefe inmediato, el propio día que haya incurrido en la falta y que éste juzgue procedente las justificaciones que el servidor público aduzca. La Unidad de Recursos Humanos o de Personal de la dependencia debe tomar nota de las llegadas tardías y faltas de asistencia que ocurran, y anotarlas en el registro personal del servidor para los efectos de la aplicación de las medidas disciplinarias y de su evaluación del desempeño; y 3. De conformidad con las normas de la Ley de Servicio Civil, se deberá sancionar al servidor público cuando se retire de sus labores sin autorización antes de la hora de salida establecida.

Artículo 78. Jornada Única de Trabajo: 
La Jornada Única de Trabajo es el tiempo que un servidor público permanece a disposición de la Administración Pública, de conformidad con las normas del presente Reglamento. La Jornada Única de Trabajo puede ser diurna, nocturna o mixta, según lo requieran las necesidades del servicio. Jornada Única de Trabajo Diurna, es la que se ejecuta entre las seis y las dieciocho horas de un mismo día, y no puede exceder de ocho horas diarias y de cuarenta y cuatro a la semana. Jornada Única de Trabajo Nocturna, es la que se ejecuta entre las dieciocho horas de un día y las seis horas del día siguiente, no puede ser mayor de seis horas diarias no de treinta y tres a la semana. Jornada Única de Trabajo Mixta, es la que se efectúa durante un lapso que abarque parte del período diurno y parte del período nocturno. No obstante, se considera jornada nocturna la jornada mixta en que se labora cuatro horas o más durante el período nocturno. Esta no puede ser mayor de siete horas diarias, sin exceder de treinta y ocho horas y media a la semana.

Artículo 79. Horario de la Jornada Única de Trabajo:
El horario oficial de la jornada Única Ordinaria para todas las dependencias del organismo Ejecutivo en la capital de la República, se establece de las 9:00 a las 17:30 horas y en los otros departamentos y municipios del país, de las 8:00 a las 16:30 horas, ambas de lunes a viernes. Los servidores públicos gozarán de un período de descanso o almuerzo de media hora, el cual deberá otorgarse entre las 12:00 a las 14:00 horas. Para este efecto las autoridades nominadoras o sus representantes, deberán organizar los turnos respectivos a fin de garantizar la continuidad del servicio. Queda prohibido a los jefes y funcionarios conceder licencias para que los servidores públicos salgan de sus centros de trabajo por motivos personales. La contravención a esta disposición dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley. Es entendido que durante el período de descanso o almuerzo a que se refiere este artículo, el servidor público no permanece a disposición de la Administración Pública. En consecuencia, dicho período no se considerará como tiempo de trabajo efectivo. Cuando la distribución de los horarios de la jornada de trabajo sea distinta de la que establece este artículo o se trate de las jornadas nocturna o mixta, el jefe de la dependencia de que se trate, organizará los turnos necesarios para el otorgamiento del período de descanso correspondiente.

Artículo 80. Procedimiento de Sanciones y Despido:
Para efectos de lo estipulado en La Ley, se establece: 1. Amonestación Verbal: Es la sanción que le corresponde imponer al encargado jefe de unidad, sección o departamento, al servidor por haber incurrido en una falta leve, que es considerada de poca trascendencia, cuyo perjuicio es mínimo, pero afecta el buen funcionamiento de la organización administrativa de la dependencia. Esta amonestación debe hacerse con privacidad y dejar constancia por escrito de la misma en el expediente del servidor, 2. Amonestación Escrita: Es la que procede imponer al encargado o jefe de unidad, sección o departamento, cuando el servidor incurra en una falta considerada de mediana trascendencia que no merezca una suspensión de trabajo sin goce de sueldo o salario o cuando el servidor haya merecido en un mismo mes calendario dos o más amonestaciones verbales. De esta amonestación se debe dejar constancia en el expediente del servidor, 3. Suspensión en el trabajo sin goce de sueldo o salario: Es la que corresponde imponer a la Máxima Autoridad de la dependencia, cuando el servidor haya incurrido en una falta de cierta gravedad a juicio de la autoridad mencionada y que la misma no sea causal de despido de las contenidas en el Artículo 76t de la Ley, en virtud que el despido corresponde aplicarlo a la autoridad Nominadora. Falta de cierta gravedad, es la considerada de mucha trascendencia y que provoca perjuicio y desorden en el funcionamiento de la organización administrativa. Para aplicarla deberá observarse el procedimiento siguiente: a. El encargado o jefe de unidad, sección o departamento, ante la falta cometida por un servidor público, debe suscribir el acta administrativa respectiva e informar por escrito inmediatamente a la Unidad de Recursos Humanos o de Personal, de la falta cometida por el servidor, adjuntando certificación del acta mencionada; b. El jefe de la unidad de Recursos Humanos o de Personal, deberá dar audiencia por escrito al servidor público para que dentro de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la notificación, manifieste por escrito sus justificaciones y aporte las pruebas pertinentes; c. Vencido dicho período, el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos o de Personal, con las justificaciones o sin ellas, remitirá el expediente, adjuntando informe resumido de lo actuado, a la Máxima Autoridad de la Dependencia para que resuelva si procede o no la suspensión; d. Si la Máxima Autoridad de la dependencia lo considera procedente, podrá imponerla suspensión sin goce de sueldo o salario, hasta por un máximo de treinta días en un año calendario, dictando la resolución correspondiente y ordenará a la unidad de Recursos Humanos o de Personal, notifique al servidor afectado, se suscriba el acta de rigor y de el aviso en el Formulario Oficial de Movimiento de Personal a la Oficina Nacional de servicio Civil para su análisis, registro y posterior envío a la dirección de Contabilidad del Estado para la suspensión del pago del sueldo o salario; y, e. Si la Máxima Autoridad de la dependencia considera improcedente la suspensión, ordenará al jefe de la Unidad de Recursos Humanos o de Personal, imponer otra de las sanciones contenidas en el presente artículo. 4. Despido: corresponde imponerlo a la autoridad Nominadora y se procederá de la manera siguiente: a) Cuando el encargado o jefe de la unidad, sección o departamento, considere que la falta cometida por el servidor público se enmarca dentro de las causales contenidas en el artículo 76 de la Ley, deberá suscribir el acta administrativa respectiva e informar por escrito inmediatamente a la Unidad de Recursos Humanos o de Personal de la falta cometida por el servidor, adjuntando certificación del acta mencionada, para que ésta proceda a formularle cargos y correrle audiencia por un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la notificación, para que presente sus justificaciones y aporte las pruebas pertinentes; b) Vencido dicho período el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos o de Personal, con las justificaciones o sin ellas, remitirá el expediente adjuntando informe resumido de lo actuado, a la Autoría Nominadora, para que resuelva si procede o no el despido; c) La autoridad Nominadora, tiene la facultad para despedir al servidor público, para lo cual emitirá el Acuerdo de Destitución expresando la o las causas legales que la motivan y una relación de los hechos en que se funda el despido, notificando legalmente la destitución al servidor afectado; d) Notificado el servidor, cesará inmediatamente en sus funciones y la Unida de Recursos Humanos o de Personal suscribirá el acta de entrega del puesto y deberá enviar tres copias del Acuerdo de Destitución y el aviso de entrega del puesto o cargo en el Formulario Oficial de Movimiento de Personal a la Oficina nacional de Servicio Civil para su análisis, registros y posterior envío a la Dirección de Contabilidad del estado para la exclusión en la nómina de pago respectiva y archivo.

LEY ORGÁNICA DEL PRESUPUESTO 

Artículo 8. Vinculación plan-presupuesto: 
Los presupuestos públicos son la expresión anual de los planes del Estado, elaborados en el marco de la estrategia de desarrollo económico y social, en aquellos aspectos que exigen por parte del sector público, captar y asignar los recursos conducentes para su normal funcionamiento y para el cumplimiento de los programas y proyectos de inversión, a fin de alcanzar las metas y objetivos sectoriales, regionales e institucionales. El Organismo Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Finanzas Públicas, consolidará los presupuestos institucionales y elaborará el presupuesto y las cuentas agregadas del sector público, Además, formulará el presupuesto multianual.

Artículo 41. Modificaciones Presupuestarias: 
Las modificaciones de la ejecución de los presupuestos de las entidades descentralizadas con excepción de las autónomas, que impliquen la disminución de los resultados económicos y financieros previstos, o la alteración sustancial de la inversión programada o el incremento del endeudamiento autorizado, deben ser analizados y decididos por el Organismo Ejecutivo, oída la opinión del Ministerio de Finanzas Públicas. En los demás casos las entidades establecerán su propio sistema de modificaciones presupuestarias en la forma como se regule en el reglamento de esta ley

REGLAMENTO DE PRESTACIONES EN DINERO IGSS

Artículo 25.  El instituto concede los siguientes subsidios por concepto de incapacidad temporal para el trabajo:

a)  Por enfermedad, por accidente y por enfermedades intercurrentes con el embarazo o complicaciones de éste, en la proporción de dos tercios del salario base;
b)  Durante los descansos pre y posparto, en la proporción del ciento por ciento del salario base.

REGLAMENTO SOBRE PROTECCIÓN RELATIVA A ENFERMEDAD Y MATERNIDAD, ACUERDO 410 DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL Y SUS REFORMAS.

Condiciones Generales para el Derecho a las Prestaciones: 
Artículo 6º. (Modificado por el Artículo 1 del Acuerdo 1154 de la Junta Directiva, publicado en el Diario Oficial el 05 de agosto del 2005, vigente el mismo día de su publicación).
El derecho al subsidio diario de enfermedad se otorga al trabajador afiliado, siempre que dentro de los seis meses calendario anteriores al mes en que se inicie la incapacidad, haya contribuido en tres períodos o meses de contribución. Para la mujer afiliada se toman en cuenta los períodos o meses de goce del subsidio de maternidad, según el Artículo 26., al efecto del cómputo de esos tres períodos o meses de contribución.

LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 
ARTICULO 44 *Casos de excepción: Se establecen los siguientes casos de excepción:

a) No será obligatoria la licitación ni la cotización en las contrataciones en dependencias y entidades públicas, conforme el procedimiento que se establezca en el reglamento de esta Ley la adquisición de bienes, suministros, obras y servicios indispensables para solucionar situaciones derivadas de los estados de excepción declarados conforme la Ley de Orden Público, que hayan ocasionado la suspensión de servicios públicos o que sea inminente tal suspensión.

b) Los sujetos obligados de conformidad con la presente Ley, podrán realizar de manera directa, la contratación de servicios técnicos y profesionales individuales en genera.

Artículo 48. Aprobación del Contrato:
El contrato a que se refiere el artículo anterior será aprobado por la misma autoridad que determina el Artículo 9 de esta ley, según el caso. Cuando los contratos sean celebrados por los organismos Legislativo y Judicial, la aprobación corresponderá a su Junta Directiva o a la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 49. De la Forma del Contrato:
Los contratos deberán faccionarse en papel membretado de la dependencia interesada o en papel simple con el sello de la misma. Cuando tengan que inscribirse o anotarse en los registros, deberán constar en la Escritura Pública, autorizada por el Escribano de Gobierno. Sin embargo, el contrato podrá autorizarlo otro notario, siempre que los honorarios profesionales que causen no sean pagados por el Estado.

Artículo 57. Aprobación de la Liquidación:
La Comisión deberá practicar la liquidación, dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha del acta de recepción definitiva de la obra. Si transcurrido dicho plazo la Comisión no ha suscrito el acta correspondiente, el contratista puede presentar a la autoridad administrativa de la entidad interesada un proyecto de liquidación. Esta autoridad deberá aprobar o improbar la liquidación o el proyecto presentado por el contratista dentro del mes siguiente de recibida la respectiva documentación. Si vencido este plazo no se produce ninguna resolución, con la petición de aprobación presentada por el contratista se tendrá por resuelta favorablemente.

Artículo 65, De Cumplimiento:
Para garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas en el contrato, el contratista deberá prestar fianza, depósito en efectivo o constituir hipoteca en los porcentajes y condiciones que señale el reglamento. Para el caso de obras, además esta garantía cubrirá las fallas o desperfectos que aparecieren durante la ejecución del contrato, antes de que se constituya la garantía de conservación.

Artículo 66. De Anticipo:
Previo a recibir cualquier suma por concepto de anticipo, el contratista constituirá garantía mediante fianza o hipoteca por el monto de un cien por ciento (100%) del mismo. La garantía podrá reducirse en la medida que se amortice el valor del anticipo cubriendo siempre el máximo del saldo deudor y estará vigente hasta su total amortización. El reglamento establecerá el procedimiento de reducción y lo concerniente en los casos de rescisión, resolución y terminación de contrato.

Artículo 67. De Conservación de Obra o de Calidad o de Funcionamiento:
El contratista responderá por la conservación de la obra, mediante depósito en efectivo, fianza, hipoteca o prenda, a su elección, que cubra el valor de las reparaciones de las fallas o desperfectos que le sean imputables y que aparecieren durante el tiempo de responsabilidad de dieciocho (18) meses contados a partir de la fecha de recepción de la obra. Tratándose de bienes y suministros, deberá otorgarse garantía de calidad y/o funcionamiento, cuando proceda. La garantía de conservación de obra, o de calidad y/o funcionamiento, deberá otorgarse por el equivalente al quince por ciento (15%) del valor original del contrato, como requisito previo para la recepción de la obra, bien o suministro. El vencimiento del tiempo de responsabilidad previsto en el párrafo anterior, no exime al contratista de las responsabilidades por destrucción o deterioro de la obra debido a dolo o culpa de su parte, por el plazo de cinco (5) años, a partir de la recepción definitiva de la obra.

Artículo 68. De Saldos Deudores:
Para garantizar el pago de saldos deudores que pudieran resultar a favor del Estado, de la entidad correspondiente o de terceros en la liquidación, el contratista deberá prestar fianza, depósito en efectivo, constituir hipoteca o prenda, a su elección, por el cinco por ciento (5%) del valor original del contrato. Esta garantía deberá otorgarse simultáneamente con la de conservación de obra como requisito previo para la recepción de la obra, bien o suministro. Aprobada la liquidación, si no hubiere saldos deudores, se cancelará esta garantía.

Artículo 69. Formalidades:
Las fianzas a que se refiere este capítulo deberán formalizarse mediante póliza emitida por instituciones autorizadas para operar en Guatemala. Cuando la garantía consistiere en depósitos, deberá hacerse en quetzales o por medio de cheque certificado. Cuando sea hipoteca o prenda a través de Escritura Pública, debidamente registrada. En todo caso quedará a criterio del contratista la garantía a proporcionar.

Artículo 70. Garantías:
El contratista deberá garantizar mediante seguro, depósito en efectivo, hipoteca o prenda, que cubran los riesgos a que estén sujetos los bienes, suministros u obras, según se indique en las bases. Tales garantías cubrirán los riesgos que se determinen en el contrato.

Artículo 71. * Registro General de Adquisiciones del Estado: Se reforma el artículo 71, decreto del Congreso No. 9-2015 el 16-12-2015:
Artículo 28. Se reforma el artículo. _71, el cual queda así: El Registro General de Adquisiciones del Estado está adscrito al Ministerio de Finanzas Públicas. Tiene por objeto registrar a las. personas individuales o jurídicas, nacionales o extranjeras, para poder ser habilitadas como contratistas o proveedores del Estado, en las modalidades de adquisición pública establecidas en esta Ley. El Registro verificará la capacidad financiera y técnica, así como la experiencia y especialidad necesarias para ser contratista o proveedor del Estado y relacionadas con los negocios con el Estado de que se trate. Cuenta con personal interdisciplinario y los recursos necesarios para poder cumplir con objetividad y calidad sus fines. · El Registro es el responsable del control,· actualización, vigencia, seguridad, certeza y publicidad de la información y derechos de las personas inscritas. El Registro es electrónico y utilizará medios tecnológicos actualizados para asegurar el cumplimiento de lo establecido en la Ley de Acceso a la información Pública, Decreto Número 57-2008 del Congreso de la República. El Organismo Ejecutivo, por medio del Ministerio de Finanzas Públicas, emitirá el reglamento del Registro, en donde se establecerán los respectivos aranceles a cobrar a sus. usuarios, los cuales serán privativos para el funcionamiento, fortalecimiento y modernización del mismo. El Registro General ·de. Adquisiciones del. Estado, por conducto del Ministerio de Finanzas Públicas, está facultado para celebrar contratos y convenios de cooperación técnica y financiera, los que serán públicos."

Artículo 76. Requisito de Precalificación:
Para que toda persona pueda participar en cotizaciones o licitaciones públicas, deberá estar inscrita en el Registro de Precalificados correspondiente. La misma obligación tienen quienes estuvieren comprendidos en los casos de excepción contemplados en esta ley. No podrán estar inscritos en el Registro de Precalificados quienes, por dolo o mala fe, hayan dado lugar a la resolución, rescisión, terminación o nulidad de contratos celebrados con el Estado, declarado por tribunal competente.

Artículo 80. Prohibiciones:
No podrán cotizar, licitar ni celebrar contratos con el Estado derivados de la aplicación de la presente ley, las personas en quienes concurran cualesquiera de las circunstancias siguientes: 1. No estar inscritas en el Registro de Precalificados correspondiente. 2. Estar privadas, por sentencia firme, del goce de sus derechos civiles. 3. Ser servidor o trabajador público del Estado o de las entidades a que se refiere el Artículo 1. De esta ley, así como sus parientes legales, cuando los contratos deban celebrarse con las dependencias en que tal servidor o trabajador del Estado preste sus servicios o se encuentre bajo su autoridad. Igual prohibición rige para las personas jurídicas cuando dicho funcionario sea socio o representante de las mismas. 4. Haber intervenido directa o indirectamente en las fases previas a la compra o contratación. Esta prohibición se hace extensiva a los parientes legales, así como a las personas jurídicas de las cuales sean socios o representantes.

Artículo 82. Incumplimiento de Obligaciones:
El funcionario o empleado público que sin causa justificada no cumpla, dentro de los plazos correspondientes, con las obligaciones que le asigna esta ley y su reglamento, será sancionado con una multa equivalente al dos por ciento (2%) del monto de la negociación, sin perjuicio de su destitución, si fuere procedente.

Artículo 84. Suspensión Temporal:
El adjudicatario que no suscribiere el contrato dentro del plazo que se le señale, será suspendido por el plazo de un año, en el Registro de Precalificados, correspondiente; sin perjuicio de hacer efectiva la garantía de sostenimiento de oferta. En caso de reincidencia se cancelará en forma definitiva la respectiva inscripción.
REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO

Artículo 32. Contratación de Servicios Técnicos y Profesionales Individuales en General: 
Para la contratación a que se refiere la literal e) del artículo 44 de la Ley, deberá generarse como mínimo términos de referencia que definan el alcance y objetivo de la contratación, el detalle de actividades y resultados esperados, perfil de la persona individual a contratar, definiendo la capacidad técnica y/o calificación académica profesional requerida para su evaluación, así como el período y monto de la contratación dentro de un mismo ejercicio fiscal. Queda bajo la responsabilidad de las autoridades que suscriban y aprueben el contrato, verificar su cumplimiento.

Artículo 42. Suscripción y Aprobación de los Contratos:
La suscripción del contrato deberá hacerla el funcionario de grado jerárquico inferior al de la autoridad que lo aprobará. Posterior a la suscripción del contrato y previo a la aprobación del mismo, deberá constituirse la garantía de cumplimiento correspondiente, en el plazo establecido en la literal b) del artículo 53 del presente Reglamento. El contrato deberá ser aprobado en todos los casos, dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir de la presentación por parte del contratista de la garantía del cumplimiento a que se refiere el artículo 65 de la Ley. En caso se hubiese pactado la entrega de un anticipo el contrato deberá especificar el monto pactado y las condiciones aplicables al mismo de conformidad con la Ley y este Reglamento. | Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado Para el caso de los sujetos regulados en las literales d), e) y f) del artículo 1 de la Ley, suscribirá el contrato la persona que ocupe el puesto jerárquico inferior a aquel que conforme la estructura interna ocupe el puesto de autoridad superior, este último lo aprobará. Para los efectos de la aprobación del contrato y la aplicación del párrafo tercero del artículo 47 de la Ley, en las dependencias y entidades de la Presidencia de la República, la autoridad administrativa superior es el Secretario General de la Presidencia.

Artículo 44. Variaciones en el Valor del Contrato:
Los documentos a que se refiere el artículo 52 de la Ley, se definen así: 1. Orden de Cambio: Orden aprobada por la autoridad administrativa superior de la entidad interesada para que se efectúe cualquier cambio o modificación a los planos o especificaciones o bien para suprimir o disminuir las cantidades de trabajo de uno o más renglones, pudiendo dar derecho al contratista a una compensación económica, para lo cual éste deberá presentar los cálculos de costos que la justifiquen. 2. Orden de Trabajo Suplementario: Orden aprobada por la autoridad administrativa superior a la entidad interesada para la ejecución de unidades adicionales en cualquiera de los renglones, a los precios unitarios del respectivo renglón. 3. Acuerdo de Trabajo Extra: Acuerdo entre la entidad o dependencia interesada y el contratista, aprobado por la autoridad administrativa superior de la entidad interesada, para la ejecución de trabajos con base en precios unitarios o suma global, convenidos de mutuo acuerdo, para los cuales no existen renglones ni precios establecidos en la oferta presentada, ni en el contrato. De no llegarse a un acuerdo, el contratista hará el trabajo, compensándosele económicamente en la forma siguiente: a) La mano de obra previamente asignada para la ejecución del trabajo, se pagará de acuerdo a los salarios que el contratista tenga en vigor al autorizarse el trabajo, aplicando a su monto total el factor de prestaciones y contribuciones laborales que corresponda y este resultado se incrementará en veinticinco por ciento (25%) para cubrir los gastos de dirección, suministro y reparación de herramientas y equipos menores; no se hará pago por personal de administración del contratista, b) Todos los materiales empleados en el trabajo se pagarán contra comprobantes, incluyendo los gastos de transporte, carga, descarga y/o acarreo, incrementando el monto total de veinticinco por | Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado ciento (25%) para cubrir los gastos de administración. c) El contratista recibirá pago por el valor de la renta de cualquier maquinaria y equipo, por el tiempo necesario para la ejecución de los trabajos. Para determinar el valor de la renta se utilizarán los precios definidos en el contrato para dicha maquinaria o en su defecto a los precios históricos registrados por la institución. Las variaciones del valor de los contratos de obra o de suministro de equipo, podrán efectuarse cuando en la ejecución de los mismos se encontraren situaciones no previstas o no detectadas en la planificación, tales como fallas geológicas, fenómenos de la naturaleza, condiciones del terreno o cualquier otra causa que haga imposible el cumplimiento normal de lo pactado o la terminación del proyecto. Cuando las variaciones no sobrepasen del veinte por ciento (20%) del valor original ajustado del contrato, se regularán con los documentos definidos en los numerales del uno (1) al tres (3) anteriores; y se celebrará un contrato adicional si la ampliación exceda del porcentaje antes indicado, sin sobrepasar el cuarenta por ciento (40%).

Artículo 48. Finiquitos:
Aprobada la liquidación como lo establece el artículo 57 de la Ley, se otorgará el finiquito reciproco entre las partes, que los libera de sus obligaciones contractuales, salvo lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley.

Artículo 49. Moneda de Pago:
Los pagos se harán en quetzales, moneda nacional, salvo que por la naturaleza de la contratación, el contrato estipule otra moneda. Los contratos celebrados con base en convenios internacionales de préstamo que especifiquen el pago en otra moneda, estarán sujetos a lo estipulado en dichos convenios.

Artículo 55. Garantía de Cumplimiento:
Esta garantía se constituirá: 1. Cuando se trate de adquisición de bienes, suministros y servicios, por el diez por ciento (10%) del monto del contrato respectivo. 2. Cuando se trate de construcción de obras, por un valor del diez por ciento (10%) del monto del contrato respectivo, a criterio de la autoridad administrativa superior de la entidad interesada. En ambos casos la garantía cubrirá con el diez por ciento (10%) de su valor, el pago de salarios y prestaciones laborales de los trabajadores incluyendo las cuotas patronales establecidas por la ley y, con el noventa por ciento (90%) restante, al cumplimiento del contrato de acuerdo con las especificaciones, planos y demás documentos contractuales, así como la ejecución de la obra dentro del tiempo estipulado. No podrá ser rechazada una garantía que exceda el porcentaje definido en el presente artículo.

Artículo 56. Vigencia de la Garantía de Cumplimiento:
La garantía de cumplimiento deberá estar vigente, según el caso: 1. Cuando se trate de adquisición de bienes, suministros o servicios hasta que la entidad interesada extienda la constancia de haber recibido a su satisfacción la garantía de calidad o de funcionamiento, o haberse prestado el servicio, en su caso. 2. Cuando se trate de construcción de obras, hasta que la entidad interesada extienda la constancia de haber recibido a su satisfacción la garantía de conservación de obra.

Artículo 57. Reducción de la Garantía de Anticipo:
Conforme se amortice el anticipo otorgado al contratista, se podrá reducir en la misma medida la garantía de anticipo. Al concluir el plazo contractual original, el supervisor o su equivalente extenderán una certificación donde consta el saldo del anticipo pendiente de amortizar, para que el contratista gestione el endoso de reducción de la fianza respectiva.  En casos de rescisión, resolución o terminación del contrato, el saldo del anticipo será tomado en cuenta en la liquidación del contrato.

Artículo 58. Garantías:
Las garantías que se otorguen conforme lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley, permanecerán en vigencia hasta la finalización de la garantía de conservación de obra; o de calidad o funcionamiento, para el caso de bienes y suministros. Tales garantías cubrirán como mínimo: a. Tratándose de obras, las responsabilidades civiles, a terceros y los riesgos inherentes a que esté expuesta la obra; y | Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado b. Tratándose de bienes y suministros, los riesgos terrestres, marítimos y aéreos a que estén sujetos los mismos, hasta su recepción satisfactoria. Tratándose de seguros que se contraten en el país, deberán sujetarse a las formalidades que determine el Decreto 25-2010 Ley de la Actividad Aseguradora.

Artículo 59. Autenticidad de las Fianzas:
Para efectos de lo regulado en el artículo 69 de la Ley, la autenticidad de las fianzas se verificará mediante la certificación de autenticidad que emita la entidad afianzadora, misma que deberá anexarse a la póliza respectiva, en donde se hará constar que la fianza ha sido emitida en cumplimiento de la Ley que rige la emisión de fianzas y que el firmante de la póliza posee las facultades y competencias respectivas. Los funcionarios o empleados públicos que tengan conocimiento de indicios de falsificación de fianzas están obligados a presentar la denuncia ante las autoridades competentes.

Artículo 60. Prohibiciones:
Si en el transcurso del proceso de adquisición o en la ejecución de un contrato se presenta alguna de las prohibiciones definidas en el artículo 80 de la Ley, el contratista o proveedor deberá hacerlo del conocimiento de la autoridad competente dentro de los dos (2) días siguientes al conocimiento del acaecimiento de la prohibición, para que ésta analice la situación planteada y resuelva sobre el proceso o el contrato. La falta de aviso sobre el acaecimiento de alguna de las prohibiciones definidas en la Ley, será causal suficiente para la inhabilitación del contratista o proveedor, quien de conformidad con la ley será responsable de compensar a la entidad contratante por los daños y perjuicios ocasionados. El trámite de la inhabilitación y de la rehabilitación es responsabilidad de la entidad contratante o ejecutora, quien deberá cumplir con el procedimiento, plazos y condiciones que definan las Normas de Uso del Sistema GUATECOMPRAS y, en todo caso, debe respetarse el derecho de defensa. La inhabilitación y la rehabilitación en el sistema GUATECOMPRAS implica la correspondiente inhabilitación o rehabilitación en el Registro General de Adquisiciones del Estado.

Artículo 63. Compensación por Daños y Perjuicios:
Sin perjuicio de la imposición de las sanciones que procedan conforme a las leyes, el Estado deberá demandar la compensación de los daños y perjuicios sufridos con motivo de la interposición de acciones frívolas e impertinentes que entorpezcan el desarrollo normal de los procesos de la contratación, independientemente de la cancelación de suscripción en el respectivo Registro.

Artículo 81 bis. Módulo de Precalificación:
El módulo de precalificación al que hace referencia el Artículo 38 transitorio del Decreto Número 9- 2015, será desarrollado por el Ministerio de Finanzas Públicas a través de la Dirección General de Adquisiciones del Estado, para que las entidades contratantes que así lo soliciten, puedan obtener su registro temporal de precalificación de proveedores para participar en los eventos de la modalidad de subasta electrónica inversa. La entidad que así lo requiera, deberá realizar su procedimiento administrativo interno para utilizar la herramienta tecnológica desarrollada por el Ministerio de Finanzas Publicas.

REGLAMENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE GASTOS POR SERVICIOS PRESTADOS, ACUERDO GUBERNATIVO No. 26-2019

Artículo 1. Objeto:
El presente Reglamento establece el procedimiento para el reconocimiento de gastos por servicios prestados, para que el contratista que presta sus servicios técnicos a profesionales individuales a instituciones públicas, pueda hacer efectivo el derecho a que le sean pagados los gastos en los que incurra cuando, con motivo de la prestación de los servicios para los que ha sido contratado y en los términos que establece este Reglamento, deba trasladarse al interior o al exterior de la República.

Artículo 2. Ámbito de aplicación:
La presente disposición aplica a todos los contratos de prestación de servicios técnicos o profesionales individuales, suscritos por las entidades comprendidas en el artículo 2 del Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto.

Artículo 3. Reconocimiento de Gastos:
Para efectos del presente Reglamento, se entiende por reconocimiento de gastos, el pago que le corresponde al contratista que presta sus servicios técnicos o profesionales individuales, cuando con motivo de su traslado hacia el interior o exterior de la Republica y de acuerdo al procedimiento que establece el presente Reglamento, incurra en gastos que justifique y compruebe debidamente. Constituye un derecho del contratista, que no incrementa los honorarios pactados en el contrato de prestación de servicios.

Artículo 5. Formularios:
Se establecen los formularios siguientes: a) Formulario RG-A "Reconocimiento de Gastos Anticipo"; y, b) Formulario RG-L " Reconocimiento de Gastos Liquidación". Los formularios serán utilizados en todos los casos de requerimiento de traslado por motivo de los servicios. La autorización de los formularios debe ser gestionada por cada dependencia, con numeración correlativa para cada uno, conforme a los lineamientos que proporcione la Contraloría General de Cuentas. Para los efectos de fiscalización todas las entidades comprendidas en el artículo 2 del Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, quedan obligadas a llevar un registro debidamente autorizado por la Contraloría General de Cuentas para el control de los formularios utilizados y las existencias de los mismos.

Artículo 12. Contratos de prestación de servicios:
Las dependencias responsables de la elaboración de los contratos de prestación de servicios técnicos o profesionales individuales de cada Institución deben velar porque los contratos establezcan expresamente que el contratista tiene derecho a que, además de los honorarios pactados, se le paguen los gastos en que incurra .cuando por motivo de los servicios prestados, tengan que trasladarse al interior o exterior del país, siempre que corresponda y guarde congruencia con los términos de referencia de la contratación.

Artículo 14. Manuales de Procedimiento:
Todas las instituciones deben proceder a la inmediata creación o actualización de los manuales de procedimientos respectivos, los cuales deberán detallar las especificaciones de los documentos de justificación de los gastos, así como sujetarse a lo que establece el Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala.

LEY DE PROBIDAD Y RESPONSABILIDAD DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS DECRETO NUMERO 89-2002

Artículo 15. Cargos Públicos: 
Los ciudadanos guatemaltecos que no tengan impedimento legal y que reúnan las calidades necesarias, tienen derecho a optar a cargos y empleos públicos de conformidad con la ley. Para su otorgamiento no se atenderá más que a razones fundadas de méritos de capacidad, idoneidad y honradez. Ninguna persona podrá desempeñar más de un cargo o empleo público remunerado, excepto quienes presten servicios en centros docentes o instituciones asistenciales y siempre que haya compatibilidad en los horarios.

Artículo 16. Impedimentos para optar a cargos y empleos públicos: 
No podrán optar al desempeño de cargo o empleo púbico quienes tengan impedimento de conformidad con leyes específicas y en ningún caso quienes no demuestren fehacientemente los méritos de capacidad, idoneidad y honradez. Tampoco podrán optar a ningún cargo o empleo público: a) Quienes no reúnan las calidades y requisitos requeridos para el ejercicio del cargo o empleo de que se trate; b) Quienes habiendo recaudado, custodiado o administrado bienes del Estado, no tengan su constancia de solvencia o finiquito de la institución en la cual prestó sus servicios y de la Contraloría General de Cuentas; c) Quienes hayan renunciado o perdido la nacionalidad guatemalteca, d) Quienes no estén en el pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos o hayan sido inhabilitados para ejercer cargos públicos; e) Quienes hubieren sido condenados por los delitos de enriquecimiento ilícito, narcotráfico, secuestro, asesinato, defraudación tributaria, contrabando, falsedad, aprobación indebida, robo, hurto, estafa, prevaricato, alzamiento de bienes, violación de secretos, delitos contra la salud, delitos contra el orden institucional, delitos contra el orden público, delitos contra la administración pública, delitos de cohecho, delitos de peculado y malversación, delitos de negociaciones ilícitas, aun cuando fueren penados únicamente con multa, en tanto no hayan cumplido las penas correspondientes y en ningún caso mientras no transcurran cinco años de ocurrido el hecho; f) Quienes hubieren sido condenados por delito de acción púbica distintos de los enunciados en el inciso e) de este artículo, en tanto no hayan cumplido las penas correspondientes y en ningún caso mientras no transcurran cinco años de ocurrido el hecho. g) El ebrio consuetudinario y el toxicómano; у, h) El declarado en quiebra, mientras no obtenga su rehabilitación.

Artículo 17. Casos que generan responsabilidad administrativa: 
Sin perjuicio de los casos regulados en leyes específicas, también son casos que generan responsabilidad administrativa: a) La inobservancia e incumplimiento de funciones, atribuciones y deberes que las disposiciones legales o reglamentarias impongan; b) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo o empleo, siempre que la resolución, decisión, hecho u omisión que lo genere, no constituya responsabilidad civil o penal; c) Extender certificados o constancias que contengan datos inexactos o que sean erróneos como consecuencia de un error involuntario sin que constituya responsabilidad civil o penal; d) La contratación de la esposa o hijos como subalternos en relación de dependencia, o la contratación de personas sin calificación necesaria cuando los cargos requieran calidades cualidades, profesión, conocimientos o experiencias especiales, y de personas que se encuentran inhabilitadas conforme a la ley; e) Ocultar, permitir el acaparamiento, negar o no disponer para el servicio de los usuarios, los formularios o formatos, así como especies fiscales y otros cuyo suministro corresponda a la administración pública de su cargo; cuando se tenga la obligación de recaudar fondos o verificar los registros públicos o facilitar a los particulares el pago de sus obligaciones; f) La negligencia o descuido en la custodia, uso o destino de bienes integrantes del patrimonio público; g) No presentar la declaración patrimonial dentro de los plazos y con las formalidades que establece la presente Ley; y, h) Cualquiera otra responsabilidad que establezcan la Constitución Política de la República y otras leyes.

Artículo 18. Prohibiciones de los funcionarios públicos: 
Además de las prohibiciones expresas contenidas en la Constitución Política de la República y leyes especiales, a los funcionarios y empleados públicos les queda prohibido: a) Aprovechar el cargo o empleo para conseguir o procurar servicios especiales, nombramientos o beneficios personales, a favor de sus familiares o terceros mediando o no remuneración. b) Utilizar el poder que le confiere el ejercicio del cargo o empleo en las entidades del Estado, autónomas o descentralizadas, para tomar, participar o influir en la toma de decisiones en beneficio personal o de terceros. c) Solicitar o aceptar directamente o por interpósita persona, dádivas, regalos, pago, honorarios o cualquier otro tipo de emolumentos adicionales a los que normalmente percibe por el desempeño de sus labores. d) Utilizar bienes propiedad del Estado de la institución en la que labora, tales como vehículos, material de oficina, papelería, viáticos y otros, fuera del uso oficial, para beneficio personal o de terceros. e) Usar el título oficial del cargo o empleo, los distintivos, la influencia, o el prestigio de la institución para asuntos de carácter personal o de terceros. f) Utilizar los recursos públicos para elaborar, distribuir o enviar regalos, recuerdos, tarjetas navideñas o de cualquier otra ocasión. g) Utilizar el tiempo de trabajo para realizar o prestar asesorías, consultorías, estudios y otro tipo de actividades a favor de terceros, que le generen beneficio personal. h) Disponer de los servicios del personal subalterno par afines personales o en beneficio de terceros. i) Realizar trabajo o actividades remuneradas o no en horarios que no son de su trabajo, que estén en conflicto con sus deberes y responsabilidades, o cuyo ejercicio pueda poner en riesgo la imparcialidad de sus decisiones por razón del cargo o empleo. j) Utilizar los materiales de oficina, vehículos, teléfonos, fondos públicos, el tiempo pagado por el Estado al funcionario o a sus subalternos, los conocimientos, información el título oficial, papelería, el prestigio o la influencia de la institución para el logro de objetivos políticos personales o del partido al que pertenece. k) Solicitar a otros gobiernos o empresas privadas colaboración especial para beneficio propio o para un tercero. I) Actuar como abogado o representante de una persona que ejerce reclamo administrativo o judiciales en contra de la entidad a la cual sirve estando en el ejercicio del cargo o empleo. m) Nombrar y remover al personal por motivos o razones político- partidistas o ideológicos. n) Discriminar en la formulación de políticas y en la prestación de servicios a personas o sectores de personas, por razón de su afiliación política, así como por cualquier otra causa que infrinja el derecho de igualdad. o) Utilizar recursos humanos y financieros del Estado para la promoción política, personal o del partido político al que pertenece.

Artículo 19. Prohibiciones a los funcionarios públicos con relación a terceros: 
Además de las prohibiciones expresas contenidas en la Constitución Política de la República y leyes específicas, a los funcionarios públicos les queda prohibido: a) Efectuar o patrocinar a favor de terceros, trámites o gestiones administrativas, sean relacionadas con labores o conocimiento de información propia del cargo, u omitiendo cumplir con el desempeño normal de sus funciones. b) Dirigir, administrar, patrocinar, representar o prestar servicios, remunerados o no, a personas individuales o jurídicas que gestionen, exploten concesiones o privilegios de la administración pública o, que fueren sus propios proveedores o contratistas. c) Recibir directa o indirectamente, beneficios originados de contratos, concesiones o franquicias que celebre u otorgue el Estado, sus organismos, las municipalidades y sus empresas o las entidades autónomas y descentralizadas. d) Solicitar servicios o recursos especiales para la institución que puedan comprometer la independencia de ésta en la toma de decisiones. e) Fomentar relaciones que le signifiquen beneficios u obligaciones con personas individuales o jurídicas que deban ser directamente supervisadas y fiscalizadas por la entidad estatal en la cual presta sus servicios.

Capítulo V. Declaración Patrimonial y del Procedimiento para su Prestación.
Artículo 20. Declaración patrimonial. 
La declaración patrimonial es la declaración de bienes, derechos y obligaciones que bajo juramento deberán presentar ante la Contraloría General de Cuentas, los funcionarios públicos como requisito para el ejercicio del cargo o empleo; y, al cesar n el mismo, como requisito indispensable para que se le extienda el finiquito respectivo. Están sujetos a la obligación de cumplir con la declaración jurada patrimonial las personas siguientes: a) Los sujetos de responsabilidad a que se refieren los incisos a), b), c), d), y e) del artículo 4 de la presente Ley, excepto aquellos cuyo sueldo mensual sea inferior a ocho mil quetzales (Q.8,000.00), y no manejen o administren fondos públicos. b) Todos los funcionarios y empleados públicos que trabajen en aduanas, puestos fronterizos, Dirección General de Migración, puertos y aeropuertos de la República, o que se encuentren temporalmente destacados en dichos lugares. c) Cualquier otra persona distinta a las indicadas en el artículo 4 de esta ley cuando de las investigaciones surjan indicios de su participación en actos constitutivos de delitos o faltas contra los bienes tutelados por la presente Ley.

Artículo 21. Confidencialidad de la Declaración Jurada Patrimonial:
Los datos proporcionados por los funcionarios públicos dentro de su declaración jurada patrimonial deben tenerse como proporcionados bajo garantía de confidencialidad, se prohíbe su divulgación por cualquier medio y sólo podrán verificarse dentro de un proceso judicial.

Artículo 22. Plazo para la Presentación de la Declaración Patrimonial: 
La declaración jurada patrimonial deberá ser presentada, por los obligados, dentro de los treinta (30) días siguientes de la fecha efectiva de toma de posesión del cargo o empleo, y dentro de los treinta (30) días posteriores a la fecha en que cesen en el ejercicio del cargo o empleo. En casos excepcionales debidamente justificados, la Contraloría General de Cuentas podrá ampliar el plazo hasta por un período igual. Las ampliaciones, rectificaciones y demás diligencias relacionadas con la declaración jurada patrimonial están exentas del pago de impuestos a tasas de cualquier naturaleza.

Artículo 23. Requisitos de la Declaración:
La declaración jurada patrimonial se presentará en los formularios impresos que proporcione la Contraloría General de Cuentas y deberá contener como mínimo la siguiente información: a) Nombre completo, datos de identificación personal, número de identificación tributaria, calidad de integrante de juntas o consejos directivos y/o socio en corporaciones, sociedades o asociaciones; y dirección del domicilio permanente del declarante; b) Nombre completo y datos de identificación personal del cónyuge o conviviente y de sus hijos dependientes; c) Relación de ingresos del último año, propios de su cónyuge o conviviente, y de sus hijos dependientes; d) Identificación de las cuentas corrientes y de ahorros en Guatemala y en el exterior, si las tuvieren el declarante, su cónyuge o conviviente, o sus hijos dependientes; e) Relación detallada de los bienes y derechos vigentes, propios del declarante, de su cónyuge o conviviente y sus hijos dependientes, debiendo consignar, como mínimo: los bienes muebles e inmuebles, fondos, valores y créditos a su favor. Los bienes deberán describirse e identificarse plenamente. En el caso de bienes inmuebles no es necesario consignar su valor declarado ante la autoridad fiscal correspondiente, siendo suficiente consignar su valor estimado. Los bienes muebles se indicarán con su valor estimado. En ningún caso los valores asignados en los bienes inmuebles tendrán efectos fiscales o tributarios; f) Relación detallada de las creencias y obligaciones vigentes propios del declarante, de su cónyuge o conviviente y sus hijos dependientes. En el caso de acreencias, deudas y otras obligaciones se expresará su monto, naturaleza y nombre del acreedor o beneficiario; y, g) Información sobre existencia de sociedad conyugal vigente o de sociedad de hecho, entre compañeros permanentes. En la declaración jurada patrimonial se debe especificar que los bienes y rentas declarados son los únicos que posee el declarante, ya sea personalmente o por interpósita persona, a la fecha de presentación de dicha declaración.

REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS.  ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 96-2019

ARTÍCULO 45. CONTROL INTERNO GUBERNAMENTAL. El control interno gubernamental es el conjunto de principios, órganos, normas y procedimientos que rigen y coordinan el ejercicio de control interno gubernamental de las entidades que establece el artículo 2 de la Ley, a través de las disposiciones que emite la Contraloría dentro del ámbito de su competencia, para la adecuada aplicación del Sistema de Control Interno Gubernamental, con el propósito de asegurar la transparencia, calidad y prudencia en la ejecución del presupuesto de ingresos y egresos, así como cualquier interés hacendario e dichas entidades.

NORMAS GENERALES Y TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO GUBERNAMENTAL. ACUERDO NÚMERO A-039-2023 DEL CONTRALOR GENERAL DE CUENTAS.

Norma 3.1 inciso a) Diseño Eficiente de Procedimientos, que indica que “La máxima autoridad, a través del equipo de la unidad competente, de conformidad con la normativa que le sea aplicable, en materia de desarrollo de procedimientos de la entidad, promoverá el diseño eficiente y eficaz, implementación, seguimiento y actualización de los procedimientos, observando y aplicando las normas vigentes de control interno gubernamental”. 

PLAN ANUAL DE SALARIOS Y NORMAS PARA SU ADMINISTRACIÓN 
ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 292-2021.

Artículo 3. Aprobación de la escala de salarios:
Se aprueba la escala de Salarios de los Puestos del Plan de Clasificación de Puestos para el Organismo Ejecutivo y de otras Entidades regidas por la Ley de Servicio Civil, que administra la Oficina Nacional de Servicio Civil, con cargo a los renglones de gastos 011 Personal permanente y 022 Personal por contrato, la cual queda estructurada de la siguiente manera: (ver anexo 73).
         
La escala de salarios que se autoriza en el presente artículo debe aplicarse de conformidad con las disposiciones técnicas y legales vigentes en materia de administración de recursos humanos del Estado.

 Artículo 14. Puesto con cargo al renglón de gasto 021 Personal supernumerario:
Con cargo al renglón de gasto 021 Personal supernumerario, se asignarán puestos con títulos funcionales y salarios que, por la necesidad temporal en la Instituciones del Organismo Ejecutivo, requieren ser creados únicamente para el ejercicio fiscal vigente. Los rangos salariales establecidos para estos puestos, será aprobados por la Oficina Nacional de Servicio Civil y a los mismos se les pueden asignar los montos que por concepto de bonos monetarios se determinen. Las Autoridades Nominadoras evaluarán si persisten las causas que justifiquen la existencia de este tipo de puestos para el siguiente ejercicio fiscal y en dicho cao deberán solicitar la creación específica de los mismos, sin excepción alguna.
Los salarios propuestos por las Instituciones para ese tipo de puestos deben ser congruentes con las tareas que se les asigne, grado de responsabilidad, complejidad y autonomía del puesto. Las personas que se contraten en este renglón de gasto deben reunir los requisitos del puesto y de experiencia laboral que se consignan en el respectivo Cuestionario de Clasificación de Puestos, lo cual queda bajo la responsabilidad de la Autoridad Nominadora de la Institución de que se trate.

Si como resultado de las evaluaciones realizadas, se determina que las atribuciones asignadas a los puestos bajo el renglón de gasto 021 Personal supernumerario, corresponden a actividades permanentes, las Autoridades Nominadoras podrán realizar los trámites para que dichos puestos sean creados en el renglón de gasto 011 Personal permanente. Para lo cual las entidades deberán remitir dichas evaluaciones a la Oficina Nacional de Servicio Civil.

Los títulos asignados a los puestos con cargo a este renglón de gasto serán creados en el Catálogo de Puestos en el Sistema de Nómina, Registro de Servicios Personales, Estudios y/o Servicios Individuales y otros relacionados con el Recurso Humano (Guatenóminas), posterior a la emisión de la Resolución de la Oficina Nacional de Servicio Civil.

REGLAMENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DIRECTIVOS TEMPORALES CON CARGO AL RENGLÓN PRESUPUESTARIO 022 "PERSONAL POR CONTRATO". ACUERDO GUBERNATIVO No. 628-2007.

Artículo 3. Naturaleza de los Servicios: 
Los puestos creados con la categoría de “Servicios Directivos Temporales”, deben entenderse como servicios prestados por personas individuales que ocupan un puesto o cargo y son retribuidos con un salario o sueldo. El contrato que se suscribe debe tener una duración máxima de un año, contado a partir de la fecha que se indique en el mismo, y con vencimiento el 31 de diciembre de cada año.

Los puestos de Servicios Directivos Temporales, creados con cargo al renglón presupuestario 022 “Personal por Contrato”, con la categoría de Temporales correspondan actualmente a Unidades Administrativas que dentro del Reglamento Orgánico Interno de las Institucionen tienen el rango de Dirección o su equivalente.  Los salarios que se asignan a esa clase de puestos no se encuentran regulados en el “Plan Anual de Salarios” que rigen en el Organismo Ejecutivo, por lo que a dichos puesto no les son aplicables los beneficios relacionados con bonos, complementos personales y gastos de representación, con excepción de aquellos beneficios monetarios que son objeto de pactos colectivos de condiciones de trabajo.
Los puestos que al 31 de diciembre de cada año se encuentran vigentes y si persisten las causas que originaron su creación, para el próximo Ejercicio Fiscal, las Autoridades Nominadores deberán iniciar las gestiones de creación antes del 30 de septiembre de cada año, fecha linda para que la Dirección Técnica del Presupuesta del Ministerio de Finanzas Públicas y la Oficina Nacional de Servicio Civil realicen los estudios técnicos pertinentes, posterior a esa fecha no se dará trámite a las gestiones que se presentan.

Artículo 5. Situación de las Personas Contratadas: 
En virtud que las personas contratadas con cargo al renglón presupuestario 022 Personal por Contrato” ocupan un puesto o cargo en la administración pública y reciben un salario o sueldo por los servicios que prestan, tienen el carácter de servidores públicos de conformidad con lo preceptuado en el artículo 4º del Decreto 11-73 del Congreso de la República, por lo que gozan de los derechos y prestaciones de carácter laboral que la ley otorga, excepto el pago de indemnización por vencimiento del plazo del contrato y los salarios o sueldos que reciben están afectos a los descuentos y retenciones que la ley establece. En su calidad de servidores públicos pueden actuar en representación del Estado y de la institución en que fueron contratados, para el efecto deberán prestar previamente juramento a la Constitución Política de la República. Para iniciar la prestación de los servicios deberá suscribirse el contrato respectivo y el salario principiará devengarse a partir de la fecha que se estipule en el mismo.

Artículo 8. Procedimiento para la Contratación:
Para contratar personal temporal con cargo al Renglón Presupuestario 022 “Personal por Contrato”, deberá observarse lo siguiente:

a)  PREVISIÓN DEL GASTO.  De conformidad con el artículo 21 de Decreto Número 101-97 del Congreso de la República, Ley Orgánica del Presupuesto, cuando los Organismos del Estado presentan al Ministerio de Finanzas Públicas sus anteproyectos de presupuesto, deberán incluir en los mismos las asignaciones financieras que por concepto del renglón Presupuestario 022, “Personal por contrato”, sean necesarias para el ejercicio fiscal correspondiente.  De no contarse con la asignación presupuestaria deberá solicitarse a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas, las trasferencias de asignaciones que procedan. Tanto las asignaciones como las transferencias referidas, deben ser congruentes con los Planes Operativos Anuales de cada Ministerio o Dependencia.

b)  SOLICITUD DE CREACIÓN DE PUESTOS. La Autoridad Nominadora de la Entidad de que se trate, bajo su responsabilidad, solicitará a la Oficina Nacional de Servicio Civil la creación de los puestos que sean necesarios, adjuntando para el efecto las justificaciones que fundamentan el requerimiento, organigramas de las unidades administrativas que respondan a su reglamento orgánico interno, títulos de los puestos, monto de los salarios y bolsa de clasificación de puestos nuevos. Para el efecto previamente deberá obtenerse la calificación de factibilidad financiera por parte de la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas.

c)  EMISIÓN DE DICTAMEN. La Oficina Nacional de Servicio Civil, emitirá el Dictamen que corresponde a efecto de crear los puestos solicitados por la Autoridad Nominadora.  Este Dictamen se hará del conocimiento de la Dirección Técnica del Presupuesto y de la Autoridad Nominadora Interesada para que luego de concluidas las gestiones de creación de los puestos procede a la contratación correspondiente.

d)  SUSCRIPCIÓN DE LOS CONTRATOS.  Emitido el Dictamen por la Oficina Nacional de Servicio Civil y concluidas las gestiones de creación de los puestos la autoridad Nominadora, procederá a elaborar y suscribir los contratos administrativos de trabajo respectivos.

En el caso de las dependencias de la Presidencia de la República, los contratos serán suscritos por la máxima autoridad dentro de las mismas.

Todo contrato deberá faccionarse en papel membretado de la dependencia interesada o en papel simple con sello de la misma, y deberá continuar como mínimo lo siguiente:
a) Número del contrato y fecha de suscripción.
b) Datos de identificación personal de las partes que suscriben el contrato, y la calidad en la que actúan.
c) Base legal conforme a la que suscribe el contrato.
d) Objeto de contrato, en el que deberá detallarse los servicios que prestará la persona contratada, el plazo del contrato, el salario que se devengará, los descuentos a que está afecto el salario, la jornada u horario de trabajo y l partida presupuestaria. 
e) Fecha en la cual comenzará a devengarse el salario.
f) La obligación que tiene la persona contratada de someterse expresamente a las Leyes de la República en todo lo relacionado al contrato establecido, tanto en el orden administrativo como laboral.
g) Las causas por las cuales puede darse por terminado el contrato, entre las que debe fijarse el incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de la persona contratada.
h) La aceptación del contrato por las partes involucradas y,
i) Que al vencerse el plazo o rescindiré el contacto no se reconocerá el pago de la indemnización por no existir despido injustificado ya que únicamente se está cumpliendo con lo regulado en el mismo.

ACUERDO DE CREACIÓN DE LA COMISIÓN PRESIDENCIAL POR LA PAZ Y LOS DERECHOS HUMANOS. ACUERDO GUBERNATIVO 100-2020 Y SUS REFORMAS.

Artículo 2. Objeto. La Comisión tiene por objeto asesorar y coordinar con las distintas dependencias del Organismo Ejecutivo, la promoción de acciones y mecanismos encaminados a la efectiva vigencia y protección de los derechos humanos, y el cumplimiento a los compromisos gubernamentales derivados de los Acuerdos de Paz."

Artículo 7. Dirección Ejecutiva. “…”
h) Realizar las gestiones administrativas y financieras necesarias para el desarrollo del objeto de la Comisión y de este Acuerdo, de las reparaciones, resarcimientos y toda acción que consolide la paz y los derechos humanos, pudiendo nombrar y dirigir al personal correspondiente para el efectivo funcionamiento de la Comisión creando por medio de acuerdo las disposiciones administrativas y de personal idóneas;…

[bookmark: _Toc195186631]OBJETIVOS

1.1 [bookmark: _Toc195186632]Objetivo General

Presentar en forma ordenada y sistemática las normas y los procedimientos llevados a cabo en el DRRHH de la Dirección Administrativa Financiera, con la finalidad de formalizar y agilizar los trámites recurrentes que se realizan; presentar un instrumento que indique la forma de hacer las actividades, facilite y garantice en un momento determinado la verificación de los pasos correctos a seguir para el cumplimiento de las funciones.

1.2 [bookmark: _Toc195186633]Objetivos Específicos

a) Formalizar los pasos, secuencias, distribución de actividades del DRRHH y la forma de llevarlas a cabo.

b) Sistematizar la experiencia y conocimiento de los procesos DRRHH.

c) Servir de herramienta de consulta y capacitación al personal del DRRHH.

[bookmark: _Toc195186634] GENERALIDADES

1. [bookmark: _heading=h.39kk8xu]El Manual brinda una descripción de las normas, procesos y procedimientos del DRRHH de la COPADEH.

2. El Manual se compone de una parte narrativa del procedimiento, una matriz de procedimientos y un flujograma para facilitar la comprensión del procedimiento.
3. Las políticas, normas, procedimientos y demás aspectos referidos en el presente Manual, se aplican al DRRHH. 

4. Para el cumplimiento del objetivo del Manual, es necesario que este instrumento administrativo esté debidamente validado con las firmas de los responsables de elaboración, revisión y autorización; y que posteriormente el DRHH lo socialice al interior de la Institución en lo que corresponda.  Esto permitirá al personal enterarse y empoderarse de sus responsabilidades como parte activa del proceso.

[bookmark: _Toc195186635] ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL

1. Este documento fue discutido, aceptado y/o modificado por el personal del DRRHH que intervino en su elaboración y actualización, revisado por el Jefe de Recursos Humanos y el Director Administrativo Financiero; y con la aprobación del Director Ejecutivo de la COPADEH, entra en vigencia.

2. En principio el Manual será revisado y actualizado cuando se presenten circunstancias que así lo aconsejen o justifiquen.

3. Para facilitar su actualización las páginas del manual serán intercambiables.

4. Se distinguirán dos opciones de actualización, las cuales son: modificación y revisión de acuerdo con lo que establece la Guía para la Estandarización de Manuales de Normas y Procedimientos y otros instrumentos normativos internos.

5. Las modificaciones podrán ser por iniciativa del Despacho Superior, la Dirección Administrativa Financiera, el Departamento de Recursos Humanos o las dependencias involucradas en el procedimiento razonando sus causas. 

6. Cualquier modificación debe ser aprobada por la Dirección Ejecutiva mediante Acuerdo Interno.

[bookmark: _Toc195186636] ALCANCE O ÁREAS DE APLICACIÓN

1. La Política, normas, procedimientos, criterios y demás aspectos referidos en el presente Manual, se aplican al control y vigilancia del cumplimiento de los controles y procesos internos del DRRHH. 

2. El Manual también es aplicable a todas las personas que realicen actividades vinculadas con el DRRHH. 

[bookmark: _Toc195186637] POLÍTICAS GENERALES 

[bookmark: _Toc195186638]13.1 DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN

1. La selección de la persona que ocupará una vacante deberá contar con su respectiva requisición de contratación y el informe de entrevista realizada por la jefatura Inmediata.

2. La persona por contratar deberá cumplir con los requisitos mínimos de contratación y perfil según el Manual de Descripción de Puestos y Funciones vigente.

3. Las contrataciones deberán de realizarse preferentemente los días 1 o 16 de cada mes. En caso de que las fechas citadas sean días inhábiles, la toma de posesión del puesto o cargo, se realizará el primer día hábil posterior a las fechas indicadas. Si la naturaleza del cargo o la necesidad del servicio lo requiera, podrá darse cualquier día hábil del mes.

4. La persona para contratar que cuente con alguna pensión activa deberá dar aviso al DRRHH para la suspensión de ésta. 

5. El período de contratación para los renglones presupuestarios 022, 021, 029 no deberá exceder al 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal; sin embargo, se podrá elaborar un nuevo contrato o solicitud de prórroga para el siguiente ejercicio fiscal, siempre y cuando la plaza se encuentre aprobada en el presupuesto y sea aprobada por el Director Ejecutivo.

6. Toda persona contratada deberá recibir la inducción a efecto de familiarizarla con la entidad, con las funciones, políticas, valores y principios, atribuciones del cargo y el personal con quien va a relacionarse.

7. La persona contratada con cargo al renglón presupuestario 029 no tiene calidad de servidor público, por lo que no está facultada para manejar fondos públicos, ni ejercer funciones de dirección, ni decisión.

8. La persona contratada con cargo al renglón presupuestario 029 debe entregar una fianza o garantía de cumplimiento, la cual debe coincidir con el plazo contractual y debe ser verificada en cumplimiento a lo que establece el Art. 69 de la Ley de Contrataciones del Estado. 

9. El jefe inmediato será el responsable de revisar y aprobar el informe de labores mensual que realiza la persona contratada con cargo al renglón presupuestario 029 durante el plazo contractual.
10. Las personas que intervengan en los procesos del Departamento de Recursos Humanos deben cumplir con las normas y plazos establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como con las aplicables de la Contraloría General de Cuentas.

[bookmark: _Toc195186639]13.2 DE CAPACITACIÓN CONTINUA Y DESARROLLO DE COMPETENCIAS

1. El DRRHH deberá desarrollar un Plan Anual de Capacitaciones, de acuerdo con las necesidades detectadas en el Diagnóstico de Necesidades de Capacitación -DNC- y a la disponibilidad presupuestaria. La prioridad para las necesidades de capacitaciones no planteadas oportunamente, serán analizadas por el Departamento de Recursos Humanos.

13.3 DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

1.  El DRRHH deberá revisar el Manual de Organización y Funciones por lo menos una vez al año y actualizarlo cuando existan circunstancias que así lo justifiquen.

2. Las jefaturas de cada dependencia deberán velar porque el personal asignado en cada área cumpla con las funciones propias del puesto, desarrollándolas con eficiencia y eficacia.

3. Al momento de existir en una dependencia institucional, la necesidad de apoyo temporal por carga de trabajo, el DRRHH y el Equipo de Dirección podrán coordinar traslados temporales para el desarrollo de actividades necesarias y permitir que el funcionamiento institucional continúe.

4. Las direcciones, jefaturas y personas encargadas de área deben coordinar dentro de su equipo de trabajo, quién puede asumir la responsabilidad temporal de las funciones de la dependencia a su cargo, en los casos que se tenga ausencia temporal de personal o alguna plaza vacante, en este último caso, mientras se lleva a cabo el proceso de contratación, pueden nombrar a otro servidor público a cargo de esas funciones temporales solo si lo considera necesario. 
 
5. Las direcciones, jefaturas y personas encargadas de área son responsables de elaborar, a través del personal que designen la normativa de control interno para el desarrollo de sus funciones.

6. El Departamento de Recursos Humanos determinará el servidor público que recibirá el puesto e informe, en caso de notificación de recisiones de contrato.

[bookmark: _Toc195186640]13.4 DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO 

1. Se deberá contar con disponibilidad presupuestaria para poder realizar procesos de contratación de personal, en los renglones correspondientes.

2. La jefatura inmediata de cada dependencia de la COPADEH debe cuidar que los permisos otorgados a su personal no excedan de 4 horas al mes. Los permisos deberán presentarse al DRRHH con plazo de dos (2) días previo al goce de este, en caso de emergencia que no se pueda cumplir con el plazo, deberá presentar nota indicando los motivos.

3. Las solicitudes de vacaciones deberán ser presentadas al DRRHH con un plazo de cinco (05) días previo al goce de estas, a excepción de casos de emergencia, en cuyo caso la persona solicitante deberá presentar una nota indicando los motivos por los cuales está solicitando las mismas sin cumplir con el plazo establecido.

4. Si las vacaciones no se gozan de acuerdo con la solicitud de vacaciones entregada, la persona solicitante deberá remitir al DRRHH un oficio con visto bueno de su  jefe inmediato, indicando el motivo por el cual la persona no gozó las vacaciones en las fechas solicitadas.  

5. Las licencias solicitadas con o sin goce de salario deberán contar con el visto bueno de la jefatura inmediata para iniciar el análisis y gestión de autorización.

6. El DRRHH deberá notificar las Resoluciones de Licencias con o sin Goce de Salario al Servidor público y al Jefe inmediato. En el caso que la persona solicitante labore en un departamento de la República de Guatemala, podrá notificarse vía correo electrónico.

7. En caso de suspensión del IGSS, las personas trabajadoras deben remitir al DRRHH el aviso correspondiente (suspensión y/o alta) en un plazo no mayor a 5 días hábiles, con el objeto de evitar realizar pagos que no correspondan 

8. En el caso que la suspensión del IGSS supere los 60 días calendario, el DRRHH deberá realizar corte de salario, a excepción de las suspensiones por gravidez o accidente, en los cuales se debe realizar corte de salario inmediato, sujeto a la normativa del- IGSS-.

9. En caso de suspensión que amerite corte de salario, el DRRHH deberá notificar el corte salarial al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS- y enviar informe laboral en la plataforma del -IGSS-.

10. El DRRHH deberá dar cumplimiento a las disposiciones legales en materia de asistencia y permisos, y cada Director o Jefe deberá verificar la permanencia del personal a su cargo en el lugar de trabajo.

11. Los reportes de asistencia y puntualidad del personal deberán ser remitidos por el Analista de Recursos Humanos a la Dirección, Departamento o Unidad Correspondiente con el objeto de que supervisen y accionen en caso de faltas o inconsistencias.

[bookmark: _Toc195186641]13.5 DE ROTACIÓN, PROMOCIÓN Y SUCESIÓN

1. El DRRHH junto al Equipo de Dirección podrán analizar los casos en que sea necesario aplicar la rotación de personal, con el objetivo que todo servidor público se prepare y capacite para desempeñar las funciones del área.

2. 	En caso de sucesión y promoción de una jefatura, la Jefatura Inmediata de éste deberá coordinar par que se facilite el adecuado traspaso de responsabilidades: los lineamientos que permitan el desarrollo de las cualidades, capacidades y aptitudes de los sucesores y un adecuado traspaso de autoridad e información, asegurando la estabilidad y continuidad, principios que regirán en la identificación, desarrollo y preparación de potenciales candidatos, así como, un proceso de sucesión ordenado.

[bookmark: _Toc195186642]13.6 DE PAGO DE BONO 14, BONO VACACIONAL, AGUINALDO.

1. La nómina de Bono 14, para el renglón presupuestario, 011 y 022 se le liquida al 100% de su bono en el mes de julio; para el renglón 021 se liquida el 50% de su bono en el mes de julio y el 50% en el mes de diciembre.

2. El aguinaldo para el renglón 011 y 022, se paga en dos partes, 50% en diciembre y 50% en enero.

3. El aguinaldo para el renglón 021 se paga el 100% en el mes de diciembre. 


[bookmark: _Toc195186643]13.7 DE COMUNICACIÓN, ESTABILIDAD, RETENCIÓN, BIENESTAR MOTIVACIONAL Y LABORAL

1. EL DRRHH junto al Equipo de Dirección deberán difundir la filosofía institucional. Para el efecto realizarán talleres, charlas, reuniones de fortalecimiento de comunicación entre dependencias, donde participarán todos los servidores públicos; el contenido de los talleres estará estructurado por temas de comunicación interna e integración de equipos de trabajo, la comunicación entre dependencias de la COPADEH, la importancia del apoyo entre departamentos y el desarrollo de la confianza como apoyo en la gestión institucional.

2. Cada evento dirigido a todo el personal deberá ser programado y socializado por medio del DRRHH.

3.       Los servidores públicos deberán contar con un buzón de sugerencias como medio de valoración de las buenas ideas o expresión de sus necesidades.  El seguimiento a la información depositada en el buzón estará a cargo del DRRHH.

4.     Los medios de comunicación interna a utilizar para lograr una mayor efectividad en el envío de la comunicación deberán ser: Correo electrónico, oficios circulares, portal interno, página WEB, grupo de WhatsApp, entre otros.

El DRRHH debe fomentar actividades en donde la jefatura inmediata y equipos de trabajo puedan convivir de manera cordial, estas actividades pretenden crear y fortalecer relaciones de confianza y acercamiento que apoyen a la gestión institucional. Así mismo, propiciará reuniones entre las autoridades y los servidores públicos de la COPADEH, en las cuales las autoridades deberán conducir un diálogo que permita conocer los intereses, metas y prioridades de los servidores públicos, como parte de una política de puertas abiertas.

[bookmark: _Toc193462794][bookmark: _Toc193717478][bookmark: _Toc195186644]13.8 DE CONTRATACIÓN DE PROFESIONAL O TÉCNICO BAJO EL RENGLÓN PRESUPUESTARIO 029

1. Se debe elaborar y firmar los términos de referencia (ver anexo 69).

2. Se debe velar por el cumplimiento de las funciones asignadas al personal, de lo establecido en el contrato y términos de referencia de las personas contratadas bajo renglón presupuestario 029.

3. Se deben verificar los productos y resultados alcanzados por las personas contratadas bajo renglón presupuestario 029 y dar visto bueno a los informes mensuales de la persona contratada. En caso de no estar de acuerdo con el servicio prestado, deberá informar oportunamente al Departamento de Recursos Humanos para gestionar la finalización anticipada del contrato.

4. La persona contratada para la prestación de servicios técnicos o profesionales bajo el renglón presupuestario 029, deberá presentar fianza o seguro de caución de cumplimiento con su respectiva certificación de autenticidad.

5. La persona contratada para la prestación de servicios técnicos o profesionales bajo el renglón presupuestario 029, deberá presentar, para el trámite correspondiente de pago de honorarios, factura e informe con la validación (visto bueno) de la jefatura de la dependencia que solicitó el servicio, en las fechas indicadas en el calendario de pagos, así como también deberá cumplir con sus obligaciones tributarias.
[bookmark: _Toc193462795][bookmark: _Toc193717479][bookmark: _Toc195186645]13.9 DE INDUCCIÓN INSTITUCIONAL
[bookmark: _Toc193462796][bookmark: _Toc193717480]
1. Se debe entregar gafete institucional con conocimiento (Anexo 21), explica la responsabilidad y cuidado del uso de la identificación institucional, indicando que la reposición por pérdida, extravío, robo o deterioro es presentar denuncia y solicitar uno nuevo.

13.10 DE REGISTRO Y CONTROL DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA A LABORES DEL PERSONAL.

[bookmark: _Toc193462797][bookmark: _Toc193717481]1.Se debe informar al personal de nuevo ingreso que, de presentarse un caso de entrada tardía, deberá llenar el formato de justificación (anexo 23), el cual debe estar firmado por el jefe inmediato quien valida la justificación presentada y remitirlo físico o digital por medio de correo electrónico.
2. Lo permisos otorgados no deben exceder de 4 horas al mes.
[bookmark: _Toc195186646] RESPONSABILIDADES

Además de las establecidas en el Manual de Descripción de Puestos y Funciones, tiene las siguientes responsabilidades:

1. Jefe de Recursos Humanos: Es función del Jefe, coordinar, supervisar, analizar y revisar los procesos relacionados con la administración del recurso humano.

2. Profesional Encargado de Dotación de Personal: Es función del profesional coordinar el proceso de selección de las personas a contratar, en coordinación con la jefatura de la dependencia solicitante, conformar, revisar y verificar los expedientes de los candidatos propuestos a calificar, que cumplan con los perfiles de puestos previamente establecidos y con los requisitos que exige la ley, el Reglamento de Servicio Civil y manuales conexos. 

3. Verificar que las personas a contratar bajo el renglón presupuestario 029, cumplan con lo requerido en los términos de referencia, así como también realizar las gestiones que correspondan ante la Secretaría General de la Presidencia, para garantizar la contratación. 

4. Llevar el control y realizar el proceso de contratación de personal, en sus diferentes modalidades presupuestarias, coordinar la realización de los procesos de Inducción, Evaluación del Desempeño y Clima Laboral. 

5. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Es función del profesional realizar las acciones necesarias para la gestión del personal en general, así como el pago de nóminas en los diferentes renglones presupuestarios; velar porque las prestaciones laborales, póstumas, bonos por antigüedad e indemnización (si corresponde), sean otorgados conforme las normas legales vigentes. Así mismo en el caso de las personas que presten servicios técnicos o profesionales con cargo al renglón presupuestario 029, debe recibir y verificar que la factura cumpla con los requisitos legales establecidos, registrarla en el sistema informático correspondiente y ejecutar la nómina.

6. Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos: Es función del profesional recopilar documentos e integrar los expedientes de solicitud de creación, reasignación y supresión de puestos, conforme los requerimientos establecidos por la ONSEC y la DTP. Emitir dictámenes, providencias, oficios, resoluciones y otros documentos relacionados con el proceso de administración de puestos y salarios. Así como los procesos administrativos de personal, elaboración y seguimiento de ejecución de POA; POM y PAC (Plan Anual de Capacitación.)

7. Analista de Recursos Humanos:  Es función del analista de Recursos Humanos apoyar en la elaboración de las nóminas mensuales para los renglones 011, 021, 022 y 029 de acuerdo con el calendario anual de pagos, así también las nóminas de prestaciones laborales del grupo, registrar contratos y rescisiones respectivas, en los sistemas electrónicos de Contraloría General de Cuentas (Registro de Contratos y Registro de Altas, Bajas y Ascensos) del personal bajo los renglones 011, 021, 022, 029, llevar registro del historial de vacaciones de los servidores públicos, elaborar informes de personal de vacaciones durante el mes para verificación de marcaje, registrar y archivar formularios de vacaciones emitidos, atender y asesorar a los servidores públicos para la actualización de datos, inscripción de beneficiarios en el IGSS, elaborar constancias laborales, elaborar Actas y Acuerdos Internos de Movimientos de Personal de los renglones 011, 021 y 022.

8. Analista de Recursos Humanos II: Es función del analista II analizar y ejecutar los programas de formación y capacitación de personal en concordancia con los resultados de los diagnósticos de necesidades de capacitación, resultados de clima laboral y evaluación de desempeño para fortalecer las competencias de los servidores públicos de la COPADEH, llevar un registro, control y estadísticas de la implementación del Plan Anual de Capacitación y Desarrollo de personal, apoyar en la elaboración e integración de la información de soporte para el proceso de nómina del personal de nuevo ingreso, apoyar en la recepción, revisión y confirmación de expedientes de contratación de personal en los distintos renglones presupuestarios.

9. Secretaria: Es función de la secretaria dar la debida atención a visitantes internos como externos, o a través de la planta telefónica, llevando un control y buen manejo del resguardo de correspondencia de archivos, expedientes de personal y todo lo relacionado a actividades secretariales y administrativas propias del Departamento.
Así como llevar el debido control y buen manejo del resguardo y digitalización de expedientes de las personas contratadas en los renglones presupuestarios 011, 022, 021 y 029.
[bookmark: _Toc195186647] DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS

La -COPADEH- por ser una Entidad temporal cuenta únicamente con 1 puesto en el renglón presupuestario 011, determinado nominalmente como Director Ejecutivo, que al ocuparse la selección y nombramiento es por Acuerdo Gubernativo, por lo cual no se realiza un proceso de selección previo para el renglón 011 por parte de la Institución.

[bookmark: _Toc195186648]15.1  PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE PERSONAL
RENGLÓN 021 “PERSONAL SUPERNUMERARIO, RENGLÓN 022 “PERSONAL POR CONTRATO” DIRECTIVO TEMPORAL 
1. Jefe de Recursos Humanos: Recibe la Requisición de Personal (anexo 1) si es del renglón 021, se recibe requisición de personal de la Dependencia interesada en ocupar el puesto. Si el puesto a ocupar es del renglón 022 “Directivo Temporal” se recibe la requisición de personal del Director Ejecutivo y traslada al Profesional Encargado de Dotación de Personal para su verificación y seguimiento.

2. Profesional Encargado de Dotación de Personal: Verifica el estatus del puesto confirma si está vacante y disponible. Si está vacante y disponible continua en paso 3; si no está vacante y disponible continua en el paso 5.

3. Solicita al Profesional Encargado de Gestión de Personal verifique si tiene disponibilidad presupuestaria. 

4. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Verifica disponibilidad presupuestaria; si existe disponibilidad firma verificación de requisición de personal, continua en el paso 6; sino informa a dicho profesional y continua en el paso 5.

5. Profesional Encargado de Dotación de Personal: Notifica a la Dependencia interesada y al Jefe de Recursos Humanos para su conocimiento, sigue paso 19.
 
6. Firma verificación de requisición de personal y traslada al Director Ejecutivo para firma de aprobación. 

7. Director Ejecutivo: Revisa requisición de personal, si aprueba sigue paso 8, si no aprueba regresa paso 5. 

8. Firma aprobación y remite al DRRHH para seguimiento.
9. Profesional Encargado de Dotación de Personal: En coordinación con la jefatura solicitante o la Dirección Ejecutiva, verifica existencia de candidatos (internos o externos) que cumplan con el perfil establecido y documentación correspondiente (anexo 4), pudiendo en caso se considere necesario, realizar una convocatoria interna y/o externa.

10.  Evalúa y verifica el perfil de los candidatos recibidos (interno o externo): Confirma que cumplan con el perfil del puesto y continúa con el proceso de selección

11.  Realiza etapas del proceso de Selección, si cumple con lo requerido, continúa en paso 12; si o cumple continúa paso 19.
Etapas:
a. Remite solicitud de empleo para que candidato la complete (anexo 3)
b. Entrevista inicial (anexo 72) 
c. En caso se considere necesario aplica evaluación técnica
d. Verifica referencias laborales (anexo 71)
e. Elabora informe de selección (anexo 2)

12.  Conforma el expediente del candidato, con los resultados del proceso de selección y coordina con el Director Ejecutivo y/o Jefatura de la Dependencia, la entrevista con el o los candidatos que superaron el proceso de selección.

13.  Director Ejecutivo o Jefatura de Dependencia: Entrevista a los candidatos y traslada al DRRHH el resultado de la Entrevista (anexo 5) indicando la apreciación de los candidatos elegibles.

14.  Profesional Encargado de Dotación de Personal: Recibe resultados de entrevistas del jefe inmediato y elabora Informe de Selección de personal (anexo 6).

15.  Traslada informe a Jefe de Recursos Humanos para firma de visto bueno.

16.  Jefe de Recursos Humanos:	 Procede a informar al Director Ejecutivo los candidatos elegibles, que cumplen con el perfil requerido, para continuar con la contratación.
17.  Director Ejecutivo: Aprueba la contratación del candidato elegible e indica al Jefe de Recursos Humanos continuar con la contratación.

18.  Jefe de Recursos Humanos: Informa al Profesional Encargado de Dotación de Personal y le solicita que continúe con el expediente de contratación. 

19.  Fin del procedimiento.





15.1.1 MATRIZ DE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE PERSONAL
RENGLÓN 021 “PERSONAL SUPERNUMERARIO, RENGLÓN 022 “PERSONAL POR CONTRATO” DIRECTIVO TEMPORAL. 

	No.
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	Jefe de Recursos Humanos
	Recibe la Requisición de Personal (anexo 1) si es del renglón 021, se recibe requisición de personal de la Dependencia interesada en ocupar el puesto. Si el puesto a ocupar es del renglón 022 “Directivo Temporal” se recibe la requisición de personal del Director Ejecutivo y traslada al Profesional Encargado de Dotación de Personal para su verificación y seguimiento.

	[bookmark: _heading=h.2jxsxqh]2.
	Profesional Encargado de Dotación de Personal

	Verifica el estatus del puesto confirma si está vacante y disponible. Si está vacante y disponible continua en paso 3; si no está vacante y disponible continua en el paso 5.

	3.
	
	Solicita al Profesional Encargado de Gestión de Personal verifique si tiene disponibilidad presupuestaria. 

	4.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Verifica disponibilidad presupuestaria; si existe disponibilidad, firma verificación de requisición de personal y continua en el paso 6; sino informa al Profesional Encargado de Dotación de Personal y continua en el paso 5.

	5.
	Profesional Encargado de Dotación de Personal

	Notifica a la dependencia interesada y al Jefe de Recursos Humanos para su conocimiento, continua en el paso 19.

	6.
	
	Firma verificación de requisición de personal y traslada al Director Ejecutivo para firma de aprobación.

	7.
	Director Ejecutivo
	Revisa requisición de personal, si aprueba sigue paso 8, sino aprueba regresa a paso 5. 

	8.
	
	Firma aprobación y remite al DRRHH para su seguimiento. 

	9.
	Profesional Encargado de Dotación de Personal

	En coordinación con la Jefatura solicitante o la Dirección Ejecutiva, verifica existencia de candidatos (internos o externos) que cumplan con el perfil establecido y documentación correspondiente (anexo 4), pudiendo en caso se considere necesario, realizar una convocatoria interna y/o externa.

	10.
	
	Evalúa y verifica el perfil de los candidatos recibidos (internos o externos); confirma que cumplan con el perfil del puesto y continua con el proceso de selección. 

	11.
	
	Realiza etapas del proceso de selección. 
Si cumple con lo requerido continua en el paso 12; sino cumple continua en el paso 19.

	12.
	
	Conforma el expediente del candidato con los resultados del proceso de selección y coordina con el Director Ejecutivo y/o Jefatura de la Dependencia la entrevista con el o los candidatos que superaron el proceso de selección.

	13.
	Director Ejecutivo y/o Jefatura de dependencia
	Entrevista a los candidatos y traslada al Departamento de Recursos Humanos el resultado de la entrevista, indicando la apreciación de los candidatos elegibles (anexo 5)

	14.
	Profesional Encargado de Dotación de Personal
	Recibe resultados de entrevistas de la jefatura inmediata y elabora informe final de selección de personal (anexo 6)

	15.
	
	Traslada informe a Jefatura de Recursos Humanos, para firma de visto bueno.

	16.
	Jefe de Recursos Humanos
	Procede a informar al Director Ejecutivo los candidatos elegibles que cumplen con el perfil requerido, para continuar con la contratación.

	17.
	Director Ejecutivo
	Aprueba la contratación del candidato elegible e indica a la Jefatura de Recursos Humanos continuar con la contratación. 

	18.
	Jefe de Recursos Humanos
	Informa al Profesional Encargado de Dotación de Personal y le solicita que continue con el expediente de contratación.

	19.
	Fin del procedimiento









15.1.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE PERSONAL 
RENGLÓN 021 “PERSONAL SUPERNUMERARIO, RENGLÓN 022 “PERSONAL POR CONTRATO” DIRECTIVO TEMPORAL. 



15.2 PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL RENGLÓN 021 “PERSONAL SUPERNUMERARIO”. 

1. Profesional Encargado de Dotación de Personal: Informa al candidato que concluyó el proceso de selección y que fue elegido para ocupar el puesto, lo cita para firma de contrato, indicándole la fecha efectiva de inicio de labores.

2. Prepara el expediente de contratación, elabora minuta de contrato de Servicios Temporales renglón 021 (Anexo 7).

3. Elabora Proyecto de Acuerdo Interno de aprobación de contrato (Anexo 8).

4. Traslada a Jefe de Recursos Humanos Hoja de trámite y el expediente de contratación para visto bueno.

5. Jefe de Recursos Humanos: Revisa el expediente de contratación y firma de visto bueno la Hoja de trámite contratación (Anexo 9) y traslada el expediente a la UAJ para revisión y asesoría previo a solicitar las firmas de contratista y Autoridad Superior.

6. Unidad de Asuntos Jurídicos: Recibe y revisa expediente de contratación, si tiene observaciones regresa a paso 2, si no tiene observaciones continúa.

7. Profesional Encargado de Dotación de Personal: Recibe expediente de contratación revisado por la Unidad de Asuntos Jurídicos y solicita al candidato seleccionado presentarse para la firma de su contrato.

8. Persona a contratar: Procede a firmar contrato.

9. Profesional Encargado de Dotación de Personal: Traslada con hoja de trámite el expediente de contratación para firma de Contrato y Acuerdo Interno de aprobación de contrato (Anexo 10).

10.  Director Ejecutivo: Firma Contrato y Acuerdo Interno de aprobación de contrato, regresa al DRRHH.

11.  Profesional Encargado de Dotación de Personal: Recibe documentos firmados, procede a realizar notificaciones.

12.  Registra el contrato digital en el Portal de CGC (plazo 30 días).

13.  Registra la Alta en el Sistema de Altas, Bajas y Ascensos de la CGC /Ley de Probidad (plazo 5 días).
14.  Notifica el oficio del cumplimiento de obligaciones por contratación, entre ellas requerir a la persona obligada a presentar la declaración jurada patrimonial (Anexo 11) y entrega copia de Contrato laboral.

15.  Entrega Certificación de integración de sueldo mensual con detalle de funciones (Anexo 12).

16.  Archiva en el expediente de personal los documentos de contratación, resguarda en una carpeta digital los documentos generados en los Sistemas y procede a firmar el aval de documentación archivada y enumerada en el expediente (anexo 13).

17.  Traslada el expediente de personal al Profesional Encargado de Gestión de Personal.

18.  Fin del procedimiento.

15.2.1 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL RENGLÓN 021 “PERSONAL SUPERNUMERARIO”.

	No.
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	Profesional Encargado de Dotación de Personal

	Informa al candidato que concluyó el proceso de selección y que fue elegido para ocupar el puesto, lo cita para firma de contrato.

	2.
	
	Prepara el expediente de contratación, elabora minuta de contrato de Servicios Temporales renglón 021 (Anexo 7).

	3.
	
	Elabora Proyecto de Acuerdo Interno de aprobación de contrato (Anexo 8).

	4.
	
	Traslada a Jefe de Recursos Humanos el expediente de contratación para visto bueno. 

	5.



	Jefe de Recursos Humanos


	Revisa el expediente de contratación y firma de visto bueno la Hoja de trámite contratación (Anexo 9) traslada el expediente a la UAJ para revisión y asesoría previo a solicitar las firmas de contratista y Autoridad Superior. 

	6.
	Unidad de Asuntos 
Jurídicos
	Recibe y revisa expediente de contratación, si tiene observaciones regresa a paso 2 para correcciones, si no tiene observaciones continúa. 

	7.


	Profesional Encargado de Dotación de Personal

	Recibe expediente de contratación revisado por de la UAJ y solicita al candidato seleccionado presentarse para la firma de su contrato.

	8.
	Persona a contratar
	Procede a firmar contrato.

	9.
	Profesional Encargado de Dotación de Personal

	Traslada con hoja de trámite a Director Ejecutivo el expediente de contratación para firma de Contrato y Acuerdo Interno de aprobación de contrato (Anexo 10)

	10.
	Director Ejecutivo
	Firma Contrato y Acuerdo Interno de aprobación de contrato, regresa al DRRHH.

	11.
	





Profesional Encargado de Dotación de Personal

	Recibe documentos firmados, procede a realizar notificaciones.


	12.
	
	Registra el contrato digital en el Portal de CGC (plazo 30 días).


	13.
	
	Registra la Alta en el Sistema de Altas, Bajas y Ascensos de la CGC /Ley de Probidad (plazo 5 días).

	14.
	
	Notifica el oficio del cumplimiento de obligaciones por contratación (Anexo 11) y entrega copia de Contrato laboral.

	15.
	
	Entrega Certificación de integración de sueldo mensual con detalle de funciones (Anexo 12).

	16.
	
	Archiva en el expediente de personal los documentos de contratación, procede a firmar el aval de documentación archivada y enumerada en el expediente (anexo 13).

	17.
	
	Traslada el expediente de personal al Profesional Encargado de Gestión de Personal.

	18.
	Fin del procedimiento











[bookmark: _Toc195186649]15.2.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL RENGLÓN 021 “PERSONAL SUPERNUMERARIO”.






[bookmark: _Toc195186650]15.3  PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL RENGLÓN 022 “PERSONAL POR CONTRATO” DIRECTIVOS TEMPORALES.

1. Profesional Encargado de Dotación de Personal: Informa al candidato que concluyó el proceso de selección y que fue elegido para ocupar el puesto, lo cita para firma de contrato, indicándole la fecha efectiva de inicio de labores, según artículo 35 del Reglamento de la Ley de Servicio Civil.

2. Elabora minuta de Contrato Administrativo renglón 022 (Anexo 14).
 
3. Traslada a Jefe de Recursos Humanos el expediente de contratación para revisión y visto bueno.

4. Jefe de Recursos Humanos: Revisa el expediente de contratación y firma de visto bueno la Hoja de trámite traslada dicho expediente a la UAJ para revisión y asesoría previo a solicitar las firmas de contratista y Autoridad Superior.
 
5. Unidad de Asuntos Jurídicos: Recibe y revisa expediente de contratación, si tiene observaciones regresa al paso 2, si no tiene observaciones continúa con el trámite respectivo.

6. Profesional Encargado de Dotación de Personal: Recibe expediente de contratación revisado por la UAJ y solicita al candidato seleccionado presentarse para la firma de su contrato.
7. Persona a Contratar: Firma el contrato.

8. Profesional Encargado de Dotación de Personal: Traslada expediente de contratación a Director Ejecutivo para firma de contrato administrativo renglón 022, y oficio a remitir a Secretaría General de la Presidencia para solicitar Acuerdo Administrativo de Aprobación de Contrato (Anexo 15).

9.   Director Ejecutivo: Firma Contrato y Oficio, y traslada expediente al DRRHH.

10. Profesional Encargado de Dotación de Personal: Recibe documentos firmados.

11. Verifica que el expediente contenga todos los requisitos que solicita Secretaría General.

12. Enumera el expediente completo, lo escanea y graba en CD.

13. Remite expediente a Secretaría General de la Presidencia.
14. Secretaría General de la Presidencia: Admite expediente para revisión y emisión de Acuerdo Administrativo de Aprobación de contrato.   Si se aprueba el contrato continúa en paso 15; si no se aprueba el contrato regresa paso 10.

15. Notifica al DRRHH de la COPADEH el Acuerdo Administrativo de Aprobación de contrato.

16. Profesional Encargado de Dotación de Personal: Recibe el expediente del Contrato 022 con su Acuerdo Administrativo de Aprobación de contrato de SGP, y elabora el proyecto de Acuerdo Interno de nombramiento 022 (anexo 16), remite para revisión y asesoría.

17. Unidad de Asuntos Jurídicos: Recibe y revisa el Acuerdo Interno de   Nombramiento, devuelve a Profesional Encargado de Dotación de Personal debidamente revisado para continuar con el trámite respectivo.

18.  Profesional Encargado de Dotación de Personal: Traslada el Acuerdo Interno de Nombramiento para firma.

19. Director Ejecutivo: Firma el Acuerdo Interno de Nombramiento, regresa el expediente.

20. Profesional Encargado de Dotación de Personal: Recibe documento firmado, realiza notificaciones.

21. Registra el Contrato digital 022 con su Acuerdo Administrativo de Aprobación de contrato de Secretaría General, en el Portal de CGC (plazo 30 días).
 
22.  Registra la Alta en el Sistema de Altas, Bajas y Ascensos de la CGC /Ley de Probidad (plazo 5 días).

23.  Notifica el oficio del cumplimiento de obligaciones por contratación, entre ellas     requerir a la persona obligada a presentar la declaración jurada patrimonial y    entrega copia de Contrato laboral.

24.  Entrega Certificación de integración de sueldo mensual con detalle de funciones.
 
25. Archiva en el expediente de personal, ingresa los documentos de contratación, resguarda en una carpeta digital los documentos generados en los Sistemas, firma el aval de documentación archivada y enumerada en el expediente.

26.  Traslada el expediente de personal al Profesional Encargado de Gestión de Personal.

27.  Fin del procedimiento.
15.3.1 MATRIZ DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL RENGLÓN 022 “PERSONAL POR CONTRATO” DIRECTIVOS TEMPORALES.

	[bookmark: _heading=h.2xcytpi]No.
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	Profesional Encargado de Dotación de Personal

	Informa al candidato que concluyó el proceso de selección y que fue elegido para ocupar el puesto, lo cita para firma de contrato.

	2.
	
	Elabora minuta de Contrato Administrativo renglón 022 (Anexo 14). 

	3.
	
	Traslada a Jefe de Recursos Humanos el expediente de contratación para revisión y visto bueno.

	4.



	Jefe de Recursos Humanos


	Revisa el expediente de contratación y firma de visto bueno la Hoja de trámite, traslada expediente a la UAJ para revisión y asesoría. 

	5.
	Unidad de Asuntos 
Jurídicos
	Recibe y revisa expediente de contratación, si tiene observaciones regresa al paso 2, si no tiene observaciones continúa el trámite respectivo.

	6.

	Profesional Encargado de Dotación de Personal

	Recibe expediente de contratación y solicita al candidato seleccionado presentarse para la firma de su contrato.

	7.
	Persona a Contratar
	Firma el contrato.

	8.
	Profesional Encargado de Dotación de Personal

	Traslada expediente de contratación a Director Ejecutivo para firma de Contrato Administrativo renglón 022, y oficio a remitir a Secretaría General de la Presidencia para solicitar Acuerdo Administrativo de Aprobación de Contrato (Anexo 15).

	9.
	Director Ejecutivo
	Firma el Contrato, el Oficio y traslada expediente.

	10.
	Profesional Encargado de Dotación de Personal

	Recibe documentos firmados, procede a notificar a SG.

	11.
	
	Verifica que el expediente contenga todos los requisitos que solicita Secretaría General 

	12.
	
	Enumera el expediente completo, escanearlo y grabarlo en CD.

	13.
	
	Remite expediente a Secretaría General de la Presidencia.

	14.
	Secretaría General de la Presidencia
	Admite expediente para revisión y emisión de Acuerdo Administrativo de Aprobación de contrato.

	15.
	
	Notifica al DRRHH COPADEH el Acuerdo Administrativo de Aprobación de contrato.

	16.
	Profesional Encargado de Dotación de Personal

	Recibe el expediente, y elabora el proyecto de Acuerdo Interno de nombramiento 022 (anexo 16) y remite a UAJ para revisión y asesoría.

	17
	Unidad de Asuntos 
Jurídicos
	Recibe y revisa el Acuerdo Interno de Nombramiento, devuelve para continuar con el trámite respectivo.

	18.
	Profesional Encargado de Dotación de Personal

	Traslada a Director Ejecutivo el Acuerdo Interno de Nombramiento para firma.

	19.
	Director Ejecutivo
	Firma el Acuerdo Interno de Nombramiento, regresa el expediente al DRRHH.

	20.
	



Profesional Encargado de Dotación de Personal

	Recibe documento firmado, procede a realizar notificaciones.

	21.
	
	Registra el Contrato digital 022 con su Acuerdo Administrativo de Aprobación de contrato de Secretaría General, en el Portal de CGC. 

	22.
	
	Registra la Alta en el Sistema de Altas, Bajas y Ascensos de la CGC /Ley de Probidad. 

	23.
	
	Notifica el oficio del cumplimiento de obligaciones por contratación, entre ellas requerir a la persona obligada a presentar la declaración jurada patrimonial, y entrega copia de Contrato laboral.

	24.
	
	Entrega Certificación de integración de sueldo mensual con detalle de funciones.

	25.
	
	Archiva en el expediente de personal los documentos de contratación, resguarda en una carpeta digital los documentos generados en los Sistemas y procede a firmar el aval de documentación archivada y enumerada en el expediente. 

	26.
	
	Traslada el expediente de personal al Profesional Encargado de Gestión de Personal.

	27.
	Fin del procedimiento





15.3.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL RENGLÓN 022 “PERSONAL POR CONTRATO” DIRECTIVOS TEMPORALES.






[bookmark: _Toc195186651]15.4 PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, CONTRATACIÓN Y PAGO DE SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES CON CARGO AL RENGLÓN PRESUPUESTARIO 029.

1. Dependencia Solicitante: Determina la necesidad de contratación y realiza requisición a la Dirección Ejecutiva.  (Anexo 1).

2. Elabora y firma los términos de referencia ver (anexo 69), incluyendo lo establecido en los numerales 2 y 3 de las de las políticas de contratación de Profesional o Técnico con cargo al renglón presupuestario 029 del presente manual. 

3. Traslada al Departamento de Recursos Humanos el oficio de requisición aprobado por la Dirección Ejecutiva y los términos de referencia.

4. Jefe de Recursos Humanos: Traslada los documentos al Profesional Encargado de Dotación de Personal para verificación y seguimiento.

5. Profesional Encargado de Dotación de Personal: Solicita a Profesional Encargado de Gestión de Personal verificar la disponibilidad presupuestaria para la contratación. Si hay disponibilidad sigue paso 7. Si no hay disponibilidad presupuestaria sigue paso 6.

6. Notifica que no hay disponibilidad presupuestaria a la Jefatura de Recursos Humanos, jefatura solicitante y Dirección Ejecutiva para su conocimiento, sigue paso 46.

7. Firman formato de requisición ambos profesionales.

8. Verifica existencia de candidatos que cumplan con el perfil establecido en los términos de referencia, en coordinación con la jefatura solicitante, pudiendo en caso sea necesario, realizar una convocatoria interna y/o externa.

9. [bookmark: _heading=h.qsh70q][bookmark: _heading=h.3as4poj]Coordina proceso de entrevista, en la que debe participa el Jefe inmediato.

10. [bookmark: _heading=h.49x2ik5] Elabora informe de selección para la Dirección Ejecutiva, indicando la apreciación de cada candidato y los resultados de entrevista, el cual debe ser firmado por las personas participantes en la entrevista y visto bueno de la jefatura de Recursos Humanos.

11.  Director Ejecutivo. Conoce informe de selección, si está de acuerdo con los resultados aprueba contratación de la persona que considere idónea y continua en el paso 12; si no está de acuerdo regresa a paso 8.

12.  Profesional Encargado de Dotación de Personal: Solicita a la persona elegida para la contratación, el expediente completo (ver Anexo 68).

13. [bookmark: _heading=h.147n2zr] Recibe expediente, revisa que contenga la documentación establecida. Si el expediente está incompleto, continuo paso 14; si está completo continuo paso 15.

14. [bookmark: _heading=h.3o7alnk] Notifica a la persona a contratar los documentos que hacen falta: si la persona los completa sigue paso 15. Si no los completa regresa al paso 8.

15. [bookmark: _heading=h.23ckvvd] Elabora minuta de contrato 029 y solicita revisión a la Unidad de Asuntos Jurídicos.

16.  Unidad de Asuntos Jurídicos: Revisa la minuta y expediente. Si tiene observaciones regresa a paso 15; si no tiene observaciones continúa en paso 17.

17.  Profesional Encargado de Dotación de Personal: Elabora oficio de solicitud de delegación y solicita firma de Dirección Ejecutiva.

18.  Incorpora el oficio firmado, folia y escanea el expediente, graba en un disco compacto los archivos y traslada el expediente a Secretaría General de la Presidencia.
[bookmark: _heading=h.32hioqz]
19.  Secretaría General de la Presidencia: Recibe la documentación y procede a emitir el número de resolución y notifica.

20. Profesional Encargado de Dotación de Personal: Recibe la documentación emitida por Secretaría General y procede a elaborar contrato con número de resolución para firma de contratista y autoridad superior.
21. Solicita firma de la persona a contratar y la compra de fianza o garantía de cumplimiento.
22.  Persona a contratar: Firma contrato y entrega fianza de garantía de cumplimiento. 

23.  Profesional Encargado de Dotación de Personal: Elabora proyecto de oficio dirigido a la Secretaría General de la Presidencia para solicitar la Aprobación del Contrato. 

24.  Traslada a Dirección Ejecutiva contrato y el oficio de solicitud de aprobación para firma.

25.  Director Ejecutivo. Revisa los documentos, firma oficio y traslada.

26. Profesional Encargado de Dotación de Personal. Recibe, folia expediente, escanea, graba en disco compacto y traslada a Secretaría General.

27.  Secretaría General de la Presidencia: Recibe la documentación y procede a emitir Acuerdo de Aprobación de Contrato y notifica.

28.  Profesional Encargado de Dotación de Personal: Recibe la documentación emitida por la Secretaría General y procede con las notificaciones.

29.  Notifica y da copia al contratista de su contrato firmado y aprobado.

30.  Registra el Contrato 029 con su Acuerdo Administrativo de Aprobación de Contrato de Secretaría General, en el Portal de la CGC (plazo 30 días) imprime y adjunta la constancia de recepción al expediente.

31.  Ingresa a GUATECOMPRAS, publica el contrato y los documentos de respaldo, imprime comprobante de la publicación y adjunta al expediente.

32.  Archiva en el expediente del técnico o profesional, los documentos de la contratación, resguarda en una carpeta digital los documentos generados en los sistemas. 

33.  Folia documentación del expediente, firma aval de documentación generada, archiva y traslada para registro en sistema Guatenóminas.

34.  Analista de Recursos Humanos. Crea o actualiza la ficha de empleado en el sistema de Guatenóminas y traslada.

35.  Profesional Encargado de Gestión de Personal: Recibe expediente. Hace entrega del calendario de nómina y brinda instrucciones para pago mensual a la persona contratada.

36.  Registra contrato en Sistema de Guatenóminas y traslada a Jefe de Recursos Humanos.

37.  Jefe de Recursos Humanos: Aprueba contrato en el sistema Guatenóminas y devuelve.

38.  Profesional Encargado de Gestión de Personal: Recibe expediente, ejecuta nómina de compromiso según disponibilidad financiera, tomando en cuenta el calendario de liquidación establecido por la Dirección de Contabilidad del Estado y traslada con documentos de soporte.

39.  Jefe de Recursos Humanos: Recibe, aprueba nómina de compromiso y traslada.

40. Departamento Financiero: Recibe nómina de compromiso con documentación de soporte, margina, aprueba y notifica a DRRHH el CUR de compromiso.

41.  Profesional Encargado de Gestión de Personal: Ejecuta nómina de liquidación contra entrega de factura e informe de la persona contratada, registra factura según anexo 70.  

42.  Jefe de Recursos Humanos: Aprueba nómina de liquidación y traslada.

43.  Departamento Financiero: Recibe nómina de liquidación con documentación de soporte, margina, aprueba y traslada.

44.  Dirección Administrativa Financiera: Recibe, analiza y solicita el pago a través de SICOIN.

45.  Secretaria. Archiva el expediente entregado por el Profesional Encargado de Gestión de Personal verifica que esté completo, que cuente con aval de documentación firmado por el Profesional Encargado de Dotación de Personal y de Gestión de Personal y resguarda. 

46.  FIN DEL PROCEDIMIENTO

15.4.1 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, CONTRATACIÓN Y PAGO DE SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES CON CARGO AL RENGLÓN PRESUPUESTARIO 029.
	[bookmark: _heading=h.41mghml]No.
	RESPONSABLE

	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	Dependencia solicitante
	Determina la necesidad de contratación y realiza requisición a la Dirección Ejecutiva.  (Anexo 1).

	2.
	
	Elabora y firma los términos de referencia ver (anexo 69), incluyendo lo establecido en los numerales 2 y 3 de las de las políticas de contratación de Profesional o Técnico con cargo al renglón presupuestario 029 del presente manual.

	3.
	
	Traslada al Departamento de Recursos Humanos el oficio de requisición aprobado por la Dirección Ejecutiva y los términos de referencia.


	4.
	Jefe de Recursos Humanos
	Traslada los documentos al Profesional Encargado de Dotación de Personal para verificación y seguimiento.


	5.
	







Profesional Encargado de Dotación de Personal
	Solicita a Profesional Encargado de Gestión de Personal verificar la disponibilidad presupuestaria para la contratación. Si hay disponibilidad sigue paso 7. Si no hay disponibilidad presupuestaria sigue paso 6.

	6.
	
	Notifica que no hay disponibilidad presupuestaria a la Jefatura de Recursos Humanos, jefatura solicitante y Dirección Ejecutiva para su conocimiento, sigue paso 46.


	7.
	
	Firman formato de requisición ambos profesionales.


	8.
	
	Verifica existencia de candidatos que cumplan con el perfil establecido en los términos de referencia, en coordinación con la jefatura solicitante, pudiendo en caso sea necesario, realizar una convocatoria interna y/o externa.


	9.
	
	Coordina proceso de entrevista, en la que debe participa el Jefe inmediato.

	10.
	
	Elabora informe de selección para la Dirección Ejecutiva, indicando la apreciación de cada candidato y los resultados de entrevista, el cual debe ser firmado por las personas participantes en la entrevista y visto bueno de la jefatura de Recursos Humanos.


	11.
	Director Ejecutivo
	Conoce informe de selección, si está de acuerdo con los resultados aprueba contratación de la persona que considere idónea y continua en el paso 12; si no está de acuerdo regresa a paso 8.

	12.
	Profesional Encargado de Dotación de Personal
	Solicita a la persona elegida para la contratación, el expediente completo (ver Anexo 68).

	13.
	
	Recibe expediente, revisa que contenga la documentación establecida. Si el expediente está incompleto, continuo paso 14; si está completo continuo paso 15.

	14.
	
	Notifica a la persona a contratar los documentos que hacen falta: si la persona los completa sigue paso 15. Si no los completa regresa al paso 8.

	15.
	
	Elabora minuta de contrato 029 y solicita revisión a la Unidad de Asuntos Jurídicos.

	16.
	Unidad  de Asuntos Jurídicos
	Revisa la minuta y expediente. Si tiene observaciones regresa a paso 15; si no tiene observaciones continúa en paso 17.

	17.
	Profesional Encargado de Dotación de Personal
	Elabora oficio de solicitud de delegación y solicita firma de Dirección Ejecutiva.


	18.
	
	Incorpora el oficio firmado, folia y escanea el expediente, graba en un disco compacto los archivos y traslada el expediente a Secretaría General de la Presidencia.

	19.
	Secretaría General de la Presidencia
	Recibe la documentación y procede a emitir el número de resolución y notifica.


	20.
	Profesional Encargado de Dotación de Personal
	Recibe la documentación emitida por Secretaría General y procede a elaborar contrato con número de resolución para firma de contratista y autoridad superior.


	21.
	
	Solicita firma de la persona a contratar y la compra de fianza o garantía de cumplimiento.

	22.
	Persona a contratar
	Firma contrato y entrega fianza de garantía de cumplimiento.

	23.
	Profesional Encargado de Dotación de Personal
	Elabora proyecto de oficio dirigido a la Secretaría General de la Presidencia para solicitar la Aprobación del Contrato. 


	24.
	
	Traslada a Dirección Ejecutiva contrato y el oficio de solicitud de aprobación para firma.


	25.
	Director Ejecutivo
	Revisa los documentos, firma oficio y traslada.

	26.
	Profesional Encargado de Dotación de Personal
	Recibe, folia expediente, escanea, graba en disco compacto y traslada a Secretaría General.

	27.
	Secretaría General de la Presidencia
	Recibe la documentación y procede a emitir Acuerdo de Aprobación de Contrato y notifica.

	28.
	Profesional Encargado de Dotación de Personal
	Recibe la documentación emitida por la Secretaría General y procede con las notificaciones.

	29.
	
	Notifica y da copia al contratista de su contrato firmado y aprobado.

	30.
	
	Registra el Contrato 029 con su Acuerdo Administrativo de Aprobación de Contrato de Secretaría General, en el Portal de la CGC (plazo 30 días) imprime y adjunta la constancia de recepción al expediente.


	31.
	
	Ingresa a GUATECOMPRAS, publica el contrato y los documentos de respaldo, imprime comprobante de la publicación y adjunta al expediente.

	32.
	
	 Archiva en el expediente del técnico o profesional, los documentos de la contratación, resguarda en una carpeta digital los documentos generados en los sistemas.

	33.
	
	Folia documentación del expediente, firma aval de documentación generada, archiva y traslada para registro en sistema Guatenóminas.

	34.
	Analista de Recursos Humanos
	Crea o actualiza la ficha de empleado en el sistema de Guatenóminas y traslada.


	35.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Recibe expediente. Hace entrega del calendario de nómina y brinda instrucciones para pago mensual a la persona contratada.


	36.
	
	Registra contrato en Sistema de Guatenóminas y traslada a Jefe de Recursos Humanos.

	37.
	Jefe de Recursos Humanos
	Aprueba contrato en el sistema Guatenóminas y devuelve.


	38.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Recibe expediente, ejecuta nómina de compromiso según disponibilidad financiera, tomando en cuenta el calendario de liquidación establecido por la Dirección de Contabilidad del Estado y traslada con documentos de soporte.


	39.
	Jefe de Recursos Humanos
	Recibe, aprueba nómina de compromiso y traslada.

	40.
	Departamento Financiero
	Recibe nómina de liquidación con documentación de soporte, margina, aprueba y traslada.


	41.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Ejecuta nómina de liquidación contra entrega de factura e informe de la persona contratada, registra factura según anexo 70.  


	42.
	Jefe de Recursos Humanos
	Aprueba nómina de liquidación y traslada.

	43.
	Departamento Financiero
	Recibe nómina de liquidación con documentación de soporte, margina, aprueba y traslada.

	44.
	Dirección Administrativa Financiera
	Recibe, analiza y solicita el pago a través de SICOIN.


	45.
	Secretaria
	Archiva el expediente entregado por el Profesional Encargado de Gestión de Personal verifica que esté completo, que cuente con aval de documentación firmado por el Profesional Encargado de Dotación de Personal y de Gestión de Personal y resguarda.

	46.
	Fin del Procedimiento











 15.4.2 FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, CONTRATACIÓN Y PAGO DE SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES CON CARGO AL RENGLÓN PRESUPUESTARIO 029.








[bookmark: _Toc195186652]15.5 PROCEDIMIENTO DE FINALIZACIÓN ANTICIPADA RENGLÓN 029 

1. Jefe de Recursos Humanos: Recibe solicitud de finalización anticipada de contrato de prestación de servicios técnicos y/o profesionales con cargo al renglón presupuestario 029, la cual puede ser:

a) Solicitud por parte del técnico o profesional contratado.  
b) Solicitud por parte del Jefe de dependencia. 

2. Revisa, margina y traslada al Profesional Encargado de Gestión de Personal.

3. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Elabora oficio dirigido a la Unidad de Asuntos Jurídicos solicitando dictamine si se requiere ejecución de la fianza. 

4. Unidad de Asuntos Jurídicos:  Recibe expediente, revisa y dictamina si requiere la ejecución de la fianza.  Si ejecuta fianza la Unidad de Asuntos Jurídicos continúa con los trámites legales correspondientes.  Si no requiere ejecución de fianza continúa paso 5.

5. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Recibe expediente y elabora oficio de notificación de la terminación del contrato dirigido a la Secretaría General de la Presidencia, escanea y graba en un disco compacto los archivos.

6. Fin del procedimiento.

  

15.5.1 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE FINALIZACIÓN ANTICIPADA RENGLÓN 029. 

	No.
	RESPONSABLE

	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	Jefe de Recursos Humanos
	Recibe solicitud de finalización anticipada de contrato de prestación de servicios técnicos y/o profesionales con cargo al renglón presupuestario 029.

	2.
	
	Revisa, margina y traslada al Profesional Encargado de Gestión de Personal.


	3.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Elabora oficio dirigido a la Unidad de Asuntos Jurídicos solicitando dictamine si se requiere ejecución de la fianza. 


	4.
	Unidad de Asuntos Jurídicos
	Recibe expediente, revisa y dictamina si requiere la ejecución de la fianza.  Si se ejecuta fianza la Unidad de Asuntos Jurídicos continúa con los trámites legales correspondientes.  Si no requiere ejecución de fianza continúa paso 5.


	5.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Recibe expediente y elabora oficio de notificación de la terminación del contrato dirigido a la Secretaría General de la Presidencia, escanea y graba en un disco compacto los archivos

	6.
	Fin del Procedimiento
































15.5.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE FINALIZACIÓN ANTICIPADA 029.


 
[bookmark: _Toc195186653]15.6 PROCEDIMIENTO DE TOMA DE POSESIÓN DE PUESTO Y REGISTRO EN GUATENÓMINAS RENGLÓN 011, 021 Y 022

1.	Profesional Encargado de Gestión de Personal: Recibe el expediente de la persona contratada (o nombrada por Acuerdo Gubernativo si es del renglón 011) verifica que el expediente esté completo y cuente con aval del Profesional Encargado de Dotación de Personal.

2.	Elabora el Acta de Toma de Posesión del Puesto (Anexo 17) y solicita a la persona contratada que proceda a firmarla, según artículo 35 del Reglamento de la Ley de Servicio Civil y Gestiona las demás firmas.

3.    Persona contratada (o nombrada si es renglón 011): Procede a firmar acta de toma de posesión.

4.	Profesional Encargado de Gestión de Personal: Notifica el oficio de personal de nuevo ingreso (Anexo 18) para las gestiones que correspondan a las siguientes áreas:
· Jefe inmediato
· Inventarios
· Unidad de Auditoría Interna
· Informática

5. Verifica en el Sistema GUATENÓMINAS si la persona que tomó posesión tiene registrada o no una ficha de empleado. Si la persona no tiene un código de empleado en el Sistema sigue paso 6.  Si la persona tiene un código de empleado en el sistema, sigue paso 7. 

6. Crea la ficha. 

7. Verifica que los datos y la información de los campos esté actualizada, completa y correcta, de lo contrario, actualiza o modifica la misma. 

8. Identifica en GUATENÓMINAS el código y especificaciones del puesto que corresponde asociar a la persona contratada, el cual debe coincidir con las especificaciones establecidas en el contrato. 
 
9. Registra el Movimiento de toma de posesión del puesto, el contrato y demás documentos, realiza asignación de bonos y descuentos, verifica que hayan sido asignados correctamente y graba la información registrada.
 
10. Procede a firmar el aval de documentación archivada (Anexo 13) y enumerada en el expediente de personal y traslada a la Secretaria para su resguardo. 

11. Secretaria: Recibe el expediente de personal y verifica que el expediente esté completo y foliado, que cuente con aval del Profesional Encargado de Dotación de Personal y el Profesional Encargado de Gestión de Personal. Enumerado foliado.

12. Etiqueta los expedientes de personal. 

13. Archiva según renglón y salvaguarda e informa a Jefe de Recursos Humanos de los expedientes archivados.
 
14. Fin del Procedimiento.

15.6.1 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE TOMA DE POSESIÓN DE PUESTO Y REGISTRO EN GUATENÓMINAS RENGLÓN 011, 021 Y 022.

	No.
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal

	Recibe el expediente de la persona contratada (o nombrada por Acuerdo Gubernativo si es del renglón 011) verifica que el expediente esté completo y cuente con aval del Profesional Encargado de Dotación de Personal.

	2.
	
	Elabora el Acta de Toma de Posesión del Puesto (Anexo 17) y solicita a la persona contratada que proceda a firmarla, según artículo 35 del Reglamento de la Ley de Servicio Civil y Gestiona las demás firmas.

	3.
	Persona contratada 
(o nombrada si es renglón 011)
	Procede a firmar acta de toma de posesión.


	4.
	


Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Notifica el oficio de personal de nuevo ingreso (Anexo 18) para las gestiones que correspondan a las siguientes áreas: jefe inmediato, inventarios, Unidad de Auditoría Interna, informática.

	5.
	
	Verifica en el Sistema GUATENÓMINAS si la persona que tomó posesión tiene registrada o no una ficha de empleado. Si la persona no tiene un código de empleado en el Sistema sigue paso 6.  Si la persona tiene un código de empleado en el sistema, sigue paso 7. 

	6.
	
	Crea la ficha.

	7.
	
	Verifica que los datos y la información de los campos esté actualizada, completa y correcta, de lo contrario, actualiza o modifica la misma

	8.
	
	Identifica en GUATENÓMINAS el código y especificaciones del puesto que corresponde asociar a la persona contratada, el cual debe coincidir con las especificaciones establecidas en el contrato.

	9.
	
	Registra el Movimiento de toma de posesión del puesto, el contrato y demás documentos, realiza asignación de bonos y descuentos, verifica que hayan sido asignados correctamente y graba la información registrada.

	10.
	
	Procede a firmar el aval de documentación archivada (Anexo 13) y enumerada en el expediente de personal y traslada a la Secretaria para su resguardo. 


	11.
	Secretaria
	Recibe el expediente de personal y verifica que el expediente esté completo y foliado, que cuente con aval del Profesional Encargado de Dotación de Personal y el Profesional Encargado de Gestión de Personal. Enumerado foliado

	12.
	
	Etiqueta los expedientes de personal.

	13.
	
	Archiva según renglón y salvaguarda e informa a Jefe de Recursos Humanos de los expedientes archivados.

	14.
	Fin del Procedimiento



















15.6.2 FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE TOMA DE POSESIÓN DE PUESTO Y REGISTRO EN GUATENÓMINAS RENGLÓN 011, 021 Y 022.




[bookmark: _Toc195186654]15.7 PROCEDIMIENTO DE INDUCCIÓN INSTITUCIONAL.

1. Profesional Encargado de Dotación de Personal: Coordina la Inducción al personal de nuevo ingreso en conjunto con el Analista de Recursos Humanos II, de acuerdo con la programación establecida.

2. Analista de Recursos Humanos II: Coordina sala de reuniones para el desarrollo de la Inducción.

3.   Prepara documentación audiovisual y materiales de apoyo que considere necesarios. (Misión, Visión, Valores, Normas generales, organigrama institucional).

4. Convoca al personal de nuevo ingreso a la Inducción Institucional según programación.

5.  Hace entrega de oficio que recibió inducción (Anexo 19) y de la carta de compromiso, solicita firma de esta. Ver (anexo 20).

6. Presenta al Personal de nuevo ingreso al personal de la COPADEH y da un recorrido por las instalaciones y áreas comunes.

7.	Concluye la presentación e indica al personal que puede retirarse a sus oficinas de trabajo.

8.  Fin del Procedimiento.

15.7.1 MATRIZ DE PROCEDIMIENTO DE INDUCCIÓN INSTITUCIONAL.

	No.
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	Profesional Encargado de Dotación de personal
	Coordina la Inducción al personal de nuevo ingreso en conjunto con el Analista de Recursos Humanos II, de acuerdo con la programación establecida.


	2.
	Analista de Recursos Humanos II
	Coordina sala de reuniones para el desarrollo de la Inducción.


	3.
	
	Prepara documentación audiovisual y materiales de apoyo que considere necesarios. (Misión, Visión, Valores, Normas generales, organigrama institucional)

	4.
	
	Convoca al personal de nuevo ingreso a la Inducción Institucional según programación

	5.
	
	Hace entrega de oficio que recibió inducción (Anexo 19) y de la carta de compromiso, solicita firma de esta. Ver (anexo 20).

	6.
	
	Presenta al Personal de nuevo ingreso al personal de la COPADEH y da un recorrido por las instalaciones y áreas comunes.

	7.
	
	Concluye la presentación e indica al personal que puede retirarse a sus oficinas de trabajo.

	8.
	
	Fin del Procedimiento



































15.7.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE INDUCCIÓN INSTITUCIONAL



15.8 [bookmark: _Toc195186655]PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE CREACIÓN Y ENTREGA DE GAFETE INSTITUCIONAL.

1. Profesional Encargado de Dotación de Personal: Solicita al servidor de la COPADEH envié por correo electrónico institucional fotografía a color con fondo blanco en formato jpg.

2. Ingresa los datos en la base de gafetes Institucional, imprime el gafete, realiza el conocimiento de entrega de gafete (anexo 21), entrega gafete con su porta gafete y cinta.
 
3. Servidor de la COPADEH:  recibe el gafete con conocimiento, anota la fecha que recibió el gafete y firma de recibido.

4. Profesional Encargado de Dotación de Personal:	Archiva conocimiento recibido por el servidor en el expediente personal de récord laboral.

5. Fin del Procedimiento.


15.8.1 MATRIZ DE PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE CREACIÓN Y ENTREGA DE GAFETE INSTITUCIONAL.

	No.
	RESPONSABLE

	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	Profesional Encargado de Dotación de Personal
	Solicita al servidor de la COPADEH envié por correo electrónico institucional fotografía a color con fondo blanco en formato jpg.


	2.
	
	Ingresa los datos en la base de gafetes Institucional, imprime el gafete, realiza el conocimiento de entrega de gafete (anexo 21), entrega gafete con su porta gafete y cinta.

	3.
	Servidor de la COPADEH
	recibe el gafete con conocimiento, anota la fecha que recibió el gafete y firma de recibido.

	4.
	Profesional Encargado de Dotación de Personal
	Archiva conocimiento recibido por el servidor en el expediente personal de récord laboral.

	5.
	Fin del Procedimiento



15.8.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE CREACIÓN Y ENTREGA DE GAFETE INSTITUCIONAL.



[bookmark: _Toc195186656]15.9 PROCEDIMIENTO DE REGISTRO Y CONTROL DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA A LABORES DEL PERSONAL.

1.	Profesional Encargado de Gestión de Personal: Traslada a Analista de Recursos Humanos el listado del personal de nuevo ingreso para llevar un registro y control de puntualidad y asistencia a labores.  
                                                   
2.	Analista de Recursos Humanos II: Recibe y revisa, si es personal de sedes regionales sigue paso 3. Si es personal del Edificio central sigue paso 4.

3.	Informa al personal de Sedes Regionales Departamental, que deben registrar su asistencia en el formato denominado Asistencia física (Anexo 22) con firma del jefe inmediato y visto bueno del Director de Sedes Regionales y remitirlo mensualmente. Sigue paso 23. 

4.   Proporciona las indicaciones para marcar e informa que en la página Web interna está el archivo digital del Instructivo del uso del reloj biométrico. 

5.	 Informa al personal de nuevo ingreso que de presentarse un caso de entrada tardía, debe de llenar el formato de justificación (Anexo 23).

6.  Analista de Recursos Humanos: Registra en el Reloj Biométrico al personal de nuevo ingreso de oficinas centrales. 
                      
7.   Informa por correo electrónico que se dio instrucciones para el registro de asistencia de personal de sedes regionales.
                                                                                                                                       
8.   Informar por correo electrónico a Profesional Encargado de Gestión de Personal que los nuevos servidores públicos fueron registrados en el reloj biométrico e ingresados a la base de datos de “puntualidad y asistencia de labores” para los controles y reportes correspondientes. 
                                                                                         
9.  Profesional Encargado de Gestión de Personal: Solicita a Analista de Recursos Humanos los reportes del monitoreo mensual de la puntualidad y asistencia a labores del personal de oficinas centrales y sedes regionales.

10.	Solicita a la Analista de Recursos Humanos resultados y reportes de los monitoreos sorpresa realizados de forma presencial, en las oficinas centrales y en las Sedes Regionales de forma virtual, de acuerdo con la programación.

11.	Analista de Recursos Humanos: Descarga los archivos de marcaje de los relojes biométricos de oficinas centrales e identifica los casos de “ausencia de marcaje”, “entradas tardías”.

12.	Procede a identificar los casos de “ausencia de marcaje”, y “entradas tardías” del Personal de las Sedes Regionales en los reportes de asistencia física remitidos mensualmente.

13.	Recopila, analiza y verifica si las justificaciones expuestas representan un respaldo aceptable para justificar las inconsistencias de marcaje.

14.	Firma los reportes finales que se entregarán a cada dependencia y traslada al Profesional Encargado de Gestión de Personal para revisión y firma de visto bueno.

15. Elabora oficio para notificar a cada jefe inmediato, si hay casos repetitivos de inconsistencias de marcaje/asistencia, y solicita las sanciones correspondientes.  Si no hay casos continúa paso 17.

16.	Profesional Encargado de Gestión de Personal: Revisa los reportes, justificaciones y verifica la exactitud de los datos y firma de visto bueno.

17.	Verifica los casos de inconsistencias repetitivas y firma de visto bueno de los oficios específicos donde se solicitan las sanciones correspondientes.

18.	Traslada para visto bueno del Jefe de Recursos Humanos el Oficio Circular para notificar los marcajes/control de puntualidad y asistencia.

19.	Jefe de Recursos Humanos: Verifica que el control y monitoreo se esté realizando para todas las dependencias, firma de Visto Bueno en el Oficio Circular para notificar los marcajes/control de puntualidad y asistencia e indica que se proceda a solicitar firma de visto bueno del Director Administrativo Financiero. 

20.	Director Administrativo Financiero:	Firma de Visto Bueno el Oficio Circular para notificar los marcajes/control de puntualidad y asistencia y devuelve al DRRHH.
 
21.	Secretaria:	Entrega a cada dependencia el Oficio Circular para notificar los marcajes/control de puntualidad y asistencia y archiva copia de oficio circular recibido.

22.	Fin del Procedimiento.


15.9.1 MATRIZ DE PROCEDIMIENTO DE REGISTRO Y CONTROL DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA A LABORES DEL PERSONAL.
	No.
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Traslada a Analista de Recursos Humanos el listado del personal de nuevo ingreso para llevar un registro y control de puntualidad y asistencia a labores.                     

	2.
	Analista de Recursos Humanos II
	Recibe y revisa, si es personal de sedes regionales sigue paso 3. Si es personal del Edificio central sigue paso 4.

	3.
	
	Informa al personal de Sedes Regionales Departamental, que deben registrar su asistencia en el formato denominado Asistencia física (Anexo 22) con firma del jefe inmediato y visto bueno del Director de Sedes Regionales y remitirlo mensualmente. Sigue paso 23.

	4.
	
	Proporciona las indicaciones para marcar e informa que en la página Web interna está el archivo digital del Instructivo del uso del reloj biométrico.

	5.
	
	Informa al personal de nuevo ingreso que de presentarse un caso de entrada tardía, debe de llenar el formato de justificación (Anexo 23).

	[bookmark: _heading=h.1pxezwc]6.
	Analista de Recursos Humanos
	Registra en el Reloj Biométrico al personal de nuevo ingreso de oficinas centrales.  

	7.
	
	Informa por correo electrónico que se dio instrucciones para el registro de asistencia de personal de sedes regionales.

	8.
	
	Informar por correo electrónico a Profesional Encargado de Gestión de Personal que los nuevos servidores públicos fueron registrados en el reloj biométrico e ingresados a la base de datos de “puntualidad y asistencia de labores” para los controles y reportes correspondientes.

	9.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Solicita a Analista de Recursos Humanos los reportes del monitoreo mensual de la puntualidad y asistencia a labores del personal de oficinas centrales y sedes regionales.

	10.
	
	Solicita a la Analista de Recursos Humanos resultados y reportes de los monitoreos sorpresa realizados de forma presencial, en las oficinas centrales y en las Sedes Regionales de forma virtual, de acuerdo con la programación.

	11.
	Analista de Recursos Humanos
	Descarga los archivos de marcaje de los relojes biométricos de oficinas centrales e identifica los casos de “ausencia de marcaje”, “entradas tardías”.

	12.
	
	Procede a identificar los casos de “ausencia de marcaje”, y “entradas tardías” del Personal de las Sedes Regionales en los reportes de asistencia física remitidos mensualmente.

	13.
	
	Recopila, analiza y verifica si las justificaciones expuestas representan un respaldo aceptable para justificar las inconsistencias de marcaje.

	14.
	
	Firma los reportes finales que se entregarán a cada dependencia y traslada al Profesional Encargado de Gestión de Personal para revisión y firma de visto bueno.

	15.
	
	Elabora oficio para notificar a cada jefe inmediato, si hay casos repetitivos de inconsistencias de marcaje/asistencia, y solicita las sanciones correspondientes.  Si no hay casos continúa paso 17.

	16.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Revisa los reportes, justificaciones y verifica la exactitud de los datos y firma de visto bueno.

	17.
	
	Verifica los casos de inconsistencias repetitivas y firma de visto bueno de los oficios específicos donde se solicitan las sanciones correspondientes.

	18.
	
	Traslada para visto bueno del Jefe de Recursos Humanos el Oficio Circular para notificar los marcajes/control de puntualidad y asistencia.

	19.
	Jefe de Recursos Humanos
	Verifica que el control y monitoreo se esté realizando para todas las dependencias, firma de Visto Bueno en el Oficio Circular para notificar los marcajes/control de puntualidad y asistencia e indica que se proceda a solicitar firma de visto bueno del Director Administrativo Financiero.

	20.
	Director Administrativo Financiero
	Firma de Visto Bueno el Oficio Circular para notificar los marcajes/control de puntualidad y asistencia y devuelve al DRRHH.

	21.
	Secretaria
	Entrega a cada dependencia el Oficio Circular para notificar los marcajes/control de puntualidad y asistencia y archiva copia de oficio circular recibido.

	22.
	Fin del Procedimiento


15.9.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE REGISTRO Y CONTROL DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA A LABORES DEL PERSONAL.



 



[bookmark: _Toc195186657]15.10  PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE PERMISOS

1.  Servidor público interesado: Llena la solicitud de permiso (Anexo 25), lo traslada a su jefe inmediato para firma de autorización.

2.  Director o Jefe: Revisa permiso y firma de autorizado y lo traslada a Servidor público interesado. 

3.  Servidor público interesado: Traslada la solicitud de permiso con mínimo 2 días de anticipación al DRRHH.

4.  Analista de Recursos Humanos: Recibe la solicitud de permiso, verifica y registra en el control interno digital (donde se detalla nombre, fecha de permiso, dependencia). 

5.  Archiva permisos en la carpeta que corresponde. 

6.  Genera el reporte de los permisos registrados durante el mes para ser confrontados con los reportes de asistencia de cada servidor público. 
  
7.	Fin del procedimiento.

15.10.1 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE PERMISOS

	No.
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	Servidor público interesado
	Llena la solicitud de permiso (Anexo 25), lo traslada a su jefe inmediato para firma de autorización.

	2.
	Director o Jefe
	Revisa permiso y firma de autorizado y lo traslada a Servidor público interesado. 

	3.
	Servidor público interesado
	Traslada la solicitud de permiso con mínimo 2 días de anticipación al DRRHH.

	4.
	
Analista de Recursos Humanos 


	Recibe la solicitud de permiso, verifica y registra en el control interno digital. 

	5.
	
	Archiva permisos en la carpeta que corresponde. 

	6.
	
	Genera el reporte de los permisos registrados durante el mes para ser confrontados con los reportes de asistencia de cada servidor público.   

	7.
	Fin del procedimiento




15.10.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE PERMISOS.


[bookmark: _Toc195186658]15.11 PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE VACACIONES

1. Jefe de Recursos Humanos: Instruye al Profesional Encargado de Gestión de Personal, para solicitar a las Dependencias la programación anual de vacaciones de su personal en el mes de agosto de cada año, con el objetivo de velar que cada servidor público programe el goce de las vacaciones que por derecho le corresponde en cada período.

2.  Profesional Encargado de Gestión de Personal: Elabora y firma el oficio circular para solicitar a las Dependencias la programación de vacaciones del personal a su cargo (Anexo 26), adjuntando el reporte de los días de vacaciones que corresponden a cada servidor público conforme a derecho o vacaciones proporcionales según sea el caso, traslada a Jefe de Recursos Humanos para firma de Visto Bueno.

3. Jefe de Recursos Humanos: Recibe el oficio circular para solicitar a las Dependencias la programación de vacaciones, revisa y firma de visto bueno y traslada para firma de Visto Bueno.

4. Director Administrativo Financiero: Recibe, revisa y firma de visto bueno y traslada para continuar con el procedimiento.

5. Secretaria: Recibe el Oficio Circular para requerir programación de vacaciones, procede a notificar a cada dependencia.

6.  Director o Jefe: Realiza la programación de vacaciones del personal a su cargo con el objetivo de cuidar que cada servidor público programe el goce de las vacaciones que por derecho le corresponde y procede a trasladar al DRRHH.

7. Analista de Recursos Humanos: Recibe programación de vacaciones de cada dependencia, revisa y archiva para sus controles.

8.  Servidor público interesado: Realiza su solicitud de vacaciones (Anexo 27) y remite a su jefe inmediato para firma de autorización.
 
9.  Director o Jefe: Revisa solicitud de vacaciones, firma de autorizado, verifica que se establezca la persona que cubrirá en caso de ser necesario y traslada al interesado para que remita a DRRHH.

10. Analista de Recursos Humanos: Valida y registra la solicitud de vacaciones recibida en los controles con el objeto de llevar el registro de vacaciones gozadas por cada servidor público, archiva. Si no se pueden gozar las vacaciones como se programa sigue paso 14.  Si gozan las vacaciones, continúa.  
11.  Elabora finiquito de goce de vacaciones del período (Anexo 28) y entrega para firma a cada servidor público que haya gozado la totalidad de sus vacaciones en cada periodo.

12.  Servidor público: Revisa y firma finiquito de goce de vacaciones y entrega a DRRHH.

13.  Analista de Recursos Humanos: Recibe finiquito firmado y archiva. Sigue paso 16.

14.  Servidor público interesado: En caso de cancelación de vacaciones, realiza solicitud de cancelación de vacaciones (Anexo 29) con la justificación y visto bueno del jefe inmediato y lo traslada a DRRHH.

15.  Analista de Recursos Humanos: Recibe, valida solicitud de cancelación de vacaciones y procede actualizar el control digital de acuerdo a las fechas canceladas mediante justificación recibida.

16.  Fin del procedimiento.


15.11.1 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE VACACIONES

	No.
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	Jefe de Recursos Humanos 
	Instruye al Profesional Encargado de Gestión de Personal solicitar a las Dependencias la programación anual de vacaciones.

	2.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Elabora y firma el oficio circular para solicitar a las Dependencias la programación de vacaciones del personal a su cargo (Anexo 26).

	3.
	Jefe de Recursos Humanos
	Recibe el oficio circular para solicitar a las Dependencias la programación de vacaciones, revisa y firma de visto bueno y traslada a Dirección Administrativa Financiera para firma de Visto Bueno.

	4.
	Director Administrativo Financiero
	Recibe, revisa y firma de visto bueno y traslada a DRRHH.

	5.
	Secretaria 
	Recibe el Oficio Circular para requerir programación de vacaciones, procede a notificar a cada dependencia.

	6.
	Director o Jefe
	Realiza la programación de vacaciones del personal a  su cargo y traslada al DRRHH.

	7.
	Analista de Recursos Humanos
	Recibe programación de vacaciones de cada dependencia, revisa y archiva para sus controles.

	8.
	Servidor público interesado
	Realiza su solicitud de vacaciones (Anexo 27) y remite a su jefe inmediato para firma de autorización.

	9.
	Director o Jefe 
	Revisa solicitud de vacaciones, firma de autorizado, y traslada al interesado para que remita a DRRHH.

	10.
	Analista de Recursos Humanos 
	Valida y registra la solicitud de vacaciones recibida en los controles con el objeto de llevar el registro de vacaciones gozadas por cada servidor público, y archiva.

	11.
	
	Elabora finiquito de goce de vacaciones del período (Anexo 28) y entrega para firma.

	12.
	Servidor público 
	Revisa y firma finiquito de goce de vacaciones y entrega a DRRHH.

	13.
	Analista de Recursos Humanos
	Recibe finiquito firmado y procede a archivar en la carpeta correspondiente.

	14.
	Servidor público interesado
	En caso de cancelación de vacaciones, realiza solicitud de cancelación de vacaciones (Anexo 29) y traslada a DRRHH.

	15.
	Analista de Recursos Humanos
	Recibe, valida solicitud de cancelación de vacaciones y procede actualizar el control digital de acuerdo a las fechas canceladas mediante justificación recibida.

	16.
	Fin del procedimiento


















15.11.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE VACACIONES.




[bookmark: _Toc195186659]15.12 PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE CARNÉ DE RECREACIÓN DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

1. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Realiza el descuento a los servidores públicos de 1 día de salario en el mes de diciembre.

2.  Traslada listado del personal al que se realizó descuento.

3.  Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos: Inicia la gestión de solicitud de carné de recreación, reúne la siguiente documentación:
· DPI de ambos lados (en una misma hoja) Copia a color y en digital.
· Fotografía digital con fondo blanco, formato JPG (Fotografía identificada con el nombre completo).
· Archivo en Excel en el cual figure el nombre completo según DPI, número de CUI sin espacios.
· Se adjunta el carné deteriorado o vencido si fuera el caso.

4.	 Elabora y carga la base de datos que se sube al sistema del Ministerio de Trabajo, detallando los datos del personal al cual se le realizó el descuento de 1 día de salario. 

5.   Elabora la solicitud del carné de recreación, remitiendo los siguiente:
· Oficio para solicitar carné. 
· Certificación de DRRHH que contiene Nombre, DPI, Monto del descuento del Decreto 81-70.
· Fotocopia del DPI.
· CD que contiene archivo Excel con los datos anteriores y fotografía identificada con el nombre completo del usuario en formato JPJ o JPEG.
· Traslada a Jefe de Recursos Humanos para visto bueno.

6.  Jefe de Recursos Humanos: Verifica la información y procede a firmar el visto bueno del oficio y devuelve a Profesional de Administración de Recursos Humanos para su envío.

7.   Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos: Realiza copia de los documentos y envía a la Dirección General de Recreación de los Trabajadores del Estado.

8.   Dirección General de Recreación de los Trabajadores del Estado: Emite carné de recreación y envía al DRRHH.

9.	Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos: Recibe carnets, verifica que vengan según listado enviado a la Dirección General de Recreación de los Trabajadores del Estado y traslada a Secretaria.
10.	Secretaria: Recibe carné de recreación, realiza constancias de recepción de carnets y procede a notificar y entregar al personal.

11.	Fin del Procedimiento.


15.12.1 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE CARNÉ DE RECREACIÓN DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

	No.
	RESPONSABLE

	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Realiza el descuento a los servidores públicos de 1 día de salario en el mes de diciembre.

	2.
	
	Traslada listado del personal que se le hizo descuento a la Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos.

	3.
	Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
	Inicia la gestión de solicitud de carné de recreación, ver paso 3 del narrativo.

	4.
	
	Elabora y carga la base de datos que se sube al sistema del Ministerio de Trabajo, detallando los datos del personal al cual se le realizó el descuento de 1 día de salario. 

	5.
	
	Elabora la solicitud del carné de recreación, remitiendo documentación de soporte, ver paso 5 del narrativo.

	6.
	Jefe de Recursos Humanos
	Verifica la información y procede a firmar el visto bueno del oficio y devuelve para su envío.

	7.
	Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
	Realiza copia de los documentos y envía a la Dirección General de Recreación de los Trabajadores del Estado.

	8.
	Dirección General de Recreación de los Trabajadores del Estado
	Emite carné de recreación y envía al DRRHH.

	9.
	Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
	Recibe carné, verifica que vengan según listado enviado a la Dirección General de Recreación de los Trabajadores del Estado y traslada a Secretaria.

	10.
	Secretaria
	Recibe carné de recreación, realiza constancias de recepción de carné y procede a notificar y entregar al personal.

	11.
	Fin del Procedimiento


[bookmark: _heading=h.184mhaj]15.12.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE CARNÉ DE RECREACIÓN DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.


[bookmark: _Toc195186660] 15.13 PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIAS CON O SIN GOCE DE SUELDO.

1. Servidor público interesado: Presenta la solicitud de licencia con o sin goce de sueldo a su jefe inmediato para firma de Visto Bueno, la cual debe estar debidamente justificada y para su otorgamiento debe observarse lo dispuesto en los Artículos 60, 61 y 62 del Reglamento de la Ley de Servicio Civil.

2. Director o Jefe: Evalúa la viabilidad de la licencia con o sin goce de sueldo para la dependencia que lidera y firma de visto bueno, traslada al interesado.

3. Servidor público interesado: Traslada por medio de oficio al DRRHH la solicitud de licencia con o sin goce de sueldo con los documentos de respaldo y visto bueno del jefe inmediato para su autorización.

4. Jefe de Recursos Humanos: Recibe la solicitud de licencia con o sin goce de sueldo, verifica viabilidad y documentos de respaldo y traslada para el análisis y elaboración de resolución.

5. Analista de Recursos Humanos: Revisa y analiza la solicitud y sus documentos de respaldo. 

6. Elabora el proyecto de Resolución con el visto bueno del Jefe de Recursos Humanos lo traslada a la Unidad de Asuntos Jurídicos para revisión de términos legales.

7. Unidad de Asuntos Jurídicos: Recibe, revisa si tiene observaciones regresa a paso 6 para correcciones, si no tiene observaciones traslada al DRRHH para continuar con el procedimiento.

8. Analista de Recursos Humanos: Traslada Resolución de la licencia con o sin goce de sueldo para firma de autorización del Director Ejecutivo quien es el único con la facultad de autorizarla bajo su estricta responsabilidad, debiendo observarse lo dispuesto en los Artículos números 60, 61 y 62 del Reglamento de la Ley de Servicio Civil.

9. Director Ejecutivo: Firma Resolución que autoriza la licencia con o sin goce de sueldo y traslada al DRRHH.

10. Analista de Recursos Humanos: Procede a elaborar y notificar al interesado la cédula de notificación de la Resolución de licencia con goce o sin goce de sueldo (Anexo 30), entregando copia de la misma al Jefe Inmediato para conocimiento.

11. Informa al Jefe de Recursos Humanos que se notificó dicha Resolución.

12. Archiva copia de Resolución y cédula de notificación en carpeta correspondiente.
 
13. Fin del procedimiento.

15.13.1 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIAS CON O SIN GOCE DE SUELDO.

	No.
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	Servidor público interesado
	Presenta la solicitud de licencia con o sin goce de sueldo a su jefe inmediato para firma de Visto Bueno.

	2.
	Director o Jefe
	Evalúa la viabilidad de la licencia con o sin goce de sueldo para la dependencia que lidera y firma de visto bueno, traslada al interesado.

	3.
	Servidor público interesado
	Traslada por medio de oficio al DRRHH la solicitud de licencia.

	4.
	Jefe de Recursos Humanos
	Recibe solicitud verifica viabilidad y documentos de respaldo y traslada.

	5.
	Analista de Recursos Humanos
	Revisa y analiza la solicitud y sus documentos de respaldo. 

	6.
	
	Elabora el proyecto de Resolución y traslada a la Unidad de Asuntos Jurídicos para revisión en cuanto a términos legales.

	7.
	Unidad de Asuntos Jurídicos 
	Recibe, revisa si tiene observaciones regresa a paso 6, si no tiene observaciones traslada al DRRHH para continuar con el procedimiento.

	8.
	Analista de Recursos Humanos  
	Traslada Resolución de la licencia con o sin goce de sueldo para firma de autorización del Director Ejecutivo.

	9.
	Director Ejecutivo 
	Firma Resolución que autoriza la licencia con o sin goce de sueldo y traslada al DRRHH.

	10.
	
Analista de Recursos Humanos

	Procede a elaborar y notificar al interesado. (Anexo 30).

	11.
	
	Informa al Jefe de Recursos Humanos que se notificó dicha Resolución.

	12.
	
	Archiva copia de Resolución y cédula de notificación en carpeta correspondiente. 

	13.
	Fin del procedimiento



15.13.2 FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIAS CON O SIN GOCE DE SUELDO.




[bookmark: _Toc195186661]15.14 PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE IGSS (ENFERMEDAD, ACCIDENTE Y MATERNIDAD).

1. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Recibe aviso de suspensión remitido por el IGSS (Enfermedad, Accidente o Maternidad), procede a realizar el registro en los controles correspondientes.

2. Informa al Jefe de Recursos Humanos por correo para conocimiento.

3. Solicita a Analista de Recursos Humanos elaborar el acta de suspensión (Enfermedad, Accidente o Maternidad).

4. Firma el acta de suspensión (Anexo 31), Enfermedad, Accidente o Maternidad, según datos del aviso de suspensión remitido por el IGSS.

5. Revisa, verifica acta de suspensión (Enfermedad, Accidente o Maternidad).

6. Verifica suspensión en el sistema GUATENÓMINAS y solicita a Analista de Recursos Humanos continuar con el procedimiento.

7. Analista de Recursos Humanos: Realiza oficio de corte salarial (anexo 32) y entrega a servidor público suspendido para que realice las gestiones ante el IGSS.
 
8. Envía informe laboral en el sistema del IGSS para complementar el proceso de corte salarial.
 
9. Archiva acta y documentos de respaldo.

10. Fin del procedimiento.


15.14.1 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE IGSS (ENFERMEDAD, ACCIDENTE Y MATERNIDAD)

	No.
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal

	Recibe aviso de suspensión remitido por el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS- realiza el registro en los controles correspondientes.

	2.
	
	Informa al Jefe de Recursos Humanos por correo para conocimiento.

	3.
	
	Solicita a Analista de Recursos Humanos elaborar el acta de suspensión.

	4.
	
	Firma el acta de suspensión (Anexo 31), Enfermedad, Accidente o Maternidad, según datos del aviso de suspensión remitido por el IGSS.

	5.
	
	Revisa, verifica acta de suspensión.

	6.
	
	Verifica suspensión en el sistema GUATENÓMINAS.

	7.
	Analista de Recursos Humanos 
	Realiza oficio de corte salarial (anexo 32) y entrega a servidor público suspendido para las gestiones correspondientes. 

	8.
	
	Envía informe laboral en el sistema del IGSS para complementar el proceso de corte salarial. 

	9.
	
	Archiva acta y documentos de respaldo.

	10.
	Fin del procedimiento


























15.14.2 FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE IGSS (ENFERMEDAD, ACCIDENTE Y MATERNIDAD).


[bookmark: _Toc195186662]15.15 PROCEDIMIENTO DE ALTA DE SUSPENSIÓN DEL IGSS. 


1.  Profesional Encargado de Gestión de Personal: Recibe aviso de ALTA de suspensión remitido por el IGSS (Enfermedad, Accidente o Maternidad), procede a realizar el registro en los controles correspondientes.

2.	Informa al Jefe de Recursos Humanos por correo para conocimiento.
.
3.	Solicita a Analista de Recursos Humanos elaborar el acta de alta de suspensión (Enfermedad, Accidente o Maternidad).

4.	Analista de Recursos Humanos: Elabora y firma el acta de Alta de suspensión (Anexo 33), Enfermedad, Accidente o Maternidad, según datos del aviso remitido por el IGSS, y traslada para la firma respectiva.

5.	Profesional Encargado de Gestión de Personal: Revisa, verifica y firma el acta de Alta de suspensión (Enfermedad, Accidente o Maternidad).

6.	Verifica Alta de suspensión en el sistema GUATENÓMINAS y solicita a Analista continuar con el procedimiento.

7.	Analista de Recursos Humanos: Archiva acta y documentos de respaldo.

8.	Fin del procedimiento.



15.15.1 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE ALTA DE SUSPENSIÓN DEL IGSS

	No.
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Recibe aviso de ALTA de suspensión remitido por el -IGSS-.

	2.
	
	Informa al Jefe de Recursos Humanos por correo para conocimiento.

	3.
	
	Solicita a Analista de Recursos Humanos elaborar el acta de alta de suspensión.

	4.
	Analista de Recursos Humanos
	Elabora y firma el acta de Alta de suspensión (Anexo 33), y traslada para la firma respectiva.

	5.
	
Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Revisa, verifica y firma el acta de Alta de suspensión.

	6.
	
	Verifica Alta de suspensión en el sistema GUATENÓMINAS y solicita a Analista de Recursos Humanos continuar con el procedimiento.

	7.
	Analista de Recursos Humanos 
	
Archiva acta y documentos de respaldo.

	8.
	Fin del procedimiento





































15.15.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE ALTA DE SUSPENSIÓN DEL IGSS.




[bookmark: _Toc195186663]15.16 PROCEDIMIENTO DE GOCE DE PERÍODO DE LACTANCIA.

1.	Servidora pública: 	Informa mediante oficio horario del periodo de lactancia, detallando si tomará la media hora (30 minutos) de descanso, dos veces al día.  O si opta por acumular sus dos períodos diarios y entrar una hora tarde o salir una hora antes.

2.	Jefe de Recursos Humanos: Recibe el detalle de cómo tomará la servidora pública el periodo de lactancia y traslada a Analista de Recursos Humanos para el análisis y elaboración de resolución.

3.	Analista de Recursos Humanos: Revisa y analiza la solicitud del periodo de lactancia.
 
4.	Elabora el proyecto de Resolución (Anexo 34) para autorizar el periodo de lactancia, con el visto bueno del Jefe de Recursos Humanos lo traslada a la Unidad de Asuntos Jurídicos para revisión de términos legales.
 
5.	Unidad de Asuntos Jurídicos: Recibe, revisa si tiene observaciones regresa a paso 4 para correcciones, si no tiene observaciones continúa a paso 6.
 
6.	Analista de Recursos Humanos: Traslada Resolución del período de lactancia para firma de autorización del Director Ejecutivo.

7.	Director Ejecutivo: Firma Resolución que autoriza el período de lactancia y traslada al DRRHH.
.
8.	Analista de Recursos Humanos: Elabora y notifica al interesado la cédula de notificación de la Resolución del período de lactancia, entregando copia de la misma al Jefe Inmediato para conocimiento.

9.	Informa al Jefe de Recursos Humanos que se notificó dicha Resolución.

10.	Archiva copia de Resolución y cédula de notificación en carpeta correspondiente.
 
11.	Fin del procedimiento.



15.16.1 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE GOCE DE PERÍODO DE LACTANCIA

	No.
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	Servidora pública 
	Informa mediante oficio horario del periodo de lactancia.

	2.
	Jefe de Recursos Humanos 
	Recibe el detalle de cómo tomará la servidora pública el periodo de lactancia y traslada.

	3.
	
Analista de Recursos Humanos
	Revisa y analiza la solicitud del periodo de lactancia. 

	4.
	
	Elabora el proyecto de Resolución (Anexo 34) y traslada a la Unidad de Asuntos Jurídicos para revisión. 

	5.
	Unidad de Asuntos Jurídicos
	Recibe, revisa si tiene observaciones regresa a paso 4, si no tiene observaciones devuelve resolución y traslada al DRRHH para continuar con el procedimiento.

	6.
	Analista de Recursos Humanos
	Traslada Resolución del período de lactancia para firma de autorización del Director Ejecutivo.

	7.
	Director Ejecutivo
	Firma Resolución que autoriza el período de lactancia y traslada al DRRHH.

	8.
	

Analista de Recursos Humanos


	Elabora y notifica al interesado la cédula de notificación entregando copia de la misma al Jefe Inmediato para conocimiento.

	9.
	
	Informa al Jefe de Recursos Humanos que se notificó dicha Resolución.

	10.
	
	Archiva copia de Resolución y cédula de notificación en carpeta correspondiente. 

	11.
	Fin del procedimiento














15.16.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE GOCE DE PERÍODO DE LACTANCIA.


[bookmark: _Toc195186664]15.17 PROCEDIMIENTO DE NOMBRAMIENTO EN FUNCIONES

1. Jefe de Recursos Humanos: Recibe solicitud de nombramiento en Funciones:

a. Dirección Ejecutiva o Jefatura de Dependencia: Indica el nombre de la persona propuesta, continua en paso 3.

b. Identifica necesidad (por un puesto vacante, para cubrir vacaciones, licencias, suspensiones por IGSS, entre otros), continua en paso 2.

2. Solicita al Profesional Encargado de Dotación de Personal identifique a la persona que, según el perfil académico y experiencia, considera apto para ser nombrado y cubrir el puesto en funciones.

3. Profesional Encargado de Dotación de Personal: Evalúa el perfil de la persona propuesta o identifica a la que podría ocupar el puesto y traslada información a la Dirección Ejecutiva para su visto bueno.

4. Director Ejecutivo: Conoce el perfil de la persona propuesta, si aprueba la persona propuesta, continua en paso 5. Si no aprueba la persona propuesta, vuelve al paso 3.

5. Profesional Encargado de Dotación de Personal: Traslada información al Analista de Recursos Humanos para que proceda con la elaboración del Acuerdo Interno de nombramiento en funciones.

6. Analista de Recursos Humanos: Elabora proyecto de Acuerdo Interno de nombramiento en funciones (anexo 35) y lo traslada a la Jefatura de Recursos Humanos para revisión.

7. Jefe de Recursos Humanos: Revisa Acuerdo Interno de nombramiento en funciones y coloca visto bueno para remitir a la UAJ para revisión de términos legales.

8. Unidad de Asuntos Jurídicos: Revisa si tiene observaciones regresa a paso 6 para correcciones, si no tiene observaciones continúa paso 9. 

9. Analista de Recursos Humanos: Traslada el Acuerdo Interno de nombramiento en funciones al Director Ejecutivo para firma.

10. Director Ejecutivo: Revisa, firma y traslada.


11. Analista de Recursos Humanos: Notifica el Acuerdo Interno de nombramiento en funciones al servidor público afecto. 

12. Informa el Acuerdo Interno de nombramiento en funciones al jefe inmediato cuando aplica.

13. Informa a los servidores públicos de la COPADEH para conocimiento y efectos.

14. Archiva copia del acuerdo notificado en el expediente de personal.


15. Fin del procedimiento.


15.17.1 MATRIZ DE PROCEDIMIENTO DE NOMBRAMIENTO EN FUNCIONES

	No.
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	Jefe de Recursos Humanos
	Recibe solicitud de nombramiento en Funciones:
a. Dirección Ejecutiva o Jefatura de Dependencia: Indica el nombre de la persona propuesta, continua en paso 3.

b. Identifica necesidad (por un puesto vacante, para cubrir vacaciones, licencias, suspensiones por IGSS, entre otros), continua en paso 2.

	2.
	
	Solicita al Profesional Encargado de Dotación de Personal identifique a la persona que, según el perfil académico y experiencia, considera apto para ser nombrado y cubrir el puesto en funciones.

	3.
	Profesional Encargado de Dotación de Personal
	Evalúa el perfil de la persona propuesta o identifica a la que puede ocupar el puesto y traslada información a Dirección Ejecutiva para su visto bueno.

	4.
	Director Ejecutivo
	Conoce el perfil de la persona propuesta, si aprueba a la persona continua en paso 5; sino vuelve al paso 3.

	5.
	Profesional Encargado de Dotación de Personal
	Traslada información al analista de Recursos Humanos para que proceda con la elaboración del acuerdo interno de nombramiento en funciones

	6.
	Analista de Recursos Humanos
	Elabora proyecto de acuerdo interno de nombramiento en funciones (anexo 35) y lo traslada a la jefatura de Recursos Humanos para revisión.

	7.
	Jefe de Recursos Humanos
	Revisa acuerdo interno de nombramiento en funciones y coloca visto bueno para remitir  a la UAJ para revisión de términos legales.

	8.
	Unidad de Asuntos Jurídicos
	Revisa, si tiene observaciones regresa a paso 6 para correcciones, sino continúa paso 9.

	9.
	Analista de Recursos Humanos
	Traslada el Acuerdo Interno de Nombramiento en Funciones al Director Ejecutivo para firma.

	10.
	Director Ejecutivo
	Revisa, firma  y traslada.

	11.
	Analista de Recursos Humanos
	Notifica el Acuerdo Interno de Nombramiento en Funciones al servidor público afecto.

	12.
	
	Informa el Acuerdo Interno de Nombramiento en Funciones al Jefe Inmediato cuando aplica.

	13.
	
	Informa a los servidores públicos de la COPADEH para conocimiento y efectos

	14.
	
	Archiva copia del acuerdo notificado en el expediente de personal.

	15.
	Fin del procedimiento



























15.17.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE NOMBRAMIENTO EN FUNCIONES




[bookmark: _Toc195186665]15.18 PROCEDIMIENTO DE TRASLADO TEMPORAL A SOLICITUD DEL JEFE O AUTORIDAD SUPERIOR / ROTACIÓN DE PERSONAL.

1. Jefe de Recursos Humanos: Recibe y revisa solicitud de Traslado temporal, a solicitud del Director/Jefe o de la Autoridad Superior (por carga de trabajo en el área, por rotación de personal, entre otros). Traslada al Profesional Encargado de Gestión de Personal para realizar las gestiones.

2. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Analiza e identifica al servidor público que, por el puesto que ocupa y la capacidad del perfil, es apto para trasladarse temporalmente para realizar las actividades de la dependencia que necesita apoyo. 

3. Traslada la información al Analista de Recursos Humanos para que proceda con la elaboración del Oficio de traslado temporal.

4. Analista de Recursos Humanos: Elabora el Oficio de Traslado temporal (anexo 37) y lo remite al Profesional Encargado de Gestión de Personal y Jefe de Recursos Humanos para revisión y firma.

5. Profesional Encargado de Gestión de Personal y Jefe de Recursos Humanos: Revisa y firma oficio de traslado temporal y se remite a Director Ejecutivo.

6. Director Ejecutivo:	Revisa y procede a firmar de Visto Bueno el Oficio de Traslado temporal, traslada al DRRHH para continuar con el procedimiento.

7. Analista de Recursos Humanos: Notifica el Oficio de Traslado temporal, al servidor público afecto.
 
8. Informa el Oficio de Traslado temporal al jefe inmediato y áreas relacionadas.

9. Archiva el documento en el expediente de personal.

10. Notifica al servidor público agradeciendo el apoyo temporal brindado al finalizar el traslado temporal, (anexo 36).

11.	Fin del procedimiento.




15.18.1 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE TRASLADO TEMPORAL 
A SOLICITUD DEL JEFE O AUTORIDAD SUPERIOR / ROTACIÓN DE PERSONAL

	No.
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	Jefe de Recursos Humanos
	[bookmark: _heading=h.2grqrue]Recibe y revisa solicitud de Traslado temporal, a solicitud del Director/Jefe o de la Autoridad Superior, traslada para realizar las gestiones correspondientes. 

	2.
	

Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Analiza e identifica al servidor público que, por el puesto que ocupa y la capacidad del perfil, es apto para trasladarse temporalmente para realizar las actividades de la dependencia que necesita apoyo. 

	3.
	
	Traslada la información al Analista de Recursos Humanos para que proceda con la elaboración del Oficio de traslado temporal.

	4.
	Analista de Recursos Humanos
	Elabora el Oficio de Traslado temporal (anexo 37) y lo remite al Profesional Encargado de Gestión de Personal y Jefe de Recursos Humanos para revisión y firma.

	5.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal y Jefe de Recursos Humanos
	Revisa y firma oficio de traslado temporal y se remite a Director Ejecutivo.

	6.
	Director Ejecutivo
	Revisa y procede a firmar de Visto Bueno el Oficio de Traslado temporal, traslada al DRRHH para continuar con el procedimiento.

	7.
	

Analista de Recursos Humanos

	Notifica el Oficio de Traslado temporal, al servidor público afecto. 

	8.
	
	Informa el Oficio de Traslado temporal al jefe inmediato y áreas relacionadas.

	9.
	
	Archiva el documento en el expediente de personal.

	10.
	
	Notifica al servidor público agradeciendo el apoyo temporal brindado al finalizar el traslado temporal, (anexo 36).

	11.
	Fin del procedimiento






15.18.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE TRASLADO TEMPORAL A SOLICITUD DEL JEFE O AUTORIDAD SUPERIOR / ROTACIÓN DE PERSONAL.


[bookmark: _Toc195186666]15.19 PROCEDIMIENTO DE PROYECCIÓN DE GASTO DE NÓMINA GRUPO 0.

1. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Analiza y elabora los cálculos de nómina del personal que será contratado, proyectando el monto a erogarse en concepto de salarios y prestaciones laborales, revisa que los datos estén correctos y los traslada al Jefe de Recursos Humanos Anexo 38).

2. Jefe de Recursos Humanos: Recibe y revisa la proyección de presupuesto y lo traslada al Profesional Encargado de Gestión de Personal para continuar con el procedimiento.

3. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Traslada la proyección por medio de oficio al Departamento Financiero.

4. Departamento Financiero: Revisa la proyección y realiza el trámite de techo presupuestario y notifica al Profesional Encargado de Gestión de Personal para que proceda a realizar la liquidación de nóminas.

5. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Verifica que el presupuesto este solicitado y aprobado para liquidaciones.

6. Notifica a Jefe de Recursos Humanos para conocimiento.

7. Fin del procedimiento.


15.19.1 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE PROYECCIÓN DE GASTO DE NÓMINA GRUPO 0.
	No.
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.


	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Analiza y elabora los cálculos de nómina del personal que será contratado y traslada a Jefe de Recursos Humanos (Anexo 38).

	2.
	Jefe de Recursos Humanos 
	Recibe y revisa la proyección de presupuesto y lo traslada para continuar con el procedimiento.

	3.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Traslada la proyección por medio de oficio al Departamento Financiero.

	4.


	Departamento Financiero
	Revisa la proyección y realiza el trámite de techo presupuestario y notifica.

	5.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Verifica que el presupuesto este solicitado y aprobado para liquidaciones.

	6.
	
	Notifica a Jefe de Recursos Humanos para conocimiento.

	7.
	Fin del procedimiento






































15.19.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE PROYECCIÓN DE GASTO DE NÓMINA GRUPO 0.


[bookmark: _Toc195186667]15.20 PROCEDIMIENTO DE NÓMINA DE SUELDO MENSUAL 011, 021 Y 022.

1. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Genera en sistema la nómina de compromiso para el servidor público que tomó posesión e ingresó en GUATENÓMINAS, verifica que los datos y cálculos sean correctos, firma y traslada los reportes del compromiso al Jefe de Recursos Humanos para su Visto Bueno.

2. Jefe de Recursos Humanos: Aprueba la nómina de compromiso en el sistema GUATENÓMINAS y envía el CUR a SICOIN y solicita que se remita al Jefe Financiero.

3. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Remite al Jefe Financiero el oficio y la nómina de compromiso que genera el Sistema GUATENÓMINAS (Anexo 39).

4. Jefe Financiero: Revisa y aprueba en SICOIN.

5. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Genera, revisa y ejecuta la nómina de liquidación, genera los reportes de soporte de GUATENÓMINAS y los traslada para firma.
 
6. Jefe de Recursos Humanos: Recibe, revisa y firma la nómina de liquidación, aprueba en el sistema GUATENÓMINAS y envía el CUR a SICOIN, informa al Profesional Encargado de Gestión de Personal para que continúe con el trámite.

7. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Genera e imprime los reportes de soporte y el oficio para liquidar nómina y los traslada firmados (Anexo 40).

8. Jefe Financiero: Realiza las gestiones pertinentes de su área, aprueba en SICOIN y notifica a DRRHH.

9. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Genera archivos de acreditamiento de la nómina correspondiente para la liberación de los fondos.
 
10. Genera del Sistema de GUATENÓMINAS las boletas de pago correspondientes, las firma y traslada.

11. Secretaria: Notifica las boletas de pago firmadas a las diferentes Direcciones, Departamentos o Unidades de la Comisión por medio de oficio (Ver anexo 41) con listado adjunto para que cada servidor proceda a firmar de recibido, y archiva.

12. Fin del procedimiento.


15.20.1 MATRIZ DE PROCEDIMIENTO NÓMINA DE SUELDO MENSUAL 011, 021 Y 022.
	No.
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Genera en el sistema la nómina de compromiso para el servidor público que tomó posesión e ingresó en GUATENÓMINAS, y traslada los reportes del compromiso para su Visto Bueno.

	2.
	Jefe de Recursos Humanos 
	Aprueba la nómina de compromiso en el sistema GUATENÓMINAS y envía el CUR a SICOIN y solicita que remita al Jefe Financiero.

	3.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Remite al Jefe Financiero el oficio y la nómina de compromiso que genera el Sistema GUATENÓMINAS (Anexo 39).

	4.
	Jefe Financiero
	Revisa y aprueba en SICOIN.

	5.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Genera, revisa y ejecuta la nómina de liquidación, genera los reportes de soporte de GUATENÓMINAS y traslada para firma. 

	6.
	Jefe de Recursos Humanos
	Recibe, revisa y firma la nómina de liquidación, aprueba en el sistema GUATENÓMINAS y envía el CUR a SICOIN, y gira instrucciones.

	7.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Genera e imprime los reportes de soporte y el oficio para liquidar nómina, los  traslada firmados al Jefe Financiero (Anexo 40).

	8.
	Jefe Financiero
	Realiza las gestiones pertinentes de su área, aprueba en SICOIN y notifica a DRRHH.

	9.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Genera archivos de acreditamiento de la nómina correspondiente para la liberación de los fondos. 

	10.
	
	Genera del Sistema de GUATENÓMINAS las boletas de pago correspondientes, las firma y traslada.

	11.
	Secretaria
	Notifica las boletas de pago firmadas a las diferentes dependencias de la COPADEH (Ver anexo 41) y archiva.

	12.
	Fin del procedimiento








15.20.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO NÓMINA DE SUELDO MENSUAL 011, 021 Y 022.


[bookmark: _Toc195186668]15.21 PROCEDIMIENTO DE NÓMINA DE REGULARIZACIÓN.

1. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Recibe el expediente de baja y registra movimientos de personal de rescisión de contrato.

2. Liquida la nómina de regularización.

3. Revisa cuadre de nómina y continúa procesando la devolución del compromiso de las rescisiones de contrato.

4. Jefe de Recursos Humanos: Aprueba la nómina de Regularización y solicita continuar con el procedimiento.

5. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Traslada reportes y oficio de la nómina de regularización (Anexo 42) al Departamento Financiero con visto bueno del Jefe de Recursos Humanos.

6. Departamento Financiero: Recibe y verifica los cálculos de nómina de regularización, imprime y aprueba el comprobante único de registro –CUR-

7. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Desvincula en el sistema de GUATENÓMINAS a la persona de baja, para que el puesto aparezca vacante y pueda utilizarse nuevamente

8. Fin del procedimiento.

15.21.1 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE NÓMINA DE REGULARIZACIÓN.

	No.
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

	1.
	
Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Recibe el expediente de baja y registra movimientos de personal de rescisión de contrato.

	2.
	
	Liquida la nómina de regularización.

	3.
	
	Revisa cuadre de nómina y continúa procesando la devolución del compromiso de las rescisiones de contrato.

	4.
	Jefe de Recursos Humanos
	Aprueba la nómina de Regularización.

	5.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Traslada reportes y oficio de la nómina de regularización (Anexo 42).

	6.
	Departamento Financiero
	Recibe y verifica los cálculos de nómina de regularización, imprime y aprueba el comprobante único de registro –CUR-.

	7.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Desvincula en el sistema de GUATENÓMINAS a la persona de baja. 

	8.
	Fin del procedimiento






































15.21.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE NÓMINA DE REGULARIZACIÓN.



[bookmark: _Toc195186669]15.22 PROCEDIMIENTO DE NÓMINA DE BONO 14.

1. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Realiza los cálculos con base a la Ley de Bonificación Anual, realizando el promedio de todos los sueldos recibidos durante 12 meses y valida con los montos que genera el Sistema GUATENÓMINAS.

2. Ejecuta la nómina de Bono 14, dependiendo del renglón presupuestario, 011 y 022 se le liquida al 100% de su bono en el mes de julio y al renglón 021 se liquida solo el 50% de su bono en el mes de julio y el otro 50% en el mes de diciembre.

3. Liquida la nómina de Bono 14, genera los reportes respectivos y traslada al Jefe de Recursos Humanos para firma.

4. Jefe de Recursos Humanos: Revisa y aprueba la nómina de Bono 14 y la traslada al Profesional Encargado de Gestión de personal para continuar con el procedimiento.

5. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Traslada la nómina de Bono 14 y reportes de la misma al Departamento Financiero con visto bueno del Jefe de Recursos Humanos.

6. Departamento Financiero: Recibe y verifica los cálculos de nómina, aprueba, imprime Comprobante Único de Registro –CUR-.

7. Traslada la nómina, reportes y CUR al Director Financiero.

8. Director Financiero: Recibe y revisa documentación para aprobar el CUR y realiza en el Sistema la solicitud de pago de nómina de Bono 14.

9. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Genera los archivos de acreditamiento de la nómina correspondiente.

10. Imprime, firma boletas de pago y traslada.

11. Secretaria: Notifica las boletas de pago firmadas a las diferentes Direcciones, Departamentos o Unidades de la Comisión por medio de oficio (Ver anexo 41) con listado adjunto para que cada servidor proceda a firmar de recibido y       archiva

12. Fin del Procedimiento. 


15.22.1 MATRIZ DE PROCEDIMIENTO DE NÓMINA DE BONO 14.

	No.
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	
Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Realiza los cálculos con base a la Ley de Bonificación Anual.

	2.
	
	Ejecuta e imprime la nómina de Bono 14.

	3.
	
	Liquida la nómina de Bono 14, genera los reportes respectivos y los traslada al Jefe de Recursos Humanos para firma.

	4.
	Jefe de Recursos Humanos
	Revisa y aprueba la nómina de Bono 14 y traslada.

	5.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Traslada la nómina de Bono 14 y reportes de la misma al Departamento Financiero con visto bueno del Jefe de Recursos Humanos.

	6.
	
Departamento Financiero
	Recibe y verifica los cálculos de nómina, aprueba e imprime Comprobante Único de Registro –CUR-.

	7.
	
	Traslada la nómina, reportes y CUR al Director Financiero.

	8.
	Director Financiero 
	Recibe y revisa documentación para aprobar el CUR y realiza en el Sistema la solicitud de pago de nómina de Bono 14.

	9.
	
Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Genera los archivos de acreditamiento de la nómina correspondiente.

	10.
	
	Imprime y firma boletas de pago y  traslada 

	11.
	Secretaria
	Notifica las boletas de pago firmadas a las diferentes Direcciones, Departamentos o Unidades (Ver anexo 41) y archiva.

	12.
	Fin del Procedimiento














15.22.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE NÓMINA DE BONO 14.


[bookmark: _Toc195186670]15.23 PROCEDIMIENTO DE NÓMINA DE AGUINALDO Y BONO VACACIONAL.

1. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Realiza cálculos con base a la Ley de Aguinaldo y Acuerdo Gubernativo de Bono Vacacional, según los días laborados de cada servidor.

2. Ejecuta nómina de Aguinaldo Y Bono Vacacional, El aguinaldo para el renglón 011 y 022, se paga en dos partes, un 50% en diciembre y el otro 50% en enero. El aguinaldo para el renglón 021 se paga el 100% en el mes de diciembre. 
3. Liquida la nómina de Aguinaldo y Bono Vacacional, genera los reportes respectivos y los traslada al Jefe de Recursos Humanos.

4. Jefe de Recursos Humanos: Revisa y aprueba la nómina de Aguinaldo y Bono Vacacional, y traslada al Profesional Encargado de Gestión de Personal.

5. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Traslada nómina y reportes de la misma, al Departamento Financiero con visto bueno del Jefe de Recursos Humanos.

6. Departamento Financiero: Recibe y verifica los cálculos de nómina, aprueba e imprime Comprobante Único de Registro –CUR-.

7. Traslada nómina, reportes y CUR al Director Administrativo Financiero.

8. Director Administrativo Financiero: Recibe y revisa documentación para aprobar el CUR y realiza en el sistema la solicitud de pago de nómina.

9. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Genera los archivos de acreditamiento de la nómina correspondiente.

10. Imprime y firma boletas de pago, traslada a Secretaria.

11. Secretaria: Notifica las boletas de pago firmadas a las diferentes Direcciones, Departamentos o Unidades de la Comisión por medio de oficio (Ver anexo 41) con listado adjunto para que cada servidor proceda a firmar de recibido, y archiva.

12. Fin del Procedimiento.





15.23.1 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE NÓMINA DE AGUINALDO Y BONO VACACIONAL.

	No.
	Responsable
	Descripción de la actividad

	1.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Realiza cálculos con base a la Ley de Aguinaldo y Acuerdo Gubernativo de Bono Vacacional. 

	2.
	
	Ejecuta nómina de Aguinaldo y Bono Vacacional.


	3.
	
	Liquida la nómina de Aguinaldo y Bono Vacacional, genera los reportes respectivos y los traslada al Jefe de Recursos Humanos.

	4.
	Jefe de Recursos Humanos
	Revisa y aprueba la nómina de Aguinaldo y Bono Vacacional, y la traslada.

	5.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Traslada nómina y reportes de la misma, al Departamento Financiero con visto bueno del Jefe de Recursos Humanos.

	6.
	Departamento Financiero
	Recibe y verifica los cálculos de nómina, aprueba e imprime Comprobante Único de Registro –CUR-

	7.
	
	Traslada nómina, reportes y CUR al Director Administrativo  Financiero.

	8.
	Director Administrativo Financiero
	Recibe y revisa documentación para aprobar el CUR y realiza en el sistema la solicitud de pago de nómina.

	9.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Genera los archivos de acreditamiento de la nómina correspondiente.

	10.
	
	Imprime y firma boletas de pago, traslada a Secretaria.

	11.
	Secretaria
	Notifica las boletas de pago firmadas a las diferentes Direcciones, Departamentos o Unidades (Ver anexo 41) y  archiva.

	12.
	Fin del Procedimiento












15.23.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE NÓMINA DE AGUINALDO Y BONO VACACIONAL.


[bookmark: _Toc195186671]15.24 PROCEDIMIENTO DE DESCUENTO JUDICIAL 

1.  Jefe de Recursos Humanos: Recibe notificación del descuento judicial por parte del Juzgado correspondiente y lo traslada para aplicar el descuento.

2. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Recibe notificación del descuento, realiza los cálculos del descuento judicial con base al Salario y el porcentaje establecido por el Juez.

3. Aplica el descuento judicial en el Sistema GUATENÓMINAS y revisa en la nómina que el descuento haya sido aplicado al salario (Suspende el descuento hasta que el juez envíe notificación de levantamiento de embargo y se haya cubierto lo adeudado).

4. Elabora expediente para trámite de pago (beneficiario) y reintegro (servidor), si procede y envía a Contabilidad del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas para CUR Contable.

5. Contabilidad de MINFIN: Recibe expediente y revisa para elaborar el CUR contable de Descuentos Judiciales.

6. Traslada expediente a Tesorería Nacional del Ministerio de Finanzas Públicas para el pago correspondiente.

7.	Fin del procedimiento.


















15.24.1 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE DESCUENTO JUDICIAL.


	
	Responsable
	Descripción de la actividad

	1.
	Jefe de Recursos Humanos
	Recibe notificación del descuento judicial por parte del Juzgado correspondiente y lo traslada.

	2.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Recibe notificación del descuento, realiza los cálculos del descuento judicial con base al Salario y el porcentaje establecido por el Juez.

	3.
	
	Aplica el descuento judicial en el Sistema GUATENÓMINAS y revisa en la nómina que el descuento haya sido aplicado al salario .	

	4.
	
	Elabora expediente para trámite de pago, y envía a Contabilidad del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas para CUR Contable.

	5.
	Contabilidad de MINFIN
	Recibe expediente y revisa para elaborar el CUR contable de Descuentos Judiciales.

	6.
	
	Traslada expediente a Tesorería Nacional del Ministerio de Finanzas Públicas para el pago correspondiente.

	7.
	Fin del procedimiento



















15.24.2 FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE DESCUENTO JUDICIAL.


[bookmark: _Toc195186672]15.25 PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO DE SUELDO.

1. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Realiza cálculos del reintegro que debe realizar el servidor que corresponde.

2. Genera en GUATENÓMINAS la boleta de reintegro de Sueldos y la entrega al servidor para que realice el reintegro correspondiente.

3. Servidor: Recibe boleta de reintegro y efectúa el pago en el banco, entrega la boleta sellada por el banco.

4. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Recibe la boleta sellada por el banco y la registra en el sistema de GUATENÓMINAS.

5. Elabora oficio para solicitud de aprobación del Comprobante Único de Registros en SICOIN, del reintegro correspondiente (Anexo 43) y envía a Departamento Financiero con visto bueno del Jefe de Recursos Humanos.

6. Departamento Financiero: Recibe solicitud, revisa y elabora elaborar el CUR contable de Descuentos Judiciales, e informa a DRRHH.

7. Fin del procedimiento.



















15.25.1 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO DE SUELDO.

	No.
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

	1.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Realiza cálculos del reintegro que debe realizar el servidor que corresponde.

	2.
	
	Genera en GUATENÓMINAS la boleta de reintegro de Sueldos y la entrega al servidor para que realice el reintegro correspondiente.

	3.
	Servidor
	Recibe boleta de reintegro y efectúa el pago en el banco, entrega al Profesional Encargado de Gestión de Personal la boleta sellada por el banco.

	4.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Recibe la boleta sellada por el banco y la registra en el sistema de GUATENÓMINAS.

	5.
	
	Elabora oficio para solicitud de aprobación del Comprobante Único de Registros en SICOIN, del reintegro correspondiente (Anexo 43) y envía a Departamento Financiero con visto bueno del  Jefe de Recursos Humanos.

	6.
	Departamento Financiero 
	Recibe solicitud, revisa y elabora elaborar el CUR contable de Descuentos Judiciales, informa a DRRHH.

	7.
	
	Fin del procedimiento





















15.25.2 FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO DE SUELDO. 


[bookmark: _Toc195186673]15.26 PROCEDIMIENTO DE SANCIONES DISCIPLINARIAS CON SANCIÓN VERBAL O ESCRITA.

1. Director o Jefe: Conoce la supuesta falta cometida por el Servidor público.

2.  Si la falta cometida amerita sanción verbal o escrita sigue paso 4, no amerita sanción sigue paso 3.

3.  Si la falta no amerita sanción, archiva documentos y finaliza procedimiento.

4.  Elabora oficio para conceder audiencia y notifica al Servidor Público.

5.  Servidor Público: Envía las pruebas de descargo en el plazo establecido.

6.  Director o Jefe: Conoce y analiza la falta cometida contra las pruebas presentadas, si se confirma la comisión de la falta, sigue paso 8.  Si no se confirma sigue paso 7.
 
7. Se notifica al trabajador que fueron aceptadas sus pruebas de descargo sigue paso 9.

8. Realiza amonestación verbal o escrita (Anexo 44), notifica al trabajador, envía copia a DRRHH.

9. Archiva. 

10. Fin del Procedimiento.

15.26.1 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE SANCIONES DISCIPLINARIAS CON SANCIÓN VERBAL O ESCRITA.

	No.
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	



Director o Jefe
	Conoce la supuesta falta cometida por el Servidor público.

	2.
	
	Si la falta cometida amerita sanción verbal o escrita sigue paso 4, no amerita sanción sigue paso 3.

	3.
	
	Si la falta no amerita sanción, archiva documentos y finaliza procedimiento.

	4.
	
	Elabora oficio para conceder audiencia y notifica al Servidor Público.

	5.
	Servidor Público
	Envía las pruebas de descargo en el plazo establecido.

	6.
	Director o Jefe
	Conoce y analiza la falta cometida contra las pruebas presentadas. Si se confirma la comisión de la falta, sigue paso 8.  Si no se confirma sigue paso 7.

	7.
	
	Se notifica al trabajador que fueron aceptadas sus pruebas de descargo sigue paso 9.

	8.
	
	Realiza amonestación verbal o escrita (Anexo 44), notifica al trabajador, envía copia a DRRHH.

	9.
	
	Archiva.

	10.
	Fin del Procedimiento



































15.26.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE SANCIONES DISCIPLINARIAS CON SANCIÓN VERBAL O ESCRITA.


[bookmark: _Toc195186674]15.27 PROCEDIMIENTO DE SANCIONES DISCIPLINARIAS CON SUSPENSIÓN DE TRABAJO SIN GOCE DE SALARIO O DESPIDO. 

1. Director o Jefe: Conoce la supuesta falta cometida por el Servidor público.

2. Elabora Acta Administrativa y su certificación solicitando iniciar trámite para suspensión de trabajo sin goce de salario o terminación de contrato según sea el caso y traslada expediente al DRRHH.

3. Jefe de Recursos Humanos: Recibe expediente y asigna al Profesional Encargado de Gestión de Personal.

4. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Elabora providencia confiriendo audiencia para presentar pruebas de descargo.

5. Elabora Cédula de Notificación de la Providencia y notifica al Servidor público.

6. Servidor Público: Entrega por escrito al DRRHH las pruebas de descargo en el plazo establecido.

7. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Con justificaciones o sin ellas, remitirá expediente con visto bueno del Jefe de Recursos Humanos, adjuntando informe resumido de lo actuado, a la Máxima Autoridad para que resuelva si procede o no la suspensión o establece si la falta cometida amerita despido. Si la falta no amerita despido continúa con el paso 8. Si la falta amerita despido sigue paso 13.

8. Director Ejecutivo: Impone la suspensión sin goce de sueldo o salario, dictando la Resolución correspondiente y ordena a Jefe de Recursos Humanos notificar al afectado.

9. Jefe de Recursos Humanos: Recibe Resolución y solicita que se notifique al afecto.

10. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Elabora Cédula de Notificación, entrega a servidor público e inserta copia de Resolución al expediente de personal, archiva.
  
11. Suscribe acta de rigor.

12. Da aviso a la ONSEC para tramite de la suspensión del pago de salario. Sigue paso 18.

13. Director Ejecutivo: Resuelve que procede el despido para el efecto emite el Acuerdo Interno de destitución que expresa las causas correspondientes y ordena al Jefe de Recursos Humanos notificar al afectado.

14. Jefe de Recursos Humanos: Recibe Acuerdo Interno de destitución y solicita que se notifique al afecto.

15. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Elabora cédula de notificación, entrega a servidor público e inserta copia de Acuerdo Interno de destitución al expediente de personal, archiva.
 
16. Suscribe acta de Entrega del puesto.

17. Da aviso a la ONSEC.
 
18. Fin del procedimiento

15.27.1 MATRIZ DE PROCEDIMIENTO DE SANCIONES DISCIPLINARIAS CON SUSPENSIÓN DE TRABAJO SIN GOCE DE SALARIO O DESPIDO.

	[bookmark: _heading=h.rjefff]No.
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	


Director o Jefe
	Conoce la supuesta falta cometida por el Servidor público.

	
2.
	
	Elabora Acta Administrativa y su certificación solicitando iniciar trámite para suspensión de trabajo sin goce de salario o terminación de contrato según sea el caso y traslada expediente al DRRHH.

	3.
	Jefe de Recursos Humanos
	Recibe expediente y asigna al Profesional Encargado de Gestión de Personal.

	4.
	
Profesional Encargado de Gestión de Personal
 
	Elabora providencia confiriendo audiencia para presentar pruebas de descargo.

	5.
	
	Elabora Cédula de Notificación de la Providencia y notifica al Servidor público.

	6.
	Servidor Público
	Entrega por escrito al DRRHH las pruebas de descargo en el plazo establecido.

	  7.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Con justificaciones o sin ellas, remitirá expediente con visto bueno del Jefe de Recursos Humanos, adjuntando informe resumido de lo actuado, a la Máxima Autoridad para que resuelva si procede o no la suspensión o establece si la falta cometida amerita despido. Si la falta no amerita despido continúa con el paso 8. Si la falta amerita despido sigue paso 13.

	8.
	Director Ejecutivo
	Impone la suspensión sin goce de sueldo o salario, dictando la Resolución correspondiente y ordena a Jefe de Recursos Humanos notificar al afectado.

	9.
	Jefe de Recursos Humanos
	Recibe Resolución y solicita que se notifique al afecto.

	10.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Elabora Cédula de Notificación, entrega a servidor público e inserta copia de Resolución al expediente de personal, archiva.  

	11.
	
	Suscribe acta de rigor.

	12.
	
	Da aviso a la ONSEC para tramite de la suspensión del pago de salario. Sigue paso 18.

	13.
	Director Ejecutivo
	Resuelve que procede el despido para el efecto emite el Acuerdo Interno de destitución que expresa las causas correspondientes y ordena al Jefe de Recursos Humanos notificar al afectado.

	14.
	Jefe de Recursos Humanos
	Recibe Acuerdo de destitución y solicita que se notifique al afecto.

	15.
	

Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Elabora Cédula de Notificación, entrega a servidor público e inserta copia de Acuerdo Interno de destitución al expediente de personal, archiva.

	16.
	
	Suscribe acta de Entrega del puesto.

	17.
	
	Da aviso a la ONSEC. 

	18.
	Fin del procedimiento






















15.27.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE SANCIONES DISCIPLINARIAS CON SUSPENSIÓN DE TRABAJO SIN GOCE DE SALARIO O DESPIDO.




[bookmark: _Toc195186675]15.28 PROCEDIMIENTO DE BAJA, ENTREGA DE CARGO.

1. Jefe de Recursos Humanos: Recibe solicitud de rescisión de contrato (renuncia o solicitud del Director Ejecutivo), gira instrucciones para que realice las acciones correspondientes.

2. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Prepara expediente para baja de personal con los documentos de soporte:
· Elabora Acuerdo Interno de Rescisión de contrato, según la fecha efectiva (Anexo 45), verificando que todos los datos estén correctos. (si es renuncia verifica los datos de esta, la cual formará parte integral del expediente).
· Traslada expediente para firma de Visto Bueno.

3. Jefe de Recursos Humanos: Recibe expediente, verifica la información y da Visto Bueno, devuelve para continuar con el procedimiento.

4. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Traslada a la Unidad de Asuntos Jurídicos el expediente de baja con el Acuerdo Interno de Rescisión de contrato para revisión y asesoría.

5. Unidad de Asuntos Jurídicos: Verifica el Acuerdo Interno de rescisión, si tiene observaciones regresa a paso 4, si no tiene observaciones devuelve para continuar el procedimiento.

6. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Revisa que el expediente de baja este completo y junto al Acuerdo Interno de rescisión de contrato lo traslada para firma.

7. Director Ejecutivo: Revisa y procede a firmar Acuerdo Interno de rescisión de contrato y traslada al DRRHH para que se continúe con el procedimiento.

8. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Notifica por medio de cédula de notificación el Acuerdo Interno de Rescisión al interesado, y notifica el oficio del cumplimiento de obligaciones por terminación laboral (anexo 49).

9. Servidor Público que entrega el cargo: Procede a entregar informe y puesto a su jefe inmediato o a quien éste designe.

10. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Recibe el oficio con firma de la persona que recibió el cargo y procede a elaborar acta de entrega de cargo (anexo 48) y solicita a la persona su firma.

11. Servidor Público que entrega el cargo: Procede a firmar acta de Entrega de cargo.

12. Analista de Recursos Humanos: Entrega fotocopia del Acta de entrega de cargo, certificación de integración de sueldo mensual (anexo 50), la misma deberá reflejar sueldo base y monto total de bonos recibidos mensualmente y hace entrega de la Solvencia de Servicio a para que recopile las firmas en las diferentes áreas.

13. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Elabora oficio de notificación de personal de baja (anexo 47) para las gestiones que correspondan:
a. Jefe inmediato
b. Sección de Inventarios
c. Unidad de Auditoría Interna
d. Sección de Informática 

14. Dependencias notificadas: realizan las gestiones administrativas que les corresponden, firman y sellan solvencia de servicio y dejan constancia según sus procedimientos.

15.  Servidor Público que entrega el cargo: Hace entrega de la Solvencia de Servicio debidamente firmada por todas las áreas.

16.  Profesional Encargado de Gestión de Personal: Traslada expediente de baja con los documentos de respaldo a la Analista de Recursos Humanos para que continúe con el procedimiento.

17.  Analista de Recursos Humanos: Recibe el expediente de baja, procede a realizar las notificaciones:
a. Registra la rescisión del Contrato en el Portal de CGC (plazo 30 días) 
b. Registra la Baja en el Sistema de Altas, Bajas y Ascensos de la CGC /Ley de Probidad (plazo 5 días)

18.  Elabora la constancia de las últimas vacaciones gozadas del ex servidor público (anexo 51), para determinar los días de vacaciones pendientes y que no gozó el servidor público para el cálculo de pago de prestaciones laborales.

19.  Elabora la Constancia del tiempo de servicio (Anexo 52), extendida por la institución.

20.  Archiva en el Expediente laboral los documentos de respaldo notificados y las Constancias emitidas.

21.  Entrega el expediente de personal a la Secretaria para su resguardo. 

22.  Secretaria: Procede a archivar el expediente de personal original en la sección de BAJAS de personal.

23.  Fin del procedimiento.



15.28.1 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE BAJA, ENTREGA DE CARGO.

	No.
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	[bookmark: _heading=h.fdf3vd7ex610]1.
	Jefe de Recursos Humanos
	Recibe solicitud de rescisión de contrato (renuncia o solicitud del Director Ejecutivo), gira instrucciones para que realice las acciones correspondientes.

	2.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Prepara expediente para baja de personal con los documentos de soporte:
Elabora Acuerdo Interno de Rescisión de contrato, según la fecha efectiva (Anexo 45), verificando que todos los datos estén correctos. (si es renuncia verifica los datos de esta, la cual formará parte integral del expediente).
Traslada expediente para firma de Visto Bueno.

	3.
	Jefe de Recursos Humanos
	Recibe expediente, verifica la información y da Visto Bueno, devuelve para continuar con el procedimiento.

	4.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal

	Traslada a la Unidad de Asuntos Jurídicos el expediente de baja con el Acuerdo Interno de Rescisión de contrato para revisión y asesoría.

	5.
	Unidad de Asuntos Jurídicos
	Verifica el Acuerdo Interno de rescisión, si tiene observaciones regresa a paso 4, si no tiene observaciones devuelve para continuar el procedimiento.

	6.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Revisa que el expediente de baja este completo y junto al Acuerdo Interno de rescisión de contrato lo traslada para firma.

	7.
	Director Ejecutivo
	Revisa y procede a firmar Acuerdo Interno de rescisión de contrato y traslada al DRRHH para que se continúe con el procedimiento.

	8.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Notifica por medio de cédula de notificación el Acuerdo Interno de Rescisión al interesado, y notifica el oficio del cumplimiento de obligaciones por terminación laboral (anexo 49).

	9.
	Servidor Público que entrega el cargo
	Procede a entregar informe y puesto a su jefe inmediato o a quien éste designe.

	10.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Recibe el oficio con firma de la persona que recibió el cargo y procede a elaborar acta de entrega de cargo (anexo 48) y solicita a la persona su firma.

	11.
	Servidor Público que entrega el cargo
	Procede a firmar acta de Entrega de cargo.


	12.
	Analista de Recursos Humanos
	Entrega fotocopia del Acta de entrega de cargo, certificación de integración de sueldo mensual (anexo 50), la misma deberá reflejar sueldo base y monto total de bonos recibidos mensualmente y hace entrega de la Solvencia de Servicio a para que recopile las firmas en las diferentes áreas.

	13.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Elabora oficio de notificación de personal de baja (anexo 47) para las gestiones que correspondan:
a. Jefe inmediato
b. Sección de Inventarios
c. Unidad de Auditoría Interna
d. Sección de Informática 


	14.
	Dependencias Notificadas
	Realizan las gestiones administrativas que les corresponden, firman y sellan solvencia de servicio y dejan constancia según sus procedimientos.

	15.
	Servidor Público que entrega el cargo
	Hace entrega de la Solvencia de Servicio debidamente firmada por todas las áreas.

	16.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Traslada expediente de baja con los documentos de respaldo a la Analista de Recursos Humanos para que continúe con el procedimiento.

	17.
	Analista de Recursos Humanos
	Recibe el expediente de baja, procede a realizar las notificaciones:
a. Registra la rescisión del Contrato en el Portal de CGC (plazo 30 días) 
b. Registra la Baja en el Sistema de Altas, Bajas y Ascensos de la CGC /Ley de Probidad (plazo 5 días)

	18.
	
	Elabora la constancia de las últimas vacaciones gozadas del exservidor público (anexo 51), para determinar los días de Vacaciones pendientes y que no gozó el servidor público para el cálculo de pago de prestaciones laborales.

	19.
	
	Elabora la Constancia del tiempo de servicio (Anexo 52), extendida por la institución.

	20.
	
	Archiva en el Expediente laboral los documentos de respaldo notificados y las Constancias emitidas.

	21.
	
	Entrega el expediente de personal a la Secretaria para su resguardo.

	22.
	Secretaria
	Procede a archivar el expediente de personal original en la sección de BAJAS de personal.

	23.
	Fin del procedimiento


[bookmark: _heading=h.1qoc8b1]


15.28.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE BAJA, ENTREGA DE CARGO.




[bookmark: _Toc195186676]15.29 PROCEDIMIENTO DE PAGO DE PRESTACIONES LABORALES.
 
1. Jefe de Recursos Humanos: Solicita al Profesional Encargado de Gestión de Personal que proceda con el pago de prestaciones laborales (Aguinaldo, Bono 14, Bono Vacacional, Vacaciones e Indemnización), en cumplimiento a lo instruido en el Acuerdo Interno de rescisión y a lo establecido en la Guía Normativa para el pago de prestaciones laborales de –ONSEC-.
2. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Integra y verifica el expediente del pago de prestaciones laborales (Aguinaldo, Bono 14, Bono Vacacional, Vacaciones e Indemnización), de oficio, sin necesidad de requerimiento alguno y bajo su responsabilidad, según la lista de documentos establecidos en la Guía Normativa para el trámite del pago de prestaciones laborales de –ONSEC-. (Anexo 56).
3. Elabora y verifica el cálculo de prestaciones laborales -Aguinaldo, Bono 14, Bono Vacacional, Vacaciones e Indemnización-, (Anexo 57) con base a la Guía Normativa de pago de prestaciones Laborales emitida por ONSEC y traslada al Jefe de Recursos Humanos para firma de aprobación.
4. Elabora el proyecto de Finiquito Laboral (Anexo 58), según la Guía Normativa de Pago de Prestaciones Laborales de ONSEC.
5. Jefe de Recursos Humanos: Verifica que el expediente de pago de prestaciones laborales este conformado con base en la Guía Normativa de pago de prestaciones Laborales emitida por ONSEC firma y traslada expediente para continuar el proceso de pago. 
6. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Recibe y ejecuta en GUATENÓMINAS el pago de las prestaciones reconocidas con excepción de vacaciones e indemnización, archiva nóminas.
7. Realiza el movimiento de BAJA en el sistema GUATENÓMINAS y traslada a Secretaria el expediente de pago de prestaciones laborales para el archivo definitivo y gestiona prestaciones pendientes.
8. Traslada al departamento administrativo el expediente para el pago de prestaciones pendientes (vacaciones e indemnización) incluyendo el proyecto del Finiquito Laboral, según la Guía Normativa de Pago de Prestaciones Laborales de ONSEC.
9. Jefe Administrativo: Recibe, revisa y opera en SIGES y traslada a Jefe Financiero.
10. Jefe Financiero: Revisa expediente solicita el compromiso de pago, emite dictamen presupuestario y remite CUR de Compromiso de SIGES.
11. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Recibe el CUR de Compromiso y el dictamen presupuestario, convoca a los ex servidores públicos, para la firma del Finiquito Laboral.
12. Solicita el acompañamiento de la Unidad de Asuntos Jurídicos para la legalización del finiquito laboral.
13. Ex Servidor Público y Profesional de la UAJ: Firman finiquito laboral y entregan al Profesional.
14. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Recibe expediente e integra documentos de soporte y traslada para solicitar opinión jurídica.
15. Unidad de Asuntos Jurídicos: Recibe certifica finiquito y elabora opinión jurídica y traslada.
16. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Traslada expediente para continuar con el proceso de pago.
17. Jefe Administrativo: Recibe el expediente, realiza los procedimientos respectivos, y traslada para continuar con el procedimiento.
18. Departamento Financiero: Recibe y opera el devengado y traslada. 
19. Dirección Administrativa Financiera: Realiza la acción de pago y traslada. 
20. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Genera copia de CUR y finiquito y traslada el expediente original al Departamento financiero para su resguardo.
21. Fin del procedimiento.
15.29.1 MATRIZ DE PROCEDIMIENTO DE PAGO DE PRESTACIONES LABORALES


	[bookmark: _heading=h.46r0co2]No.
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	Jefe de Recursos Humanos
	[bookmark: _heading=h.2lwamvv]Solicita al Profesional Encargado de Gestión de Personal que proceda con el pago de prestaciones laborales.

	2.
	

Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Integra y verifica el expediente del pago de prestaciones laborales (Anexo 56)

	3.
	
	Elabora y verifica el cálculo de prestaciones laborales (Anexo 57) y traslada al Jefe de Recursos Humanos para firma de aprobación.

	4.
	
	Elabora el proyecto de Finiquito Laboral (Anexo 58).

	5.
	Jefe de Recursos Humanos
	Verifica que el expediente de pago de prestaciones laborales este conformado, y traslada expediente para continuar el proceso de pago. 

	6.
	
Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Recibe y ejecuta en GUATENÓMINAS el pago de las prestaciones reconocidas con excepción de vacaciones e indemnización, archiva nóminas.

	7.
	
	Realiza el movimiento de BAJA en el sistema GUATENÓMINAS y traslada a Secretaria el expediente de pago de prestaciones laborales para el archivo definitivo. Gestiona prestaciones pendientes.

	8.
	
	Traslada al Jefe Financiero el expediente para el pago de prestaciones pendientes, incluyendo el proyecto del Finiquito Laboral.

	9.
	Jefe Administrativo
	Recibe, revisa y opera en SIGES y traslada a Jefe Financiero.

	10.
	Jefe Financiero
	Revisa expediente, solicita el compromiso de pago, emite dictamen presupuestario y remite al Profesional Encargado con CUR de Compromiso de SIGES.

	11.
	
Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Recibe el CUR de Compromiso y el dictamen presupuestario, convoca a los ex servidores públicos, para la firma del Finiquito Laboral.

	12.
	
	Solicita el acompañamiento de la Unidad de Asuntos Jurídicos para la legalización del finiquito laboral.

	13.
	Ex Servidor Público y Profesional de la UAJ
	Firman finiquito laboral y entregan a DRRHH.

	14.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Recibe expediente e integra documentos de soporte y traslada para solicitar dictamen jurídico.

	15.
	Unidad de Asuntos Jurídicos
	Recibe certifica finiquito y elabora opinión jurídica.

	16.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Traslada expediente para continuar con el proceso de pago.

	17.
	Jefe Administrativo 
	Recibe el expediente, realiza los procedimientos respectivos, y traslada para continuar con el procedimiento.

	18.
	Departamento Financiero
	Recibe y opera el devengado y traslada a la Dirección Administrativa Financiera.

	19.
	Dirección Administrativa Financiera
	Realiza la acción de pago y traslada a la Profesional.

	20.
	
Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Genera copia de CUR y finiquito y traslada el expediente original al Departamento financiero para su resguardo.

	21.
	Fin del procedimiento







































15.29.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE PAGO DE PRESTACIONES LABORALES.






[bookmark: _Toc195186677]15.30 PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE CLIMA ORGANIZACIONAL.

1. Jefe de Recursos Humanos: Solicita a Profesional Encargado de Dotación de Personal que realice la evaluación de Clima Organizacional.

2. Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos: Traslada a todo el personal de las diferentes dependencias la evaluación anónima de Clima Organizacional (anexo 60). 

3. Servidores públicos: Realizan evaluación y entregan al DRRHH.

4. Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos: Elabora informe según los resultados, elabora conclusiones y recomendaciones:

5. Recibe las encuestas de Clima Organizacional y procede a tabular los resultados.

6. Elabora el análisis de resultados.

7. Elabora las conclusiones y recomendaciones.

8. Traslada a Jefe de Recursos Humanos para visto bueno.

9.  Jefe de Recursos Humanos: Recibe informe de Clima Organizacional, revisa, valida las conclusiones y recomendaciones, firma de Visto Bueno y lo traslada para que continúe el procedimiento.

10. Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos: Traslada al Director Ejecutivo el informe de la Evaluación de Clima Organizacional con sus conclusiones y recomendaciones para su conocimiento y acciones.
 
11.  Traslada al Encargado de Administración de Recursos Humanos el informe de la Evaluación de Clima Organizacional con sus conclusiones y recomendaciones para que las considere en la evaluación del desempeño y en los programas de Bienestar y motivación laboral.

12. Archiva resultados e informe de la Evaluación de Clima Organizacional.
 
13. Fin del procedimiento.





15.30.1 MATRIZ DE PROCEDIMIENTO EVALUACIÓN DE CLIMA ORGANIZACIONAL.

	No.
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	Jefe de Recursos Humanos
	Solicita a Profesional Encargado de Dotación de Personal que realice la evaluación de Clima Organizacional.

	2.
	Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
	Traslada a todo el personal de las diferentes dependencias la evaluación (anexo 60). 

	3.
	Servidores públicos
	Evalúan el Clima Organizacional y entregan al DRRHH.

	4.
	


Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos 
	Recibe las encuestas de Clima Organizacional y procede a tabular los resultados. 

	5.
	
	Elabora informe según los resultados, elabora conclusiones y recomendaciones.

	6.
	
	Elabora el análisis de resultados.

	7.
	
	Elabora las conclusiones y recomendaciones.

	8.
	
	Traslada a Jefe de Recursos Humanos para visto bueno.

	9.
	Jefe de Recursos Humanos
	Recibe informe de Clima Organizacional, revisa, valida las conclusiones y recomendaciones, firma de Visto Bueno y traslada para que continúe el procedimiento.

	10.
	

Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos.
	Traslada al Director Ejecutivo el informe de la Evaluación de Clima Organizacional con sus conclusiones y recomendaciones para su conocimiento y acciones. 

	11.
	
	Traslada al Encargado de Administración de Recursos Humanos el informe.

	12.
	
	Archiva resultados e informe de la Evaluación de Clima Organizacional. 

	13.
	Fin del procedimiento













15.30.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO EVALUACIÓN DE CLIMA ORGANIZACIONAL.


[bookmark: _Toc195186678]15.31 PROCEDIMIENTO DE PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL.

1. Jefe de Recursos Humanos: Instruye al Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos para elaborar el Plan Anual de Capacitación que incluya:
· Programa de capacitación, desarrollo y formación según necesidades detectadas en cada área, según resultados de evaluación del desempeño y clima organizacional.
· Programa de capacitación y formación del código de ética
· Programa de bienestar, motivación, seguridad y retención de personal
· Programa de desarrollo de competencias y elementos del Acuerdo número A-039-2023 de la Contraloría General de Cuentas, Normas Generales y Técnicas de Control Interno Gubernamental.

2. Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos:	Inicia el procedimiento para la elaboración del Plan Anual de Capacitación remitiendo el formulario del Diagnóstico de Necesidades de Capacitación –DNC- a los Directores y Jefes para que procedan a llenarlo (anexo 61).

3. Director y/o Jefe: Llena formularios y traslada al DRRHH por medio de oficio los formularios de DNC llenos.

4. Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos: Recibe los oficios e información de los formatos de DNC llenos, para vaciar la información y realizar el análisis, verificación y elaboración del informe de resultados de DNC. 

5.	Elabora el Plan Anual de Capacitación con base a los resultados obtenidos de la DNC y las recomendaciones de la Evaluación del Desempeño recibidas; lo traslada al Jefe de Recursos Humanos para su Visto Bueno. 

6. Jefe de Recursos Humanos: Recibe y verifica que el Plan Anual de Capacitación contenga la información de:
· Programa de capacitación, desarrollo y formación según necesidades detectadas en cada área, según resultados de evaluación del desempeño y clima organizacional.
· Programa de capacitación y formación del código de ética
· Programa de bienestar, motivación, seguridad y retención de personal
· Programa de desarrollo de competencias y elementos del Acuerdo número A-039-2023 de la Contraloría General de Cuentas, Normas Generales y Técnicas de Control Interno Gubernamental.

7. Firma de visto bueno y remite al Encargado de Administración de Recursos Humanos para continuar con el proceso.
8. Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos: Remite el Plan Anual de Capacitación al Director Ejecutivo junto al Acuerdo Interno para su aprobación y firma.

9. Director Ejecutivo:	Recibe, aprueba y firma el Plan Anual de Capacitación y remite a DRRHH.

10. Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos: Recibe Plan Anual de Capacitación y procede a socializar y ejecutar las capacitaciones programadas. Si se requiere gestionar RC sigue paso 10, no se requiere gestionar RC sigue paso 16. 

11.	Elabora el Requerimiento de Compra –RC-, lo firma y lo traslada al Jefe de Recursos Humanos para firma (cuando la capacitación implica la ejecución presupuestaria).

12. Traslada el RC a Unidad de Planificación, Sección de Compras y Sección de Presupuesto para visado.

13. Unidad de Planificación, Sección de Compras y Sección de Presupuesto: Realizan el visado y trasladan para que continúe el procedimiento.

14. Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos: Recibe el RC y lo traslada por medio de oficio al Departamento Administrativo.

15. Jefe Administrativo: Recibe RC autoriza y realiza el proceso de compra y da aviso que el proceso está en curso. 

16. Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos: Realiza convocatoria al personal que asistirá a la capacitación indicando los detalles del evento.
 
17. Organiza el material de apoyo, verifica el equipo de audio y cómputo, la agenda de actividades, listados de asistencia, evaluación del evento.

18. Ejecuta la actividad el día del evento. Si se gestionó RC sigue paso 19, no se gestionó RC sigue paso 20.

19. Conforma expediente de liquidación y lo traslada por medio de oficio al Departamento Administrativo para que realicen el pago.

20. Fin del procedimiento.


15.31.1 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL.

	[bookmark: _heading=h.2zbgiuw]No.
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	Jefe de Recursos Humanos
	Instruye al Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos para elaborar el Plan Anual de Capacitación que incluya, ver paso 1 del narrativo.

	2.
	Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
	Inicia el procedimiento para la elaboración del Plan Anual de Capacitación remitiendo el formulario del Diagnóstico de Necesidades de Capacitación –DNC- a los Directores y Jefes para que procedan a llenarlo (anexo 61).

	3.
	[bookmark: _heading=h.1egqt2p]Director y/o Jefe 
	Llenan formularios y trasladan al DRRHH por medio de oficio.

	4.
	

Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
	Recibe los oficios e información de los formatos de DNC llenos, para vaciar la información y realizar el análisis, verificación y elaboración del informe de resultados de DNC. 

	5.
	
	Elabora el Plan Anual de Capacitación con base a los resultados obtenidos de la DNC y las recomendaciones de la Evaluación del Desempeño recibidas; lo traslada al Jefe de Recursos Humanos para su Visto Bueno. 

	6.
	
Jefe de Recursos Humanos
	Recibe y verifica que el Plan Anual de Capacitación contenga la información de; ver paso 6 del narrativo.

	7.
	
	Firma de visto bueno y remite para continuar con el proceso.

	8.
	Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
	Remite el Plan Anual de Capacitación al Director Ejecutivo junto al Acuerdo Interno para su aprobación y firma.

	9.
	Director Ejecutivo
	Recibe, aprueba y firma el Plan Anual de Capacitación y remite a DRRHH.

	10.
	


Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
	Recibe Plan Anual de Capacitación y procede a socializar y ejecutar las capacitaciones programadas.

	11.
	
	Elabora el Requerimiento de Compra –RC-, firma y traslada al Jefe de Recursos Humanos para firma (cuando la capacitación implica la ejecución presupuestaria).

	12.
	
	Traslada el RC a Unidad de Planificación, Sección de Compras y Sección de Presupuesto para visado.

	13.
	Unidad de Planificación, Sección de Compras y Sección de Presupuesto
	Realizan el visado y trasladan al Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos para que continúe el procedimiento.

	14.
	Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
	Recibe el RC y lo traslada por medio de oficio al Departamento Administrativo.

	15.
	Jefe Administrativo
	Recibe RC autoriza y realiza el proceso de compra y da aviso que el proceso está en curso.

	16.
	

Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
	Realiza convocatoria al personal que asistirá a la capacitación indicando los detalles del evento.

	17.

	
	Organiza el material de apoyo, verifica el equipo de audio y cómputo, la agenda de actividades, listados de asistencia, evaluación del evento.

	18.
	
	Ejecuta la actividad el día del evento.

	19.
	
	Conforma expediente de liquidación y lo traslada por medio de oficio al Departamento Administrativo para que realicen el pago.

	20.
	Fin del procedimiento



















15.31.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL.




[bookmark: _Toc195186679]15.32 PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO AL POA Y PAC DE RR.HH.

1. Jefe de Recursos Humanos: Recibe requerimientos de las dependencias correspondientes para la entrega de los planes operativos y Plan Anual de Compras; instruye al Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos para recabar información con las secciones del DRRHH y elaborar los proyectos de plan operativo y PAC. 

2.  Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos: Se reúne con cada sección del DRRHH y recaba la información y elabora proyecto de POA y de PAC.

3. Traslada proyectos elaborados al Jefe de Recursos Humanos para revisión y firma.

4.   Jefe de Recursos Humanos: Revisa y valida cada proyecto y firma de aprobado. Traslada.

5.   Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos: Traslada a la Unidad de Planificación y al Departamento Administrativo los planes respectivos en formato digital y físico firmado para ser integrado.
 
6.   Jefe de Recursos Humanos: Convoca a reuniones mensuales al equipo del DRRHH para verificar el seguimiento y cumplimento de lo programado y solicita a Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos elaborar las matrices de POA.

7.  Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos: Elabora y actualiza la matriz de seguimiento y cumplimiento mensual del POA y remite para revisión y firma de Visto Bueno.

8.  Jefe de Recursos Humanos: Verifica las matrices de POA, avala que contenga la información correspondiente, firma de visto bueno y remite.
 
9.  Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos: Recibe y remite a la Unidad de Planificación las matrices de seguimiento y planificación del POA mensuales, en formato digital y físico.

10.  Unidad de Planificación: Recibe y firma de recibido.

11.  Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos: Recibe y archiva.

12.   Fin del procedimiento.
15.32.1 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO AL POA, POM Y PACC DE DRRHH.

	[bookmark: _heading=h.2dlolyb]No.
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	Jefe de Recursos Humanos
	Recibe requerimientos de las dependencias correspondientes para la entrega de los planes; instruye al Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos para recabar información con las secciones del DRRHH y elaborar los proyectos de Planes operativos y PACC.

	2.
	
Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
	Se reúne con cada sección del DRRHH y recaba la información y elabora proyecto de POA y de PAC.

	3.
	
	Traslada proyectos elaborados al Jefe de Recursos Humanos para revisión y firma.

	4.
	Jefe de Recursos Humanos
	Revisa y valida cada proyecto y firma de aprobado. 

	5.
	Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
	Traslada a la Unidad de Planificación y al Departamento Administrativo los planes respectivos en formato digital y físico firmado para ser integrado.

	6.
	Jefe de Recursos Humanos
	Convoca a reuniones mensuales para verificar el seguimiento y cumplimento y solicita a Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos elaborar las matrices de POA.

	7.
	Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
	Elabora y actualiza la matriz de seguimiento y cumplimiento mensual del POA y remite para revisión y firma de Visto Bueno.

	8.
	Jefe de Recursos Humanos
	Verifica las matrices de POA, avala que contenga la información correspondiente, firma de visto bueno.

	9.
	Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
	Recibe y remite a Unidad de Planificación las matrices de seguimiento y planificación del POA mensuales, en formato digital y físico.

	10.
	Unidad de Planificación
	Recibe y firma de recibido.

	11.
	Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
	Recibe y archiva.

	12.
	Fin del procedimiento




15.32.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO AL POA Y PACC DE DRRHH.


[bookmark: _Toc195186680]15.33 PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN DE PUESTOS RENGLÓN 011, 021 Y 022.

1. Director o Jefe: Requiere al DRRHH la creación de un puesto nuevo, adjunta la 
Requisición de creación de puesto (anexo 62) y Cuestionario para creación de puestos de la ONSEC (anexo 63).

2. Jefe de Recursos Humanos: Recibe solicitud de creación de puesto nuevo y traslada para análisis y elaboración de estudio de creación de puestos.

3. Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos: Analiza la estructura y realiza el estudio de creación de puestos.

4. Elabora cuadro de situación actual y propuesta.

5. Solicita la proyección anual de las acciones a realizar.

6. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Elabora proyección y la traslada.

7. Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos: Recibe proyección y la traslada por medio de oficio para solicitar viabilidad financiera y adjunta cuadro de situación actual y propuesta. 

8. Jefe Financiero: Recibe documentos y traslada documentos de soporte de viabilidad financiera, si no hay viabilidad financiera sigue paso 9.  Si hay viabilidad financiera sigue paso 10.

9. Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos: Recibe documentos de Jefe Financiero, completa y traslada el expediente a Jefe de Recursos Humanos para Visto Bueno y remite para su aprobación y firma de oficio de traslado al Ministerio de Finanzas Públicas.

10. Director Ejecutivo: Aprueba expediente y firma el oficio, remite para continuar con la gestión.

11. Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos: Recibe ingresa y crea el expediente del puesto a crear en el Sistema GUATENÓMINAS (renglón 011 0 22) y lo envía a la DTP del Ministerio de Finanzas Públicas debidamente foliado.

12. Dirección Técnica del Presupuesto –DTP-: Recibe expediente y verifica que cuente con la documentación de respaldo. Traslada expediente a la ONSEC.

13. Oficina Nacional de Servicio Civil: Analiza expediente. Si se cumple con los requisitos sigue paso 15. Si no cumple continúa a paso siguiente.

14. Emite resolución o dictamen” No Procedente” a la COPADEH. Sigue paso 22.
 
15. Emite resolución o dictamen “Procedente” y lo traslada a la COPADEH y DTP, aprobando la clasificación propuesta de los puestos a crear dentro del Sistema GUATENÓMINAS

16. Dirección Técnica del Presupuesto –DTP-: Recibe resolución o dictamen de ONSEC, elabora y envía dictamen o providencia a la COPADEH, indicando la fecha de vigencia de las acciones.

17. Director Ejecutivo: Recibe resolución o dictamen de la ONSEC y dictamen o providencia de la DTP y los traslada a DRRHH.

18. Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos: Recibe y archiva la resolución o dictamen de la ONSEC y dictamen o providencia de la DTP.
 
19. Traslada copia de resolución o dictamen de la ONSEC y dictamen o providencia de la DTP a Profesional Encargado de Dotación de Personal para futuros procesos de selección y contratación. 

20. Crea expediente de creación de puestos (renglón 021) en el Sistema GUATENÓMINAS y da aviso a la ONSEC que ya se creó el expediente en el Sistema para la aprobación del mismo.

21. Oficina Nacional de Servicio Civil: Aprueba los puestos en el Sistema GUATENÓMINAS e informa a COPADEH

22. Fin del procedimiento.










15.33.1 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN DE PUESTOS RENGLÓN 011, 021 Y 022.

	No.
	RESPONSABLE

	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	Director o Jefe
	Requiere al DRRHH la creación de un puesto nuevo, adjunta la requisición de creación de puesto (anexo 62) y Cuestionario para creación de puestos de la ONSEC (anexo 63).


	2.
	Jefe de Recursos Humanos
	Recibe solicitud de creación de puesto nuevo y traslada para análisis y elaboración de estudio de creación de puestos. 

	3.
	
Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
	Analiza la estructura y realiza el estudio de creación de puestos.

	4.
	
	Elabora cuadro de situación actual y propuesta.

	5.
	
	Solicita la proyección anual de las acciones a realizar.

	6.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Elabora proyección y la traslada.

	7.
	Profesional Encargado de 
Administración de Recursos Humanos
	[bookmark: _heading=h.3cqmetx]Recibe proyección y la traslada por medio de oficio para solicitar viabilidad financiera y adjunta cuadro de situación actual y propuesta.

	8.
	Jefe Financiero
	Recibe documentos y traslada documentos de soporte de viabilidad financiera, si no hay viabilidad financiera sigue paso 9.  Si hay viabilidad financiera sigue paso 10.

	9.
	Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
	Recibe documentos de Jefe Financiero, completa y traslada el expediente a Jefe de Recursos Humanos para Visto Bueno y remite para su aprobación y firma de oficio de traslado al Ministerio de Finanzas Públicas.

	10.
	Director Ejecutivo
	Aprueba expediente y firma el oficio, remite  al DRRHH para continuar con la gestión.

	11.
	Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
	Recibe, ingresa y crea el expediente del puesto a crear en el Sistema GUATENÓMINAS y lo envía a la DTP del Ministerio de Finanzas Públicas.


	12.
	Dirección Técnica del Presupuesto –DTP-
	Recibe expediente y verifica que cuente con la documentación de respaldo. Traslada expediente a la ONSEC.

	13.
	

Oficina Nacional de Servicio Civil
	Analiza expediente, si cumple con los requisitos sigue paso. 15, si no cumple continúa a paso siguiente.

	14.
	
	Emite resolución o dictamen” No Procedente” a la COPADEH. Sigue paso 22.

	15.
	
	Emite resolución o dictamen “Procedente” y lo traslada a la COPADEH y DTP, aprobando la clasificación propuesta de los puestos a crear dentro del Sistema GUATENÓMINAS.

	16.
	[bookmark: _heading=h.1rvwp1q]Dirección Técnica del Presupuesto –DTP-
	Recibe resolución o dictamen de ONSEC, elabora y envía dictamen o providencia a la COPADEH, indicando la fecha de vigencia de las acciones.


	17.
	Director Ejecutivo
	Recibe resolución o dictamen de la ONSEC y dictamen o providencia de la DTP y los traslada a DRRHH.

	18.
	Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos.
	Recibe y archiva la resolución o dictamen de la ONSEC y dictamen o providencia de la DTP. 

	19.
	
	Traslada copia de resolución o dictamen de la ONSEC y dictamen o providencia de la DTP a Profesional Encargado de Dotación de Personal para futuros procesos de selección y contratación. 

	20.
	
	Crea expediente de creación de puestos en el Sistema GUATENÓMINAS y da aviso a la ONSEC que ya se creó el expediente en el Sistema para la aprobación del mismo.

	21.
	Oficina Nacional de Servicio Civil
	Aprueba los puestos en el Sistema GUATENÓMINAS e informa a COPADEH.

	22.
	Fin del procedimiento















15.33.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN DE PUESTOS RENGLÓN 011, 021 Y 022.




[bookmark: _Toc195186681]15.34 PROCEDIMIENTO DE PRÓRROGA DE PUESTOS 021 Y 022.

1. Jefe de Recursos Humanos: Indica a Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos que realice el procedimiento de Prórroga de los puestos de los renglones 021 y 022.
2. Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos: Elabora los cuestionarios de ONSEC para la prórroga de los puestos 21 Y 022 (Anexo 63).
3. Elabora cuadro con el detalle de los puestos y salarios a prorrogar.
4. Solicita a Profesional Encargado de Gestión de Personal la Proyección anual de los puestos a prorrogar.
5. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Elabora proyección y la traslada a Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos.
6. Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos: Recibe proyección y la traslada para solicitar viabilidad financiera por medio de oficio y adjunta cuadro con detalle de los puestos.
7. Jefe Financiero: Recibe, verifica viabilidad y traslada documentos de soporte indicando que si existe disponibilidad presupuestaria.
8. Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos: Recibe documentos y conforma expediente revisando y verificando que todo esté correcto.
9. Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos: Traslada expediente con visto bueno del Jefe de Recursos Humanos al Director Ejecutivo para su aprobación y firma del oficio de traslado al Ministerio de Finanzas Públicas.
10. Director Ejecutivo: Aprueba expediente y firma oficio y lo traslada al DRRHH. 
11. Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos: Recibe expediente y lo envía a la DTP del Ministerio de Finanzas Públicas debidamente foliado.
12. Dirección Técnica del Presupuesto –DTP-: Recibe y verifica el expediente. Lo traslada a la ONSEC por medio de providencia.
13. Oficina Nacional de Servicio Civil: Recibe y analiza expediente. Emite resolución o dictamen Procedente y lo traslada a la COPADEH y DTP.
14. Dirección Técnica del Presupuesto -DTP-: Recibe resolución o dictamen, elabora y envía dictamen o providencia a la COPADEH indicando la fecha de vigencia de las acciones.
15. Director Ejecutivo: Recibe resolución o dictamen de la ONSEC y dictamen o providencia de la DTP y los traslada al DRRHH.
16. Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos: Recibe la resolución o dictamen de la ONSEC y dictamen o providencia de la DTP, remite copia al Profesional Encargado de Dotación de Personal para futuras contrataciones y archiva. 
17. Fin del procedimiento.

15.34.1 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE PRÓRROGA DE PUESTOS 021 Y 022.

	No.
	RESPONSABLE

	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	Jefe de Recursos Humanos 
	Indica a Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos que realice el procedimiento de Prórroga de los puestos de los renglones 021 y 022.

	2.
	
Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos


	Elabora los cuestionarios de ONSEC para la prórroga de los puestos 21 Y 022 (Anexo 63).

	3.
	
	Elabora cuadro con el detalle de los puestos y salarios a prorrogar.

	4.
	
	Solicita a Profesional Encargado de Gestión de Personal la Proyección anual de los puestos a prorrogar.

	5.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Elabora proyección y la traslada.

	6.
	Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
	Recibe proyección y la traslada para solicitar viabilidad financiera por medio de oficio y adjunta cuadro con detalle de los puestos.

	7.
	Jefe Financiero
	Recibe, verifica viabilidad y traslada documentos de soporte indicando que si existe disponibilidad presupuestaria.

	8.
	Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
	Recibe documentos de Jefe Financiero y conforma expediente revisando y verificando que todo esté correcto.

	9.
	Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
	Traslada expediente con visto bueno del Jefe de Recursos Humanos al Director Ejecutivo para su aprobación y firma del oficio de traslado al Ministerio de Finanzas Públicas.

	10.
	Director Ejecutivo
	Aprueba expediente y firma oficio y lo traslada al DRRHH.

	11.
	Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
	Recibe expediente y lo envía a la DTP del Ministerio de Finanzas Públicas debidamente foliado.

	12.
	Dirección Técnica del Presupuesto –DTP-
	Recibe y verifica el expediente. Lo traslada a la ONSEC por medio de providencia.

	13.
	Oficina Nacional de Servicio Civil
	Recibe y analiza expediente. Emite resolución o dictamen Procedente y lo traslada a la COPADEH y DTP.

	14.
	Dirección Técnica del Presupuesto –DTP-
	Recibe resolución o dictamen, elabora y envía dictamen o providencia a la COPADEH indicando la fecha de vigencia de las acciones.


	15.
	Director Ejecutivo
	Recibe resolución o dictamen de la ONSEC y dictamen o providencia de la DTP y los traslada al DRRHH.

	16.
	Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos.
	Recibe la resolución o dictamen de la ONSEC y dictamen o providencia de la DTP, para futuras contrataciones y archiva.

	17.
	Fin del procedimiento




















15.34.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE PRORROGA DE PUESTOS 021 Y 022.




[bookmark: _Toc195186682]15.35 PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE MANUALES DEL DRRHH. 

1. Jefe de Recursos Humanos: Instruye al Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos que elabore y/o actualice el Manual (Reglamento, Código, Guía, Políticas, Instructivo).

2. Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos: Recopila la información necesaria y elabora y/o actualiza el manual solicitado. 

3. Traslada por medio de oficio y vía correo electrónico al Jefe de Recursos Humanos para revisión y visto bueno.

4. Jefe de Recursos Humanos: Recibe y revisa el manual, firma de visto bueno y lo remite al Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos para que continúe con el procedimiento. 

5. Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos: Traslada el manual por medio de oficio y vía correo electrónico al Director Administrativo Financiero para revisión y visto bueno.

6. Director Administrativo Financiero: Recibe y revisa el manual, firma de visto bueno y lo remite al DRRHH para que continúe con el procedimiento.

7. Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos: Recibe y traslada el manual por medio de oficio y vía correo electrónico a la Unidad de Planificación para revisión y aprobación.

8. Unidad de Planificación: Recibe y revisa el manual. Se realiza procedimiento de Aprobación de Manuales[footnoteRef:1] [1:  Ver Procedimiento de Aprobación de Manuales en el Manual de Normas y Procedimientos de la Unidad de Planificación.] 


9. Fin del Procedimiento.



15.35.1 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE MANUALES DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS.

	No.
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	Jefe de Recursos Humanos
	Instruye al Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos que elabore y/o actualice el Manual (Reglamento, Código, Guía, Políticas, Instructivo).

	2.
	
Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
	Recopila la información necesaria y elabora y/o actualiza el manual solicitado. 

	3.
	
	Traslada por medio de oficio y vía correo electrónico al Jefe de Recursos Humanos para revisión y visto bueno.

	4.
	Jefe de Recursos Humanos
	Recibe y revisa el manual, firma de visto bueno y lo remite para que continúe con el procedimiento. 

	5.
	Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
	Traslada el manual por medio de oficio y vía correo electrónico al Director Administrativo Financiero para revisión y visto bueno.

	6.
	Director Administrativo Financiero
	Recibe y revisa el manual, firma de visto bueno y lo remite al DRRHH para que continúe con el procedimiento.

	7.
	Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
	Recibe y traslada el manual por medio de oficio y vía correo electrónico a la Unidad de Planificación para revisión y aprobación.

	8.
	Unidad de Planificación
	Recibe y revisa el manual. Se realiza procedimiento de Aprobación de Manuales.


	9.
	Fin del Procedimiento












15.35.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE MANUALES DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS.


[bookmark: _Toc195186683]15.36 PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y TRASLADO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO.

1. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Traslada los datos de nómina, a formatos requeridos para la elaboración de la información según la Ley de Acceso a la Información Pública de oficio. 

2. Prepara archivos para subir al Drive, proporcionado por la Encargado de Información Pública.
 
3. Realiza oficio para trasladar información pública a la Dirección Administrativa Financiera, se traslada a la Jefe de Recursos Humanos para firma. 

4. Jefe de Recursos Humanos: Revisa y firma el oficio y tras
lada al Encargado de Gestión de Personal.

5. Profesional Encargado de Gestión de Personal: Sube información pública al Drive, imprime los documentos físicos, para adjuntarlos al oficio para Dirección Administrativa Financiera, con copia al Encargado de Información Pública y se entrega físicamente. 
 
6. Fin del procedimiento.

15.36.1 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y TRASLADO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO.

	NO.
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

	1.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Traslada los datos de nómina, a formatos requeridos para la elaboración de la información según la Ley de Acceso a la Información Pública de oficio. 

	2.
	
	Prepara archivos para subir al Drive, proporcionado por la Encargado de Información Pública. 

	3.
	
	Realiza oficio para trasladar información pública a la Dirección Administrativa Financiera, se traslada a la Jefe de Recursos Humanos para firma. 

	4.
	Jefe de Recursos Humanos
	Revisa y firma el oficio y traslada al Encargado de Gestión de Personal.

	5.
	Profesional Encargado de Gestión de Personal
	Sube información pública al Drive, imprime los documentos físicos, para adjuntarlos al oficio para Dirección Administrativa Financiera, con copia al Encargado de Información Pública y se entrega físicamente.  

	6.
	Fin del procedimiento






































15.36.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y TRASLADO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO.


[bookmark: _Toc195186684]15.37 PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.

1.  Personal Interno o Externo: Entrega la correspondencia a Secretaria.
 
2.	Secretaria: Recibe la correspondencia dirigida al DRRHH (interna o externa), sella, firma y registra en el control interno de correspondencia recibida.

3. Anota correlativo, la fecha, hora y nombre de la persona que recibe (si es un documento que no debe mancharse, los datos de recibido se colocan atrás o en papel pequeño que se adjuntará al documento principal). La correspondencia recibida con características de peticiones legales/embargos se entregará de forma inmediata

4. Identifica documentación recibida que tenga plazos de respuesta para informar y dar seguimiento.

5. Notifica verbalmente a la Jefe de Recursos Humanos la correspondencia recibida para conocimiento.

6. Entrega una copia física o digital del original de ser necesario al personal del DRRHH que compete el asunto e indica cumplimiento de plazos.

7.	Registra quien recibe la correspondencia notificada para control y seguimiento, con el objeto de que llegue a su destino final, procurando evitar demoras, confusiones o posible extravío.

8.	Archiva la correspondencia original recibida, en un cartapacio identificado como “Correspondencia Recibida DRRHH” para garantizar el archivo cronológico y salvaguarda.

9.	Personal de DRRHH: Recibe la correspondencia y diligencia según sea el caso o los plazos: Trata el contenido de los documentos de manera confidencial, sin divulgar su contenido, En caso de notar algo relevante, urgente, importante o sospecho deberá apartarlo del resto y notificar a la brevedad a su jefe inmediato para tomar las medidas del caso.

10. Elabora respuesta y traslada a la Secretaria para la posterior entrega a la dependencia respectiva.
 
11. Registra en el control interno, que se encuentra en formato Excel en la carpeta compartida del DRRHH a cargo de la Secretaria (Oficios, Circulares, Hojas de trámite, Memorándums y/o Constancias laborales/ingreso elaboradas).

12.	Secretaria: 	Traslada oficio de respuesta a la dependencia respectiva, verificando que le firmen de recibido la copia del documento enviado.
13.	Archiva la correspondencia original enviada en el cartapacio identificado como “Correspondencia Enviada DRRHH”, para garantizar el archivo cronológico y salvaguarda. 

14.	Fin del procedimiento.


15.37.1 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE LA CORRESPONDENCIA

	No.
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	Personal Interno o Externo
	Entrega la correspondencia a Secretaria.

	2.
	





Secretaria



	Recibe la correspondencia dirigida al DRRHH (interna o externa), firma y registra.

	3.
	
	Anota correlativo, fecha, hora, ver paso 3 del narrativo.

	4.
	
	Identifica documentación recibida que tenga plazos de respuesta para informar y dar seguimiento.

	5.
	
	Notifica verbalmente a la Jefe de Recursos Humanos la correspondencia recibida para conocimiento.

	6.
	
	Entrega una copia física o digital del original de ser necesario al personal del DRRHH que compete el asunto e indica cumplimiento de plazos.

	7.
	
	Registra quien recibe la correspondencia notificada para control y seguimiento.

	8.
	
	Archiva la correspondencia original enviada en el cartapacio identificado.

	9.
	

Personal de DRRHH
	Recibe la correspondencia y diligencia según sea el caso o los plazos, ver paso 9 del narrativo.

	10.
	
	Elabora respuesta y traslada a la Secretaria para la posterior entrega a la dependencia respectiva.

	11.
	
	Registra en el control interno.

	12.
	
Secretaria
	Traslada oficio de respuesta a la dependencia respectiva, verificando que le firmen de recibido la copia del documento enviado.

	13.
	
	Archiva la correspondencia original enviada.

	14.
	Fin del procedimiento


15.37.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.


[bookmark: _Toc195186685]15.38 PROCEDIMIENTO DE MANEJO, ARCHIVO Y SALVAGUARDA DE EXPEDIENTES DE PERSONAL 

1. Secretaria: Recibe el expediente de personal y verifica que la documentación se encuentre completa, según checklist con aval firmado por el Profesional Encargado de Dotación de Personal y aval firmado por el Profesional Encargado de Gestión de Personal (Anexo 13).
 
2. Actualiza en la base de datos de control digital ingresa el nombre del servidor público y demás datos laborales y personales.

3. Verifica en qué archivero metálico se resguardará el expediente físico, de acuerdo al orden alfabético.

4.	Archiva expediente físico en el cartapacio y archivero metálico correspondiente, verificando previamente los aspectos correspondientes:
· Etiqueta de los cartapacios del personal de acuerdo al primer apellido.
· Verifica que el folder del expediente de personal sea del color que corresponde, de acuerdo al tipo del renglón de contratación.
· Verifica que el expediente esté debidamente rotulado.
· Verifica que todos los documentos estén debidamente archivados y enumerados.

5. Verifica periódicamente que los expedientes de personal estén actualizados con la información respectiva.

6. Traslada los expedientes de personal al archivo de BAJA, cuando un servidor público termina relación laboral definitiva o cambia de puesto.

7. Solicitante: Solicita al DRRHH el préstamo de expediente de personal llenando y remitiendo, de forma física o digital, la boleta de préstamo correspondiente (Anexo 64).

8. Secretaria: Recibe solicitud e identifica el expediente de personal que está bajo su salvaguarda y custodia.

9. Entrega al interesado el expediente de personal para el efecto llena el control interno “préstamo de expedientes” (Anexo 65), que usa como herramienta para el monitoreo del préstamo de los mismos. 

10. Solicitante: Firma control interno de préstamo de expedientes y recibe el expediente de persona; lo devuelve según la fecha indicada en la solicitud de préstamo.

11. Secretaria: Recibe de vuelta el expediente de personal y verifica estado del expediente y el total de folios identificados al momento del préstamo, seguidamente realiza el resguardo y salvaguarda del mismo. 

12.	Fin del Procedimiento.

15.38.1 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE MANEJO, ARCHIVO Y SALVAGUARDA DE EXPEDIENTES DE PERSONAL.

	No.
	RESPONSABLE

	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	Secretaria
	Recibe el expediente de personal y verifica que la documentación se encuentre completa, según checklist, (Anexo 13).

	2.
	
	Actualiza la base de control digital.

	3.
	
	Verifica en qué archivero metálico se resguardará el expediente físico, de acuerdo al orden alfabético.

	4.
	
	Archiva expediente físico en el cartapacio y archivero metálico correspondiente, verificando previamente, ver paso 4 del narrativo.

	5.
	
	Verifica periódicamente que los expedientes de personal estén actualizados con la información respectiva.

	6.
	
	Traslada los expedientes de personal al archivo de BAJA cuando un servidor público termina relación laboral definitiva o cambia de puesto.

	7.
	Solicitante
	Solicita al DRRHH el préstamo de expediente de personal llenando y remitiendo, de forma física o digital, la boleta de préstamo correspondiente (Anexo 64).

	8.
	Secretaria
	Recibe solicitud e identifica el expediente.

	9.
	
	Entrega al interesado del expediente de personal para el efecto llena el control interno “préstamo de expedientes” (Anexo 65).

	10.
	Solicitante
	Firma control interno de préstamo de expedientes y devuelve según la fecha indicada en la solicitud de préstamo.

	11.
	Secretaria
	Recibe de vuelta el expediente de personal y verifica estado del expediente y el total de folios.

	12.
	Fin del Procedimiento


15.38.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE MANEJO, ARCHIVO Y SALVAGUARDA DE EXPEDIENTES DE PERSONAL.


[bookmark: _Toc195186686]15.39 PROCEDIMIENTO DE REQUISICIÓN DE INSUMOS DEL DRRHH, USO Y RESGUARDO.

1. Secretaria: Verifica insumos existentes en el DRRHH de acuerdo a inventario:
· Artículos de librería, hojas, lapiceros, folders, clips, marcadores, etc.
· Insumos para proporcionar al personal según actividades programadas.

2. Consulta por medio de correo electrónico al personal de DRRHH si tienen insumos a requerir conforme a las necesidades del Departamento.
3. Personal de DRRHH: Informa a la Secretaria los insumos a requerir.
4. Secretaria: Solicita por medio de correo electrónico los insumos requeridos por el departamento, en el formato de requisición proporcionado por Almacén.
5. Sección de Almacén: Recibe solicitud, verifica existencia de insumos y traslada requisición impresa para firma del DRRHH.
6. Secretaria: Recibe la requisición en físico, firma y solicita al Jefe de Recursos Humanos la firma de visto bueno en original y en copia.
7. Jefe de Recursos Humanos: Recibe, firma de visto bueno y traslada a Secretaria para continuar con el procedimiento.
8. Secretaria: Entrega a la Sección de Almacén la requisición firmada. 
9. Recibe y revisa insumos despachados por Almacén.
10. Registra en su control de inventarios.
11. Entrega los insumos al personal de DRRHH y anota lo entregado en su control interno.
12. Archiva copia de requisición en cartapacio identificado como Requisiciones.
13. Fin del procedimiento.





15.39.1 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE REQUISICIÓN DE INSUMOS DEL DRRHH, USO Y RESGUARDO.

	No.
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	
Secretaria
	Verifica insumos existentes en el DRRHH de acuerdo a inventario.

	2.
	
	Consulta por medio de correo electrónico al personal de DRRHH si tienen insumos a requerir.

	3.
	Personal de DRRHH
	Informa a la Secretaria los insumos a requerir.

	4.
	Secretaria 
	Solicita por medio de correo electrónico, en el formato de requisición.

	5.
	Sección de Almacén
	Recibe solicitud, verifica existencia de insumos y traslada requisición impresa para firma del DRRHH.

	6.
	Secretaria 
	Recibe la requisición en físico, firma y solicita al Jefe de Recursos Humanos la firma de visto bueno en original y en copia.

	7.
	Jefe de Recursos Humanos
	Recibe la requisición en físico, firma de visto bueno y traslada a Secretaria para continuar con el procedimiento.

	8.
	

Secretaria 

	Entrega a Almacén la requisición firmada. 

	9.
	
	Recibe y revisa insumos.

	10.
	
	Registra en su control interno de inventarios.

	11.
	
	Entrega los insumos al personal de DRRHH y anota lo entregado.

	12.
	
	Archiva copia de requisición. 

	13.
	Fin del procedimiento















15.39.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE REQUISICIÓN DE INSUMOS DEL DRRHH, USO Y RESGUARDO.


[bookmark: _Toc195186687]15.40 PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN CONTINUA DEL PERSONAL DEL DRRHH.

1.	Jefe de Recursos Humanos: Asigna al personal que conforma el DRRHH las instrucciones, funciones, tareas de acuerdo a la competencia de cada uno, por medio de correo electrónico, asignación de oficios/casos o verbalmente.

2.	Personal de DRRHH: Reciben y anotan las instrucciones, funciones o tareas de acuerdo a su competencia e ingresa la información al control de “Asignación, Seguimiento y Supervisión” (anexo 66) que se encuentra en formato digital de Excel en la carpeta compartida de DRRHH o en formato impreso, en atención a las Normas Generales y Técnicas de Control Interno Gubernamental de la Contraloría General de Cuentas.

3.	Actualizan en el control los seguimientos y avances de las instrucciones, funciones o tareas asignadas.

4.	Presentan los informes, reportes o expedientes que evidencian los avances y seguimientos, cuando aplica.

5.	Jefe de Recursos Humanos: Realiza el seguimiento y supervisión de las instrucciones, funciones o tareas asignadas, evaluando los plazos y estableciendo el avance que puede ser: Iniciada, en Proceso, Concluida, Suspendida/anulada o No iniciado (tipo Semáforo).

6.	Personal de DRRHH: Actualiza e informa en el control la conclusión respectiva de las instrucciones, funciones o tareas asignadas para conocimiento del Jefe de Recursos Humanos.

7.	Jefe de Recursos Humanos: Confirma el cumplimiento de las instrucciones, funciones o tareas asignadas y cierra el proceso de supervisión, que realiza mensualmente.

8.	Fin del Procedimiento.








15.40.1 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN CONTINUA DEL PERSONAL DEL DRRHH.

	No.
	RESPONSABLE

	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

	1.
	Jefe de Recursos Humanos
	Asigna al personal que conforma el DRRHH las instrucciones, funciones, tareas de acuerdo a la competencia de cada uno, por medio de correo electrónico, asignación de oficios/casos o verbalmente.

	2.
	Personal de DRRHH
	Reciben y anotan las instrucciones, funciones o tareas de acuerdo a su competencia e ingresa la información al control de “Asignación, Seguimiento y Supervisión” (anexo 66).

	3.
	
	Actualizan en el control los seguimientos y avances de las instrucciones, funciones o tareas asignadas.

	4.
	
	Presenta al Jefe de Recursos Humanos los informes, reportes o expedientes que evidencian los avances y seguimientos, cuando aplica.

	5.
	Jefe de Recursos Humanos
	Realiza el seguimiento y supervisión de las instrucciones, funciones o tareas asignadas. 

	6.
	Personal de DRRHH
	Actualiza e informa en el control la conclusión respectiva de las instrucciones, funciones o tareas asignadas para conocimiento del Jefe de Recursos Humanos.

	7.
	Jefe de Recursos Humanos
	Confirma el cumplimiento de las instrucciones, funciones o tareas asignadas y cierra el proceso de supervisión.

	8.
	Fin del Procedimiento












15.40.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN CONTINUA DEL PERSONAL DEL DRRHH.


[bookmark: _Toc195186688] ANEXOS


[bookmark: _heading=h.2uxtw84]ANEXO 1
FORMATO DE REQUISICIÓN DE PERSONAL 021 Y 022
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Descripción generada automáticamente]

ANEXO 2
INFORME DE ENTREVISTA 


Guatemala, día/mes/año
Oficio Ref. No. DRRHH-xxx-xxx/COPADEH/XXX/xx


Licenciado(a)
Nombre del Jefe

Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos

Licenciada(o) XXXX XXX

De manera atenta nos dirigimos a usted deseándole éxitos en sus labores diarias, el motivo del presente es en relación a Oficio No. XXXX  de fecha (día, mes y año) en el que propone a (nombre del candidato(a)) para ocupar la plaza de (nombre del puesto).

Asimismo, se informa que este Departamento tuvo a bien realizar la entrevista a (nombre del candidato(a), por lo que a continuación se le traslada un resumen de la información proporcionada por el candidato(a), así como los puntos más importantes que se observaron:

	PUESTO AL QUE APLICA
	PERFIL DEL PUESTO

	Nombre del Puesto
	Académico: 

Experiencia:  



Nombre del candidato(a)

Mencionar los últimos estudios académicos que tiene el candidato(a) según constancias de estudio que acredite, colocar aspectos sobre el comportamiento observado durante el desarrollo de la entrevista relacionados con la comunicación, actitud, confianza en sí mismo, comprensión, capacidad de análisis, puntualidad, apariencia en general.
 
Así mismo referir sobre la experiencia laboral que ha tenido, indicando el lugar o lugares donde laboró, puesto o puestos desempeñados, breve descripción de funciones o actividades que realizó, sus fortalezas y debilidades, dificultades laborales que haya tenido y cómo las resolvió, los logros o mejoras que haya realizado en sus puestos de trabajo., las relaciones interpersonales con jefes, personal a cargo si ha tenido y con el cliente interno y externo de donde laboró.


Al final informar si el o la candidata reúne los requisitos y condiciones necesarias para cubrir el puesto, indicando que queda pendiente la entrevista del jefe inmediato para dar cumplimiento al procedimiento de Selección de Personal.

Se adjunta el formato del informe de Entrevista por el Jefe inmediato (anexo 5), el cual debe ser completado y firmado por el jefe inmediato quien entrevistará al candidato(a) y se remita a la brevedad posible al DRRHH.  


Sin otro particular nos suscribimos de usted
Atentamente,



Profesional Encargado de Dotación de Personal
Departamento de Recursos Humanos




Vo.Bo. 
	Jefe de Recursos Humanos
	Departamento de Recursos Humanos
					














ANEXO 3
SOLICITUD DE EMPLEO
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ANEXO 4
REQUISITOS DE PAPELERÍA PARA CONTRATACIÓN
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ANEXO 5
INFORME DE ENTREVISTA POR EL JEFE INMEDIATO[image: ]





ANEXO 6
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ANEXO 7
MINUTA DE CONTRATO DE SERVICIOS TEMPORALES RENGLON 021
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ANEXO 8
ACUERDO INTERNO DE APROBACIÓN DE CONTRATO
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ANEXO 9
HOJA DE TRÁMITE UAJ CONTRATACIONES[image: Tabla
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ANEXO 10
HOJA DE TRÁMITE PARA FIRMA DE CONTRATO Y ACUERDO INTERNO DE APROBACIÓN[image: Texto, Tabla
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ANEXO 11
OFICIO DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES POR CONTRATACIONES[image: Texto, Carta
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ANEXO 12
CERTIFICACIÓN DE INTEGRACIÓN DE SUELDO Y DETALLE DE FUNCIONES
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ANEXO 13
CHECK LIST DE EXPEDIENTES DE PERSONAL CON AVAL
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ANEXO 14
MINUTA DE CONTRATO ADMINISTRATIVO RENGLÓN 022 “PERSONAL POR CONTRATO”
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ANEXO 15
OFICIO PARA SOLICITAR ACUERDO ADMINISTRATIVO DE APROBACIÓN DE CONTRATO

[image: Texto, Carta

Descripción generada automáticamente][image: Interfaz de usuario gráfica, Texto

Descripción generada automáticamente]

ANEXO 16
ACUERDO INTERNO DE NOMBRAMIENTO 022 “PERSONAL POR CONTRATO”
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ANEXO 17
ACTA DE TOMA DE POSESIÓN
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ANEXO 18
OFICIO DE NOTIFICACIÓN DE NUEVA CONTRATACIÓN
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ANEXO 19
CONSTANCIA DE PROCESO/RECEPCIÓN DE INDUCCIÓN
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ANEXO 20
CARTA DE COMPROMISO
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ANEXO 21
FORMATO DE CONOCIMIENTO DE ENTREGA DE GAFETE INSTITUCIONAL
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ANEXO 22
FORMATO DE ASISTENCIA FÍSICA
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ANEXO 23
FORMATO JUSTIFICACIÓN DE ENTRADA TARDÍA
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ANEXO 24
FORMATO DE INFORME TELETRABAJO
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ANEXO 25
FORMATO SOLICITUD DE PERMISO
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ANEXO 26
FORMATO DE PROGRAMACIÓN DE VACACIONES
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ANEXO 27
FORMATO DE SOLICITUD DE VACACIONES
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ANEXO 28
FORMATO DE FINIQUITO DE VACACIONES GOZADAS
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ANEXO 29
FORMATO DE CANCELACIÓN DE VACACIONES SOLICITADAS[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto
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ANEXO 30
FORMATO DE RESOLUCIÓN DE LICENCIA CON GOCE O SIN GOCE DE SUELDO
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ANEXO 31
FORMATO ACTA DE SUSPENSIÓN (ENFERMEDAD, ACCIDENTE Y MATERNIDAD)
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ANEXO 32
FORMATO DE OFICIO DE CORTE SALARIAL[image: Texto, Carta
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ANEXO 33
FORMATO ACTA ALTA DE SUSPENSIÓN
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ANEXO 34
FORMATO RESOLUCIÓN DE LACTANCIA
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ANEXO 35
FORMATO DE NOMBRAMIENTO DE FUNCIONES
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ANEXO 36
FORMATO OFICIO DE AGRADECIMIENTO
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ANEXO 37
FORMATO OFICIO DE TRASLADO TEMPORAL
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ANEXO 38
FORMATO DE PROYECCIÓN DE NÓMINA
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ANEXO 39
FORMATO DE OFICIO PARA REMITIR NÓMINA DE COMPROMISO
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ANEXO 40
FORMATO DE OFICIO PARA REMITIR LIQUIDACIÓN NÓMINA

[image: ]




















ANEXO 41
OFICIO DE NOTIFICACIÓN DE BOLETAS
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ANEXO 42
FORMATO DE OFICIO PARA REMITIR NOMINA DE REGULARIZACIÓN[image: Texto
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ANEXO 43
FORMATO DE OFICIO DE REGISTRO DE REINTEGRO
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ANEXO 44
FORMATO LLAMADA DE ATENCIÓN VERBAL O ESCRITA
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ANEXO 45
FORMATO DE ACUERDO INTERNO DE RESCISIÓN DE CONTRATO POR DIFERENTES CAUSALES
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ANEXO 46
FORMATO DE OFICIO DE ENTREGA DE PERSONAL DE BAJA
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ANEXO 47
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ANEXO 48
FORMATO DE ACTA DE ENTREGA DE PUESTO
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ANEXO 49
FORMATO DE OFICIO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES POR TERMINACIÓN LABORAL
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ANEXO 50
FORMATO NOTIFICACIÓN CGC BAJA
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ANEXO 51
FORMATO RÉCORD DE VACACIONES
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ANEXO 52
FORMATO CONSTANCIA DE INGRESOS
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ANEXO 53
FORMATO DE CHECK LIST DE DOCUMENTOS PARA EXPEDIENTE DE PAGO DE PRESTACIONES LABORALES, SEGÚN GUIA NORMATIVA DE PAGO DE PRESTACIONES DE ONSEC
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ANEXO 54
FORMATO DE CERTIFICACIÓN DEL ACTA DE TOMA DE POSESIÓN
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ANEXO 55
FORMATO DE CERTIFICACIÓN DEL ACTA DE ENTREGA DE PUESTO
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ANEXO 56
DOCUMENTOS PARA EXPEDIENTE DE PAGO DE PRESTACIONES LABORALES, SEGÚN GUIA NORMATIVA DE PAGO DE PRESTACIONES DE ONSEC
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ANEXO  57
FORMATO DE CALCULO DE PRESTACIONES LABORALES (AGUINALDO, BONO 14, BONO VACACIONAL, VACACIONES E INDEMNIZACIONES)
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ANEXO 58
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ANEXO 59
FORMATO DE EVALUACIÓN DE PRIMER INGRESO[image: ]
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ANEXO 60
EVALUACIÓN CLIMA LABORAL
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ANEXO 61
DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN -DNC-
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ANEXO 62
REQUISICIÓN DE CREACIÓN DE PUESTO
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ANEXO 63
CUESTIONARIO PARA CREACIÓN DE PUESTOS
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ANEXO 64
FORMATO DE SOLICITUD DE EXPEDIENTES DEL PERSONAL – COPADEH-
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ANEXO 65
PRESTAMO DE EXPEDIENTES DEL PERSONAL – COPADEH-
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ANEXO 66
FORMATO DE ASIGNACIÓN, SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN
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ANEXO 67
Informe de Entrevista
Guatemala, día/mes/año
Oficio Ref. No. DRRHH-xxx-xxx/COPADEH/XXX/xx



Licenciada(o)
Nombre del Jefe

Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos

Licenciada(o) XXXX XXX

De manera atenta nos dirigimos a usted deseándole éxitos en sus labores diarias, el motivo del presente es en relación a Oficio No. XXXX  de fecha (día, mes y año) en el que propone a (nombre del candidato(a)) para ocupar la plaza de (nombre del puesto).

Asimismo, se informa que este Departamento tuvo a bien realizar la entrevista a (nombre del candidato(a), por lo que a continuación se le traslada un resumen de la información proporcionada por la candidato(a), así como los puntos más importantes que se observaron:

	PUESTO AL QUE APLICA
	PERFIL DEL PUESTO

	Nombre del Puesto
	Académico: 

Experiencia:  



Nombre del candidato(a)

Mencionar los últimos estudios académicos que tiene el candidato(a) según constancias de estudio que acredite, colocar aspectos sobre el comportamiento observado durante el desarrollo de la entrevista relacionados con la comunicación, actitud, confianza en sí mismo, comprensión, capacidad de análisis, puntualidad, apariencia en general.
 
Así mismo referir sobre la experiencia laboral que ha tenido, indicando el lugar o lugares donde laboró, puesto o puestos desempeñados, breve descripción de funciones o actividades que realizó, sus fortalezas y debilidades, dificultades laborales que haya tenido y cómo las resolvió, los logros o mejoras que haya realizado en sus puestos de trabajo., las relaciones interpersonales con jefes, personal a cargo si ha tenido y con el cliente interno y externo de donde laboró.




Al final informar si el o la candidata reúne los requisitos y condiciones necesarias para cubrir el puesto, indicando que queda pendiente la entrevista del jefe inmediato para dar cumplimiento al procedimiento de Selección de Personal.

Se indica que se adjunta el formato de Entrevista (anexo 6), el cual debe ser firmado por la persona quien entrevistará al candidato(a) y se remita a la brevedad posible al DRRHH.  


Sin otro particular nos suscribimos de usted
Atentamente,



Profesional Encargado de Dotación de Personal
Departamento de Recursos Humanos




Vo.Bo. 
	Jefe de Recursos Humanos
	Departamento de Recursos Humanos
					












ANEXO 68
REQUISITOS CONTRATACIÓN RENGLÓN 029
1. 2 copias de Documento Personal de Identificación -DPI- (copia legible de anverso y reverso)

1. 2 copias de currículo vitae actualizado (con fotografía reciente, firmado)

1. 2 copias de Registro Tributario Unificado actualizado. Actividades de: servicios, administración pública en general, asesoramiento / consultoría o en materia de gestión.

1. 2 copias de solvencia fiscal que tenga como máximo 1 mes de haberse emitido (se gestiona ante la SAT) 

1. 2 constancias de colegiado activo en original, que cubra el período del contrato

1. 2 copias del Registro General de Adquisiciones del Estado -RGAE-

1. Boleto de ornato de acuerdo con los honorarios a recibir

1. 2 copias del título académico (universitario y diversificado) con registro en la SAT y en la CGC. La copia deberá ser de ambos lados y legible

1. Constancias laborales según lo indicado en el currículo vitae

1. 3 cartas de referencia personales

1. Constancia de cuenta monetaria Banrural

1. Antecedentes penales y policiacos vigentes

1. 2 copias de diplomas que acrediten la experiencia indicada en el currículo vitae

1. Acta notarial de declaración jurada, en la que conste que la persona interesada no está comprometida en las prohibiciones contenidas en el Art. 80 de la Ley de Contrataciones del Estado

1. Al momento de firmar su contrato deberá presentar Fianza de cumplimiento extendida por una entidad afianzadora legalmente autorizada















ANEXO 69
TÉRMINOS DE REFERENCIA
RENGLÓN 029
1. PRESENTACIÓN

Colocar una pequeña presentación de la dependencia en donde serán contratados los servicios y de la consultoría a contratar.


2. OBJETIVO GENERAL 

Es importante recordar que los objetivos deben redactarse utilizando al inicio un verbo en infinitivo. Deben redactarse con claridad, de forma sucinta y debe plantear resultados concretos, no sujetos a interpretaciones.

3. ALCANCE

Describir hasta dónde llegará la contratación.


4. JUSTIFICACIÓN

Para la justificación es importante que se describa la necesidad de la consultoría. Qué aportará a la dependencia y a la institución en general. Es importante también explicar las razones por las que en la actualidad no se puede desarrollar con el personal y puestos que tienen asignados.

5. TIPO DE SERVICIO A CONTRATAR

Servicios Técnicos o Profesionales

6. DEPENDENCIA Y LUGAR GEOGRÁFICO EN DONDE PRESTARÁ SUS SERVICIOS

Es importante especificar si para la prestación de servicios, la persona deberá viajar, con el objeto de considerar dentro del contrato la cláusula para pago de viáticos.

7. DETALLE DE LOS PRODUCTOS A ENTREGAR Y ACTIVIDADES A REALIZAR

La persona deberá entregar un informe mensual en el que describa los productos concretos que se requieren y las actividades que deberá desarrollar la persona para cumplir con ellos. (los productos y actividades deberán ser detalladas en los términos de referencia).


8. PERFIL DE LA PERSONA A CONTRATAR

· Requisito académico
· Experiencia laboral
· Otros que considere convenientes (que sean concretos y que puedan comprobarse)

      9.   MONTO
Describir el monto total de la contratación



      10. FORMA DE PAGO
Colocar la cantidad mensual a pagar

11. PERÍODO DE LA CONTRATACIÓN 

No puede exceder de un año fiscal



	





	





	






	Elaboró
	Autorizó
	Aprobó









ANEXO 70
Razón de Factura por Servicios Prestados de la Persona Contratada en el renglón presupuestario 029


Razón de Factura:

Se remite la presente factura por la prestación de servicios (indicar si son profesionales o técnicos) brindados a (la unidad en donde presta los servicios) de la Comisión Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos -COPADEH-, durante el mes de (mes y año), conforme al contrato de servicios suscrito No. XXX-2025-029. bajo el renglón presupuestario 029.

Las actividades realizadas incluyen: (indicar de forma general las actividades que realizó durante el mes.) Ejemplo:
· Elaboración de Informes
· Dictámenes Jurídicos
· Asesoría y revisión de contratos administrativos
· Capacitación de personal

Los servicios fueron ejecutados de acuerdo con los términos de referencia pactados en la contratación, cumpliendo con los entregables y tiempos establecidos.














ANEXO 71
SOLICITUD DE REFERENCIAS LABORALES
Nombre de la Organización: __________________________________________________
No. De teléfono de la organización: ____________________________________________
	Puesto o puestos desempeñados en la organización



	

	Fecha que inició relación laboral
	


	Fecha que finalizó relación laboral
	


	Funciones o atribuciones que desempeñó en la organización




	


	Motivo de retiro



	

	El desempeño laboral fue satisfactorio o necesita mejorar, por qué




	



Nombre del funcionario que solicito referencia laboral: _______________________
Nombre de la persona que proporciona referencia laboral: ____________________
Puesto de la persona que proporciona referencia laboral: ______________________
Fecha de la solicitud de referencia laboral: ____________________________________


ANEXO 72
FORMATO DE ENTREVISTA INDIVIDUAL


Fecha de entrevista:			Hora: 	
Cargo al que aspira:		

1. DATOS DEL ASPIRANTE:
Nombres y apellidos completos: 	 DPI:
Nacionalidad:
Fecha de nacimiento: Estado civil:
Edad:
Tipo de Licencia:


2. EXPERIENCIA LABORAL

Cuál fue la última empresa en donde laboró: 	_______________________________
Fecha de Inicio y de Retiro: _____________________________________________
Motivo de retiro: 	
Puesto que desempeñaba: _____________________________________________ 
Qué funciones desempeñaba: ___________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
Cuál fue su mayor logro: _________________________________________________
___________________________________________________________________
Ha tenido alguna experiencia laboral en la que haya tenido dificultad en llevarla a cabo:
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
Cómo logro superarlo: _________________________________________________
___________________________________________________________________
Nombre del jefe inmediato: _________________________________________________________
Teléfono de la organización: ________________________________________________________
Cuál es su aspiración salarial: 	
	Nombre de la empresa:
	

	Fecha de Inicio - retiro: 
	

	Razón del retiro:
	

	Qué cargo desempeñaba:
	

	Qué funciones desempeñaba:
	



	Nombre del Jefe Inmediato:
	

	Teléfono:
	

	Salario final:
	



	Nombre de la empresa:
	

	Fecha de Inicio - retiro:
	

	Razón del retiro:
	

	Qué cargo desempeñaba:
	

	Qué funciones desempeñaba:
	



	Nombre del Jefe Inmediato:
	

	Teléfono:
	

	Salario final:
	



	Nombre de la empresa:
	

	Fecha de Inicio - retiro:
	

	Razón del retiro:
	

	Qué cargo desempeñaba:
	

	Qué funciones desempeñaba:
	



	Nombre del Jefe Inmediato:
	

	Teléfono:
	

	Salario final:
	



[bookmark: 3._AUTODEFINICIÓN]3. AUTODEFINICIÓN
Cuáles son sus fortalezas: -------------------------------------------------------------------------------
_____________________________________________________________________

Cuáles son sus metas personales y profesionales a corto, mediano y largo plazo:
1. _______________________________________________________________
2. _______________________________________________________________
3. _______________________________________________________________

 Cuáles son sus aspectos por mejorar: ______________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
Qué puede aportarle a la institución:
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Disponibilidad de horario y de traslado al área de trabajo:

 _______________________________________________________________________

¿Conoce a que se dedica esta institución? ________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

¿Qué le motiva a formar parte de esta institución? ________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

¿Qué e lo que más valora en un trabajo? _______________________________________________________________________

________________________________________________________________________

¿Qué experiencia ha tenido en puestos similares? _______________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________


¿Qué aportes puede proporcionar al puesto y a la Institución? ________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

¿Disponibilidad laboral?  ________________________________________________________________________

________________________________________________________________________


Observaciones de la entrevista:  ________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________


Nombre y firma de quien realiza la entrevista: ________________________________________
ANEXO 73
[image: Una captura de pantalla de un celular

Descripción generada automáticamente con confianza media]ESCALA DE SALARIOS
[image: Imagen de la pantalla de un celular de un mensaje en letras negras

Descripción generada automáticamente con confianza baja]
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15.1.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE PERSONAL

RENGLÓN 021 ³PERSONAL SUPERNUMERARIO, RENGLÓN 022 ³PERSONAL POR CONTRATO´�DIRECTIVO 

TEMPORAL´
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INICIO
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de personal Y 

traslada

¿Está vacante?
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de gestión si tiene 

disponibilidad 

presupuestaria

Verifica el status del 

puesto, confirma si 

esta vacante

Verifica 

disponibilidad 

presupuestaria

NO

A

¿Si existe 

disponibilidad?

Revisa requisición 

de personal

Firma verificación de 

requisición de personal 

y traslada a DE para  

aprobación

1

SI

Notifica a la 

dependencia 

interesada y al Jefe de 

DRRHH sigue a paso 19

A

NO

B

SI

B

¿Aprueba?

Revisa requisición 

de personal

SI

C

NO

C
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15.29.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE PAGO DE PRESTACIONES LABORALES

Ex Servidor Público y 

Profesional de la UAJ

Jefe Administrativo

Fase

1

Solicita 

acompañamiento 

de UAJ para 

legalización 

Firma finiquito 

laboral y entrega

Recibe expediente e 

integra documentos 

de soporte

 

Recibe y certifica 

finiquito y elabora 

dictamen

Traslada expediente 

para continuar con 

el proceso de pago
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compromiso 

convoca para firma 
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Recibe el 

expediente, realiza  

procedimientos y 

traslada

 

2


Microsoft_Visio_Drawing45.vsdx
15.29.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE PAGO DE PRESTACIONES LABORALES
Profesional Encargado de Gestión de Personal
Ex Servidor Público y Profesional de la UAJ
Unidad de Asuntos Jurídicos
Jefe Administrativo

Fase
1
Solicita acompañamiento de UAJ para legalización
Firma finiquito laboral y entrega
Recibe expediente e integra documentos de soporte
Recibe y certifica finiquito y elabora dictamen
Traslada expediente para continuar con el proceso de pago
Recibe CUR de compromiso convoca para firma de finitquito
Recibe el expediente, realiza  procedimientos y traslada
2
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15.29.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE PAGO DE PRESTACIONES LABORALES

Departamento Financiero

Dirección Administrativa 

Financiera

Profesional Encargado de 

Gestión de Personal

Fase

2

Recibe y opera el 

devengado y 

traslada

 

Realiza la acción de 

pago y traslada a la 

Profesional

Genera copia de 

CUR y finiquito 

traslada expediente 

Fin del 

Procdimiento
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15.29.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE PAGO DE PRESTACIONES LABORALES
Departamento Financiero
Dirección Administrativa Financiera
Profesional Encargado de Gestión de Personal

Fase
2
Recibe y opera el devengado y traslada
Realiza la acción de pago y traslada a la Profesional
Genera copia de CUR y finiquito traslada expediente
Fin del Procdimiento
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15.30.1 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO EVALUACIÓN DE CLIMA ORGANIZACIONAL

Jefe de Recursos Humanos
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Humanos
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Fin del 
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15.30.1 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO EVALUACIÓN DE CLIMA ORGANIZACIONAL
Jefe de Recursos Humanos
Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
Servidores públicos

Fase
INICIO
Solicita a profesional que realice evaluación de clima laboral
Traslada a todo el personal  la evaluación
Evalúan y entregan a DRRHH
Elabora informe de resultados
Recibe encuestas y tabula resultados
Elabora análisis de resultados
Elabora conclusiones y recomendaciones
Traslada a Jefe para Vo.Bo.
Recibe, revisa, válida, firma y traslada
Traslada a Director Ejecutivo para conocimiento
Traslada informe a encargado de Administración de Recursos
Archiva resultados e informe
Fin del Procedimiento
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15.31.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL 

DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL
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Humanos
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1
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15.31.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL
Jefe de Recursos Humanos
Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
Director y/o Jefe
Director Ejecutivo

Fase
INICIO
Instruye para que se elabore plan anual de capacitación
Remite formulario  diagnóstico de necesidades
Llenan formularios  y trasladan por medio de oficio
Recibe los oficios con los formatos
Elabora plan anual de capacitación conforme a los resultados
Recibe y verifica el plan de capacitación
Firma de Vo-Bo. Y remite para continuar el proceso
Recibe, aprueba y firma el Plan
Remite a DE junto con acuerdo interno para aprobación
Recibe plan y procede a ejecutar las capacitaciones
Elabora documento administrativo de compra
Traslada documento administrativo para visado
1
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15.31.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL 

DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL

Unidad de Planificación, 

Sección de Compras y 

Sección de Presupuesto

Profesional Encargado de 

Administración de Recursos 

Humanos

Jefe Administrativo

Fase
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y realiza el proceso 

de compra 

Realiza convocatoria  

personal que 

asistirá a 
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traslada
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Procedimiento

Ejecuta la actividad 

el día del evento
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15.31.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL
Unidad de Planificación, Sección de Compras y Sección de Presupuesto
Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
Jefe Administrativo

Fase
1
Realizan visado y trasladan
Recibe DAC y traslada por medio de oficio
Recibe DAC autoriza y realiza el proceso de compra
Realiza convocatoria  personal que asistirá a capacitación
Organiza el material de apoyo
Conforma expediente de liquidación y traslada
Fin del Procedimiento
Ejecuta la actividad el día del evento
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15.1.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE PERSONAL
RENGLÓN 021 “PERSONAL SUPERNUMERARIO, RENGLÓN 022 “PERSONAL POR CONTRATO” DIRECTIVO TEMPORAL”
Jefe de Recursos Humanos
Profesional Encargado de Dotación de Personal
Profesional Encargado de Gestión de Personal
Director Ejecutivo

Fase
INICIO
Recibe la requisición de personal Y traslada
¿Está vacante?
Solicita al Profesional de gestión si tiene disponibilidad presupuestaria
Verifica el status del puesto, confirma si esta vacante
Verifica disponibilidad presupuestaria
NO
A
¿Si existe disponibilidad?
Revisa requisición de personal
Firma verificación de requisición de personal y traslada a DE para  aprobación
1
SI
Notifica a la dependencia interesada y al Jefe de DRRHH sigue a paso 19
A
NO
B
SI
B
¿Aprueba?
Revisa requisición de personal
SI
C
NO
C
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15.32.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y 

SEGUIMIENTO AL POA, POM Y PACC DE DRRHH.
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15.32.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO AL POA, POM Y PACC DE DRRHH.
Jefe de Recursos Humanos
Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
Unidad de Planificación

Fase
INICIO
Instruye a Profesional para recabar información
Ser reúne con cada sección y recaba información y elabora proyecto
Traslada proyectos elaborados para revisión y firma
Revisa y firma de aprobado
Traslada a la UPLANI y DA los formatos en físico y digital
Convoca a reuniones mensuales para seguimiento
Elabora y actualiza matriz y remite para Vo.Bo.
Verifica y firma de Vo.Bo.
Recibe y remite las matrices en formato digital y físico
Recibe y firma de recibido
Recibe y archiva
Fin del Procedimiento
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15.33.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN DE PUESTOS RENGLÓN 011, 021 Y 022
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15.33.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN DE PUESTOS RENGLÓN 011, 021 Y 022
Director o Jefe
Jefe de Recursos Humanos
Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
Profesional Encargado de Gestión de Personal
Jefe Financiero

Fase
INICIO
Requiere la creación de un puesto, adjunta la requisición
Recibe solicitud de creación de puesto y traslada para análisis
Analiza la estructura y realiza estudio de creación de puestos
Elabora cuadro de situación actual y propuesta
Solicita proyección anual de acciones a realizar
Elabora proyección y traslada
1
Recibe proyección y traslada para viabilidad financiera
Recibe documentos
¿Hay viabilidad financiera?
Recibe documentos y traslada a jefe para Vo.Bo.
NO
A
SI
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15.33.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN DE PUESTOS RENGLÓN 011, 021 Y 022
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15.33.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN DE PUESTOS RENGLÓN 011, 021 Y 022
Director Ejecutivo
Dirección Técnica del Presupuesto
Oficina Nacional de Servicio Civil
Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos

Fase
1
Aprueba expediente y firma el oficio
Recibe expediente y verifica documentos, traslada
A
Analiza expediente
¿Cumple con los requisitos
Emite resolución o dictamen no procedente
Emite resolución o dictamen procedente y traslada
Recibe, y envía dictamen o providencia
Recibe y traslada
Recibe y archiva
Traslada copia  para futuros procesos de selección y contratación
Crea expediente de creación de puestos en Guatenóminas y da aviso
Aprueba los puestos e informa a COPADEH
Fin del procedimiento
Recibe e ingresa y crea el expediente en sistema Guatenóminas
B
SI
C
C
B
NO
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15.34.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE PRORROGA DE PUESTOS 021 Y 022
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15.34.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE PRORROGA DE PUESTOS 021 Y 022
Jefe de Recursos Humanos
Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
Profesional Encargado de Gestión de Personal
Jefe Financiero
Director Ejecutivo

Fase
INICIO
Indica que realice procedimiento de prorroga
Elabora los cuestionarios de ONSEC para la prórroga
Elabora cuadro con los puestos a prorrogar
Solicita la proyección  anual de puestos a prorrogar
Elabora proyección y traslada
Recibe proyección para solicitar viabilidad financiera
Recibe y verifica viabilidad y traslada
Recibe documentos y conforma expediente
Traslada expediente con Vo. Bo., para aprobación y firma
Aprueba expediente y firma oficio
1
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15.34.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE PRORROGA DE PUESTOS 021 Y 022

Profesional 

Encargado de 

Administración de 

Recursos Humanos

Dirección Técnica del 

Presupuesto

Oficina Nacional de 

Servicio Civil

Director Ejecutivo

Fase

1

Recibe expediente y 

traslada a DTP 

debidamente 

foliado

Recibe y verifica 

expediente y 

traslada

Recibe  expediente  

y traslada a  

COPADEH Y DTP

Recibe,  elabora y 

envía   indicando 

fecha de vigencia de 

las acciones

Recibe y traslada

Recibe y archiva 

para futuras 

contrataciones

Fin del 

Procedimiento
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15.34.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE PRORROGA DE PUESTOS 021 Y 022
Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
Dirección Técnica del Presupuesto
Oficina Nacional de Servicio Civil
Director Ejecutivo

Fase
1
Recibe expediente y traslada a DTP debidamente foliado
Recibe y verifica expediente y traslada
Recibe  expediente  y traslada a  COPADEH Y DTP
Recibe,  elabora y envía   indicando fecha de vigencia de las acciones
Recibe y traslada
Recibe y archiva para futuras contrataciones
Fin del Procedimiento
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15.1.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE PERSONAL

RENGLÓN 021 ³PERSONAL SUPERNUMERARIO, RENGLÓN 022 ³PERSONAL POR CONTRATO´�DIRECTIVO TEMPORAL´

Director o Jefe de 

Dependencia 

Fase

1

Verifica existencia 
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perfil establecido

Evalúa y verifica el 

perfil de los 

candidatos 

recibidos
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selección
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selección y coordina 

Entrevista a 

candidato y traslada 

resultado

Recibe los 

resultados de 

entrevista elabora y 

firma informe

Traslada informe a 

Jefe de Recursos 

para Vo.Bo.

Procede a informar 

al DE sobre el 

candidato elegible

Aprueba 

contratación

Fin del 

Procedimiento

D

¿Cumple con lo 

requerido?

SI

NO

D

Informa al Profesional y le 

solicita que continue con el 

expediente de 

contratación
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15.35.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE MANUALES 

DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

Jefe de Recursos 

Humanos

Profesional 

Encargado de 

Administración de 

Recursos Humanos

Director 

Administrativo 

Financiero

Unidad de 

Planificación

Fase

INICIO

Instruye a 

Profesional que 

elabore o actualice

Recopila la 

información  y 

elabora y/o 

actualiza 

Traslada por medio 

de oficio y correo 

electrónico para 

revisión

Recibe, revisa y 

firma de Vo.Bo. Y 

remite

Recibe y traslada 

con oficio y correo  

para revisión y 

aprobación

Recibe y revisa

Fin del 

Procedimiento

Recibe y revisa el 

manual, firma de 

visto bueno y lo 

remite 

Recibe y traslada el 

manual por medio 

de oficio y vía 

correo
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15.35.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE MANUALES DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS
Jefe de Recursos Humanos
Profesional Encargado de Administración de Recursos Humanos
Director Administrativo Financiero
Unidad de Planificación

Fase
INICIO
Instruye a Profesional que elabore o actualice
Recopila la información  y elabora y/o actualiza
Traslada por medio de oficio y correo electrónico para revisión
Recibe, revisa y firma de Vo.Bo. Y remite
Recibe y traslada con oficio y correo  para revisión y aprobación
Recibe y revisa
Fin del Procedimiento
Recibe y revisa el manual, firma de visto bueno y lo remite
Recibe y traslada el manual por medio de oficio y vía correo
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15.36.2 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y TRASLADO DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO

Profesional Encargado de Gestión 

de Personal

Jefe de Recursos Humanos

Fase

INICIO

Traslada  datos de 

nómina, a formatos 

requeridos 

 

Prepara archivos 

para subir al Drive

Realiza oficio para 

trasladar 

información y envía 

para firma

Revisa  firma oficio y 

traslada

Sube información a 

Drive y entrega 

físicamente

Fin del 

procedimiento
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15.36.2 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y TRASLADO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO
Profesional Encargado de Gestión de Personal
Jefe de Recursos Humanos

Fase
INICIO
Traslada  datos de nómina, a formatos requeridos
Prepara archivos para subir al Drive
Realiza oficio para trasladar información y envía para firma
Revisa  firma oficio y traslada
Sube información a Drive y entrega físicamente
Fin del procedimiento
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15.37.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE LA CORRESPONDENCIA

Personal Interno o Externo Secretaria Personal de DRRHH

Fase
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recibe la 
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correspondencia 

original enviada

Recibe 

correspondencia

Elabora respuesta y 

traslada para 

entrega a 

dependencia

Registra en control 

interno

Traslada oficio de 

respuesta a la 

dependencia 

respectiva

Archiva la 

correspondencia 

original enviada

Fin del 

Procedimiento
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15.37.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE LA CORRESPONDENCIA
Personal Interno o Externo
Secretaria
Personal de DRRHH

Fase
INICIO
Entrega correspondencia
Recibe correspondencia firma y registra
Anota correlativo
Notifica verbalmente al jefe
Identifica documentación recibida que tenga plazos de respuesta
Entrega copia física o digital al personal que compete el asunto
Registra quien recibe la correspondencia
Archiva correspondencia original enviada
Recibe correspondencia
Elabora respuesta y traslada para entrega a dependencia
Registra en control interno
Traslada oficio de respuesta a la dependencia respectiva
Archiva la correspondencia original enviada
Fin del Procedimiento
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15.38.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE MANEJO, ARCHIVO Y 

SALVAGUARDA DE EXPEDIENTES DE PERSONAL

Secretaria Solicitante

Fase

INICIO

Recibe expediente 
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verifica 

documentación 

Actualiza base de 

datos

Verifica en que 
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reguardara el 

expediente

Archiva expediente

Verifica 

periódicamente los 

expedientes

Traslada los 

expedientes de 

personal al archivo 

de BAJA 

Solicita préstamo de 

expediente  

Recibe solicitud e 

identifica el 

expediente

Entrega al 

interesado 

expediente

Firma control 

interno de 

préstamo y 

devuelve  

Recibe de vuelta el 

expediente de 

personal 

Fin del 

Procedimiento
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15.38.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE MANEJO, ARCHIVO Y SALVAGUARDA DE EXPEDIENTES DE PERSONAL
Secretaria
Solicitante

Fase
INICIO
Recibe expediente de personal y verifica documentación
Actualiza base de datos
Verifica en que archivero se reguardara el expediente
Archiva expediente
Verifica periódicamente los expedientes
Traslada los expedientes de personal al archivo de BAJA
Solicita préstamo de expediente
Recibe solicitud e identifica el expediente
Entrega al interesado expediente
Firma control interno de préstamo y devuelve
Recibe de vuelta el expediente de personal
Fin del Procedimiento



image61.emf
15.39.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE REQUISICIÓN DE INSUMOS DEL DRRHH, USO Y 

RESGUARDO

Secretaria Personal de DRRHH  Sección de Almacén

Jefe de Recursos 

Humanos

Fase

INICIO

Verifica insumos 

existentes 

Consulta vía correo  

si necesitan algún 

insumo

Informa a la 

Secretaria los 

insumos a requerir

Solicita por   correo  
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requisición

Recibe solicitud

Recibe requisición y 

solicita  Vo.Bo de 

Jefe

Recibe y firma de 

visto bueno

Entrega a almacén 

requisición de 

insumos

Recibe y revisa 

insumos

Registra en su 

control interno

Entrega insumos a 

personal

Archiva copia de 

requsición

Fin del 

Procedimiento
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15.39.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE REQUISICIÓN DE INSUMOS DEL DRRHH, USO Y RESGUARDO
Secretaria
Personal de DRRHH
Sección de Almacén
Jefe de Recursos Humanos

Fase
INICIO
Verifica insumos existentes
Consulta vía correo  si necesitan algún insumo
Informa a la Secretaria los insumos a requerir
Solicita por   correo  en el formato de requisición
Recibe solicitud
Recibe requisición y solicita  Vo.Bo de Jefe
Recibe y firma de visto bueno
Entrega a almacén requisición de insumos
Recibe y revisa insumos
Registra en su control interno
Entrega insumos a personal
Archiva copia de requsición
Fin del Procedimiento
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15.1.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE PERSONAL
RENGLÓN 021 “PERSONAL SUPERNUMERARIO, RENGLÓN 022 “PERSONAL POR CONTRATO” DIRECTIVO TEMPORAL”
Jefe de Recursos Humanos
Profesional Encargado de Dotación de Personal
Director Ejecutivo
Director o Jefe de Dependencia

Fase
1
Verifica existencia de candidatos que cumplan con el perfil establecido
Evalúa y verifica el perfil de los candidatos recibidos
Realiza etapas del  proceso de selección
Conforma expediente del candidato con los resultados del proceso de selección y coordina
Entrevista a candidato y traslada resultado
Recibe los resultados de entrevista elabora y firma informe
Traslada informe a Jefe de Recursos para Vo.Bo.
Procede a informar al DE sobre el candidato elegible
Aprueba contratación
Fin del Procedimiento
D
¿Cumple con lo requerido?
SI
NO
D
Informa al Profesional y le solicita que continue con el expediente de contratación
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15.40.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN CONTINUA DEL 

PERSONAL DEL DRRHH

Jefe de Recursos Humanos Personal de DRRHH

Fase

INICIO

Asigna  funciones y 

tareas a personal

Reciben y anotan en 

control de 

asiganciones

Actualizan en 

control de 

asignaciones los 

avances

Presenta a jefe 

reportes e informes

Realiza el 

seguimiento y 

supervisión 

Actualiza e informe 

al jefe sobre las 

tareas asigandas

Confirma el 

cumplimiento de las 

instrucciones y 

finaliza supervisión

Fin del 

Procedimiento
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15.40.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN CONTINUA DEL PERSONAL DEL DRRHH
Jefe de Recursos Humanos
Personal de DRRHH

Fase
INICIO
Asigna  funciones y tareas a personal
Reciben y anotan en control de asiganciones
Actualizan en control de asignaciones los avances
Presenta a jefe reportes e informes
Realiza el seguimiento y supervisión
Actualiza e informe al jefe sobre las tareas asigandas
Confirma el cumplimiento de las instrucciones y finaliza supervisión
Fin del Procedimiento
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DERECHOS HUMANOS

VERSION 2022

REQUISICION DE PERSONAL 071 Y 022

1. IDENTIFICACION DEL PUESTO

Nombre, firma y sello del Jefe de
Unidad Administrativa solictante:

2. AREA EXCLUSIVA DE RECURSOS HUNANOS

Verificacién del status del pussto

El puesto esté vacante.

Pussto cusnta con finsnciamisnto.

Buasto disponible para ser ocupado

DOTACTON DE PERSONAL

|Aprobacién del Director Ejecutivo:





image64.png
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANDS
SOLICITUD DE EMPLED





image65.png
v, | Comision Presidencial
PorlaPazylos
Derechos Humanos

v |




image66.png




image67.png
[r=— e o s s

==y
sea— ©

o pare e mportanc e contar con dates esadices Fbls, acualizados y compleos s composiion demog ics
de12poblacin para e desaotode polcas pblicas  programas adecuatos  aor /o sctoresdelapobiaion suetos a
@scininaion racly  findeevaluarla apicarn de1a Convencin e rlacion o rupos ue componen asociedad sele

sokcaque lenelasigienteinformacn:

o

o o o





image68.png




image69.png
COMISION PRESIDENCIAL
POR LA PAZ Y LOS
DERECHOS HUMANOS

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS
PAPELERIA DE ADMISION RENGLON 022 y 021

REQUISTTOS

Curriculum vitae actualizado con fotografia reciente y firmado. (Preferible

No

* |3 hojas méximo).

2 [ Fotocopia de DPI ambos Iados, egible. (una hja)
Fotocopia de inscripcidn y modificacion al Registro Tributario Urificado -

5 |RTU- sctuslizado y ratficado, Ia actvidad economica debe ser: Actividades
de la Administracién Piblica en Genera (codigo 5411.40)
Actualizar antes de solicitar la solvencia fiscal.

+ [ Solvenda fscal con QR vigerte, con Ta misma adividad econamica del
RTU

5| Fotocopia de camé de 1655 ambos lados, s iene

| Constancia de cuenta monetaria activa de Banrural (cuentas nuevas) o
chegue original anulado (5 ya posee cusnta).

7 [Fotocopia de boleto de ornato de acuerdo a salario

5 Licencia de Conducr (plotos)

5 [ Original de antecedentes penales vigentes.

10 [ Original de antecedentes policizcos vigentes
Constancia Transitoria de Inexistencia de Reclamacién de Cargos

11| (fniquita), extendido por la Contraleria General de Cuentas, vigente 2 la
fech de Ia toma de posesién.

12 |Original de la Constancia de Colegiado Activo (para profesionales con
cuotas pagadas hasta el plazo vigente de la contratacién).
Titulo que acredita o doble cara y legible (el que corresponda de

13 | iversificado o universitari) con el sello del registro de Contraloria
Genersl de Cuentas.
Diplomas de capacitaciones, tlleres, diplomados, cursos afines o puesto y

14 | servicio que prestara.

15 | Fotocopia de tres cartas de recomendacién personal.

16 | Fotocopia de constancias laborales (de no contar con dichas constancias
puede adjuntar fotocopias de contratos firmados de trabajos anteriores).

17 | Constancia de solvencia de puesto anterior (s mane}é fondos el Estado).

Nota: - Todo documento en tamaio carta
- Entrega de documento en fisico y

tipo de documento.) recursoshumanos@copadeh.qob.qt
- Entregarlo en folder color azul tamaiio carta.

13 calle 15-38, zona 13 - PBX: 2316-5500 - @COPADEH D@®®

jital. (Clasificado por nombre y
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15.2.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL RENGLÓN 021 

³PERSONAL SUPERNUMERARIO´
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Humanos

Unidad de Asuntos 

Jurídicos

Persona a Contratar

Fase

INICIO

Informa  a 

candidato que 

finalizo proceso y 

fue elegido

Prepara expediente 

de contratación

Elabora proyecto de 

Acuerdo Interno de 

aprobación de 

Contrato

Traslada expediente 

para Vo.Bo.

Revisa expediente 

de contratación 

firma y traslada

Recibe y revisa

¿Si tiene 

observaciones?

A

A

SI

Recibe expediente 

con aval de UAJ

NO

Procede a firmar 

contrato

Traslada con hoja 

de tramite a DE 

expediente 

1
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GUATEMALA | PORLAPAZYLOS

GOBIERNG | COMISION PRESIDENCIAL
DERECHOS HUMANOS.

REQUISITOS _
CONTRATACION RENGLON 029

1. Dos copias de Documento Personal de Identificacion -DPI- (reproducir ambos
lados en una sola hoja, del lado anverso y la imagen deberd ser legible)

2. Dos copias de Curriculum Vitae actualizado, debe tener el nombre segiin DPI,
colocar fotografia reciente, con fecha reciente, firmado por la persona.

3. Dos copias de Registro Tributario Unificado -RTU- actualizado, Se gestiona en
la SAT (Agencia Virtual).

Actividades de: Servicios, Administracion _ Piblica en  general,
Asesoramiento/Consultoria o en Materia de Gestién.

4. Dos copias de Solvencia Fiscal (se gestiona en la SAT).

Plazo maximo de emision de 1 mes en relacin al ingreso del expediente.
Verificar que tenga la Actividad Econémica establecida en el RTU.

5. Dos copias de Constancia Original de Colegiado Activo, para la contrata
de servicios profesionales adjuntar la constancia con plazo vigente durante
el periodo de ejecucion del contrato.

6. Dos copias del Registro General de Adauisiciones del Estado -RGAE-
si no tiene solicitar a Recursos Humanos que se lo gestione.

Pago: Servicios Técnicos Q50.00 y Servicios Profesionales Q100.00

7. Boleto de omato de acuerdo a los honorarios.

8. Dos copias del titulo académico (Universitario o Diversificado) debers
incluirse en conformidad al tipo de contratacién, con registro en la
Superintendencia de Administracion Tributaria y en la Contraloria General de
Cuentas. La copia deberd ser de ambos lados y legible.

9. Constancias laborales segtin lo indicado en el curriculum vitae.

10.Tres cartas de Referencias personales.

11.Constancia de Cuenta Monetaria Banrural (si no tiene solicitar a Recursos
Humanos carta para apertura de cuenta en el Banco).

12.Antecedentes penales y policiacos vigentes.

13.D0s copias de los Diplomas que acrediten la experiendia indicada en el
curriculum vitae.

AL MOMENTO DE FIRMAR CONTRATO DEBERA PRESENTAR:
14.Declaracion Jurada
15.Fianza de cumplimiento

NOT/
Todos los documentos deben tener el nombre como esta en el DPL.

La Direccion de su domicilio debe estar igual en todos los documentos
que la consigne.

13 calle 15:38, zona 13 . PBX: 2316-5500 - GCOPADEH DO®O
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

DOTACION DE PERSONAL

INFORME DE ENTREVISTA POR EL JEFE INMEDIATO
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GUATEMALA | PORLAPAZYLOS

GOBIERNO | COMISION PRESIDENCIAL
DERECHOS HUMANOS

INFORME DE SELECCION DE PERSONAL

Nombre Completo:

Puesto al que aphica:

Perfil del puestor

Perfil de la persona:

Etapas de Seleccion:

Verificacion de

R i i S ———r— A

Personal Documentacion

Elaborado por: Vo
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POR LA PAZ Y LOS
DERECHOS HUMANOS

fa

CONTRATO DE SERVICIOS TEMPORALES NUMERO fio_De_contratos-AN0-021

&n la ciudad de Guatemala, el dia kFecha de Contratos de ANO EN LETRAS (2022).
Nosotros: Por una parte, RAMIRO ALEJANDRO CONTRERAS ESCOBAR, de treinta u
cinco (35) afios de edad, casado, guatemalteco, Doctor en Derecho, Licenciado en
Ciencias Juridicas y Sociales, Abogado y Notario, de este domicili, me identifico con el
Documento Personal de Identificacion -DPL, con Codigo Unico de Identificacion -CUL-
un mil seiscientos cinco espacio ochenta y dos mil trescientos treinta y cuatro espacio
cero ciento uno (1605 82334 0101), extendido por el Registro Nacional de las Personas -
RENAP- de la Repablica de Guatemala; actuando en calidad de Director Ejecutivo de la
Comision Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos -COPADEH dependencia de
la Presidencia de la Republica, la cual acredito con: a) Acuerdo Gubernativo de
Nombramiento Namero: ochenta y cuatro (84) de fecha uno () de diciembre de dos mil
veintiuno (2021 del Presidente de la Republica; y b) Acta de toma de posesion del
cargo, numero cero setenta guion dos mil veintiuno (0702021}, de fecha uno de
diciembre del dos mil veintiuno (2021) con registro nimero L2 cincuenta y cinco mil
doscientos veintiuno (L2 55221), del libro de Actas del Departamento de Recursos
Humanos de la Comision Presidencial por La Paz y los Derechos Humanos -COPADEH.,
debidamente autorizado por la Contraloria General de Cuentas, contenidas en los folios:
nameros doscientos cuarenta y seis (246) y doscientos cuarenta y siete (247), sefialo
‘como lugar para recibir notificaciones, citaciones u/o emplazamientos, la sede central
de la Comision Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos -COPADEH-, ubicada
en la trece (13) calle quince guion treinta y ocho (15-38) de la zona trece (13), de esta
Ciudad Capital; u por lo otra parte  sombres.completes, de kedad letras
(€GENUTH anos de edad, WESIGASIGND, ouatemaliecklE, HESHUioE
Colegiado_Actives con domicilio en el Municipio de WMuniEipi. del Departamento
de iDepartamento.s, me identifico con el Documento Personal de Identificacion -DPL-
‘con Cadigo Unico de Identificacion -CUT- ¥DPL1letrass espacio sDPI.2 letrass espacio
DPL3 letrass («DPL1 €N NUMEROS: «DPL 2 €N NUMEROS «DPL3_ EN_NUMEROS

13 calle 15-38, zona 13 - PBX: 2316-5500 - @COPADEH D@®®@
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MALA | PORLAPAZYLOS
DERECHOS HUMANOS

GOBIERNO | COMISION PRESIDENCIAL
GUATES

Nacional de las Personas -RENAP-  de la Repablica de Guatemala y Numero de
Identificacion Tributaria -NIT-, 4NIT-en letiass (4ATH); senalo como lugar para recibir
notificaciones, citaciones. uo emplazamientos en
ibireccién. pora.recibir_notificacioness, Municipio de MUNicipio 3, Departamento de
kDepartamento s, actuando en nombre propio. Ambofans otorgantes que en su
orden nos denominaremos como: “La COPADEH" y “eélfids Trabajadorkas”
respectivamente, manifestamos encontrarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos
civiles y siendo de las calidades y datos de identificacion personal consignados, por
este octo acordomos en celebrar el presente CONTRATO DE SERVICIOS
TEMPORALES, con cargo al renglon presupuestario 021 “Personal Supernumerario”,
de conformidad con los clausulas siguientes: PRIMERA: Base Legal €l presente
contrato se suscribe con fundamento en los articulos ndmero 107 y 108 de la
Constitucion Politica de la Repablica de Guatemala; Articulos ndmero 2, 4, 29 y 61
numerales 2,5 y 8 de la Ley de Servicio Civil Decreto nmero 1748 del Congreso de la
Republica de Guatemala; 25 numeral 3,35 y 78 del Acuerdo Gubernativo namero 1898
del Presidente de la Repablica, Reglamento de la Ley de Servicio Ciil; 4 del Decreto
namero 173 del Congreso de la Repablica de Guatemala, Ley de Salarios de la
Administracion Pablica; resolucion No. D-2021-458, emitida por la Oficina Nacional de
Senicio Civil, articulo 7 literal f) del Acuerdo Gubernativo ndmero 1002020 del
Presidente de la Republica. SEGUNDA: de la Prestacion de Servicios. Por el presente

Contrato “€lfias Trabajadoraas” se compromete a prestar sus senvicios por tiempo
determinado al £stado, en kDireccién__Programa de la Comisin Presidencial por la
Paz y los Derechos Humanos -COPADEH:, desempefiando el puesto de sPuestos,
siendo sus funciones principales: kFuncioness TERCERA: Plazo. £l plozo del presente
contrato esta  comprendido  del dnicio_de_contrato_letrass AL
finalizacion_de_contrato_letrass, con cargo o la Partida presupuestaria namero
Partida_Presupuestarias, o la que en el futuro corresponda, conforme al Presupuesto
General de Ingresos y Egresos del Estado. CUARTA: Monto total del contrato y forma

de_page. “La COPADEH" se compromete @ pagar o “eEl/las Trabajadorkas” la
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contidad de kMonto_ del contrato_en_letrass («fMonto_total NUMs), monto que se
conviene pagar de la manera siguiente: kMio_Pages_letrass (4f1o_Pagos NUMH) pagos
mensuales  de  efMontos_ mensuales_en letrass  (sfMontos_mensuales_ NUMS};
integrados de la siguiente manera: una asignacien mensual de eSalarie Base Letrass
(eSalario_Base_NUMS); mas un Bono Comision Presidencial por la Paz y los Derechos
Humanos. o de «Bono_COPADEH por_ajuste? Letrass
(+Bono_COPADEH por_ajustes) scgin  Acuerdo  Intemo  numero 002
20204Bonificacion Profesional Letrass  y  Bonificacion  Mensual e
Bono_ 662001 LETRAS (Bone_662000s) segun Acuerdo Gubernativo numero 66-
2000 del Presidente de la Repiblica y Decreto nimero 37-2001 del Congreso de la
Repiblica. Los pagos estardn sujetos a los descuentos de Ley y se haran efectivos en
forma mensual a traves de acreditamiento en cuenta de depesitos monetarios de
“aljLas Trabojadorsas”, quien ademas tendra derecho a las prestaciones que le
otorga la Ley. €l presente contrato se sujeta a la disponibilidad financiera de “La
COPADEH". QUINTA: Tomada de Trabajo. "€l Servidor Pablico” prestard sus sevicios
establecidos, en la jomada dnica de trabajo para los trabojadores del Organismo
Ejecutivo que se establezca oficialmente. Comprometiéndose “€lfLas Trabojadorsas”
a laborar tiempo extraordinario cuando las necesidades del servicio asf lo requieran,
‘SEXTA: Obligaciones u Prohibiciones. Para su estricta observancia y cumplimiento
son Obligaciones de “4€l/Las Trabajadoraas”: @) Observar y cumplir o establecido en
la Ley de Senvicio Civil, su Reglamento y otras disposiciones legales que le sean
aplicables; b) Mantener en buen estado el mobiliario y equipo de trabajo que se le
proporcione para el cumplimiento de sus funciones, siendo responsable de su valor
‘cuando quedaren inservibles o desaparecieren, por su mal uso o negligencia; ) Apoyar
en todo Lo que le sea solicitado con respecto de la cobertura de situaciones de
contingencia o emergencia, en el lugar, forma y tiempo en que le sean requeridos por
las Autoridades Administrativas Superiores; y d) Otras que en materia correspondan; y

son Prohibiciones de “e€l/Las Trabajadoraas'

@) Ceder total o parcialmente los

derechos provenientes del presente contrato; b) Proporcionar informacian a terceros
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Proporcionar informacien a terceros sobre los asuntos que sean de su conocimiento
‘como resultado de los servicios que preste; y los contenidas en el articulo 66 de la Ley
de Servicio Civil SEPTIMA: Confidencialidad de la_Informacién. “eEl/ian
Trabajadoraas” se compromete: a) Guardar discrecion, en aquellos asuntos que por su
naturaleza o en virtud de leyes, reglamentos o instrucciones especiales se requiera
reserva; b) A no extraer, divulgar, tergiversar o destruir malintencionadamente la
informacion en forma digital, impresa o verbal sobre los asuntos que sean de su
‘conocimiento como resultado de los senvicios que preste; €] A entregar la informacion
digital e impresa sin alterar los registros de informatica, manipular o alterar los
programas y @ proporcionar las claves de acceso de toda informacion digital u
aplicaciones que le hayan sido proporcionadas para el buen desemperio de sus
funciones, cuando haya cesado en el ejercicio de su cargo, coso contrario se actuara
apegado a los leyes vigentes y se presentara denuncia ante los Tribunales
competentes. OCTAVEA: Evaluaciones y Finiquite. La evaluacion de los sevicios
contratados sera continua, por (o que “e€l/Las Trabojadorsas” queda obligadia/as a
presentar los informes de los actividades realizadas que sean requeridos por el Jefe
Inmediato o Autoridad Superior, pudiendo otorgarse solvencia correspondiente a la
finalizacion del contrato. £n materia de evaluacion s tendra lo establecido en la Ley

de Servicio Civilu su Reglamento. NOVENR: Tert del Contrato, “La COPADEH"

sin responsabilidad de su parte, podra dar por terminado el presente contrato por las

‘causas siguientes: ) Por vencimiento del plazo pactado; b) Por negligencia evidente de
“alflas Trabajadoreas” cn la prestacion de los servicios contratados o negativa
infundada a cumplir con las obligaciones que por este contrato adquiere; €) Por la
ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor; d) Por mutuo acuerdo entre las partes o por
renuncia de “e€Y/Lan Trabajadoreas” quien deberd dar aviso por escrito con quince (15)
dios de anticipacion; e) Por decision unilateral de la parte contratante sin
responsabilidad para la misma por asi requerirlo el senvicio, sin necesidad de expresion
de causa alguna; y f) Si “sl/Las Trabajadorsas” incurre en alguna o algunas de las

causales de despido contenidas en el articulo nimero 76 de la Ley de Servicio Civil £l
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en el articulo ntimero 76 de (a Ley de Servicio Civil £ presente contrato podra
prorrogarse de conformidad con las necesidades del servicio que exista, la
disponibilidad presupuestaria y financiera, asi como el sustento legal para que
se emita el Acuerdo respectivo. DECIMA: Cléusula relativa al cohecho. €n el
cumplimiento de (o que establece el articulo numero 3 det Acuerdo Ministerial
numero 24-2010, emitido por el Ministerio de Finanzas Pablicas, de fecha
veintidos (22) de abril de dos mil diez (2010), relativo a las Normas de
Transparencia en los Procedimientos de Compra o Contratacion Pablica, “La
COPADEH" requiere la siguiente declaracion del Servidor publico: Yo
“afombres_completos” manifiesto que conozco las penas relativas al delito
de cohecho asf como Las disposiciones contenidas en el Capitulo III del Titulo
XITT del Decreto numero 17-73 del Congreso de la Republica, Cédigo Penal.
Adicionalmente, manifiesto que conozco las normas juridicas que facultan a la

Autoridad Superior de la entidad afectada para aplicar las sanciones

adminisrativas que  pudieren  corresponderme.  DECIMA__PRIMERY

Aprobacién. Para que el presente contrato surta sus efectos legales y obligue @
las partes debera ser aprobado mediante Acuerdo Intemo que emita para el
efecto “La COPADEH". DECIMA SEGUNDA: Aceptacién del Contrato, £n los
términos y condiciones antes estipulados los otorgantes aceptamos el
contenido integro del presente contrato en todas y cada una de las cldusulas y
condiciones que Lo componen, por [0 que enterados de su contenido, objeto,
validez y efectos legales, los otorgantes o aceptan, ratifican y firman el
presente, rubricando en cada una de las hojas; en el mismo lugar de su

otorgamiento, el contrato se encuentra impreso Gnicamente en el anverso,
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contenido en seis hojas de papel bond tamanio carta con el membrete de la

Comision Presidencial por a Paz y los Derechos Humanos.

'NOMERE DEL DIRECTOR EJECUTNG Nombres completon
. mrcron o | LA TN ORS
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~ACUERDO INTERNO NUMERO XXX-2022-COPADEH
GuATemALA, DIA DE Mes DeL AO.

LA COMISION PRESIDENCIAL POR LA PAZ Y LOS DERECHOS HUMANOS.
-copRDEH.

consIDERANDO:

Gue de conformidad con [0 que establece el Articulo nuMero 108 de o Constitucion de (@
Republica de Guatemala, las relaciones del Estado y sus entidades descentralizadas o
‘autonomas con sus trabajadores se rigen por  Ley de Servicio v, con excepcion de aquellas
que se rfan por leyes o disposiciones propias de dichas entidades.Los trabjadores del £stado o
de sus entidades descentralizadas y autonomas que por 1a ley o por costumbre reciban
prestaciones que superen a las establecidas en (a Ley de Servicio Civil conservaran ese trato.

consIDERANDO:

‘Oue a raves de Acuerdo Guberativo Numero cien guion dos milveinte (100-2020) del Presidente
de Lo Republica, de fecha treinta (0] de julo del afio dos mil veinte (2020), se cred en forma
temporal (a Comision presidencial por (a Paz y los Derechos Humanos -COPADEH- en donde
establece en su articulo numero 7, lteral ) “realzar (as gestiones adrministrativas y financieras
necesaria para el desarrollo del objeto de este Acuerdo Gubernativo pudiendo nombrar y dirgir
al personal que sea necesario para su efectivo funcionamiento”.

consIDERANDO:

Gue a traves de la Resolucion No. D-2021-458, de fecha 21 de diciembre de 2021 emitida por @
Oficina Nacional de Servicio Ciil ONSEC-,se aprobo para L Comision Presidencial por Pz y
los Derechos Humanos -COPADEH-, la creacion de ciento cincuenta y ocho (1S8) puestos con
cargo al Renglon Presupuestario 021 Personal Supernumerario’ para el fercicio Fscal 2022

consIDERANDO:

Oue el Departamento de Recursos Humanos ha sometido a consideracion y aprobacion del
Director Ejecutivo, dos (2) Contratos de Servicios Temporales de personal a contratarse con cargo
alRenglon Presupuestario 021 *Personal Supernumerario’, para el efercicio iscal 2022, que forma
parte de los ciento cincuenta y ocho (158) puestos aprobados por a Oficina Nacional de Servicio
Ciil ONSEC, para la COMISION PRESIDENCIAL POR LA PAZ Y LOS DERECHOS HUMANOS, se
hace necesario emitir  disposicion de aprobacion correspondiente.

PoR TANTO:

€l Director Ejecutivo de esta Comision Presidencial, con fundamento en el articulo 7 eral f del
Acuerdo Gubernativo Numero 100-2020 del Presidente de la Republica, de fecha treinta de julio

13 calle 15:38,z0na 13 - PBX. 2516-5500- GCOPADEH DODEO




Microsoft_Visio_Drawing2.vsdx
15.2.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL RENGLÓN 021 “PERSONAL SUPERNUMERARIO”
Profesional Encargado (a) de Dotación de Personal
Jefe de Recursos Humanos
Unidad de Asuntos 
Jurídicos
Persona a Contratar

Fase
INICIO
Informa  a candidato que finalizo proceso y fue elegido
Prepara expediente de contratación
Elabora proyecto de Acuerdo Interno de aprobación de Contrato
Traslada expediente para Vo.Bo.
Revisa expediente de contratación firma y traslada
Recibe y revisa
¿Si tiene observaciones?
A
A
SI
Recibe expediente con aval de UAJ
NO
Procede a firmar contrato
Traslada con hoja de tramite a DE expediente
1



image81.png
GUATEMALA | POR LA PAZYLOS
DERECHOS HUMANOS.

I GOBIERNO 4 | COMISION PRESIDENCIAL

del ano dos milveinte, e creacion de la Comision Presidencial porla Paz y los Derechos Humanos
—CoPADEH-

AcuerDA:

Articulo . Aprobar la suscripcion de RiMero en letfas (nGmero) contratos compuestos de doce
(12) clausulas, por Senvicios Temporales, con cargo ol Renglon Presupuestario 021 *Personal
Supernumeraric”, del Presupuesto General de Tngresos y Egresos del Estado para el gjercicio
Fiscal 2022, de 1o COMISION PRESIDENCIAL POR LA PAZ Y LOS DERECHOS HUMANOS, cuya
vigencia es del dia en letras (dia en nmeros) de mes en letras de afio en letras (afo en numeros)
aldia en letras (dia en ndmeros) de mes en letras de afto en lelras (afio en nmeros), los cuales se
describen de la siguiente manera:

‘nomane. meccion/

o conmaro| | TOMBRE | puesronommar | DIRECCIOn/ viGencin
DorTioR PacsupuESTaa| SALARIO | Bono | BonICACIONGs. |  Boniicacion
mensuaL | copabeH 2000

Articulo 2. nombrar por PRIMERD TNGRESO/REINGRESO ol £stado o NOMBRE DE LAS
PERSONAS.

Brticulo 3. se instruye ol estricto cumplimiento al contenido del presente Acuerdo Tntemo y
demas disposiciones legales relacionadas con la materio.

Articulo 4. Notificar al Departamento de Recursos HuMmanos de la Comision Presidencial por (o
Paz ylos Derechos Humanos, para que efectue los regisros ¢ nicie s gestiones pertinentes ante:
los instancias que correspondan derivadas del presente Acuerdo Tnterno.

Articulo s, £l presente Acuerdo Interno surte sus efectos a parti del dia en etras (dia en nimeros)
‘de mes en letras de afio en letras (afo en nameros).

comuniouese.
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Oficlo Ref. No. DRH-DGP-nmero-afio/CoPADEH/inlclales de quien creo
‘Guatemala, 22 de unio de 2022

sefior (a)
‘«nombres completos

Presente

Reciba un Cordial saludo de o Jefotura de Recursos Humanos, fespetuosamente me difo
usted, estableciendo que inico su relacion laboral o nico,de. contrato.letrass en el cargo de
Puestos, por (0 que se le Solicta dar cumplimiento a algunas obligaciones que estan
establecidas en s leyes,siendo las siguientes:

@) Que en cumplimiento al Acuerdo Numero 40282021 de o Contraloria General de
Cuentas, el cual aprueba ol Sistema Nacional de Control ntero Guberamental -
SINACIG, y el Acuerdo Intermo No. OR5-COPADEH, articulo 2 Responsabilidades, se:
entrega carta de compromiso con la cual e compromete a dar cumplimiento a (o
reguiado por el SINACIG- y a cumplir con (as normas, pollicas y procedimientos
establecidos para mitigar os fiesgos identificados en a matrz de evaluacion de riesgos:
‘dando sequimiento a 1o descrito en el plan de trabajo de evaluocion de riesgos del drea
donde desempefia; asi como carta de compromiso de comprension del contenido del
Codigo de £tica y  informacion de Poltica de Prevencion de la Cormupcion.

b) Que en cumplimiento a (o5 articulos 20 y 22 de a Ley de Probidad y Responsabilidad de
os funcionarios y empleados publicos, deberan presentar, su Declaracion atrimonial
ante la Direccion de Probidad de la Contraloria General de Cuentas. Fecha para su
presentacion tiene un plazo no mayor a os treinta dias habiles contados  partr de la
toma de posesion, debiendo posteriormente entregar a esta Difeccion una copia de lo
octuado.(se adjunta certificacion de funciones). A lambien se hace e su conocimiento
que en atencion al Acuerdo A-033-2022 de la Contraloria General de Cuentas, se Gprobo
el sistema informatico para (a presentacion de forma electronica de (a Decaracion
Jurada Patrmonial por 0 que puede realizor Lo Gestion por esa via

) Actualizar su informacion personal ante La Contraloria General de Cuentas informando
elinicio desu relacion laboral con esta institucion en las oficinas centrales ubicadas en la
7 ve. 7:32, 2000 T3 de esta Ciudad Capital o en el Portal Web de la CGC. Asimismo,
debera actualzar sus dotos en el mes de enero de cada aro.

@ Adherise al Sistema de Comunicaciones Electionicas de la Contraloria General de
Cuentas, en cumpliminto a o establecido en el Acuerdo NUMEro A-009-2021 4 su
reforma.

€} Presentar constancia de Retencion de 15 del patrono anterior.

La diligencia debe realizarse antes del fecha de mes del o en curso, y presentar fotocopia de
\os diligencias, ante el Departamento de Recursos Humanos.

Atentamente,
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LAINFRASCRITA PROFESIONAL ENCARGADA DE DOTACION DE PERSONAL DEL
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE LA COMISION PRESIDENCIAL POR LA PAZ
YLOS DERECHOS HUMANOS -COPADEH

cerTIFICR:

Haber tenido  (a vista el expedinte personal de sfioMmbres completas, estableciendo que
ingreso a laborar para estainstitucion a parti del ANKo_de.coNtAato_Letrass, ocupando el puesto
de aPestos, bajo el englon presupuestario 021 “Personal SUPEMUMErBIic!, con una asignacion
saloriol de:

9.4B0n0_COPADEH_por_ajustes00

G.Bonificacion_ Profesionals 00

©.amontos. mensuales NUM00

e conformidad con el Cuestionario presentado ante ONSEC, ejece (as siguientes funciones:
“Funciones del puestos

PARRA PRESENTAR ALA CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS, SE EXTIENDE, FIRMAY SELLA

LA PRESENTE CONSTANCIR, £N UNA HOJA DE PAPEL MEMBRETADO DE LA INSTITUCION,
£N LA CIUDAD DE GUATEMALR, AL DIA DIA DEL Mes D Mes De ANO.
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS
CHECK LISTEXPEDIENTE DE PERSONAL 022
Fomnato/Versén 2022

Nombre

lRenglon

Puesto oficial

Unidad Administrativa

Ubicacion fisca

Partida presipuestaria

[En sustitucion de.

DOC UMENTOSREQUERID OSPARA [A CONTRARCION

NO

N/A

[Solicitud de Empleo

Curriculum Vitae

Documento de Identificacion € U-

[Registro Tributario Unificado RTU-

Solvencia Fiscal AT

Afiliacion de 1GSS

Cuenta Bancaria (BANRURAL)

Boleto de Omato

Licencia de Conducir (pilotos

AntecedentesPenales

[AntecedentesPoliciacos

Finiquito extendido por la Contraloria G eneral de

Constancia Colegiado Activo

Titulo que Acredita

Diplomasde C apacitacionesafinesal puesio

Cartasde Recomendacion

ConstanciasLaborales

DOCUMENTOSDE CONTRATACION

NO

N/A

Exp ediente entregado en S5 solicitando Aprobacion

Contrato original

Copia de Acuerdo Administrativo de Aprobacién de Clausulasde SGP

Copia de Acuerdo Interno de Aprobacion de Contrato

Copia de Acta de toma de poseson

Constancia de ALA/ASCENSO del Sistema CGC (cuando aplica)

Constancia de Registro de Contrato en Sstema de CGC
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS
CHECK USTEXPEDIENTE DE PERSONAL 021
Fomato/Verdon 2022
Nombre
lRenglon

Puesto oficial

Unidad Administrativa

Ubicacion fisca

Partida presupuestaria

[En sustitucion de

DOC UMEN TOSREQUERID OS PARA LA C ONRATACION E] NO N/A
Solicitud d e Empleo
C urriculum Vitae
D ocumento de [dentificacion -CU-
[Regisiro Tibutario Unificado -R1U-
Solvencia Fiszal AT
Afiliacion de IGSS
Cuenta Bancaria (BANRURAL)
Boleto de Omato
Licencia de Conducir (pilotos)
[AntecedentesPenales
[AntecedentesPoliciacos
Finiquito extendido por la Contraloria General de
Constancia Colegiado Activo
[Ttulo que Acredita
Diplomasde Capacitacionesafinesal puesto
Cantasde Recomendacion
Constanciaslab orales

DOCUMENTSDE CONRABRCION F NO N/A
Copia de Acuerdo Intemo de Aprobacin de Contrato
C ontrato original
Copia de Acta de toma de poseson
Constancia de ALTA/ASCENSO del Sstema CGC (cuando aplica)
C onstancia de Registro de Contrato en Sstema de CGC
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DEPARTAMENTO DE RECURSO SHUMANOS
CHEC K LISTDO C UMENTO S PO STERIO RES A LA C O NTRATAC IO N
Forma to/Verdén 2022
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CONTRATO ADMINISTRATIVO.
RenGLon 022
numero de Contrato: [IGAERG-022-ANG

€n la ciudod de Guatemala, el dia sFecha.de_Contratos DE ANGIENLETRAS (ANCIEN
PMERGE), NOSOTROS: Por una parte RAMIRO ALEJANDRO CONTRERAS ESCOBAR, de
treinta y cineo (35) afios de edad, casado, guatemalteco, Doctor en Derecho, Licenciado en
Ciencios Jurdicas y Sociales, Abogado y Notario, de este domicii, me identifico con el
Documento personal de Identiicacion -DPT:, con Codigo Unico de Identificacion CUT- un
mil seiscientos cinco espacio ochenta y dos mil rescientos treinta y cuatro espacio cero
ciento uno (1605 82334 0101), extendido por el Registro Nacional de as Personas -RENAP- de.
o Republica de Guatemala; actuando en calidad de Director Ejecutivo de la Comision
Presidencial por a Paz ylos Derechos Humanos -COPADEH- dependencia de a Presidencia
de la Repablica, la cual acredito con: o) Acuerdo Gubemativo de Nombramiento Numero:
ochentay cuatro (84) e fecha uno () de diciembre de dos mil veintiuno (2021 del Presidente.
de la Repablica; y b) Acta de toma de posesion del cargo, nUmero cero selenta guion dos.
mil veintiuno (070-2021),de fecha uno de diciembre del dos mil veintiuno (202) con registro
numero L2 cincuenta y cinco mil doscientos veintiuno (L2 55221, del libro de Actas del
Departamento de Recursos Humanos de (a Comision Presidencial por a Paz y os Derechos
Humanos -COPADEH-, debidamente autorizado por la Contraloria General de Cuentas,
contenidas en los folios nimeros doscientos cuarenta y seis (246) y doscientos cuarenta y
siete (247),sefalo como lugar para recibir notficaciones, citaciones u/o emplazamientos la
sede central de la Comision Presidencial por o Paz  los Derechos Humanos -COPADEH,
Ubicada en la trece (1) calle quince guion treinta y ocho (15-38) de la zona trece (1), de esta
Ciudad Capital; y por (o otra parte &Nombres_Eompletos, d iedad letiass (i€dad M)
afos de edad, sEstado i, guatemaltecinaeionalidads, iEstidioss iColegiado ACtos
con domicilio en el departamento de &G0, DepaItaMENtss, quien se identifica con
Documento personal de Tdentificacion -DPF., Codigo Gnico de Identificacion -CUT-
SBPEIetaSs espocio DRI 21etiass espacio iDPL 3 elfas: (DRTINUM: SOPLZAUM:

BRI AL, extendido por el Registro Nacional de las Personas -RENAP- de la Repablica
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de Guatemala, sefalando lugar para recibir notiicaciones, citaciones /o emplazamiento
en EDifeceion.para. fecibir natiicacioness, jurisciccion del Municipio de ATURIGHIOS, del
Departamento de BEPGHGMENS, actuando en nombre propio. AMbos olorgantes
quienes se denominaran en adelante como "La COPADEH' y "€l Servdor Pablica”
respectivamente, nos encontramos en e libre ejercicio de nuestros derechos civles y siendo
de las calidades y datos de dentificacion personal consignados por este acto celebramos.
CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO PARA PERSONAL TEMPORAL de conformidad con
los clausulas siguientes: PRIMIERR: BASE LEGAL: €1 presente contrato se suscribe con
fundamento en lo que al respecto establecen los articulos 107 y 108 de la Consttucion
Poltica de la Republica de Guatemala; articulos numeros 4, 29 de la Ley de Senvicio vl
Decreto Numero 1748 del Congreso de la Repdblica de Guatemala; articulo ndmero 25
numeral 3) el Reglamento de a Ley de Serviio Civil, Acuerdo Gubernativo Nmero 18-96
del presidente de la Republica; Articulo numero 4 del Decreto 1173 del Congreso de la
Republica de Guatemala, “Ley de Salarios de a Administracion Publica’; rticulos nameros
34,567y 8 del Acuerdo Gubernativo ndmero 6262007 del Presidente de la Republica,
Reglamento para la Contratacion de Servicos Directivos Temporales con cargo al renglon
presupuestario ceroveintidos (022) "Personal por Contrata’y articulo namero 75 del Decreto
Nimero101-67 del Congreso de la Repblica de Guatemala, Ley Organica del Presupuesto;
y con el Acuerdo Gubemnativo Namero 100-2020 del Presidente de la Repblica, e creacion
de la Comision Presidencial por la Paz y los Derechos HUmanos -COPADEH-, dependencia
dela presidencia de la Republica. SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: €l Servidor Pablica”
expresamente se compromete a prestar sus servicos al Estado de Guatemala
desempeniando el puesto nominal sPuesto_Nominals, sspecialidads y funcional
eBiiesto_Funclonals de Lo Comision Presidencial por o Paz y los Derechos Humanos, en
donde desempenara las siguientes atribuciones principales SFUNEINES: TERCERA: PLAZO
DEL conTRATO: €l plazo del siguiente contrato s del sllclo_de_contrato_letiass AL
finaliaclon.de_contiato leliass. CURRTR: TOMA DE POSESION: La fecha de toma de.
posesion de "EL Servidor Publico” serd el ¥TomaLde_poseslons, fecha a partir de la cual
‘comenzara a devengar su salario. QUINTA: ASTGNACION SALARTAL: Con una salarionicial
de «Salario Base:Letrass (<Salario_Base NUM)<Eonificacion Profesional Letrass y Bono
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de 4800 662001 LETRASH (8610 662000) sequn Decreto numero 37-2001 del Congreso de.
lo Repiblica de Guatemala, con cargo o la partida presupuestaria nomero
SPaitida.PresUpUEstaras, o la que en el futuro comresponda, conforme al Presupuesto
General de Tngresos y Egresos del Estado. SEXTA: DE LA JORNADA DE TRABATO: 'El
Sevidor Publico” prestara sus senvicios en la jormada anica de trabajo para o rabajadores
del Organismo Ejecutivo establecido en un horario de 500 a 17:30. SEPTIMA: DERECHOS,
‘oBLIGACIONES Y PROMIBICIONES, el Servidor Publico” para  estricta observancia el
presente contrato esta enterado del Tiulo X, capitulo 1y 2 del Reglamento de la Ley de
Sericios Civil y demas leyes de la Repdblica tanto en el orden administrativo, laboral u
constitucional que contienen los derechos, obligaciones y prohibiciones de los senvidores.
publicos asf como de (o obligacion que tiene que cumplir con todas las disposiciones
emanadas por la Superioridad. Seaun (o que establece el artculo 5 del Acuerdo Gubemativo
numero 626.2007 estos tienen caracter de servidores publicos de conformidad con lo
Dreceptuado en el artculo 4 del Decreto numero 1175 del Conareso de lo Republica de
‘Guatemala por o que aozan de los derechos u prestaciones de cardcter laboral aue La et

otoraa, excepto del pago de indemnizacion por vencimiento del plazo del contrato u los
salarios o sueldos que reciben estan afectos a los descuentos u retenciones que la let

establece. Ast mismo, se compromete a mantener en perfecto estado los implementos u
enseres de trabao que le sean proporcionados para el desempeo e sus funciones, siendo
responsable de su valor cuando quedaren inservibles o desaparecieren por su malestado o

negligencio. OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIGN: "€l Servidor Publico™

e compromete:a) Guardar discrecion, en aquellos asuntos que por su naturaleza o envirtud
de leyes, reglamentos o instrucciones especiales se requiera reserva; b) A no extraer,
divulgar, tergiversar o destruir malintencionadamente la informacion en forma digital,
impresa o verbal sobre los asuntos que sean de su conocimiento como resultado de los
servicios que preste; ) A entregar a informacion digital e impresa sin alterar los registros de.
informatica, manipular o alterar los programas y a proporcionar las claves de acceso de
toda informacion digital y aplicaciones que le hayan sido proporcionadas para el buen
desempeno de sus funciones,cuando haya cesado en el eercicio de su cargo, caso contrario

se actuara apegado o (as leyes vigentes y se presentara denuncia ante los Tribunales.
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de 4800 662001 LETRASH (8610 662000) sequn Decreto numero 37-2001 del Congreso de.
lo Repiblica de Guatemala, con cargo o la partida presupuestaria nomero
SPaitida.PresUpUEstaras, o la que en el futuro comresponda, conforme al Presupuesto
General de Tngresos y Egresos del Estado. SEXTA: DE LA JORNADA DE TRABATO: 'El
Sevidor Publico” prestara sus senvicios en la jormada anica de trabajo para o rabajadores
del Organismo Ejecutivo establecido en un horario de 500 a 17:30. SEPTIMA: DERECHOS,
‘oBLIGACTONES Y PROMIBICIONES.
presente contrato esta enterado del Tiulo X, capitulo 1y 2 del Reglamento de la Ley de

senvidor publico” para  estrcta observancia del

Sericios Civil y demas leyes de la Repdblica tanto en el orden administrativo, laboral u
constitucional que contienen los derechos, obligaciones y prohibiciones de los senvidores.
publicos asf como de (o obligacion que tiene que cumplir con todas las disposiciones
emanadas por la Superioridad. Seaun (o que establece el artculo 5 del Acuerdo Gubemativo
numero 626.2007 estos tienen caracter de servidores publicos de conformidad con lo
Dreceptuado en el artculo 4 del Decreto numero 1175 del Conareso de lo Republica de
‘Guatemala por o que aozan de los derechos u prestaciones de cardcter laboral aue La et

otoraa, excepto del pago de indemnizacion por vencimiento del plazo del contrato u los
salarios o sueldos que reciben estan afectos a los descuentos u retenciones que la let

establece. Ast mismo, se compromete a mantener en perfecto estado los implementos u
enseres de trabao que e sean proporcionados para el desempeo e sus funciones, siendo
responsable de su valor cuando quedaren inservibles o desaparecieren por su mal estado o
negligencio. OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD DE LA TNEORMACIGN: " Senvidor Publico”
e compromete:a) Guardar discrecion, en aquellos asuntos que por su naturaleza o envirtud
de leyes, reglamentos o instrucciones especiales se requiera reserva; b) A No extraer,
divulgar, tergiversar o destruir matintencionadamente la informacion en forma digital,
impresa o verbal sobre los asuntos que sean de su conocimiento como resultado de los
servicios que preste; ) A entregar a informacion digital e impresa sin alterar los registros de.
informatica, manipular o alterar los programas y a proporcionar las claves de acceso de
toda informacion digital y aplicaciones que le hayan sido proporcionadas para el buen
desempeno de sus funciones,cuando haya cesado en el eercicio de su cargo, caso contrario

s actuara apegado o (as leyes vigentes y se presentara denuncia ante los Tribunales.
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en cualquier momento por ocurrir las causas de terminacion estipuladas en el
contrato principal o de promoga, razon por la cual no podra entenderse en
ningn momento como contrato a plazo indefinido. DECIMA_SEGUNDA:
INDEMNIZACION: Gue el Articulo 8 iteral d) inciso ) del Acuerdo Gubernativo
numero 628-2007 del Presidente de a Republica de fecha 27 de diciembre del
ano 2007, establece que al vencerse el plazo o rescindirse el contrato antes del
plazo establecido, no se reconocerd el pago de La indemnizacion por no existir
despido injustificado, ya que tnicamente se esta cumpliendo con lo regutado
en el mismo. DECIMA TERCERA: CLAUSULA RELATIVA AL COHECHO: &n el
cumplimiento de Lo que establece el articulo tres (3) del Acuerdo Ministerial

isterio de

numero veinticuatro guion dos mil diez (24-2010), emitido por el Mi
Finanzas Pablicas, de fecha veintids de abril de dos mil diez, relativo a las
Normas de Transparencia en los Procedimientos de Compra o Contratacion
Publica, “La COPADEH" requiere La siguiente declaracion del servidor publico:
Yo kNombres completos manifiesto que conozco Las penas relativas al delito de
‘cohecho asf como Las disposiciones contenidas en el Capitulo IIT del Titulo XIII
del Decreto niimero 17-73 del Congreso de la Republica de Guatemala, Codigo
Penal. Adicionalmente, manifiesto que conozco las normas juridicas que
facuttan a la Autoridad Superior de la entidad afectada para aplicar las
sanciones administrativas que pudieren corresponderme. DECIA CUARTA:
DE LA ACEPTACION DE LOS TERMINOS DEL PRESENTE CONTRATO: £n los
terminos y- condiciones antes estipulados los otorgantes aceptamos. el
contenido integro del presente contrato en todas y cada una de sus cldusulas y
condiciones que Lo componen. Ambas partes hemos leido integramente Lo
escrito y enterados de su contenido, objeto, validez y efectos legales, Lo

‘aceptamos, ratificamos y firmamos en el mismo lugar de su otorgamiento, en
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seis hojas de papel bond tamanio carta con el membrete de la Comision
Presidencial por la Paz  los Derechos Humanos, impresas tnicamente en el

anverso,

‘ombre del Director Nombres completos
Director ejecutivo "t Servidor Publico”
‘Comision presidencial por la Pz
los Derechos Humanos
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I l comenno 4

Oficio
Fecha

Seriora Secretaria General

Respetuosamente, me dirjo a usted para solicitarle la emision del Acuerdo
Administratvo que aprueben las cldusulas que contiene el Contrato
Administrativo de Trabajo de Servicios Directivos Temporales, suscrito entre esta
Comision y la persona que se describe a continuacion, con cargo al renglon
presupuestario 022 “Personal por Contrate”,

Nertee oo |l [ e | Bene T

Para el efecto se adjuntan los siguientes documentos de la persona en mencion:

«Fotocopia de documento Personal de Identificacion

«Constancia Transitoria de Inexistencia de Reclamacion de cargos

«Fotocopia de titulo académico

«Constancia de Colegiado Activo

«Curriculum Vitae

«Cuestionario ONSEC, creacion de puesto

«Contrato original

«Formulario Pablico Situacion Pensionados del Régimen de Clases Pasivas
del Estado

Agradeciendo la atencion prestada, me suscribo de Ia Sefiora Secretaria General
con muestras de mi mas alta consideracion y estima.

Atentamente,

Lic. X0000K
Secretaria General de la Presidencia
de la Republica

5uDespacho
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~ACUERDO INTERNO NUMERO himero-flo-COPADEH
‘GuATEMALA, DiA DE MES De AR

LA COMISION PRESIDENCIAL POR LA PAZ Y LOS DERECHOS HUMANOS.
~copapen-

constoerAnDo:

Que el nombramiento y remocion de los empleados  servidores publicos de (as Secretarias y
dependencias de a Presidencia de Lo Repablica y o Instituciones, e hard por Acuerdo del (a)
respectivo (o) Director Ejecutivo (a), quien tene Lo focultad de llevar a cabo Las acciones de
personal que (e otorga o Ley de Serviio Civl los demas disposiciones legales en materia de
‘administracion de personal vigentes.

constoerAnDo:

‘Gue la secretaria General de la Presidencia de [ Repablica de Guatemala, o raves del Acuerdo
Administzativo de Aprobacion de Contrato AC-NUMEro-afio-022 de fecha, dia de mes de aflo,
aprobo s clausulas del Contrato AMINISLTAtv renglon 022 numero NGMEro-022-afo de fecha
o de mes de afi, suscrito entre esta Comision y el grado académico nombre de (a persona

porTANTO:

‘Con base a o considerado y en ejercicio de a facultad que e conlferen los articulos numero 35y
25 numerol s del Acuerdo Gubemativo No.18.98, Reglamento de 4 Ley de Senvicio Civi Acuerdo.
‘Gubernativo No. 6282007, Reglamento para [a contratacion de Servicos Difectivos Temporales.
‘con cargo al renglon presupuestario 022 "Personal por Contrato”, y Artculo numero 7, erales
el Acuerdo Guberativo Numero100-2020 de fecha 30 de ull de 2020, este Despacha;

AcuerDR:

Articulo 1. nombror por PRIMER INGRESO/REINGRESO al Estado, a partir del ia en letfas (dia
‘en nomeros) de mes al dia en letras (dia en numeros) de mes de afio en etras (afo en numeros)
alasiguiente person:

o] NOMERE | PUESTO | SAARO | BONTICACION | BONIICAGION
EEl commero | nomna | mensua | esa00 PROFESIONAL
PARTION PUESTO URICACION

presupuEsIRA | VISENOA | pincionan | DEPENDENCIA | piisriaiva
copanen COPADEH

Anticulo 4. €L presente acuerdo surte sus efectos a partir del DA EN LETRAS (D1A NUMERS) DE
MES DEL ANO EN LETRAS (ANO €N NUMERGS), quedando el Departamento de Recursos
Humanos de esta Comision Presidencial por o Paz y (o5 Derechos Humanos, encargado de
reqtizar las occiones adminisrativas de personal que correspondan.

comuniouese
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ACTA DE TOMA DE POSESION

ACTANo.____-20____

En la ciudad de Guatemala, siendo las, hora de inicio de inicio horas con minutosinicio de
acta minutos del dia fecha letras (fecha ndmeros) de mes del afio, nimero en letras (en
nimeros), constituidos en la trece (13) calle quince guion treinta y ocho (15-38)de la zona trece
(13) de esta ciudad capital, instalaciones que ocupa la Comision Presidencial porla Pazy los
DerechosHumanos-COPADEH-, compareciendola siguiente persona: nombre completo de
la persona, quien se presenta a tomar posesion del cargo de nombre del puesto; Licenciado
nombre completo de las personas que participan en la toma, y puestos que ocupan
Profesional Encargado de Gestion de personal, quienes suscriben la presente para dejar
constancia de lo siguiente: PRIMERO: Se tiene a la vista el Acuerdo Interno ndmero de
Acuerdo Interno en letras (ndmero de Acuerdo Interno), de fecha de Acuerdo Interno, el
cual en su parte conducente literalm ente establece “Articulo 1. Aprobar la suscripcion de en
letras numero de contratos aprobados (ntmero de contratos aprobados) contrato
compuesto de doce (12) clausulas, por Servicios Temporales, con cargo al Rengldn
Presupuestario 021 “Personal Supernumerario”, del Presupuesto General de Ingresos y
Egresos del Estado para el ercicio Fiscal giio, de la COMISION PRESIDENCIAL POR LA PAZ
Y LOS DERECHOS HUMANOS, cuya vigencia es del cantidad en letras {en ndmeros) de fecha
al fecha en letras({en ndmeros) de afio en letras {afio en ndmeros), el cual se describe de la

siguiente manera

Ho. De . N Bono Bono
Mo, | MorDe Hombre completo Puesto Vigenda_| Salariopase | i |omoss-2000) S0
Articulo 2. Nombrar por al Estado o . Articulo

3. Se instruye el estricto cumplimiento al contenido del presente Acuerdo Interno y demds
disposiciones legales relacionadas con la materia Articulo 4. Notificar al Departamento de
Recursos Humanos de la Comision Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos, parda
que efectie los registros e inicie las gestiones pertinentes ante las instancias que

correspondan derivadas del presente Acuerdo Interno”. SEGUNDO: Con base al punto que
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antecede la nombre de las personas que juramenta, y puestos que ocupan, procede a

juramentar a la persona contratada, de la manera siguiente: “Jura usted, acatar y defender
la Constitucion Politica de la Republica de Guatemala, asi cormo cumplir las obligaciones que
establece la Ley de Servicio Civil y su Reglamento; asi como las demds leyes del pais relativas
a la prestacion de servicios al Estado, actuando con lealtad en el desemperio de sus

funciones”, respondiendo “SI JURD”, “Si asi lo hiciere, Dios y la Patria le premie, si no lo hiciere,
que las autoridades superiores de la Institucién y el pueblo de Guatemala se lo demande”,
acto seguido PROCEDE A DARLE LA FORMAL POSESION del respectivo cargo, con efectos

del fecha efectiva de toma. TERCERO: Por medio de Oficio ndmero de oficio se dio aviso a la

Unidad de Auditoria Interna, Unidad de Inventarios y Unidad de Informatica sobre el
contrato suscrito en el rengldn presupuestario 021“Personal Supernumerario”. CUARTO: No
habiendo médsque hacer constar se finaliza la presente acta en el mismo lugary fecha de su
inicio, hora de finalizacién minutos después, acordandose enviar copias a donde
corresponde, la cual después de leida, la aceptan, ratifican y firman las personas que

el =T ol oL I RGRRECEEEEEE




Microsoft_Visio_Drawing3.vsdx
15.2.1 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL RENGLÓN 021 “PERSONAL SUPERNUMERARIO”
Director Ejecutivo
Profesional Encargado (a) de Dotación de Personal

Fase
1
Firma Contrato y Acuerdo  de contratación
Recibe Documentos firmados
Registra el contrato digital en portal CGC
Registra el alta en sistema de CGC
Notifica el oficio de cumplimiento de obligaciones y copia de contrato
Entrega certificación de integración de sueldo
Archiva expediente y firma aval de documentación
Traslada expediente  a Profesional de Gestión de Personal
Fin del Proedimiento
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Licenciado

Nombre completo

Jefe De Auditoria Interna
COPADEH

Sefior
Nombre completo
Encargado de Informética
COPADEH

Sefior

Encargado de Inventarios
COPADEH

Estimados Profesionales:

Oficio Ref. No. DRH-correlative-2022/COPADEH/IC/yh
Guatemala, fecha del oficio de 2022

Respetuosam ente, m e dirijo a ustedes desedndoles éxitos en todassus actividadesdiariasy para
solicitar sus buenos oficios, en el sentido de girar instrucciones a donde corresponda para las

acciones correspondientes por la Toma de puestos de las personas siguien tes:

ho Nombre

cargo

Ubicacién

Fecha de la
accién

Nuamero de
Contrato

Agradeciendo la atencidon prestada al presente, me suscribo de usted.

Atentamente,

ce
s rehivo

Vo.Bo
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PROCESO DE INDUCCIÓN/DOTACIÓN DE PERSONAL     Señor (a)   (Nombre)   Presente     Reciba un Cordial saludo de la Jefatura de Recursos Humanos ,   nos dirigimos   a usted  con  relación al inicio de su contrato  (Número de contrato)   de esta Comisión, el cual tiene como  vigencia a partir del  ( día , mes y año en letras y números)      en el cargo de  (Nombre del  puesto) .   Por lo anterior, se solicita pueda marcar las siguientes casillas según lo recibido en la  Inducción Institucional de Primer Ingreso.         

DESCRIPCIÓN  SI  NO  

Participación de Inducción Institucional    

Trifoliar de Bienvenida    

Carta de  Conocimiento y Compromiso    

Gafete de Identificación    

Oficio de obligaciones ante la CGC    

          Recibí: _______________________________                       Firma    
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CARTA DE CONOCIMIENTO Y COMPROMISO DE LOS PRINCIPIOS Y OBLIGACIONES ETICAS
'CONTENIDOS EN EL ACUERDO GUBERNATIVO 622024 DEL PRESIDENTE DE LA
'REPUBLICA EN CONSEIO DE MINISTROS.

por este medo, yo me dentiico
con o Documento personal de Identfcacdn P, con Codgo Unico de Mentficacn UL,

nimer, extendidopor o Regtro Nacional de s Prsonas dea
Replblca  de  Guatemala  RENAP,  acuaimeme  ope o  pusto  de
o 3 traves ce

present, hago constar o sigiente:

1. Qe me encuenro en pleno gocede mi derechos iles y mis capacidades.

2. Que he leidoy comprendid o dspuestaen e Codgo d Ericadel Organismo Efcutv, Acverdo
Gubernatiuo 622024 dlpresidnte dela Repibic en Conslo de Minisros.

3. Que e eidoy comprendido o dspuesto n el Codlgo de ica versi e a Comision Presidencial
por 1a P2y los Derechos Humanes, 3probado 3 raves del Acuerdo Iterno Nimero doscents.
veininueve guion dos mil veinicuatro guon COPADEN (229-2024-COPADEN) de 1a Comision
presdencal Por Iafazy s Derechos Humanos,de fecha diez (10) d ulo de dos il veinicuatro
(a02e)

4. Que, on viud de lo anterir, me compromet 3 cumpl s princpios y obligacones éicas
comprendidas e s disposicionesnormais recién denifcada, s cuses contemplan el marco
tco qu servirinde ufs de actuacén en e desarrllode misfunclones y/o Scthidades, para ue.
e i pare prevalezcasempre una conduct digna, robayrespansable.

5. Aumsmo, comprendo qu cuslaulercontravenci s osprincios u ablgaciones de cardcter tcas
reaconadas implan consecuencias Juridicas, por o que me sufeto 3 s responsabildades v
procedimientosdispuestos en 1anormata leglcorrespondiente.

Gustemsla__delmes de delao 20

Wombre compitoy el

36 z0na 13, Cludad de Guatemala Teléfono: 2316
©®E®@ GCOPADEH - www.copadh.gob.gt
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GUATEMALA | PORLAPAZYLOS
DERECHOS HUMANOS

I GOBIERNO | COMISION PRESIDENCIAL

Guatemala, dia de mes de afio

CONOCIMIENTO

Se hace entrega del gafete de identificacion a eNOMBRES, con Codigo Unico de
Identificacion -CUI- ¥DPIs en el puesto de €PUESTOs, para identificacion en la
realizacion de sus actividades en la Comision Presidencial por la Pazylos Derechos
Humanos -COPADEH-.

Para el efecto, es necesario hacer de su conocimiento que, en caso de pérdida o
robo del mismo, debera presentar Ia denuncia ante el Ministerio Publico o la
Policta Nacional Civil de la cual presentara fotocopia al Departamento de Recursos
Humanos para la reposicion del mismo.

Asimismo, en caso de cese de su relacion laboral con esta Comision, deberd hacer
entrega del gafete proporcionado al Departamento de Recursos Humanos.

NOMERE FIRMA

«NOMBRE»

13 calle 1538, zona 13 - PBX: 2316-5500 - GCOPADEH DO@O
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INFORME DE ASISTENCIA PARA EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS.

Direccién/Departamento/Unidad:

Horario de almuerzo.

FARGUE CON X ST
HORA DE HORA DE REaLIZ6.

No. NOMBRE FECHA Tnicio Fin FrRaA [ a0 Nl
INGRESO saLIDA e

Nombre Jefe Inmediato:

T8 calle 1538, z0na 13 PBX: 2316-5500 - GCOPADEH DOO
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Direct

Correspondiente al mes de:

POR LA PAZ ¥ LOS

GOBIERNG ot COMISION PRESIDENCIAL
CUATEMA

DERECHOS HUMANOS.

INFORME DE PERSONAL EN TELETRABAJO PARA EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

ad:

n/Departamento/ Ut

NOMBRE Y APELLIDOS

FECHA

AACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE
EL TELETRABAJO

TIEMPO
EMPLEADO
(HORAS)

OBSERVACIONES

Nombre Jefe Inmediato:

Firma y sello Jefe Inmediato:

Nota: se debe reportar tnicamente las actividades realizadas por medio de teletrabajo de forma semanal.

13 calle 15-38, zona 13 - PBX: 2316-5500 - @COPADEH (DEEX
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GOATEMALA | PoR LApAZ Y 10%

SOLICITUD DE PERMISO
Fecha de la solicitud:

Nombre del interesado: Firma del solicitante

Puesto funcional: Ubicacion

*Motivo de la solicitud:

“Especificar el motivo, no se permite colocar "Asuntos Personales".
hora de salida: hora de regreso:

Fecha de permiso
persona que cubre el puesto durante ausencia

Nombre, firma y sello del jefe inmediato.

“Especificar el motivo, no se permite colocar "Asuntos Personales"

OBSERVACIONES: Debera presentar esta boleta con dos dias de anticipacion al
permiso, debidamente firmada al Departamento de Recursos Humanos.

13 calle 15:38, zona 13 - PBX: 2316-5500 - @COPADEH D@®E@
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PROGRAMACION DE VACACIONES

NOBRE COMPLETO PUESTO DEpENDENGA oA e y OBsERvAONES

e———

13 calle 16:38,70na 13 - PBX: 23165500 - GCOPADEH DOOS





image6.emf
15.3.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL RENGLÓN 022 

³PERSONAL POR CONTRATO´�DIRECTIVOS TEMPORALES

Profesional Encargado 

de Dotación de 

Personal

Jefe de Recursos 

Humanos

Unidad de Asuntos 

Jurídicos

Persona a Contratar

Fase

INICIO

Informa al 

candidato que 

finalizo proceso y 

fue elegido

Elabora minuta de 

Contrato 

Administrativo

Traslada a Jefe de 

Recursos 

expediente para 

Vo.Bo.

Revisa,  firma de 

Vo.Bo. y traslada

Recibe y revisa 

¿Tiene 

observaciones?

Recibe expediente y 

solicita a candidato 

presentarse a firma 

de contrato

Procede a firma de 

contrato

Traslada expediente 

de contratación y 

oficio

1

NO

SI

A

A
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Version Enero/ 2026
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Poriapaxyios
.+ | Berechos Fumanos

FINIgUITO DB VACACIONSS GORADAS

e perindo de vacaciones. Las cuslos mo hen sdo oorgadas y gozades & i
satsioccitn, do sceio o rogements de s Loy M en i capi | Atious 51 o 50
& fovor do Is Lo Camiidn Prsidonil po Ia Paz y s Dorechos Humonas - COPADEH-

T

Motz En caze de que por ersa mayor s pride vacacionl fuese temumpide o no dintad, deber cancelare mediants

Imprsién adoble cara, presentar e oignaly copia a Departaments de Recursos Humanos -COPADEN-
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FIRMA DE QUIEN CANCELA VACACIONES:
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RESOLUCION NUMERO Nimero de resolucién en letras
GUION RRHH GUION COPADEH. Niimero de resolucién en ndmeros

COMISION PRESIDENCIAL POR LA PAZ Y LOS DERECHOS HUMANOS -COPADEH:,
Guatemala, fecha de elaboracién-

Se tiene a la vista para resolver La solicitud contenida en el Oficio sin namero de fecha
fecha de solicitud, por medio del cual, el (la) licenciado (a) nombre completa, quien
actualmente desemperia sus labores en la Direccién nombre de la Direccion o
Departamento en la que prestara los servicios como Puesto que desempefia con cargo
al renglon presupuestario 021 *Personal Supernumerario’, partida presupuestaria Mo
numero de partida presupuestaria, solicité licencia con goce de salario por dias
solicitado en letras fecha que durard dicha licencia del presente afio, en virtud que se.
someterd a descripeion del asunto, segun constancia tipo de documentoque se adjunta
yforma parte de la presente.

consIDERANDO:

£l Director Ejecutivo de esta Comision Presidencial tiene la facultad como entidad
nominadora, de conformidad con el articulo 7 literal g) del Acuerdo Gubernativo
Nimero 100-2020 del presidente de la Republica de fecha treinta de julio del afio dos
mil veinte, de creacién de la Comision Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos
COPADEH.

consIDERAND

Que de conformidad con Lo indicado en el Decreto Numero 1748 del Congreso de la
Republica de Guatemala, Ley de Senvicio Civil, en el articulo 6, Derechos de los.
Servidores Pablicos, numeral 4) *A licencias con o sin goce de sueldo, por enfermedad,
gravidez, estudios, adiestramiento y otras causas, de conformidad con el reglamento
respectiv

consIDERANDO:

Segun Lo que establece el Acuerdo Gubernativo Nimero 18-98 del Presidente de la
Repiiblica, Reglamento de la Ley de Servicio Civil en el articulo 60, Licencias con o si
‘goce de sueldo, numeral ) ‘Autoridades Nominadoras: ) Hasta un mes calendario con
goce de salario o sueldo dentro de un mismo ejercicio fiscal, siempre que lasolicitud se
justifique plenamente y que nosea con la finalidad de desempeAar otro puesto o cargo.
en la Administracion Publica o prestar servicios técnicos o profesionales de.




image116.png
conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado’; por lo que, en el presente caso,
se estima pertinente emitir la disposicién legal correspondiente -

POR TANTO:

Con base a lo considerado, leyes citadas y las facultades que le confieren el articulo 7
literal g) del Acuerdo Gubernativo Nimero 1002020 del Presidente de la Repablica, de
fecha treinta de julio del afio dos mil veinte

RESUELVE:

PRIMERO: I Autorizar al (la) trabajador (a) nembre eompleto, contratado (a) por la
Comisién Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos -COPADEH-, en el puesto de
puesto que desempefia en la nombre de la Direccién o Departamento en el que presta
los servicios con cargo a la partida presupuestaria No. ndmero de partida
presupuestaria, bajo el renglén presupuestario 021 “Personal Supernumerario’; licencia
con goce de salario por dias solicitados en nimero y letras dias, comprendidos fecha
que durard dicha licencia del presente afio, debiendo presentar certificado médico,
estudios u otras causas del procedimiento antes referido.- -

SEGUNDO: Queda bajo responsabilidad Nombre de la Direccién o Departamento de
la Comisién Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos -COPADEH-, la verificacion
del cumplimiento del tiempo de la licencia otorgada. -

TERCERO: Se faculta al Departamento de Recursos Humanos, para que en el drea de
su competencia cumpla con el procedimiento administrativo y  registro
correspondiente. --

CURRTO: La presente Resolucion surte efectos juridicos a partir del fecha -

QUINTO: NOTIFIQUESE. --
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Acta No. Niimero de acta

Enla ciudad de Guatemals, siendo las hora de elaboracién de acta horas con minutos en nmero minutos del dia fecha,
constituidos en la trece (13) calle quince guion treinta y ocho (15-38) de la zona trece (13) de esta ciudad capital,
instalaciones que ocupa la Comision Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos -COPADEH- compareciendo las
siguientes personas; Nombre completo, Profesional Encargada de Gestion de personal, Nombre completo, Analista de

Recursos Humanos, la presente para dejar constancia de lo siguients

e tiene a la vista el Aviso de Suspension

PRIMER
de Trabajo nimero namero de aviso de suspension, emitido por el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, donde
informan que el (12) sefior (2) nombre completo, se encuentra en tratamiento en esa unidad médica y no podra trabajar

debido a MATERNIDAD, POR ACCIDENTE O ENFERMEDAD COMUN desde fecha inicio de suspension hasta inclusive, firmado

y sellado por el (Ia) Dr (a). nombre completo, Médico (a) y Cirujano (a), Colegiado nimero colegiado en ndmeros firma y
sello respectivo. SEGUNDO: En base al punto que antecede, a partir del dia fecha, el (12) sefior (2) nombre completo,

suspendi6 sus labores por MATERNIDAD, POR ACCIDENTE O POR ENFERMEDAD COMUN, en el puesto de puesto en el que

presta los servicios, de la Comision Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos, con una asignacion mensual de Q monto
ennmeros; més un Bono Monetario de la Comisién Presidencial por I Pazy los Derechos Humanos de Q bono en ndmeros;
més el Bono Mensual de Q monto en nameros segin Acuerdo Guberativo 66-2000 y Decreto 37-2001, con cargo a la
partida presupuestaria nimero partida presupuestaria en nimeros. TERCERO No habiendo més que hacer constar se
finaliza la presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio, diez minutos después, acordandose enviar copias a donde

corresponde, Iz cual después de leida, la aceptan ratifican y firman las personas que intervinieron.

Encargada de Gesti6n de Personal Analista de Recursos Humanos
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COMISION PRESIDENCIAL
POR LA PAZ Y LOS.

COBIERNO 4
GUATEMALA

Oficio Ref. No. DRH-000-00000/COPADEH/iniciales
Guatemala, fecha

Seores

Departamento de Prestaciones en Dinero

Instituto Guateralteco de Seguridad Social 1GSS,

Presente

Sefiores Departamento de Prestaciones en Dinero:

Reciban un Cordial salugo del Departamento de Recursos Humanos.

Me diro o ustedes, para informar que, el (i colaborador (o] nombre completd quien

se identifica con DPT numero DPI.en niimeros y numerode afilcion IGSS, Numerode

afiliacion Igss se e reatizs corte solarial a partir del fecho, debido  suspension de

trabajo por MATERNIDAD, ACCIDENTE O ENFERMEDAD COMUN conforme ol viso

de suspension de trabajo de fecha Fecha de aviso de suspensién. por lo que, (o

Institucion realize pago delfecha alfécha. Se adjunta suspension.

Sin otro Particulr,

Atentamente,

vo. 8o,

13 calle 15-38, zona 13 PEX: 2316-5500 - @COPADEH DO@®
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Acta No. nimero de acta

Enla ciudad de Guatemala, siendo las hora de elaboracion de acta horas con initos &n nmero minutos del dia fecha,
‘constiuidos en la trece (13) calle quince guion treinta y ocho (15-38) de 2 zona trece (13) de esta cudad capita,
instalaciones que ocupa fa Comisidn Presidencial por Ia Paz y l0s Derechos Humanos -COPADEH- compareciendo las
Siguientes personas; Nombre completo, Profesional Encargada de Gestion de personal, Nombre completo, Anaista de.
Recursos Humanos, a presente para defar constancia de o siguiente: PRIMERO: Se tiene 3 2 vista el Aviso de informe de
aita a1 patrono nimero ndmero de aviso de suspensicn, de fecha fecha de aviso de suspension emitido por e Instituto
‘Guatemaiteco de Seguridad Social -GS, donde informan que I (e sefor (2) nombre completo, puede retornar 3 sus.
Iabores a parir del fecha quien ue suspendido (2) por MATERNIDA POR ACCIDENTE O ENFERMEDAD COMIN segtin aviso
e suspensidn emitdo por e nsttuto de Seguridad Social -IGSS-. SEGUNDO: £n base a punto que antecede, retoma sus.
fabores el ) sefor (2) Rombre completo,en el puesto de puesto en e que presta os sevicos, de a Comisicn Presidencial
por i Pazy os Derechos Humanos, con una asignacion mensualde Q Monto en ndmeros; mas un Bono Monetario de la
Comision Presidencil por Ia Pazy os Derechos Humanos de  monto en ndmeros; mss el Bono Mensual de Q moto en
iimeros segin Acuerdo Gubernativo 66-2000y Decreto 37-2001, con cargo 2 a partida presupuestaria nimero partida
presuptiestara en nimeros. TERCERO No habiendo mas que hacer constar s fnalizafa presente acta en el mismo lugar y
fecha de su nico, ez minutos después, acordindose enviar copias 2 donde corresponde, la cual después de leida, fa
‘aceptan atificany irman s personas que ntervinieron.

Encargada de Gestion de Personal “Analita oe Recursos Humanos
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POR LA PAZ Y LOS
DERECHOS HUMANOS

GOBIERNO | COMISION PRESIDENCIAL
GUATEMALA

RESOLUCION NUMERD Nimero de resolucidn en lotras
GUION RRHH GUION COPADEH Ndmero de resalucién en numeros

COMISION PRESIDENCIAL POR LA PAZ Y LOS DERECHOS HUMANOS COPROEH.
Guotemals, [Focha de 650lucién) -~

Se tene o La visto para resaiver o solcitud contenida en el Oficiasin ndmero de fecha f6cha e
Sollitud por mecio del cual, 3 senor nombre completa quien actualmene desempena s
{abores en ol Departamentoe (s Difecelgn o ol puss(o de puesto que desempena, con corgoal
englon presupuestorio 021 “Personal Supernumerarc’, portda presupuestoria Mo partida
presupuestaria en ndmeo, solcts su periodo de loctanc o port el fecha ol fecha:

consioeranoo:

€l Diector Ejecutivo de esta Comision Presidenciol lene & focultod como entidad nominadora,
e conformidad con el articulo 7 lieral ) del Reuerdo Gubernativo Numero 1002020 del
presidene de la Repiblica de ficha rein de Julo del afo dos mil vente, e creacién de (o
Comisién presidencial por a Poz y os Derechos Humanos COPRDEH.

consioeranoo:

Gue de conformidad en el ariculo 102, lieral K] de a Consitucion Poliica de la Republica de
Guotemala, u Arculo 1 del Decrato nmero 6492 det Congeso de la Republica aue contenc
105 eformos del Codigo e Trabejo. rticulo 153 Toda rabajacora n época de lactancia puede
lsponer en el lugar donde trabaja de media hora dos veces al dia durante sus (abores con ¢l
obeto de alimentar  su hio. La trabajadora en época de lactancia podd acumular as dos
mects horas a que tene derechos  entrar  una hora despues del ncio e (a ornada o sali
una hora antes de que ésta inalice con el objeco de alimentar asumenor o . Dicha orc

e remuneraday el incumplimiento dard (ugar a sancidn correspondiente para el empleacior,
El periodo e lactancia se debe computar & partr el i en que la mace retorne & sus abores

4 hasta (0] meses después salvo que por prescripeion média ste deba prolongarse’
PorTANTO:
‘Con base a o considerad, leyes itadas y 0s acultades que e confieren o articulo? lieral g)

el Reuerdo Gubernativo Timers 100:2020 det Presidente de s Repdblica, de focha reinta de
Jullo del ano dos mil veinte.

ResueLve:

PRIMER: 1. Rutarizar o lo wabojodora Rombie complets, contratodo por la Comision
Presidenciol por ls Paz y los Derechos Humanes COPRDEH, n el puesto de pUSKS GUe
esempenia en el Depariaments de la Diteccén con carga @ (o portda presupuestaria No.
partida presupuesiariaen ndmeios, bojo el renglén presupuesiarlo 021 Personal
Supernumeratie’ goce del periodo de loctanca comprendido det fecht olfech de dos milafo

13 calle 16:38, zona 13 - PBX: 2316-5500 - @COPADEH DO@@
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15.3.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL RENGLÓN 022 “PERSONAL POR CONTRATO” DIRECTIVOS TEMPORALES
Profesional Encargado de Dotación de Personal
Jefe de Recursos Humanos
Unidad de Asuntos 
Jurídicos
Persona a Contratar

Fase
INICIO
Informa al candidato que finalizo proceso y fue elegido
Elabora minuta de Contrato Administrativo
Traslada a Jefe de Recursos expediente para Vo.Bo.
Revisa,  firma de Vo.Bo. y traslada
Recibe y revisa
¿Tiene observaciones?
Recibe expediente y solicita a candidato presentarse a firma de contrato
Procede a firma de contrato
Traslada expediente de contratación y oficio
1
NO
SI
A
A
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COMISION PRESIDENCIAL
POR LA PAZ Y LOS
DERECHOS HUMANOS

58GUNDO: Gueda bajo responsabiidod de lo BIiecidn 6 DEPARATIERES de la Comision
Presidencial por o Pz ylos Derechos Humanes COPROEH. o verfcacion del cumplimiento del
tiempo del goce del periodo e lactancia-——-—- -

TERGERO: Se faculto ol Deportamento de Recursos Humanos, poro que en el drea de su
Competencia cumpla con el procedimiento admintatoy regisio correspondinte,

CURRTO: Lo presente surte efectos inmediotamene-

QumTo: nomFoUESE

13 calle 15:38, zona 13 - PBX: 2316-5500 - GCOPADEH DOOO
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COMISION PRESIDENCIAL
POR LAPAZY LOS
DERECHOS HUMANOS

GOBIERNO -
GUATEMALA

ACUERDO INTERNO NUMERO (Niimero de Acuerdo Interno en nimeros)
GUATEMALA, FECHA

LA COMISION PRESIDENCIAL POR LA PAZ Y LOS DERECHOS HUMANOS.
~COPADEH-

CONSIDERANDO:

Que el Estado de Guatemala se organiza para proteger a la persona y a la familia
teniendo como fin maximo la realizacion del bien comun. Para lo cual debe tutelar
la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la
persona, a través de medidas administrativas, legislativas, juridicas y de cualquier
otra indole, para el pleno goce y ejercicio de los Derechos Humanos.

CONSIDERANDO:

Que el Director Ejecutivo de esta Comision Presidencial por la Paz y los Derechos
Humanos, segin el Acuerdo Gubernativo Namero 1002020, de fecha treinta de
julio del afio dos mil veinte, de creacion de la Comision Presidencial por la Paz y
los Derechos Humanos -COPADEH-, tiene las siguientes atribuciones: Articulo 7.
Direccion Ejecutiva de la Comision. *El Director Ejecutivo tendrd las atribuciones
siguientes: a) Implementar los acuerdos, disposiciones y resoluciones que emita
la Comision; b).c).;d).e).; f) Realizar las gestiones administrativas y financieras
necesarias para el desarrollo del objeto de este Acuerdo Gubernativo, pudiendo
nombrary dirigir al personal que sea necesario para su efectivo funcionamiento;
y.ahi”

CONSIDERANDO:

Que la Autoridad Nominadora podra nombrar a cualquier persona que retina las.
caracteristicas o experiencia correspondientes a la necesidad de la Institucion. Los
nombramientos asi hechos, duraran hasta seis meses, a partir de la fecha de toma
de posesion, sin que puedan prorrogarse ni renovarse.

CONSIDERANDO:

Que el puesto de puesto vacante que pertenece a la Direccién o Departamento.
quedara vacante a partir del fecha, y por el tipo de actividades que se desarrollan
dentro de la Institucion, es necesario designar la funcion correspondiente, para
continuar con el cumplimiento de los compromisos de la Direccién o Departamento.
asi mismo no interrumpir el Plan Operativo Anual para alcanzar los objetivos trazados.
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CONSIDERANDO:

Que el Contrato Administrativo con numero nimero de contrato, de fecha fecha
de contrato, celebrado entre esta Comision Presidencial y el (la) Licenciado (a)
nombre completo, quien desempena el puesto de puesto que desempefia de la
Comision Presidencial por la Paz y los Derechos Hurmanos.

POR TANTO!

El Director Ejecutivo<e esta Comision Presidencial, con fundamento en el articulo
7 literal f) del Acuerdo Gubernativo Namero 100-2020 del Presidente de la
Repiiblica, de fecha 30 de julio del ano 2020, de creacion de la Comision
Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos -COPADEH-, tiene a bien aprobar
o siguiente:

ACUERDA:

Asticulol. Designar de formatemporal al (a) Licenciado (a) nombre completo, para
desemperiar las funciones de puesto que desempenara temporalmente del
Direccién o Departamento, que pertenece  la Direccion de Fortalecimiento de la
Paz -DIFOPAZ-de la Comision Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos.

Atticulo 2 Por tratarse de una designacion temporal,el (la) Licenciado (a) nombre
completo, debe seguir cumpliendo con las actividades propias de su cargo,
asimismo, debe rendir informes circunstanciados al puesto a quien debe rendir
informe de esta Comision asi como también el informe de las acciones con
relacion al Plan de Trabajo SINACIG

Articulo 3 La designacion que por el presente acto se realiza al (la) Licenciado (a)
nombre completo, no altera ninguna de las condiciones pactadas en el contrato
numero nimero de contrato, de fecha, especialmente en el rubro del salario
devengado.

Atticulo 4. El presente Acuerdo Interno quedara derogado de forma automatica
al realizar el nombramiento definitivo del Director o Jefe del Direccion o
Departamento que pertenece a la Direccion o Departamento e la Comision
Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos -

Asticulos El presente Acuerdo Internosurte inmediatamente.
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Oficio Ref. No. DRH - 00 - 2022/COPADEH/ ( iniciales de quien lo elabora en mayúscula )   Guatemala,  ( fecha )     Licenciado(a)   Nombre completo   Puesto   Dependencia   COPADEH     Licenciado(a) apellidos:     Reciba un cordial y atento saludo de parte del  Departamento de Recursos Humanos.     En virtud a la necesidad Institucional se solicitó su valioso apoyo para realizar temporalmente las  actividades  de  ( Puesto   que cubrió temporalmente ) , le extendemos nuestro más sincero agradecimiento  por el apoyo brindado con habilidad,  conocimiento y compromiso a la Comisión Presidencial por la Paz y  los Derechos Humanos, del (período que cubrió el puesto temporalmente), en el que desempeñó dichas  atribuciones como (Puesto que cubrió temporalmente), según Acuerdo número (número del Acuer do  Interno), de fech a (Fecha de Acuerdo).     Por lo anterior, se le solicita proceder a:        Hacer entrega de Informe de lo realizado en dicho puesto a (nombre de quien ocupa el puesto).      Entregar informe de las acciones realizadas con relación al plan de trabajo.      Para cumplir con las norma, políticas y procedimientos de la Ley de Probidad y Responsabilidades  de los funcionarios y empleados Públicos.     Atentamente,                     Vo.Bo.       
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Oficio Ref. No. DRH - 00 - 2022/COPADEH/(iniciales de quien lo elabora en mayúscula)   Guatemala, (fecha)     Señor/Srita.   Nombre completo   Dependencia   COPADEH   Presente     Señor/Srita. Apellidos:     Reciba un cordial y atento saludo de parte del Departamento de  Recursos Humanos.     Por este medio, se hace de su conocimiento que, en atención a la necesidad institucional en (Dependencia  en el que necesitan el servicio), atendiendo la solicitud expresada en el oficio (Número de oficio), se ha  considerado su perfil y actividades del pues to de (Puesto que desempeña actualmente),para apoyar en el  área  de (Puesto que ocupará temporalmente), por lo cual se le solicita su apoyo temporal para desarrollar  las actividades que le sean asignadas por el (Puesto del jefe inmediato, del (Dependencia),   a partir del  (Fecha).     Por lo anterior, con fundamento en la literal (Literal que indica lo siguiente: Realizar otras actividades que,  en materia de su competencia, le sean asignadas por las Autoridades Superiores), del Contrato de Servicios  Temporales (Número de contrato), debe rá ponerse a disposición del  ( Puesto de quien será el jefe  inmediato),  quien le asignará las actividades, agradeciendo las desarrolle con la misma entrega que la ha  caracterizado hasta ahora.     Se solicita proceda a firmar la carta de compromiso del puesto a ocupar temporalmente con la cual se  compromete a dar cumplimiento a las normas, políticas y procedimientos de la Ley de Probidad y  Responsabilidad de los funcionarios y empleados públicos.     Adicionalmente se hace de su conocimiento que el presente traslado no altera las condiciones en la que  fue contratada.     Atentamente,                       Vo.Bo.    
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OBSERVACIONES: Lainformacion de este documento, es con fuente de nomina publicada en Guatenominas.
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Oficio Ref. No. DRH-GDP-correlative-20 afo/COPADEH/IC/__
Guatemala, dia de mes del 20 aiio

icenciado (a)
Nombre completo
Jefe Financiera
Presente.

Licenciado Apellidos:

Por este medio deseo que sus actividades se desarrollen exitosamente, el motivo del
presente es para trasladar la N6mina de Compromiso del mes de mes en letra, del
renglon presupuestario 021 No. Nimero de némina ,de fecha de né a,porun monto
de Q. cantidad de némina, la cual corresponde al compromiso para personas que
ingresaron en el mesde ____ 20___, a la Comision Presidencial por la Paz y los
D erechos Humanos.

Agradeciendo se realicen las gestiones pertinentes, me suscribo de usted, sin mas que
agregar.

Atentamente,

VoBo

c.c.
lefe Financie ro
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Oficio Ref. No. DRH-GDP-_correlativo -20 afio/COPADEH/IC/___
Guatemala, fecha completa

Licenciado {(a)

Nombre completo
Puesto

Presente.

Licenciado apellidos:

Por este medio deseo que sus actividades se desarrollen exitosam ente, el motivo del
presente es para trasladar la Némina M ensual del renglén presupuestario 021 No.
nimero de némina de fecha, fecha_de némina. por un monto de Q. monto, la cual
corresponde al devengado en el mes fecha del ndmero de personas contratadasen la
Comision Presidencial por la Pazy los Derechos Humanos.

Agradeciendo se realicen las gestiones pertinentes, m e suscribo de usted, sin mas que
agregar.

Atentamente,

Vo.Bo

cc.
Encarzado de Contabilidad
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Oficio Ref. No. DRH-GDP-correlativo-20 aho/COPADEH/IC/__

Guatemala, dia de mes del 20 ano

Licenciado (a)
Nombre completo
Jefe Financiera
Presente.

Licenciado Apellidos:

sarrollen exitosamente, el motivo del
alariz Lmes mes en letra, del
upuestario 021, Ne. Numero de némina , de fecha de némina, por un Monto
de ©. cantidad de némina, la cual
regularizacion es de cantidad en numeros personas que laboraron en la Comision
Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos.

orresponde al mes de mes en letra, esta

Agradeciendo se realicen las gestiones pertinentes, me suscribo de usted
agregar.

sin mas que

Atentamente,

Vo.Bo

cc.
Jefe Financiero
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Oficio Ref. No. DRH-GDP-correlative-20 afie/COPADEH/IC/_
Guatemala, dia de mes del 20 aiio

Licenciado (a)

Nombre completo
Jefe Financiero
Presente

Respetables Profesionales:

Por este medio deseo que sus actividades se desarrollen exitosamente, el motivo del
presente espara solicitar la aprobacién del registro de Reintegroa nom bre de:nombre
com pleto, se traslada Copia de la Boleta de Depositodel Banco Nim ero de boletascon
fecha en num erosy la Boleta de Registro de Reintegro Nimero en nimeros de fecha
en nimeros por motivo de: especificacién de m otivo, corresponde a la fecha de fecha
inicio a la fecha final del mes de correspondiente del afio en ndmeros

Agradeciendo se realicen las gestiones pertinentes, me suscribo de usted, sin mds que
agregar

Atentam ente,

Vo.Bo

C.C.
Encargado de Contabilidad
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Guatemala, fecha

LicenciadofSenor
NOMBRE COMPLETO

PUESTO
Direccion/DEPARTAMENTO/UNIDAD
Presente

‘Sefor APELLIDOS:

Derivado a Lo supervision que se ha realizado, en la cual se observd su incumplimiento
en relatar los hechos donde se establecio la falto, colocar fundamento del
incumplimiento, Ley de Senicio Civil ARTICULO 64, Obligociones de los Senvidores,
Numeral7. Asistir con puntualidod aus abores se determind que cometio a siguiente
falia:

* Noasistir con puntualidad a sus abores.

Debido a que la falta cometida es considerada leve y el perjuicio es menor, sin embargo,
afecta el funcionamiento administrativo de Lo Institucion, S& LE AMONESTA DE
FORMA VERBAL dejando constancia por escrito, en uso de (0 facultad conferida on el
articulo 80 numeral 1 del Acuerdo Gubernativa Mo, 18:98 “Reglamento de (o Ley de
‘Sericio Civil;se lesolicita que enmiende su conducta.

De repetise los hechos en mencion, se iniciard con 1os procesos adminisirativos
establecidos en o Ley de Servicio CiviLy su Reglamento.

Atentamente,

Nombre Jefe inmediato
Puesto del jefe inmediato

e Departamento de Recursos Hurmaros
Sveo
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£JEMPLO AMONESTACION ESCRITA

—

Presonts

Senor APELLIDOS:

Derivado @ la supervién que ha realizadk, en 1o cual se obsend s consianies
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Qe dermoesire fehacientemente que ha mpUGo con g e L. 4o o6 207, BatBGIE
matio ot el cus se Seteming aue de conformidad con

« (Detallar Lo que indican los articulos o numerales que se hacen mencién de la Ley de
‘Senviclo Civil y Su Reglamento).

imporiancia de SE LE AMONESTA DE FORMA ESCRITA, en uso de (o
facultod conferida en el articulo 80, numeral 3, del Acuerdo Gubernativo No. 18:98 ‘Reglamento
de L0 Ley de Senviclo CIvI;se le solcita que enmiende su conducta y mejore el desempeno de.
sus actividades.

Debido a que las Ialmsﬁncumihm\enms cometidas son considerados de trascendencio, por (o

De repetise los hechos en mencidn, s niciar con los procesos adminitrativos establecidos en
0 Ley de Servicio Civl  su Reglamento.

Arentamente,

. Departamento de Recursos Humanos.
Archivo
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ACUERDO INTERNO DE RESCISION POR RENUNCIA

ACUERDO INTERNO NUMERO correla tivo -20.afio-COPADEH
GUATEMALR, dia DE m es DEL 20 afio

comiIsIOn PRESIDENCIAL POR LA PAZ Y LOS DERECHOS HUMANOS
-COPADEH-

CONSIDERANDO:

Que el Estado de Guatemala se organiza para proteger a la persona y a la familia,
teniendo como fin méximo la realizacién del bien comun. Para lo cual debe tutelar la
vida, la libertad, la justicia, la seguridad,la paz y el desarrollointegral de la persona, a
través de medidas administrativas, legislativas, juridicas y de cualquier otra indole,
para el pleno gocey ejercicio de losDerechosHumanos.

CONSIDERANDO:

Que,con el Acuerdo Gubernativo Num ero cien guion dosmil vein te (100-2020) de fecha
30/07/2020, se cre6 en forma temporal la Comision Presidencial por la Paz y los
Derechos Humanos -COPADEH-, dependencia de la Presidencia de la Republica, la
cual tiene como objeto asesorar y coordinar con las distintas dependencias del
Organismo Ejecutivo, la promocién de acciones y mecanismos encaminados a la
efectiva vigencia y proteccién de los Derechos Humanos, el cumplimiento a los
compromisos gubernamentales derivados de los Acuerdos de Paz y la conflictividad
del pafs.

CONSIDERANDO:

Que la nombre completo, fue contratada en forma temporal con cargo al Renglén
Presupuestario 021, con categoria “Personal Supernum erario”, segin Acta de Toma de
Posesion numero de acta, de fecha_de elaboracién de acta, contenida en los folios
nimero de folios, que consta en el Libro de Actas del Departamento de Recursos
Humanosde la Comisién Presidencial porla Pazy losDerechosHumanos,a travésdel
Contrato de Servicios Temporales Nimero contrato en nam eros, para desempefiarse
en el puesto de nombre del puesto, de la Comisién Presidencial por la Paz y los
Derechos Humanos, partida presupuestaria nim ero de partida presupuestaria, con un
salario mensual de Q. salario en nGim eros, un Bono Comisién Presidencial por la Pazy
los Derechos Humanos 021 de Q bono en nim eros, y una Bonificacién M ensual segin
Acuerdo Gubernativo Namero 66-2000 del Presidente de la Republica y Decreto
Namero 37-2001del Congreso de la Republica de Q. bono en nim eros.
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CONSIDERANDO:

Que, con fecha de elaboracién de oficig, el nombre completo, por medio de oficio sin
namero, presenté motivo de la rescision al puesto de nombre completo del puesto,
de la Comision Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos -COPADEH-,
exponiendo que: “(..) escribir textualmente parte del oficio, Presentaré mis servicios a
la institucién hasta la fecha_de ultimo dia de trabajo, swtiendo efecto dicha carta a
partir de la fecha efectiva.

POR TANTO:

El Director Ejecutivo de esta Comision Presidencial, con fundamento el articulo 7 literal
f) del Acuerdo Gubernativo Nimero 100-2020 del Presidente de la Repiblica de fecha
treinta de julio del afio dos mil veinte, y con fundamento en la cldusula NOVENA
Terminaciéon del Contrato, literal d) del Contrato de Servicios Temporales Numero:
contrato en nim eros; Articulo 84, numeral 1del Decreto 1748, Ley de Servicio Civil; y
Articulo 25 numeral 3; Articulo 36 numeral 2 del Acuerdo Gubernativo No. 18-98,
Reglamento dela Ley de Servicio Civil,

ACUERDA:

Articulo 1. Rescindir por motivo el Contrato de Servicios Tem porales Namero con trato
en nimeros, de fecha de contratacién en num eros, de Servicios Temporales con cargo
al renglén presupuestario 021 “Personal Supernumerario”, celebrado entre esta
Comisién Presidencial y nombre completo del servidor, en el puesto de nombre
com pleto del puesto, dela Comisién Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos,
partida presupuestaria nimero de partida presupuestaria, con un salario mensual de
Q. salario en nimeros, un Bono Comisién Presidencial por la Paz y los Derechos
Humanos 021 de Q._bono en nimeros, y una Bonificacién M ensual segun Acuerdo
Gubernativo Namero 66-2000 del Presidente de la Republica y Decreto Namero 37-
2001del Congreso de la Repiblica de Q.bono en numeros.

Articulo 2. El oficio sin ndmero suscrito por el nombre completo_del servidor, de fecha
de elaboracién de oficio, pasa a formar parte integral del presente Acuerdo Interno

Articulo 3. Notificar al Departamento de Recursos Humanos de la Comisién
Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos, para que efectie los registros de
movimiento de personal,informe e inicie las gestiones pertinentes ante las instancias
que correspondan derivadas del presente Acuerdo Interno, en las que se incluyen el
pago de prestaciones de conformidad con la Ley

Articulo 4. El presente Acuerdo Interno surte sus efectos a partir del dia fecha efectiva
de 2022
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Licenciado

Nombre completo

Jefe De Auditoria Interna
COPADEH

Sefior

Encargado de Informdtica
COPADEH

Sefior
Encargado de Inventarios
COPADEH

Nombre completo

Estimados Profesionales:

Oficio Ref. No. DRH-correlative2022/COPADEH/IC/yh
Guatem ala, fecha del oficio de 2022

Respetuosamente, me dirijo a ustedes desedndoles éxitos en todas sus actividades diariasy para
solicitar sus buenos oficios, en el sentido de girar instrucciones a donde corresponda para las
acciones correspondientes por la Entrega de puestosde las personas siguientes:

no Nombre

Cargo

Ubicacién

Fecha de la
accién

Numero de
Contrato

Agradeciendola atencién prestada al presente, me suscribo de usted

Atentamente,

ce
Archiva

Vo.Bo
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15.3.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL RENGLÓN 022 “PERSONAL POR CONTRATO” DIRECTIVOS TEMPORALES
Director Ejecutivo
Profesional Encargado de Dotación de Personal
Secretaría General de la Presidencia
Unidad de Asuntos Juridicos

Fase
1
Firma contrato, oficio y traslada
Recibe documentos firmados y procede a notificar a SG
Verifica que el expediente contenga todos los requisitos
Enumera el expediente, lo escanea y graba en CD
Remite expediente a SG
Admite expediente para revisión y emisión de Acuerdo Administrativo
Notifica al DRR.HH. de COPADEH
Recibe el expediente, y elabora proyecto Acuerdo Interno
Recibe y Revisa
¿Tiene observaciones?
Devuelve con aval
NO
SI
B
B
2
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ACTA DE ENTREGA DE PUESTO

Acta No. -20.

En la ciudad de Guatem ala, siendo las,hora de inicio de inicio horas con m inutos inicio
de acta minutos del dia fecha letras (fecha nim eros) de mes del afio,nimero en letras
(en nimeros), constituidos en la trece (13) calle quince guion treinta y ocho (15-38) de la
zona trece (13) de esta ciudad capital, instalaciones que ocupa la Gom isién Presidencial
por la Pazy los Derechos Humanos -COPAD EH-, compareciendo la siguiente persona
nom bre com pleto de la persona, quien entrega el puesto de nombre del puesto;
Licenciad o nombre completo de las personas que participan en la toma, y puestos
que ocupan Profesional Encargado de Gestion de personal, quienes suscriben la
presente acta para dejar constancia de lo siguiente: PRIMERO: Se tiene a la vista el
Acuerdo Interno de Acuerdo Interno en letras (nimero de Acuerdo Interno), de fecha
de Acuerdo Interno el cual indica literalmente lo siguien te: Articulo 1. Rescindir por

RENUNCIA el Contrato de Servicios Temporales Ndmero contrato en ndmeros, de

fecha en ndmeros de Servicios Temporales con cargo al renglon presupuestario 027
“Personal Supernumerario”, celebrado entre esta Comision Presidencial y nombre
completo det servidor en el puesto de nombre del puesto, de ta Comisién
Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos, partida presupuestaria ndmero de
la partida presupuestaria, con un salario mensual de salario en ndmeros un Bono
Monetario de ta Comision Presidencial por la Paz y tos Derechos Humanos de bono
en ndmeros y un Bono segin Acuerdo Gubernativo Ndmero 66-2000 del Presidente
de la Republica y Decreto Nidmero 37-2001 det Congreso de la Republica de bono en
letras quetzales exactos bono en ndmeros. Articulo 2. £ oficio sin ndmero suscrito
por el nombre completo, de fecha en letras. pasa a formar parte integrat del

Acuerdo Interno. Articulo 3. Notificar al Departamento de Recursos Humanos de la
Comision Presidencial por la Paz y tos Derechos Humanos, para que efectde los
registros de movimiento de personal, informe e inicie las gestiones pertinentes ante
las instancias que correspondan derivadas del presente Acuerdo Interno, en las que
se incluyen el pago de prestaciones de conformidad con la Ley.
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Articulo 4. £l presente Acuerdo Interno surte sus efectos a partir del dia fecha

efectiva” SEGUNDO:Dando cumplimiento al Acuerdo Interno antes mencionado,
se deja constancia que el fecha de entrega, la nombre completo, procede a hacer

entrega del puesto de nombre del puesto a la nombre completo, quien recibe el
puesto de nombre del puesto, elinforme delpuestoy losbienesque se encuentran

en la tarjeta de responsabilidad, asi mismo trasladando copia del Informe al
nombre completo, Jefe inmediato, quien verifica via remota que todo estd
conforme a lo indicado en el mismo. TECERO. El nombre completo, Encargado de

Inventario, por medio de oficio informa que procedié a realizar las gestiones

preliminares para la revision de documentosy tarjeta de responsabilidadesde los

bienes, loscualesquedan bajoresguardode nombre completo, con la autorizacién

del nombre completo, Jefe Inmediatos, haciendo constar que se encuentra
solvente por lo que procede a firmar solvencia de Servicio. CUARTO: El nombre
completo, Encargado de Informatica, indica por medio de oficio que procedié a

indagary verificar que el equipo de cémputo antes mencionado, se encuentra en

buen estado, por lo que procede a firmar solvencia de servicio. QUINTO: La nombre
completo Jefe de Auditoria Interna, informa que indagd y verificé que no cuenta
con sellos institucionales el nombre completo, seguidamente firma solvencia de
servicio. SEXTO: No habiendo mds que hacer constar, se da por terminada la
presente en el mismo lugar y fecha, tiempo en letras minutosdespuésde su inicio,
la que, leida por los comparecientes, quienes, enterados de su contenido, objeto,

validezy demdsefectoslegales, la aceptan, ratifican y firman.--
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io Ref. No. DRH-correlative2022/COPADEH/IC/yh
Guatem ala, fecha del oficio de 2022

Licen ciado:
Nombre completo
Presente

Atentamente, me d

ijo a usted en relacion a la finalizacion del contrato 021 que

mantuvo con esta Comision, motivo por el cual hago de su conocimiento que debe

realizar las gestiones correspondientes:

D]

2)

2

4)

5)

6)

Debera realizar el tramite correspondiente para la firma del formulario de Solvencia de Servicio
(adjunto) haciendo entrega de los bienesy documentacion pendiente de tramite, de acuerdo a los
lineamientos establecidospara la misma

Presentar informe final de actividades por el cese de su contrato 021 en COPADEH de acuerdo al
contrato suscrito por su persona

Solicitar ante esta Comision, el pago delas prestaciones laborales que por derechiole corresponde.

Registrar y habilitar en Tesoreria Nacional su cuenta monetaria, a través del Formulario de
Inventariode Cuentas, el cual deberdllenar y entregar en el primer nivel del M inisteriode Finanzas
Publicas. luego deberd presentar una fotocopia antela Direccion de Recursos Human os.

Presentar ante la Direccion de Probidad de la Contraloria General de Cuentas, el cierre de su
declaracién jurada patrimonial. Tiene un plazo no mayor a los treinta dias habiles contad os a partir
dela entrega de cargo.

Actualizar su informacién personal ante la Contraloria General de Cuentas, informando el cese de

su contrato 021 en esta | nstitucion

Agradeciendola atencion prestada al presente, m e suscribo de usted.

Atentam ente,

c.c.
Archivo

VYoBo
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LA INFRASCRITA PROFESIONAL ENCARGADA DE GESTION DE PERSONAL DEL
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE LA COMISION PRESIDENCIAL POR LA PAZ
Y LOS DERECHOS HUMANOS -COPADEH-

CERTIFICA:
Haber tenido a la vista el expediente personal de Nombre completo, estableciendo que labord
para esta institucién del Fecha en ndmeros y letras, en el puesto de Puesto que ocups. bajo el
renglon  presupuestario  numero  de  renglén “Personal  Supernumerario/Personal
Permanente/Personal Temporal’, con una asignacion salarial de:

De conformidad con el Manual de Organizacién y Funciones, las funciones desempefiadas
fueron las siguientes:

Detallar las funciones del contrato.
PARA PRESENTAR A LA CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS, SE EXTIENDE, FIRMA Y SELLA

LA PRESENTE CERTIFICACION, EN UNA HOJA DE PAPEL MEMBRETADO DE LA INSTITUCION,
£N LA CIUDAD DE GUATEMALA, FECHA.
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RECORD LABORAL
DRH-000-000

‘COMISION PRESIDENCIAL POR LA PAZ ¥ LOS DERECHOS HUMANOS -COPADEH, DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

FECHA:

ASUNTO: Bl sefor (a)

‘ex-servidor (a) de Ia Comisién Presidencial por Ia Paz y los

Derechos Humanos -COPADEH-, cesd relacién lzboral con esta Comisién, por Io que le asiste
el derecho al pago de prestaciones laborales.

Con base 3 lo antes expuest, el Departamento de Recursos Humanos, de conformidad con los registros que
‘obran en el Departamento y e expediente personal del interesado (2), hace constar o siguiente:

2. [Nombre completo:

b. [Documento de identificacion DI

T

¢ |Nombre de 12 Dependecia

= [Gitmo puesto desempefiaco:

[Renglon presupuestario

. _[Fecha exacta del inicio:

B |Contrato Incial

Fotocopia Simple adjunta.

< [Acts de Toms de Posesion

. _[Fechs exacta del cese de labores:

B [Acuerdo interno No.

©_[Acts de Entregs e Puesio

3 [Motivo del cese de labores:

=_En caso de Renunci [pefeche
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RECORD LABORAL
DRH-000-0000

De conformidad con las solicitudes de vacaciones autorizadas por el jefe inmediato y control digital que obran
en los archivos del Departamento de Recursos Humanos, los dias correspondientes 2 pagar son los que se

describen en el siguiente cuzdro

Dias Equivalentes

oel A Laborades

Fotocopia ds DPIdelexsanvidr.
‘Centficacion o constancia de tlempo de senico, exendida por Ia instucién

Cantfiacién de Acta da Toms d pazesién.

Centficacién de Actsde Entrega del puscto.

‘Copia el Contratos celebrades con el xservidr.

Acuerd di prérroga celcontrato, &n caz0 que s9iuE.

Fotocopia dl Acuerdo o resalucion que pon fna 1 reacién Iaboral (notifcacion de I finaizacié.
Fiiquito e los dos ultimos periodos de vacaciones gozadas (10 3pica)

Constancia de nventaria ds Cusntaz
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‘CONSTANCIA DE TIEMPO DE SERVICIOS
COPADEH-DRRHH-000/000/iniciales

LA INFRASCRITA ANALISTA DE RECURSOS HUMANOS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS
HUMANOS DE LA COMISION PRESIDENCIAL POR LA PAZ Y LOS DERECHOS HUMANOS -
COPADEH-

consTa:

Haber tenido a la vista el expediente personal de Nombre completo, estableciendo que labord
para esta institucién del Fecha en ndmeros y letras, en el puesto de Puesto que ocups. bajo el
renglon  presupuestario  numero  de  renglén “Personal  Supernumerario/Personal
Permanente/Personal Temporal’, con una asignacion salarial de:

000900

De conformidad con el Manual de Organizacion de Funciones, las funciones desempefiadas
fueron las siguientes:

Detallar las funciones del contrato.

PARA PRESENTAR A LA CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS, SE EXTIENDE, FIRMA Y SELLA
LA PRESENTE CERTIFICACION, EN UNA HOJA DE PAPEL MEMBRETADO DE LA INSTITUCION,
£N LA CIUDAD DE GUATEMALA, FECHA.

Firma de Analista de Recursos Humanos Vo.Bo. Encargado de Gestién de Personal




image148.png
DOCUMENTACION DE SOPORTE PARA EL EXPEDIENTE DE PAGO DE PRESTACIONES LABORALES:

1. Fotocopia de DPI del ex servidor.

2. Copia de Acta de Toma de posesion

3. Copia de Acta de Entrega del puesto.

4. Copia del Contratos celebrados con el ex servidor.

5. Copia de Acuerdo de prérroga del contrato, en caso que aplique.

6. Copia del Acuerdo o resolucién que pone fin a la relacién laboral (notificacién de la
finalizacién).
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La Infrascrita Jefa de Recursos Humanos de la Comision Presidencial
Por La Paz y Los Derechos Humanos

CERTIFICA

Que tuvo a la vista el Libro de Actas Numero del libro de Recursos
Humanos, donde esta inscrita el Acta de Toma, en numeros de fecha de
elaboracién de acta, citada en los folios nimero de folios. La presente
fotocopia, impresa Unicamente en su parte anverso, es copia fiel de su
original.

Y para los usos legales que al interesado convengan, se extiende la
presente en una hoja de papel membretada de esta Comisidn, el cual
selloy firmo en lugar y fecha en letras.
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La Infrascrita Jefa de Recursos Humanos de la Comisién Presidencial
Por La Paz y Los Derechos Humanos

CERTIFICA

Que tuvo a la vista el Libro de Actas Numero del libro de Recursos
Humanos, donde esta inscrita el Acta de entrega, en nimerosde fecha
de elaboracién de acta, citada en losfoliosnimero de folios. La presente
fotocopia, impresa Unicamente en su parte anverso, es copia fiel de su
original.

Y para los usos legales que al interesado convengan, se extiende la
presente en una hoja de papel membretada de esta Comisién, el cual
selloy firmo en lugary fecha en letras.
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15.3.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL RENGLÓN 022 

³PERSONAL POR CONTRATO´�DIRECTIVOS 

TEMPORALES

Director Ejecutivo

Profesional Encargado 

de Dotación de 

Personal

Fase

2

Traslada a DE para 

firma

Firma el Acuerdo 

Interno de 

nombramiento

Recibe documento 

firmado procede a 

realizar 
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Registra contrato en 

portal de CGC

Registra el alta en 
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DOCUMENTACION PARA EXPEDIENTE DE PAGO DE PRESTACIONES LABORALES:

1. Fotocopia de DPI del ex servidor.

2. Certificacidn o constancia de tiempo de servicio, extendida por la institucion.

3. Certificacién de Acta de Toma de posesion.

4. Certificacién de Acta de Entrega del puesto.

5. Copia del Contratos celebrados con el ex servidor.

6. Acuerdo de prorroga del contrato, en caso que aplique.

7. Fotocopia del Acuerdo o resolucidn que pone fin a la relacidn laboral {notificacion de la
finalizacion).

8. Finiquito de los dos ultimos periodos de vacaciones gozadas (Si aplica)

9. Constancia de Inventario de Cuentas
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CALCULO DE PRESTACIONES LABORALES
2022-021 {2022

Nombre del empleado

Numero de identificacion ributaria -NIT-

No. de Cédula o DPI

Ultimo Puesto desempefiado

Fecha de ingreso

Fecha de finalizad de la relacién laboral

Total de tiempo de servicios continuos (en afos y dias) |0 afios con dias = o

Partida Presupuestaria 2022-11130016-245-00-0101-0000-01-71-00-000-001-000-021-00162

SALARIO AFECTO A CALCULD DE PRESTACIONES:

Salario nicial
Bonificacion profesional

Bono COPADEH

Complerento personal al saario
Fono por Antigiedad

olo|olo|o)

TOTAL Q -

TOTAL, EM LETRAS: CERO QUETZALES COM CERO CEHTAVOS

* Debe incivirse salario inicial, complementos al salaric, bonos que el trabajador tenga asignados y cualquier otro
beneficio monetario, sie mpre que formen parte del salario.
Salario ultimos seis meses

CALCULO DE AGUINALDO:

FORMULA: tiltimo salario dividido 365 dias por dias laborados de enero a diciembre

Ultimo salario q B
Promedio diaric = Ultimo salario dividido 365 dias Q B
Nimerc de dias a pagar of

TOTAL A PAGAR = numero de dias a pagar por promedio diari

TOTAL A PAGAR, EH LETRAS: CERO QUETZALES COH CERO CEHTAVOS

CALCULO DE BONIFICACION ANUAL (BONO 14)
FORMULA: Total de salarios devengados del 01 de julic al 30 junio dividido 12
Total devengado del 16 de abril 2021 al 31 de marzo 2022

TOTAL A PAGAR

o

TOTAL A PAGAR, EH LETRAS: CERO QUETZALES COM CERO CEWTAVOS
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CALCULO DE BONO VACACIONAL:
FORMULA: bono vacacional, dividido 365 dias por dias laborados de enero a diciembre.
Monto de bono vacacional por un aio laborado: Q 200.00
Promedio diario = bono vacacional dividido 365: 0.547945
Numero de dias a pagar: 0

TOTAL A PAGAR = nimero de dias a pagar por promedio diario:

TOTAL A PAGAR, EN LETRAS: CERO QUETZALES CON CERO CENTAVOS

RESUMEN PAGO DE PRESTACIONES POR NOMINA
Calculo de Aguinaldo
Bonificacion Anual (bono 14)
Bono Vacacional

o 00

o e e o R

Elaborado por: Vo.Bo.

Encargado de Gestion de Personal Jefa de Recursos Humanos
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CALCULO DE VACACIONES:

FORMULA: Ultimo salario dividido 30 dias por dias de vacaciones no gozadas.
Ultimo salario: 16 de abril 2021 al 31 de marzo 2022 Q
Monto promedio diario = tltimo salario/ 30
Dias habiles de vacaciones no gozadas:*

TOTAL A PAGAR = monto promedio diario por dias de vacaciones: Q -

TOTAL A PAGAR, EN LETRAS: CERO QUETZALES CON CERO CENTAVOS

* Para calcular cuantos dias deben pagarse en concepto de vacaciones, se debe aplicar a formula siguiente: dias
laborados por 20 (o por el nimero de dias a que tenfa derecho el ex-servidor) dividido 365

CALCULO DE INDEMNIZACION

FORMULA DE CALCULO: Promedio salarial (ultimos seis meses) por afios laborados.
PROMEDIO DE SALARIO AFECTO (ULTIMOS SEIS MESES)

ORDEN MES MONTO
7 GCTUBRE Q
2 INOVEMBRE Q
3 DICEMBRE Q
2 ENERO Q
5 FEBRERO Q
s [Marzo Q
SUMA DE SALARIOS Q -
PROMEDIO DE SALARIOS
ANOS LABORADOS = afios completos laborados mas los dias N N TOTAL = Promedio de
Promedio de salarios
laborados después de cumplido el iltimo afio dividido 365 dias. salarios por afios laborados
0.00000000 Q - |e
PAGO PROPORCIONAL DE BONIFICACION ANUAL A INCLUIRSE EN LA INDEMNIZACIO!
FORMULA: Total a pagar de indemnizacién dividido 12.
LIQUIDO A PAGAR = total
Total a pagar indemnizacion factor de divisién Q ol a
pagar indemnizacién/ 12
Q - 2[Q
TOTAL APAGAR POR INDEMNIZACION Q -

TOTAL A PAGAR, EN LETRAS: CERO QUETZALES CON CERO CENTAVOS

Base legal: Articulos 110 de la Constitucion Politica de la Republica de Guatemala; 61, numerales 2, 6 y 7 del Decretol
1748, Ley de Servicio Civil; 51, 52, 56, 65 del Acuerdo Gubernativo 18-98, Reglamento de la Ley de Servicio Civil; 2,
3y 4 del Decreto 42-92, Ley de Bonificacion anual para trabajadores del sector privado y publico; 1y 3 del Acuerdol
Gubernativo 642-89; 1, 2y 3 del Decreto 1633, Ley de Aguinaldo para empleados publicos.

RESUMEN PAGO DE VACACIONES E INDEMNIZACIONES

Vacaciones no gozadas Q -
Indemnizacion Q

Total Eéo de Erestacmne

Elaborado por: Vo.8o.

Encargado d Gestion de Fersonal Jofa do RecursosFhiamanos





image155.png
FINIQUITO LABORAL

Yo, «<NOMBRE_», de «EDAD_LETRAS» (<EDAD>) afios de edad, Guatemaltec<AO>, con
«DEPTO_DOM ICILIO» me identifico con Documento Personal de
Identificacién -DPI-, con Cédigo Unico de Identificacién ntmero «DPI_EN_LETRAS_b
espacio «DPI_EN_LETRAS_2» espacio <«DPI_EN_LETRAS_3» («DPILL> «DPIL2» <«DPIL3%»),
extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Replblica de Guatemala,

domicilio en

comparezco en pleno uso de mis facultades y por el presente documento, declaro bajo
juramento de ley y enterado de las responsabilidades en que incurro de no ser cierto lo
afirmado, lo siguiente: PRIMERO: Que mantuve relacién laboral con la Comisién
Presidencial por la Paz y los Derechos Humanos, durante el periodo comprendido del
«DEL_»al <AL, que el Gltimo puesto desempefiado fue de: «PUESTO>». SEGUNDO: Que la
fecha relacién laboral es a partir del <«ALs por
«M OTIVO_DE_FINALIZACION» TERCERO: Derivado de la terminacién de la relacién
laboral relacionada anteriormente, en este momento y a mi entera satisfaccién, hago

efectiva del cese de la

constar que he revisado el célculo de las prestaciones laborales respectivas y los montos
son los que me corresponden de conformidad con la ley y a las condiciones laborales que
imperaron con la entidad empleadora, porla suma de «TOTAL_LETRAS» («<TOTA L), por los
conceptos siguientes:

Concepto

Especificacién

Monto en Quetzales

Indemnizacién

«ESPECIFICACION_IN

«NDEM NIZACION»|

D>
Vacaciones «ESPECIFICACION.V A/ACACIONES»|
AC»|
h «ESPECIFICACION_14
Aguinaldo - “AGUINALDO_»|

»)

Bonificacién Anual (Bono 14)

«ESPECIFICACION_B

«BONIFICACION_ANUAL _BO

ONOV3| NO_14»)
Bono Vacacional <ESPECIFICACION—GA>> «BONO_VACACIONAL»

TOTAL

«TOTAL»
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Dicha suma cubre la totalidad de las prestaciones laborales que por disposicién legal me
corresponden. Dejo constancia de que en suoportunidad se mecancelaron totalmente los
salarios ordinarios, hasta el Ultimo dia laborado, dias de descanso semanal y de asueto, y
en general todas las prestaciones laborales que me corresponden. CURRTO: Por lo
exp uesto otorgo a favorde la COM I1SION PRESIDENCIAL POR LA PAZ Y LOS DERECHOS
HUM ANOS, el mas amplio, completo, total y eficaz FINIQUITO LABORAL derivado de los
hechos indicados anteriormente, haciendo extensivo el mismo a los ramos penal,
administrativo, civil y de cualquier otra indole, asi com o a cualq uier otra persona individual
o juridica en contra de la cual pudiera reclamar, obligdndome en pacto de no pedir,
declarando adem &s:a) que renuncio a cualquier causa, reclam o, accién,demanda o litigio
que pueda derivarse de la finalizacién de la relacién laboral; que tal renuncia la hago en
forma voluntaria, libre, espontdnea y con plena capacidad y facultades; b) que no iniciaré
ning (n tipo de accién judicial o administrativa en contra de la COM 1SION PRESIDENCIAL
POR LA PAZ Y LOS DERECHOS HUM ANQS; ¢) que presento formalmente desistimiento
total, a cualquier accidn judicial o ad ministrativa que pudiera iniciarse; y d) que el presente
instrumento por si solo constituye titulo suficiente para que la COM ISION PRESIDENCI AL
POR LA PAZ Y LOS DERECHOS HUM ANOS, solicite la terminacién de cualquier
procedimiento administrativo o accién judicial q ue pudiese iniciar con la sola presentacién
de este documento ante el drgano jurisdiccional o a utoridad administrativa que conozca
de la gestidn. Leido lo escrito, lo ratifico, acepto y firmo, en la ciudad de Guatemala, el dia

«FECHA_FINIQUITO»del dos mil veintidos.

f)
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Enla ciudad de Guatemala, el dia <FECHA_FINIQUITO»del dos mil veintidos, como Notario
DOY FE: a) Que la firma que antecede es AUTENTICA por haber sido puesta el dia de hoy
en mi presencia por «NOM BRE_» quien se identifica con Documento Personal de
Identificacién -DPI-, con Cédigo Unico de Identificacién nimero «DPI_EN_LETRAS b
espacio «DPI_EN_LETRAS_2» espacio «DPI_EN_LETRAS_3» («DPIL1» «DPIL2» «DPIL3); b)
Que la firma que se legaliza se encuentra al calce del FINIQUITO LABORAL otorgado a
favor de la COM I1SION PRESIDENCIAL POR LA PAZ Y LOS DERECHOS HUM ANOS y; c)
Que el (la) signatario(a) vuelve a firmar juntamente con el (la) infrascrito (a) Notario (a) al

pie de la presente legalizacién.
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elabora oficio de 

notificación de 

terminación del contrato 

dirigido a la Secretaría 

NO

A

FIN DEL 

PROCEDIMIENTO
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15.5.2      FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE FINALIZACIÓN ANTICIPADA RENGLÓN 029
Jefe de Recursos Humanos
Profesional Encargado de Gestión de Personal
Unidad de Asuntos Jurídicos

Fase
INICIO
Recibe solicitud de finalización anticipada de contrato
Revisa, margina y traslada
Elabora oficio dirigido a  UAJ solicitando dictamine si se requiere ejecución de  fianza
Recibe expediente, revisa y dictamina
¿Ejecuta Fianza?
La UAJ continúa con los trámites legales correspondientes
SI
A
Recibe expediente y elabora oficio de notificación de terminación del contrato dirigido a la Secretaría
NO
A
FIN DEL PROCEDIMIENTO
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15.6.2 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE TOMA DE POSESIÓN DE PUESTO Y REGISTRO EN 

GUATENÓMINAS RENGLÓN 011, 021 Y 022

Profesional Encargado de 

Gestión de Personal

Persona contratada 

(o nombrada si es renglón 011)

Fase

INICIO

Recibe expediente y 

verifica que este 

completo 

Elabora acta de 

toma de posesión

Procede a firmar 

acta de toma de 

posesión

Notifica oficio de 

personal de nuevo 

ingreso

Verifica en 

Guatenóminas si 

tiene ficha de 

empleado

¿No tiene No. de 

empleado

Crea la ficha

Verifica los datos 

que estén 

actualizados

A

A

Identifica en 

Guatenominas el 

código del puesto y 

especificaciones

1

NO

SI
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15.6.2 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE TOMA DE POSESIÓN DE PUESTO Y REGISTRO EN GUATENÓMINAS RENGLÓN 011, 021 Y 022
Profesional Encargado de Gestión de Personal
Persona contratada 
(o nombrada si es renglón 011)
Secretaria

Fase
INICIO
Recibe expediente y verifica que este completo
Elabora acta de toma de posesión
Procede a firmar acta de toma de posesión
Notifica oficio de personal de nuevo ingreso
Verifica en Guatenóminas si tiene ficha de empleado
¿No tiene No. de empleado
Crea la ficha
Verifica los datos que estén actualizados
A
A
Identifica en Guatenominas el código del puesto y especificaciones
1
NO
SI
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15.6.2 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE TOMA DE POSESIÓN DE PUESTO Y 

REGISTRO EN GUATENÓMINAS RENGLÓN 011, 021 Y 022

Profesional Encargado de 

Gestión de Personal

Secretaria

Fase

1

Registra 

movimiento de 

toma de psosesión

Procede a firmar 

aval de 

documentación 

archivada y traslada

Recibe expediente y 

verifica que este 

completo y 

enumerado

Etiqueta los 

expedientes del 

personal

Archiva según 

renglón e informa a 

Jefe de Recursos 

Humanos

Fin del 

Procedimiento
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15.6.2 MATRIZ DEL PROCEDIMIENTO DE TOMA DE POSESIÓN DE PUESTO Y REGISTRO EN GUATENÓMINAS RENGLÓN 011, 021 Y 022
Profesional Encargado de Gestión de Personal
Secretaria

Fase
1
Registra movimiento de toma de psosesión
Procede a firmar aval de documentación archivada y traslada
Recibe expediente y verifica que este completo y enumerado
Etiqueta los expedientes del personal
Archiva según renglón e informa a Jefe de Recursos Humanos
Fin del Procedimiento
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15.7.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE INDUCCIÓN INSTITUCIONAL

Profesional Encargado de 

Dotación de Personal

Analista de Recursos Humanos 

II

Fase

Coordina la Inducción 

al personal de nuevo 

ingreso en conjunto 

con el Analista

 

INICIO

Coordina sala de 

reuniones para el 

desarrollo de la 

Inducción

Prepara documentación 

audiovisual y materiales de 

apoyo que considere 

necesarios

Convoca al personal 

de nuevo ingreso a 

Inducción  según 

programación

Hace entrega de oficio que 

recibió  y de carta de 

compromiso, solicita firma 

de documentos

Presenta al Personal 

de nuevo ingreso al 

personal de la 

COPADEH

 

Concluye la presentación e 

indica al personal que 

puede retirarse a sus 

oficinas de trabajo

FIN DEL 

PROCEDIMIENTO
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15.7.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE INDUCCIÓN INSTITUCIONAL
Profesional Encargado de Dotación de Personal
Analista de Recursos Humanos II

Fase
Coordina la Inducción al personal de nuevo ingreso en conjunto con el Analista
INICIO
Coordina sala de reuniones para el desarrollo de la Inducción
Prepara documentación audiovisual y materiales de apoyo que considere necesarios
Convoca al personal de nuevo ingreso a Inducción  según programación
Hace entrega de oficio que recibió  y de carta de compromiso, solicita firma de documentos
Presenta al Personal de nuevo ingreso al personal de la COPADEH
Concluye la presentación e indica al personal que puede retirarse a sus oficinas de trabajo
FIN DEL PROCEDIMIENTO
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15.8.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE CREACIÓN Y 

ENTREGA DE GAFETE INSTITUCIONAL

Profesional Encargado de 

Dotación de Personal

Servidor de la COPADEH

Fase

Solicita al servidor de  

COPADEH envié por correo 

fotografía a color con 

fondo blanco en formato 

jpg

INICIO

Ingresa en la base de 

datos imprime y realiza 

el conocimiento  

entrega de gafete 

Recibe el gafete con 

conocimiento  firma 

de recibido

Archiva conocimiento 

recibido por el servidor en 

el expediente personal de 

récord laboral

FIN DEL 

PROCEDIMIENTO
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15.8.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE CREACIÓN Y ENTREGA DE GAFETE INSTITUCIONAL
Profesional Encargado de Dotación de Personal
Servidor de la COPADEH

Fase
Solicita al servidor de  COPADEH envié por correo fotografía a color con fondo blanco en formato jpg
INICIO
Ingresa en la base de datos imprime y realiza el conocimiento  entrega de gafete
Recibe el gafete con conocimiento  firma de recibido
Archiva conocimiento recibido por el servidor en el expediente personal de récord laboral
FIN DEL PROCEDIMIENTO
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15.9.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE REGISTRO Y CONTROL DE PUNTUALIDAD Y 

ASISTENCIA A LABORES DEL PERSONAL.

Profesional Encargado de 

Gestión de Personal

Analista de Recursos Humanos 

II

Analista de Recursos 

Humanos

Fase

INICIO

Traslada listado de 

personal de nuevo 

ingreso

Recibe y revisa

Informa  a personal 

de sedes registrar 

asistencia en 

formato físico

Proporciona las 

indicaciones para 

marcar

Registra en reloj 

biométrico al 

personal de primer 

ingreso

1

Informa por correo 

que el personal fue 

registrado en reloj

Solicita los reportes 

de monitoreo de 

puntualidad y 

asistencia

Informa al personal de 

nuevo ingreso que de 

presentarse un caso de 

entrada tardía

Informa por correo que se 

dio instrucciones para 

registro de asistencia de 

personal de sedes 

regionales

Solicita reportes de 

monitoreos 

sorpresa
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15.9.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE REGISTRO Y CONTROL DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA A LABORES DEL PERSONAL.
Profesional Encargado de Gestión de Personal
Analista de Recursos Humanos II
Analista de Recursos Humanos

Fase
INICIO
Traslada listado de personal de nuevo ingreso
Recibe y revisa
Informa  a personal de sedes registrar asistencia en formato físico
Proporciona las indicaciones para marcar
Registra en reloj biométrico al personal de primer ingreso
1
Informa por correo que el personal fue registrado en reloj
Solicita los reportes de monitoreo de puntualidad y asistencia
Informa al personal de nuevo ingreso que de presentarse un caso de entrada tardía
Informa por correo que se dio instrucciones para registro de asistencia de personal de sedes regionales
Solicita reportes de monitoreos sorpresa
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15.9.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE REGISTRO Y CONTROL DE PUNTUALIDAD Y 

ASISTENCIA A LABORES DEL PERSONAL.

Profesional Encargado de Gestión de Personal

 

Analista de Recursos Humanos

Fase

1

Descarga los 

archivos de marcaje

Identifica los casos 

de ausencia y 

entradas tardías

Recopila y analiza 

las justificaciones 

expuestas

Firma los reportes 

finales que se 

entregarán a cada 

depenencia

Elabora oficio para 

notificar a cada jefe 

inmediato, si hay casos  

inconsistencias de marcaje

Revisa los reportes y 

justificaciones y 

verifica los datos

Verifica los casos de 

inconsistencias 

repetitivas

Traslada para visto 

bueno del Jefe de 

Recursos Humanos

2

¿Hay casos de 

inconsistencia de 

marcaje?

Solicita  las 

sanciones 

correspondientes

A

A

NO

SI
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15.9.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE REGISTRO Y CONTROL DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA A LABORES DEL PERSONAL.
Profesional Encargado de Gestión de Personal
Analista de Recursos Humanos

Fase
1
Descarga los archivos de marcaje
Identifica los casos de ausencia y entradas tardías
Recopila y analiza las justificaciones expuestas
Firma los reportes finales que se entregarán a cada depenencia
Elabora oficio para notificar a cada jefe inmediato, si hay casos  inconsistencias de marcaje
Revisa los reportes y justificaciones y verifica los datos
Verifica los casos de inconsistencias repetitivas
Traslada para visto bueno del Jefe de Recursos Humanos
2
¿Hay casos de inconsistencia de marcaje?
Solicita  las sanciones correspondientes
A
A
NO
SI
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15.9.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE REGISTRO Y CONTROL DE PUNTUALIDAD Y 

ASISTENCIA A LABORES DEL PERSONAL.

Jefe de Recursos Humanos

Director Administrativo 

Financiero

Secretaria

Fase

2

Firma de Vo.Bo. Y 

devuelve 

Verifica el control y 

monitoreo firma de 

Vo.Bo. el oficio y 

traslada

Entrega a cada 

dependencia y 

archiva copia

Fin del 

Procedimiento
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15.9.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE REGISTRO Y CONTROL DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA A LABORES DEL PERSONAL.
Jefe de Recursos Humanos
Director Administrativo Financiero
Secretaria

Fase
2
Firma de Vo.Bo. Y devuelve
Verifica el control y monitoreo firma de Vo.Bo. el oficio y traslada
Entrega a cada dependencia y archiva copia
Fin del Procedimiento
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15.10.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE PERMISOS

Servidor público interesado Director o Jefe 

Analista de Recursos Humanos

Fase

INICIO

Llena solicitud de 

permiso y traslada 

para autorización

Revisa permiso y 

firma de autorizado

Traslada solicitud al 

Departamento de 

Recursos Humanos

Recibe solicitud de 

permiso, verifica y 

registra en control 

interno

Archiva permisos en 

donde corresponde

Genera reporte de 

permisos 

registrados para 

confrontar 

Fin del 

Procedimiento
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15.10.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE PERMISOS
Servidor público interesado
Director o Jefe
Analista de Recursos Humanos

Fase
INICIO
Llena solicitud de permiso y traslada para autorización
Revisa permiso y firma de autorizado
Traslada solicitud al Departamento de Recursos Humanos
Recibe solicitud de permiso, verifica y registra en control interno
Archiva permisos en donde corresponde
Genera reporte de permisos registrados para confrontar
Fin del Procedimiento
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15.11.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE VACACIONES

Jefe de 

Recursos 

Humanos 

Profesional 

Encargado de 

Gestión de 

Personal

Director 

Administrativo 

Financiero

Secretaria  Director o Jefe

Fase

INICIO

Instruye para 

solicitar 

programación anual 

de vacaciones

Elabora y firma 

oficio circular para 

programación de 

vacaciones

Recibe, revisa,  

firma de Vo.Bo.y 

traslada

Recibe, revisa,  

firma de Vo.Bo.y 

traslada

Recibe oficio 

circular y notifica a 

cada dependencia

Realiza la 

programación de 

vacaciones y 

traslada

1
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15.11.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE VACACIONES
Jefe de Recursos Humanos
Profesional Encargado de Gestión de Personal
Director Administrativo Financiero
Secretaria
Director o Jefe

Fase
INICIO
Instruye para solicitar programación anual de vacaciones
Elabora y firma oficio circular para programación de vacaciones
Recibe, revisa,  firma de Vo.Bo.y traslada
Recibe, revisa,  firma de Vo.Bo.y traslada
Recibe oficio circular y notifica a cada dependencia
Realiza la programación de vacaciones y traslada
1
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15.11.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE VACACIONES

Analista de Recursos 

Humanos

Servidor público interesado Director o Jefe 

Fase

1

Valida y registra la 

solicitud de 

vacaciones

Elabora finiquito de 

goce de vacaciones 

y entrega para firma

Revisa y firma 

finiquito y entrega

Recibe finiquito y 

archiva en carpeta 

correspondiente

En caso  cancelación 

de vacaciones 

elabora solicitud de 

cancelación

Recibe 

programación revisa 

y archiva para sus 

controles

Realiza solicitud de 

vacaciones y 

traslada para 

autorización

Revisa solicitud 

firma de autorizado 

y traslada

Recibe y valida 

solicitud de 

cancelación y 

actualiza control

Fin del 

Procedimientio
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15.11.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE VACACIONES
Analista de Recursos Humanos
Servidor público interesado
Director o Jefe

Fase
1
Valida y registra la solicitud de vacaciones
Elabora finiquito de goce de vacaciones y entrega para firma
Revisa y firma finiquito y entrega
Recibe finiquito y archiva en carpeta correspondiente
En caso  cancelación de vacaciones elabora solicitud de cancelación
Recibe programación revisa y archiva para sus controles
Realiza solicitud de vacaciones y traslada para autorización
Revisa solicitud firma de autorizado y traslada
Recibe y valida solicitud de cancelación y actualiza control
Fin del Procedimientio
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15.12.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE CARNÉ DE RECREACIÓN DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO

Profesional 

Encargada de 

Gestión de 

Personal

Encargada de 

Administración 

de Recursos 

Humanos

Jefe de Recursos 

Humanos

Dirección 

General de 

Recreación de 

los Trabajadores 

del Estado

Secretaria

Fase

INICIO

Realiza descuento 

de 1 día de salario

Traslada listado de 

personal que se le 

hizo el descuento 

Inicia la gestión de 

solicitud de carnet

Elabora y carga la 

base de datos  del 

Ministerio de 

Trabajo

Elabora solicitud del 

carnet de 

recreación

Verifica la 

información y firma 

oficio de Vo.Bo.

Realiza copia de los 

documentos y envía

Emite carnet de 

recreación y envía

Recibe carnet y 

procede a notificar y 

entregar a personal

Fin del 

Procedimiento

Recibe carnets, 

verifica que vengan 

según listado 

enviado y traslada
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15.12.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE CARNÉ DE RECREACIÓN DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO
Profesional Encargada de Gestión de Personal
Encargada de Administración de Recursos Humanos
Jefe de Recursos Humanos
Dirección General de Recreación de los Trabajadores del Estado
Secretaria

Fase
INICIO
Realiza descuento de 1 día de salario
Traslada listado de personal que se le hizo el descuento
Inicia la gestión de solicitud de carnet
Elabora y carga la base de datos  del Ministerio de Trabajo
Elabora solicitud del carnet de recreación
Verifica la información y firma oficio de Vo.Bo.
Realiza copia de los documentos y envía
Emite carnet de recreación y envía
Recibe carnet y procede a notificar y entregar a personal
Fin del Procedimiento
Recibe carnets, verifica que vengan según listado enviado y traslada
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15.13.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIAS CON O 

SIN GOCE DE SUELDO

Servidor público 

interesado

Director o Jefe

Jefe de Recursos 

Humanos

Analista de 

Recursos 

Humanos

Unidad de 

Asuntos Jurídicos 

Fase

INICIO

Presenta solicitud 

de licencia 

Evalúa Viabilidad de 

la licencia

Traslada por medio 

de oficio solicitud

Recibe solicitud y 

verifica viabilidad de 

los documentos y 

traslada

Revisa y analiza la 

solicitud y 

documentos

Elabora proyecto de 

resolución y 

traslada

Recibe y revisa

¿tiene 

observaciones?

A

Avala y traslada

SI

NO

A

1
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15.13.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIAS CON O SIN GOCE DE SUELDO
Servidor público interesado
Director o Jefe
Jefe de Recursos Humanos
Analista de Recursos Humanos
Unidad de Asuntos Jurídicos

Fase
INICIO
Presenta solicitud de licencia
Evalúa Viabilidad de la licencia
Traslada por medio de oficio solicitud
Recibe solicitud y verifica viabilidad de los documentos y traslada
Revisa y analiza la solicitud y documentos
Elabora proyecto de resolución y traslada
Recibe y revisa
¿tiene observaciones?
A
Avala y traslada
SI
NO
A
1
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15.13.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE 

SOLICITUD DE LICENCIAS CON O SIN GOCE DE SUELDO

Analista de Recursos 

Humanos

Director Ejecutivo

Fase

1

Traslada Resolución 

de licencia para 

autorización

Firma resolución y 

traslada

Procede a elaborar 

y notificar al 

interesado

Informa a Jefe que 

se notificó 

Resolución

Archiva copia de 

resolución y cédula 

de notificación

Fin del 

Procedimiento
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15.13.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIAS CON O SIN GOCE DE SUELDO
Analista de Recursos Humanos
Director Ejecutivo

Fase
1
Traslada Resolución de licencia para autorización
Firma resolución y traslada
Procede a elaborar y notificar al interesado
Informa a Jefe que se notificó Resolución
Archiva copia de resolución y cédula de notificación
Fin del Procedimiento
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15.14.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE IGSS 

(ENFERMEDAD, ACCIDENTE Y MATERNIDAD)

Profesional Encargado de Gestión 

de Personal

Analista de Recursos Humanos 

Fase

INICIO

Recibe aviso de 

suspensión y realiza 

registro en 

controles

Informa a Jefe vía 

correo para 

conocimiento

Solicita a analista 

elaborar acta de 

suspensión

Firma acta de 

suspensión y 

traslada para firma

Revisa acta de 

suspensión

Verifica suspensión 

en el Sistema 

Guatenominas

Realiza oficio de 

corte salarial y 

entrega a servidor 

público

Envía informe 

laboral en el 

sistema del IGSS

Archiva acta y 

documentos de 

respaldo

Fin del 

Procedimiento
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15.14.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE IGSS (ENFERMEDAD, ACCIDENTE Y MATERNIDAD)
Profesional Encargado de Gestión de Personal
Analista de Recursos Humanos

Fase
INICIO
Recibe aviso de suspensión y realiza registro en controles
Informa a Jefe vía correo para conocimiento
Solicita a analista elaborar acta de suspensión
Firma acta de suspensión y traslada para firma
Revisa acta de suspensión
Verifica suspensión en el Sistema Guatenominas
Realiza oficio de corte salarial y entrega a servidor público
Envía informe laboral en el sistema del IGSS
Archiva acta y documentos de respaldo
Fin del Procedimiento
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15.15.2 FLUJOGRAMA DE  PROCEDIMIENTO DE ALTA DE 

SUSPENSIÓN DEL IGSS

Analista de Recursos Humanos

Profesional Encargado de Gestión 

de Personal

Fase

INICIO

Recibe aviso de 

ALTA de suspensión 

remitido por el IGSS

Informa al Jefe por 

correo para 

conocimiento

Elabora y firma acta 

de alta de 

suspensión y 

traslada

Revisa, verifica y 

firma acta de Alta

Verifica Alta de 

suspensión en el 

sistema 

GUATENOMINAS

Archiva acta y 

documentos de 

respaldo

FIN DEL 

PROCEDIMIENTO

Solicita elaborar el 

acta de suspensión
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15.15.2 FLUJOGRAMA DE  PROCEDIMIENTO DE ALTA DE SUSPENSIÓN DEL IGSS
Analista de Recursos Humanos
Profesional Encargado de Gestión de Personal

Fase
INICIO
Recibe aviso de ALTA de suspensión remitido por el IGSS
Informa al Jefe por correo para conocimiento
Elabora y firma acta de alta de suspensión y traslada
Revisa, verifica y firma acta de Alta
Verifica Alta de suspensión en el sistema GUATENOMINAS
Archiva acta y documentos de respaldo
FIN DEL PROCEDIMIENTO
Solicita elaborar el acta de suspensión
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15.16.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE GOCE DE PERÍODO DE LACTANCIA

Servidora pública 

Jefe de Recursos 

Humanos 

Analista de 

Recursos 

Humanos

Unidad de 

Asuntos Jurídicos

Director 

Ejecutivo

Fase

INICIO

Informa mediante 

oficio horario del 

periodo de 

lactancia.

Recibe detalle de 

cómo tomará  el 

periodo de lactancia 

y traslada

Revisa y analiza 

solicitud 

Elabora proyecto de 

Resolución y 

traslada

Recibe y revisa

¿tiene 

observaciones?

A

A

SI

NO

Traslada Resolución 

para  autorización 

de DE

Firma Resolución y 

traslada

Elabora y notifica  al  

interesado la cedula 

de notificación

Informa al jefe que 

se notifico la 

Resolución

Archiva copia de 

resolución y cedula 

de notificación

Fin del 

Procedimiento
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15.16.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE GOCE DE PERÍODO DE LACTANCIA
Servidora pública
Jefe de Recursos Humanos
Analista de Recursos Humanos
Unidad de Asuntos Jurídicos
Director Ejecutivo

Fase
INICIO
Informa mediante oficio horario del periodo de lactancia.
Recibe detalle de cómo tomará  el periodo de lactancia y traslada
Revisa y analiza solicitud
Elabora proyecto de Resolución y traslada
Recibe y revisa
¿tiene observaciones?
A
A
SI
NO
Traslada Resolución para  autorización de DE
Firma Resolución y traslada
Elabora y notifica  al  interesado la cedula de notificación
Informa al jefe que se notifico la Resolución
Archiva copia de resolución y cedula de notificación
Fin del Procedimiento
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15.17.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE NOMBRAMIENTO EN FUNCIONES

Jefe de Recursos 

Humanos

Profesional 

Encargado de 

Dotación de 

Personal

Analista de 

Recursos 

Humanos

Unidad de Asuntos 

Jurídicos

Director 

Ejecutivo

Fase

INICIO

Recibe solicitud de 

nombramiento en 

funciones 

Solicita identifique 

considera apto para 

el puesto

Evalúa el perfil de la 

persona

Conoce el perfil de 

la persona 

propuesta

Elabora proyecto de 

Acuerdo Interno y 

traslada para 

revisión

Traslada para que proceda 

con elaboración de 

acuerdo interno de 

nombramiento

Revisa acuerdo interno 

de nombramiento en 

funciones y coloca 

visto 

¿Aprueba?

SI

A

A

NO

Revisa 

¿Tiene 

observaciones?

B

Traslada Acuerdo 

Interno a DE para 

firma

B

SI

NO

Revisa, firma y 

traslada

1
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15.17.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE NOMBRAMIENTO EN FUNCIONES
Jefe de Recursos Humanos
Profesional Encargado de Dotación de Personal
Analista de Recursos Humanos
Unidad de Asuntos Jurídicos
Director Ejecutivo

Fase
INICIO
Recibe solicitud de nombramiento en funciones
Solicita identifique considera apto para el puesto
Evalúa el perfil de la persona
Conoce el perfil de la persona propuesta
Elabora proyecto de Acuerdo Interno y traslada para revisión
Traslada para que proceda con elaboración de acuerdo interno de nombramiento
Revisa acuerdo interno de nombramiento en funciones y coloca visto
¿Aprueba?
SI
A
A
NO
Revisa
¿Tiene observaciones?
B
Traslada Acuerdo Interno a DE para firma
B
SI
NO
Revisa, firma y traslada
1
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15.17.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE 

NOMBRAMIENTO EN FUNCIONES

Analista de Recursos Humanos

Fase

1

Notifica el Acuerdo 

Interno de 

Nombramiento al 

servidor público 

Informa el Acuerdo 

Interno de 

Nombramiento en 

Funciones al Jefe 

Inmediato 

Informa a los 

servidores públicos 

de la COPADEH para 

conocimiento

 

Archiva copia del 

acuerdo notificado 

en el expediente de 

personal

FIN DEL 

PROCEDIMIENTO
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15.17.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE NOMBRAMIENTO EN FUNCIONES
Analista de Recursos Humanos

Fase
1
Notifica el Acuerdo Interno de Nombramiento al servidor público
Informa el Acuerdo Interno de Nombramiento en Funciones al Jefe Inmediato
Informa a los servidores públicos de la COPADEH para conocimiento
Archiva copia del acuerdo notificado en el expediente de personal
FIN DEL PROCEDIMIENTO
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15.18.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE TRASLADO TEMPORAL 

A SOLICITUD DEL JEFE O AUTORIDAD SUPERIOR / ROTACIÓN DE PERSONAL

Jefe de Recursos 

Humanos

Profesional Encargado 

de Gestión de 

Personal

Analista de Recursos 

Humanos

Director Ejecutivo

Fase

INICIO

Recibe y revisa 

solicitud de traslado 

temporal

Analiza y identifica 

al servidor publico 

apto para el 

traslado

Traslada la 

información para 

Oficio de traslado 

temporal

Elabora oficio y 

traslada para 

revisión y firma

Revisa  y firma oficio 

y remite a Dirección 

Ejecutiva

Revisa y firma de 

Vo.Bo, oficio 

Notifica el oficio de 

traslado temporal a 

servidor público

Informa el oficio de 

traslado a Jefe 

inmediato y áreas 

relacionadas

Archiva el 

documento en el 

expediente del 

personal

 Notifica al servidor 

publico 

agradeciendo el 

apoyo temporal

Fin del 

Procedimiento
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15.18.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE TRASLADO TEMPORAL 
A SOLICITUD DEL JEFE O AUTORIDAD SUPERIOR / ROTACIÓN DE PERSONAL
Jefe de Recursos Humanos
Profesional Encargado de Gestión de Personal
Analista de Recursos Humanos
Director Ejecutivo

Fase
INICIO
Recibe y revisa solicitud de traslado temporal
Analiza y identifica al servidor publico apto para el traslado
Traslada la información para Oficio de traslado temporal
Elabora oficio y traslada para revisión y firma
Revisa  y firma oficio y remite a Dirección Ejecutiva
Revisa y firma de Vo.Bo, oficio
Notifica el oficio de traslado temporal a servidor público
Informa el oficio de traslado a Jefe inmediato y áreas relacionadas
Archiva el documento en el expediente del personal
Notifica al servidor publico agradeciendo el apoyo temporal
Fin del Procedimiento
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15.19.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE PROYECCIÓN DE GASTO DE NÓMINA GRUPO 0

Profesional Encargado de 

Gestión de Personal

Jefe de Recursos Humanos 

Departamento Financiero

Fase

INICIO

Analiza y elabora 

cálculos de nómina 

de personal

Recibe y revisa 

proyección de 

Presupuesto

Traslada proyección 

de presupuesto 

Revisa proyección y 

realiza trámite de 

techo 

presupuestario

Verifica que 

presupuesto este  

para liquidaciones

Notifica a Jefe de 

Recursos para 

conocimiento

Fin del 

Procedimiento
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15.19.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE PROYECCIÓN DE GASTO DE NÓMINA GRUPO 0
Profesional Encargado de Gestión de Personal
Jefe de Recursos Humanos
Departamento Financiero

Fase
INICIO
Analiza y elabora cálculos de nómina de personal
Recibe y revisa proyección de Presupuesto
Traslada proyección de presupuesto
Revisa proyección y realiza trámite de techo presupuestario
Verifica que presupuesto este  para liquidaciones
Notifica a Jefe de Recursos para conocimiento
Fin del Procedimiento
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15.20.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO NÓMINA DE SUELDO MENSUAL 011, 021 Y 022

Profesional Encargado 

de Gestión de 

Personal

Jefe de Recursos 

Humanos 

Jefe Financiero Secretaria

Fase

INICIO

Genera en sistema 

nómina de 

compromiso 

Aprueba la nómina 

en Guate nóminas, y 

solicita se traslade

Remite oficio y 

nómina de 

compromiso

Revisa y aprueba en 

SCIOIN

Genera y revisa la 

nómina de 

liquidación

Recibe y revisa 

nómina de 

liquidación aprueba 

en sistema

Genera e imprime 

los reportes de 

soporte y oficio y 

traslada

Realiza las gestiones 

aprueba en SICOIN y 

notifica

Genera archivos de 

acreditamiento de 

la nómina

Genera en el 

sistema 

Guatenóminas las 

boletas de pago

Notifica las boletas 

de pago a las 

dependencias y 

archiva

Fin del 

Procedimiento
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15.20.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO NÓMINA DE SUELDO MENSUAL 011, 021 Y 022
Profesional Encargado de Gestión de Personal
Jefe de Recursos Humanos
Jefe Financiero
Secretaria

Fase
INICIO
Genera en sistema nómina de compromiso
Aprueba la nómina en Guate nóminas, y solicita se traslade
Remite oficio y nómina de compromiso
Revisa y aprueba en SCIOIN
Genera y revisa la nómina de liquidación
Recibe y revisa nómina de liquidación aprueba en sistema
Genera e imprime los reportes de soporte y oficio y traslada
Realiza las gestiones aprueba en SICOIN y notifica
Genera archivos de acreditamiento de la nómina
Genera en el sistema Guatenóminas las boletas de pago
Notifica las boletas de pago a las dependencias y archiva
Fin del Procedimiento
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15.21.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE NÓMINA DE REGULARIZACIÓN

Jefe de Recursos Humanos Departamento Financiero

Fase

INICIO

Recibe expediente 

de baja y registra 

movimientos de 

personal

Liquida nómina de 

regularización

Revisa cuadre de 

nómina

Aprueba la nómina 

de regularización

Traslada reportes y 

oficio de la nómina 

de regularización

Recibe y verifica los 

cálculos de nómina

Desvincula sistema 

de Guatenóminas a 

la persona de baja.

 

Fin del 

Procedimiento
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15.21.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE NÓMINA DE REGULARIZACIÓN
Profesional Encargado de Gestión de Personal
Jefe de Recursos Humanos
Departamento Financiero

Fase
INICIO
Recibe expediente de baja y registra movimientos de personal
Liquida nómina de regularización
Revisa cuadre de nómina
Aprueba la nómina de regularización
Traslada reportes y oficio de la nómina de regularización
Recibe y verifica los cálculos de nómina
Desvincula sistema de Guatenóminas a la persona de baja.
Fin del Procedimiento
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15.22.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE NÓMINA DE BONO 14.

Jefe de Recursos 

Humanos

Departamento 

Financiero

Director 

Financiero 

Secretaria

Fase

INICIO

Realiza los cálculos 

con base a la Ley de 

Bonificación Anual

Ejecuta e imprime la 

nómina de Bono 14

Liquida la  nómina y 

genera los reportes 

respectivos

Revisa y aprueba la 

nómina de Bono 14 

y traslada

Traslada la nómina 

de Bono 14 y 

reportes

 

Recibe y verifica los 

cálculos de nómina, 

aprueba e imprime 

CUR

Traslada la nómina, 

reportes y CUR

Recibe y revisa 

documentación, 

realiza en sistema 

solicitud de pago

Genera los archivos 

de acreditamiento

Imprime y firma 

boletas de pago y 

traslada

Notifica boletas de 

pago firmadas

Fin del 

Procedimiento
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15.22.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE NÓMINA DE BONO 14.
Profesional Encargado de Gestión de Personal
Jefe de Recursos Humanos
Departamento Financiero
Director Financiero
Secretaria

Fase
INICIO
Realiza los cálculos con base a la Ley de Bonificación Anual
Ejecuta e imprime la nómina de Bono 14
Liquida la  nómina y genera los reportes respectivos
Revisa y aprueba la nómina de Bono 14 y traslada
Traslada la nómina de Bono 14 y reportes
Recibe y verifica los cálculos de nómina, aprueba e imprime CUR
Traslada la nómina, reportes y CUR
Recibe y revisa documentación, realiza en sistema solicitud de pago
Genera los archivos de acreditamiento
Imprime y firma boletas de pago y traslada
Notifica boletas de pago firmadas
Fin del Procedimiento
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15.23.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE NÓMINA DE AGUINALDO Y BONO VACACIONAL.

Jefe de Recursos 

Humanos

Departamento 

Financiero

Director 

Administrativo 

Financiero 

Secretaria

Fase

INICIO

Realiza los cálculos 

con base a la Ley 

Ejecuta  nómina de 

Aguinaldo y Bono 

Vacacional

Liquida la  nómina 

de aguinaldo y bono 

vacacional

Revisa y aprueba la 

nómina  y traslada

Traslada nómina y 

reportes

 

Recibe y verifica los 

cálculos de nómina, 

aprueba e imprime 

CUR

Traslada la nómina, 

reportes y CUR

Recibe y revisa 

documentación, 

realiza en sistema 

solicitud de pago

Genera los archivos 

de acreditamiento

Imprime y firma 

boletas de pago y 

traslada

Notifica boletas de 

pago firmadas

Fin del 

Procedimiento
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15.23.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE NÓMINA DE AGUINALDO Y BONO VACACIONAL.
Profesional Encargado de Gestión de Personal
Jefe de Recursos Humanos
Departamento Financiero
Director Administrativo Financiero
Secretaria

Fase
INICIO
Realiza los cálculos con base a la Ley
Ejecuta  nómina de Aguinaldo y Bono Vacacional
Liquida la  nómina de aguinaldo y bono vacacional
Revisa y aprueba la nómina  y traslada
Traslada nómina y reportes
Recibe y verifica los cálculos de nómina, aprueba e imprime CUR
Traslada la nómina, reportes y CUR
Recibe y revisa documentación, realiza en sistema solicitud de pago
Genera los archivos de acreditamiento
Imprime y firma boletas de pago y traslada
Notifica boletas de pago firmadas
Fin del Procedimiento
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15.24.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE DESCUENTO JUDICIAL

Jefe de Recursos Humanos

Profesional Encargado de 

Gestión de Personal

Contabilidad de MINFIN

Fase

INICIO

Recibe notificación 

del descuento 

judicial  y  traslada

Recibe notificación 

del descuento, 

realiza los cálculos

Aplica el descuento 

en el sistema 

Guatenóminas

Elabora expediente 

para trámite  y 

envía a Contabilidad 

del Estado

Recibe expediente y 

revisa para elaborar 

el CUR 

Traslada expediente 

a Tesorería  para el 

pago 

correspondiente

Fin del 

Procedimiento
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15.24.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE DESCUENTO JUDICIAL
Jefe de Recursos Humanos
Profesional Encargado de Gestión de Personal
Contabilidad de MINFIN

Fase
INICIO
Recibe notificación del descuento judicial  y  traslada
Recibe notificación del descuento, realiza los cálculos
Aplica el descuento en el sistema Guatenóminas
Elabora expediente para trámite  y envía a Contabilidad del Estado
Recibe expediente y revisa para elaborar el CUR
Traslada expediente a Tesorería  para el pago correspondiente
Fin del Procedimiento
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15.25.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO DE SUELDO

Departamento Financiero 

Fase

INICIO

Realiza cálculos del 

reintegro al servidor 

que corresponde

Genera en 

Guatenóminas la 

boleta de reintegro 

de ssueldos 

Recibe boleta de 

reintegro y efectúa 

el pago en el banco

Recibe la boleta y la 

registra en 

Guatenóminas

Elabora oficio 

solicitud de 

aprobación en 

SICOIN y traslada

Recibe solicitud, 

revisa y elabora 

elaborar el CUR 

contable 

Fin del 

Procedimiento
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15.25.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO DE SUELDO
Profesional Encargado de Gestión de Personal
Servidor Público
Departamento Financiero

Fase
INICIO
Realiza cálculos del reintegro al servidor que corresponde
Genera en Guatenóminas la boleta de reintegro de ssueldos
Recibe boleta de reintegro y efectúa el pago en el banco
Recibe la boleta y la registra en Guatenóminas
Elabora oficio solicitud de aprobación en SICOIN y traslada
Recibe solicitud, revisa y elabora elaborar el CUR contable
Fin del Procedimiento
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15.26.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE SANCIONES DISCIPLINARIAS CON 

SANCIÓN VERBAL O ESCRITA

Director o Jefe Servidor Público

Fase

INICIO

Conoce la supuesta 

falta cometida por 

el Servidor público

¿ la falta amerita 

sanción?

No amerita sanción 

archiva documentos

Fin del 

Procedimiento

Elabora oficio para 

conceder audiencia 

y notifica al Servidor 

Público

A

A

Envía las pruebas de 

descargo en el plazo 

establecido

Conoce y analiza la 

falta cometida 

contra las pruebas 

presentadas

¿Si se confirma  

la falta?

Se notifica al 

trabajador que 

fueron aceptadas 

las pruebas

Realiza 

amonestación 

notifica al 

trabajador

Archiva expediente

Fin del 

Procedimiento

NO

SI

B

B

C

NO

SI

C
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15.26.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE SANCIONES DISCIPLINARIAS CON SANCIÓN VERBAL O ESCRITA
Director o Jefe
Servidor Público

Fase
INICIO
Conoce la supuesta falta cometida por el Servidor público
¿ la falta amerita sanción?
No amerita sanción archiva documentos
Fin del Procedimiento
Elabora oficio para conceder audiencia y notifica al Servidor Público
A
A
Envía las pruebas de descargo en el plazo establecido
Conoce y analiza la falta cometida contra las pruebas presentadas
¿Si se confirma  la falta?
Se notifica al trabajador que fueron aceptadas las pruebas
Realiza amonestación notifica al trabajador
Archiva expediente
Fin del Procedimiento
NO
SI
B
B
C
NO
SI
C
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15.27.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE SANCIONES DISCIPLINARIAS CON SUSPENSIÓN 

DE TRABAJO SIN GOCE DE SALARIO O DESPIDO

Jefe de Recursos 

Humanos

Profesional 

Encargado de 

Gestión de 

Personal

Servidor Público

Fase

INICIO

Conoce la supuesta 

falta cometida por 

el Servidor público

Elabora acta 

administrativa para 

iniciar suspensión

Recibe expediente

Elabora Providencia 

confiriendo 

audiencia para 

presentar pruebas 

Elabora Cédula de 

Notificación y 

notifica al Servidor 

público

Entrega por escrito 

al DRRHH pruebas 

de descargo

 

Remite expediente 

con Vo.Bo. Y 

traslada a máxima 

autoridad

¿ la falta amerita 

despido?

Impone la 

suspensión sin goce 

de sueldo

Recibe resolución y 

solicita se notifique

Elabora Cédula de 

Notificación, 

entrega a servidor 

público 

A

1

NO

SI

Suscribe acta de 

rigor

Da aviso a ONSEC 

para trámite de la 

suspensión de pago

Resuelve que 

procede despido, 

emite acuerdo de 

destitución

A
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15.27.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE SANCIONES DISCIPLINARIAS CON SUSPENSIÓN DE TRABAJO SIN GOCE DE SALARIO O DESPIDO
Director o Jefe
Jefe de Recursos Humanos
Profesional Encargado de Gestión de Personal
Servidor Público
Director Ejecutivo

Fase
INICIO
Conoce la supuesta falta cometida por el Servidor público
Elabora acta administrativa para iniciar suspensión
Recibe expediente
Elabora Providencia confiriendo audiencia para presentar pruebas
Elabora Cédula de Notificación y notifica al Servidor público
Entrega por escrito al DRRHH pruebas de descargo
Remite expediente con Vo.Bo. Y traslada a máxima autoridad
¿ la falta amerita despido?
Impone la suspensión sin goce de sueldo
Recibe resolución y solicita se notifique
Elabora Cédula de Notificación, entrega a servidor público
A
1
NO
SI
Suscribe acta de rigor
Da aviso a ONSEC para trámite de la suspensión de pago
Resuelve que procede despido, emite acuerdo de destitución
A
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15.27.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE SANCIONES DISCIPLINARIAS 

CON SUSPENSIÓN DE TRABAJO SIN GOCE DE SALARIO O DESPIDO

Jefe de Recursos Humanos 

Profesional Encargado de 

Gestión de Personal

Fase

1

Fin del 

Procedimiento

Recibe acuerdo de 

destitución y solicita 

se notifique

Elabora cédula de 

notificación y 

entrega a servidor 

publico

Suscribe acta de 

entrega del puestp

Da aviso a la ONSEC
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15.27.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE SANCIONES DISCIPLINARIAS CON SUSPENSIÓN DE TRABAJO SIN GOCE DE SALARIO O DESPIDO
Jefe de Recursos Humanos
Profesional Encargado de Gestión de Personal

Fase
1
Fin del Procedimiento
Recibe acuerdo de destitución y solicita se notifique
Elabora cédula de notificación y entrega a servidor publico
Suscribe acta de entrega del puestp
Da aviso a la ONSEC
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15.28.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE BAJA, ENTREGA DE CARGO.

Jefe de Recursos 

Humanos

Profesional Encargado 

de Gestión de Personal

Unidad de Asuntos 

Jurídicos

Director Ejecutivo

Fase

INICIO

Recibe solicitud de 

rescisión de 

contrato

Prepara expediente 

para baja  con 

documentos de 

soporte

Recibe expediente, 

verifica la 

información y da 

Vo.Bo.

Traslada expediente 

de baja para 

revisión y asesoría

Verifica Acuerdo de 

Resinción

¿Tiene 

observaciones?

Revisa expediente y 

junto con Acuerdo 

traslada para firma

A

SI

A

NO

Revisa y procede a 

firmar Acuerdo de 

Resinción  y traslada

Notifica por medio 

de cédula de 

notificación

Notifica oficio de 

personal de baja

Emite solvencia y 

entrega a servidor 

para recopile las 

firmas

Elabora acta de 

entrega y solicita a 

la persona firmarla

1
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15.28.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE BAJA, ENTREGA DE CARGO.
Jefe de Recursos Humanos
Profesional Encargado de Gestión de Personal
Unidad de Asuntos Jurídicos
Director Ejecutivo

Fase
INICIO
Recibe solicitud de rescisión de contrato
Prepara expediente para baja  con documentos de soporte
Recibe expediente, verifica la información y da Vo.Bo.
Traslada expediente de baja para revisión y asesoría
Verifica Acuerdo de Resinción
¿Tiene observaciones?
Revisa expediente y junto con Acuerdo traslada para firma
A
SI
A
NO
Revisa y procede a firmar Acuerdo de Resinción  y traslada
Notifica por medio de cédula de notificación
Notifica oficio de personal de baja
Emite solvencia y entrega a servidor para recopile las firmas
Elabora acta de entrega y solicita a la persona firmarla
1
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15.28.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE BAJA, ENTREGA DE CARGO.

Servidor que está 

entregando el Cargo

Profesional Encargado 

de Gestión de Personal

Analista de Recursos 

Humanos

Secretaria

Fase

1

Procede a firmar 

acta de entrega de 

cargo 

Traslada expediente 

de baja con los 

documentos de 

respaldo

Recibe expediente 

de baja realiza las 

notificaciones

Elabora constancia 

de las ultimas 

vacaciones gozadas

Elabora constancia 

del tiempo de 

servicio

Archiva expediente 

y los documentos 

de respaldo

Entrega expediente 

a la secretaria

Genera copia de los 

documentos 

necesarios

Elabora certificación 

de toma de 

posesión y entrega 

de puesto

Procede a archivar 

el expediente del 

personal

Entrega 

documentos para 

pago de 

prestaciones

Fin del 

Procedimiento
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15.28.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE BAJA, ENTREGA DE CARGO.
Servidor que está entregando el Cargo
Profesional Encargado de Gestión de Personal
Analista de Recursos Humanos
Secretaria

Fase
1
Procede a firmar acta de entrega de cargo
Traslada expediente de baja con los documentos de respaldo
Recibe expediente de baja realiza las notificaciones
Elabora constancia de las ultimas vacaciones gozadas
Elabora constancia del tiempo de servicio
Archiva expediente y los documentos de respaldo
Entrega expediente a la secretaria
Genera copia de los documentos necesarios
Elabora certificación de toma de posesión y entrega de puesto
Procede a archivar el expediente del personal
Entrega documentos para pago de prestaciones
Fin del Procedimiento
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15.29.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE PAGO DE PRESTACIONES LABORALES

Jefe 

Administrativo

Jefe Financiero

Fase

INICIO

Solicita que proceda 

con el pago de 

prestaciones 

laborales

Integra y verifica el 

expediente del pago 

de prestaciones

Elabora y verifica el 

pago de 

prestaciones

Elabora el proyecto 

de  Finiquito laboral 

Verifica que el 

expediente este 

conformado

Recibe y Ejecuta en 

Guatenóminas

Realiza el 

movimiento de baja 

en sistema 

Guatenóminas

Traslada expediente 

para  pago 

prestaciones 

pendientes

Recibe, revisa y 

opera en SIGES y 

traslada 

Revisa expediente 

solicita el 

compromiso de 

pago

1


Microsoft_Visio_Drawing44.vsdx
15.29.2 FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO DE PAGO DE PRESTACIONES LABORALES
Jefe de Recursos Humanos
Profesional Encargado de Gestión de Personal
Jefe de Recursos Humanos
Jefe Administrativo
Jefe Financiero

Fase
INICIO
Solicita que proceda con el pago de prestaciones laborales
Integra y verifica el expediente del pago de prestaciones
Elabora y verifica el pago de prestaciones
Elabora el proyecto de  Finiquito laboral
Verifica que el expediente este conformado
Recibe y Ejecuta en Guatenóminas
Realiza el movimiento de baja en sistema Guatenóminas
Traslada expediente para  pago prestaciones pendientes
Recibe, revisa y opera en SIGES y traslada
Revisa expediente solicita el compromiso de pago
1



image178.png
Comision Presidencial
PorlaPazylos
‘ Derechos Humanos





